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N. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro número A51/94, "'el 
Ramo de Correos, provincia de Barcelona, 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a 10 acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la SeCción de Enjuiciamiento del Tri-, 
bunal de Cuentas. por providencia de fecha 20 de 
diciembre de 1995, dictada en el procedimiento de 
reintegro por alcance númeroA51/1994, del Ramo 
de Correos, provincia de Barcelona. que en dicho 
Tribunal se sigue jUicio contable con . motívo d~l 
descubierto producido en los fondos públicos, entre 
el 13 de diciembre de 1989 y el 22 de febrero 
de 1990, en la oficina auxiliar de Correos. de Ouar
diola de Font-Rubi. al no justificarse el importe de 
varios reembolsos pOr una cuantía de j 19.513 pese
tas. sin que. a pesar de haberse reintegrado la citada 
cifra, se hayan satisfecho los intereses correspon
dientes, que ·ascienden a 70.026 pesetas, lo cual 
se hace saber con lá fmalidad de que los legalmente 
habilitados pala el mantenimiento u oposición a 
la pretensión de responsabilidad contable puedan 
comparecer en los autos personándose en forma 
dentro del plazo de nueve dias. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1995.-El 
Letrado Secretario, Mariano F. .Sola Femán
dez.-421-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance . número 
8-337/95. del ramo de Correos. Madrid 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el Excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas mediante Providencia de 
fecha 22 de 'diciembre de 1995, dictado en el pro
cedimiento de reintegro por alcanée número 
8-337/95. del ramo de Correos, provincia' de 
Madrid, que en este Tribunal se sigue procedimiento 
de reintegro, por un presunto alcance como con
secuencia de irregularidades cometidas en el pago 
de giros en -la sucursal número 38. de la Jefatura 
. Provincial de Correos y Telégrafos de Madrid, en 
el año 1993. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table. puedan comparecer en los autos. personán
dose en forma, dentro del plazo de los nueve dias 
siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid, a 22 de diciembre de 1995.-El 
4 Director Técnico.-J. Medina.-Frrmado y rubrica

do.-l.644-E. 

Actuaciones previas número 195194. ramo Correos, 
Madrid., seguidas contra don Víctor Manuel Yusta 

} Viñas 

Edicto 

Doña Concepción Munárriz Echarri, Secretaria de 
las actuaciones previas de referencia, 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado por el señor Delegado instructor la 
siguiente 

«Providencia: Señor don Jósé Manuel Andréu 
Cueto, Delegado instructor.-Madrid. a 29 de 
diciembre de 1995.-Dada cuenta; vistas las actua
ciones practicadas en el procedimiento de referencia 
y en aplicación del articulo 47 .1.e) y concordantes 
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento 
del Tribunal de Cuentas. citese a los herederos de 
don ViCtor Manuel Yusta Viñas. al Ministerio Fiscal 
y al Servicio Jurídico del Estado ante este Tribunal, 
para que comparezcan a la práctica de la liquidación 
provisional de presunto alcance, que tendrá lugar 
el próximo día 1 d~ febrero ~e 1996, a las nueve 
horas de su mañana, en la sede de esta Delegación 

. del Tribunal de Cuentas. calÍe Beneficencia, núme
ro 2, segunda planta, Madrid (Sección de Enjui- . 
ciamiento ). 

Notifi,quese esta resolución a los herederos de don 
Victor Manuel Yusta Viñas. al Ministerio Fiscal y 
al Servicio Jurídico del Esta~o, ante este Tribunal. 

Dado que no son conocidos los posibles herederos 
de don Víctor Manuel Yusta VIñas. notifiqueseles 
la presente providencia mediante edicto, que "Se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y. en 
el tablón de anuncios de este Tribunal. . 

Los derechos o exacciones a qUe dé lugar la publi
cación de este edicto,se incluirán en la correspon
diente tasación· de 'costas en el supuesto de qúe 
hubiere condena expresa en los mismos, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 68.2 de la Ley 7/1988, 
de Funcionamiento de este Tribunal. 

Lo que se' hace público para que sirva de noti
ficación a lOs herederos de don Víctor Manuel Yusta 
Viñas. 

Dado en Madrid a 29 de diciembré dé 1995.":La 
SecretarIa de las actuaciones previas, Concepción 
Munárriz Echarri.-Firmado y rubricado.~EI Dele
gado- instructor, José Manuel Andréu Cue
to.-l.392-E. 

. AUDIENCIAS PROVINCIALES 

OVIEDO 

Sala Tercera 

Edicto 

Doña Evélia Alonso Crespo. Secretaria de la Sec
ción Tercera de la Audiencia Provincial de Ovie
do, 

Hago saber: Que en esta Sección y con el número 
54/1992. se sigue ejecutoria dimanante de sumario 
número, 31/1989. del JJ1Zgado de Instrucción de 
Avilés número 2. contra don Alberto Muñiz García, 

, penado pbr un delito de apropiación indebida, en 
la que se ha acordado sacar a la venta en públiCa 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes embargados al penado •. y que luego se 
describirán. que responden de la cantidad de 
16.907.440 pesetas, y bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
11 de marzo de 1996 a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias de esta Sección Tercera. sita en la 
plaza de Portier ,sIn,. de Oviedo. El tipo de esta 
subasta es el de la tasación. Caso de no haber rema
tado los bienes en la primera. se señala para la 
segunda subasta el día 15 de abril de 1996, y misma 
hora. Servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
Se celebrará tercerá subasta, en su. caso: el dia 13 
de mayo de 1996, y misma hora, sin sujeción a 
tipo. • 

Segunda.-Los bienes señalados salen a subasta 
pública por el tipo de tasaci6n pericial, no admi
tiendose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 

. la cuenta de consignaciones de esta Sección, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de la calle Men
dÍZábal, número 3369. el 20 por- 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos. Estas 
cantidades se devolverán a los licitadores, con excep
ción de la correspondiente al mejor postor. y salvo 
que a instancia del acreedor se reservasen las con
signaciones de los postores que así lo admitan. que 
hubiesen cubierto el tipo de subasta con la cantidad 
consignada, la cual será devuelta una vez cumplida 
la obligación por el adjudicatario. 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en plie
go cerrado hasta la celebración de la subasta, depo
sitandolas en la Secretaría de esta Sección en unión 
del resguardo acreditativo de haber realizado la con
signación; o verbalmente, en dicho acto. Solamente 
el ejecutante- podrá hacerlas en calidad de ceder 
a tercero. \ 

Cuarta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédíto del actor, con
tínuarán subsistentes entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Los autos y certificación de 
cargas están de manifiesto en Secretaría, a'los efectos 
de que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiendose que todo 
licitador los acepta como bastante. 

Bien que se subasta 

Casa rural y horreo. sitas en la fmca del Picalón • 
sitos en Villaalegre. Avilés. Vega número 38. Refe
rencia catastral número OOOO1003700TP62C (ur
bana), y zona 00 PoI. 005, parcela 13.035 respecto 
a la rústica. 

Valorados a efectos de subasta: 16.320.000 pese-
tas. -~ 

y para su publicación en el «Boletín OfiCial del 
Estado», en el «Boletin Oficial del Principado de 
Asturias,.. y tablón de anuncios de esta Sección, 
expido y frrmo el presente. en Oviedo a 2 de enero 
de 1 996.-La Secretaria Judicial, Evelia Alonso Cres
po.-l.566. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Manuel Mateos Rodriguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
0246/91, se siguen autos de ejecutivo ..:..otros títu-
108-, a instancia del Procurador don / Abelardo 
López Ruiz, en representación del «Banco Urquijo 
Unión, Sociedad Anónima», c~mtra doña Ascensión 
Barrancos Angel y don Pascual Moreno Aguera, 
en reclamación de 1.532.349 pesetas de principal, 
intereses y costas, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acoroado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, el bien que al fmal se des
cribirá, la que se llevará a efecto en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a diez treinta hora, 
del día 27 de febrero de 1996. 

Con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que esta tercera subasta es sin sujeción 
a tipo. 

'Segunda.-Que los licitadores que deseen, tomar 
parte en la subasta deberán ingresar previamente 
'en la cuenta número 0033000017024691, de la ofi
cina 1914, del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
'igual, al menos, al 20· por 100 del tipo' de subasta 
'para la ségunda, debiendo presentar en el acto de 
la subasta el correspondiente resguardo de ingreso, 
. sin cuyo requisito no serán admitidos. . . 
, Tercera.-Podrán hacerse posturas en plica cerra
da conforme al artículo 1.499 de la -Ley de .Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarta.-Que únicamente el actor ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Que en cuanto a inmuebles se refiere, 
los autos se encuentran de manifiesto en Secretaria, 
pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrarite en los mismos, entendiéndose que todo lici
tador acepta dicha titulación sin que pueda exigir 
ninguna otra, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere-- al crédito 
del actor, continuaran subsistentes, aceptándolás el 
rematante y subrogándose en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a. su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca espedal número 14. Vivienda en .séptima 
planta o sexta de viviendas, a la izquierda subiendo, 
la escalera, de la casa sita en Albacete, en su calle 
Octavio Cuartero, número 71. Es de tipo B. Tiene 
una superfi<;ie construida de 129,74 metros cua
drados, según calificación defmitiva. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Albacete, 
al tomo 1.300, libro 199, folio 190, finca número 
12.862. Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 
dep~&etas, 

Dado en Albacete a 31 de julio de 1995.-E.1 
Magistrado-Juez, Manuel Mateos Rodriguez,-El 
Secretario.-1.577-3. 

ALBACETE 

Edicto 

Don Manuel Mate9s RodJ.:íguez, Magistrado-Jue~ 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado; bajo el número 
20/198-3, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del Procurador don Francisco Ponce Riaza, 
en representación de ~Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anórtima», contra doña Carmen 
Martinez Fuentes y don Julián Picazo Martinez, 
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en reclamación de 9.500.000 pesetas, siendo ter
cerista con mejor derecho el Fondó de Garantía 
Salarial por un importe de 9.095.126 pesetas, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por tercera 
vez y término de veinte días, los bienes que se dirán, 
que se llevará a efecto en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a las diez treinta horas del siguiente 
día: Tercera sub'clsta, 9 de febrero de 1996. 

Con las condiéiones siguientes: ' 

Primera.-Que esta tercera subasta es sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán ingresar, previamente, 
en la cuenta número 0033000017002083 de la ofi
cina 1914 del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, al menos, del 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta, es decir, el valor de tasación con rebaja 
del 25 por 100, debiendo presentar en el acto de 
la subasta el correspondiente resguardo de ingreso, 

. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercera.-Podrán hacerse posturas en plica cerra

da conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarta.-Que únicamente el actor ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder er remate 
a un tercero. 

Quinia.-Que en cuanto a inmuebles se refiere, 
los autos se. encuentran de manifiesto en Secretaria, 
pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos, entendiéndose que todo lici-

, tador acepta dicha titulación, sin 'Que pueda exigir 
ninguna' otra, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor cOl)tinuarán subsistentes, aceptándolos. el 
rematante y subrogándose en su responsabilidad, 
sin destinarse a!'¡u extincióq el. precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Edificio destinado a fábrica de harinas, en 
extramuros de la población de Tarazona de la Man
cha (Albacete), en su parte l1Orte, y en el camino 
denominado de Santa Lucía, sin número,construidó 
sobre una parcela de 4.115 metros cuadrados. Dicha 
edificación está compuesta por una nave de doble 
altura, para almacenamiento y control, con depó
sitos de 16.000 litros de capacidad, de hormigón' 
armado, con una superficie total de 5 10 metros 
cuadrados. 

Vivienda de dos plantas, con una superficie de 
370 metros cuadrados. 

Oficinas en dos plantas, con una superficie de 
220 metros cuadrados. 

Depósitos de hormigón armado para el almace
namiento. 

Todo este conjunto está· tasado en 40.000.000 
de pesetas. ' 

2. Mitad de tierra indivisa, en el sitio «Horma 
de Montero», término de Tarazona de la Mancha, 
tiene una cabida de 7 áreas 47 centiáreas. 

Valorada en 844.110 pesetas. . 
,3. Mitad indivisa de edificio, sito en la calle 

Garrido, de Tarazóna de la Mancha, córi una super
ficie de 436 metros cuadrados. Consta dé:, 

Instalación de destilación para generador de 
vapor, superficie de 60 metros cuadrados. 

Torre de destilación, de 26 metros cuadrados. 
Resto nave élaboración, de 350 mettos cuadrados. 
Depósitos de hormigón armado, de 16.000 litros 

de capacidad. 
Pozo de agua con bomba. 

Todo el anterior conjunto está tasado en 
10.500.000 pesetas. 

04. Mitad indivisa de tierra llamado «MaleCÓn», 
término de Tarazona de la Mancha, que se compone 
de' una fábrica de alcohol, con una superficie de 
120 metros cuadrados'y el resto son patios y solar. 

Tasado en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Albacete a 14 de nOviembre de 1995 ...... El 
Magistrado-Juez, Manuel Mateos Rodríguez.-El 
Secretario.-1.493. . 

813. 

ALBACETE 

Edicto 

Doña Maria José García Juanes, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Albacete y su partido, 

Por medio del presente edicto, hace. sabet:: Que 
en 'este Juzgado de su cargo y bajo . el número 
00468/1995, se tramitan autos de especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Lorenzo Gómez Monteagudo, contra don Pascual 
Iñiguez Segovia y doña Cristina Gómez Caballero, 
sobre reclamaci6n,de cantidad en cliaIltía de importe 
indeterminado de pesetas, en concepto de principal, 
más otras; que provisionalmente. y sinpeIjllicio de 
ulterior liquidación, se calculan para interes, gastos 
y costas procesales, en cuyos aútos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, y término de 
veinte días~ el bien embargado en el presente pro
cedimiento, las que se llevarán.a efecto en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, los próximos días 
16 de febrero, para la primera, 15 de marzo, para 
la segunda; caso de resultar desierta la prirÍiera, 26 
de abril, para la terceta, caso dé resultar igualmente 
desiefUll':ra segunda, todas ellas a 'las doce de sus 
horas, las' que . se llevarán a efecto con arreglo a 
las siguientes condipiones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura. de constitución 
de hipoteca, con rebaja. del 25 por 100 para la 
segunda y, sin sujeción a tipo para la tercera~-

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
, cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores .deberán presen
tar resguardo de. haber ingresado en la cuenta 
provisional. de .consignaciones de este Juzgado en 
la sucursal' del ~Banco Bilbao Vizcaya, S6cieaad 
Anónima», en esta ciudad, cuenta número 
00530001800468/1995, importe equivalente al 20 
por 100 del tipo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaria los lunes y miércoles dentro de las horas 
de audiencia, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, quedarán sllb
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado' en la responsabilidad de los' mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que el remate obtenido podrá ser a cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, acompañando junto a aquél 
el. resguardo a que se refiere la condición tercera 
del preSCnteedicto. 

AsimisIJl() ,_se ,hace constar que si por ,causa de 
fuerza mayor no. pudieren celeb~arse las. subastas 
en los días señalados, se éelebrarán en el siguiente 
día hábil, excepto sábados, que se celebrará al 
siguiente día hábil: ' 

Sirva la publicación del preSente edicto de noti
ficaciÓn en' forma a la parte demandada, caso de 
resultar desconocido el domicilio y paradero oe la 
misma. . , 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta segunda o primera de vivien
das, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Albacete, al tomo 1.729, libro 161, folio 182, 
fmca número 4.519, valorados a efectos de Subasta 
en la suma de 20.720.000 pesetas. 

Dado en lá dud8d de Albacete as de diciembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, María José García 
Juanes.-El Secretario.-l.490. 
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ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, 

, Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
02S3/92, se siguen autos de ejecutivo-Ietras'de cam
bio, a instancia del Procurador don CarmeloGómez 
Pérez, en representación de . «Cereales El Rubial, 
Sociedad Anónima», contra doña Ana López Alfaro 
y don Aquilino Lorenzo López, en reclamación de 
6.876.942 pesetas de prineipal, intereses y costas, 
en los que por resolución de -esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez, en su caso, y término 
de veinte días, los bienes que ese dirán, que se lle
varán a efecto en la Sala de Audiencias de .este 
Juzgado, a las once horas de los días 27 de febrero, 
26 de marzo y 25 de abril de 1996, respectivamente, 
con las c.ondiciones siguientes: 

Primera.--Que servirán de tipo: Para la primera 
subasta el del valor de los bienes; en la segunda, 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100, 
Y la tercera, es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubrjin las dos 
terceras partes del tipo. 

Tefcera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en subasta, deberán ingresar previamente en 
la cuenta número 0034000017025392, de la oficina 
1914, del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de subasta para 
la primera y la segunda, . y para .la tercera, el 20 
por 100 del tipo de la segunda, debiendo presentar 
en el acto de la subasta eí correspóndiente resguardo 
de ingreso, sin cuyo requisito no Serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse postUras en plica cerrada 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. . 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a te'rcero. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a' cabo, 
conform¿ a los artículos 262 al 279 de' la Ley de 
Epjuiciamiento Civil, de no ser hallado el deman
dado, este edicto servirá de notificac¡ón al mismo 
del triple señalamiento de las subastas.' 

Séptima.--Que en cuanto a bienes inmuebles se 
refiere, los autos se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, pudiendo los licitadores examinar fa titu
lación obrante en los mismos, entendiéndose que 
todo licitador acepta la referida titulación sin que 
pu~da exigir ningún otro, y q4e las cárgas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad ~e los mismos, sin: des
tinarse a su extinción el precio del remate. . 

Bien objeto de subasta 

l.· Rústica.-Terreno dedicado a secano, fillca 
número 38, del plano oficial de concentra.Ción, archi
vado en el Registro. Sitio de LoS Villares, Ayun
tamiento de Albacete. Tiene una extensión super
ficial de 83 hectáreas 35 áreas 45 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Albacete, 
fillca número 12.558. Tasada pericialmente en la 
cantidad de 85.021.590 pesetas .. 

2. Rústica.-Terreno dedicado a secano, .finca 
número 9, del plano oficial de concentración, archi
vo en el Registro. Sitio de camino de Las Peñas, 
Ayuntamiento de Albacete. Tiene una extensión 
superficial de 180 hectáreas 29 áreas 49 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Albacete, a los fGlios 143 y 144 deltomo 1.576, 
libro 207, sección segunda de Albacete, fillca regis
tral número 12.528. Valorada pericialmente en la 
cantidad de 82.935.654 pesetas. 

3. Rústica.-Terreno dedicado a secano, fillea 
número 84, del plano oficial de concentración, archi
vado en el Registro .. Sitio deSi~rta dé Aquilino, 
Ayuntamiento de Albacete. Tiene una extensión . 
superficial de 5 hectáreas 85 áreas, 40 centiáreas. 
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rnscnta en. eh Registro de la Propiedad número 3 
de Albacete, a los folios 127 y 128 del tomo 1.578, 
libro 208, sección segunda de Albacete, fillca núme
ro 12.607: Tasada pericialmente en la cantidad de 
1.785.470 pesetas. 

4. 'Rústica.-Haza llamada Camino para Orán, 
dedicada a cereales, sita en el paraje de Campillo 
de las Doblas, término municipal de Albacete, con 
una superficie de 2 hectáreas 45 áreas 2Ó centiáreas. 
Inscrita en el mismo Registro que las antenores 
al folio 68 del tomo 1.805, libro 322, de la sección 
segunda de AlJ:>acete, fillca número 21.145. Valo
rada pericialmente en la cantidad de 502.660 pese
tas. 

5. Rústica.-Trozo de tierra secano del haza des
tinada al cultivo de cereales llamada de las Par
ticiones, en el sitio de la Umbria, en la labor del 
Campillo de las Doblas, término municipal de Alba
cete, de caber 1 hectárea 32 áreas 73 centiáreas. 
Inscrita en, el mismo Registro que las anteriores 
al folio 70, del tomo 1.805. libro 322, sección segun
da de. Albacete, fillca número 21.146. Tasada peri
cialmente en la suma de 272.096 pesetas. 

6. Rústica.-Haza llamada Pozo de los P.erros 
y Humedales, de una superficie de 1 hectárea &3 
áreas 96 centiáreas, sita en el paraje de Campillo 
dejas Doblas, término municipal de Albacete.· Ins
crita en el mismo Registro que las anteriores al 
folio 83 del tomo 1.805, libro }22, sección segunda 
de Albacete, fillca número 21.151. Valoradá peri-

.cialmente en la cantidad e 377.118 pesetas. 

Dado en Albacete a 15 de diciembre de 1995.-El 
Magistrad~Juez, Miguel Angel Pérez Yuste.-El 
Secretario.- t .578-3. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En cUmplimiento de lo acordado por doña Car
men Iglesias Pinuaga, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e.lnstrucción número 5 de Alc.obendas, 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 1 ji 
de la Ley Hipotecaria, qUe con el número 681/93, 
se siguen en este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Osset Pérez, en nombre y representación de 
don Teodoro Torremocha Garrido y otros, contra 
«Mercantil Arani, Sociedad Anónima», sobre efec
tividad de un préstamo con garantía hipotecaria" 
se saca a la venta en pública subasta por término 
de veinte dtas, el bien que la fillal se describirá, 
bajo las sigui~ntes condiciones: 

Primera . ..,..El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Oren se, . 
nlímero 7 de Alcobendali, en los días y fechas 
siguientes: 

En primera subasta: El dia 23 de febrero de 1996, 
a las once treinta horas de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de la hipoteca que ascien
de a 189.386.398 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dichotipo. 

En segunda 'subasta: Caso de no haber' habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma P9r la actora, el día 29 de marzb 
de 1996, a las once treinta horas de su mañana, 
por el 75 por" 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera. no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En ,tercera y última subasta,' si no hubo postores 
'en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la 3ctora. el día 26 de abril 
de 1996, a las once treinta horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Segunoa-:-Para tomar parte en la, subasta, tod9s 
los licitadores, a excepción del acre.edor demandan
te, deberán. consignar previamente en la cuenta 
número 2341/0000/18/0681/93, de que este Juz- ' 
gado es titular en el Banco Bilbao VIzcaya, agencia 
número 190 de Mcobendas, sita en la calle Mar
quesa VIuda de Aldama. cantidad igual, por lo 
menos. al 20 'por 100 del tipo señala~o para' la 
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primera y segunda subasta, y a la tercera, una can
tidad igual;.al menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, debiendo presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en el banco, en la Secretaria 
de este luzgado. . 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se hace referencia, la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y lós preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama la actora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogadd en la responsabilidad 
de los mismos, sin destianrse a su extinción el precio 
del remate.. . 

,Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las aceta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirán las posturas por escrito' que no contengan la 
aceptación expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Que desde el anuncio de las subastas 
hasta su· celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando para ello, en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél,' el resguardo 
de ingreso en el Banco de la consignación corres
pondiente. 

Sexta.-Las posturas podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efec1narse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-:-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fillca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación en forma de los señalamientos de 
subasta al deudor. 

Bien objeto de subasta 

Tierra en el término municipal de Alcobendas, 
a sitio de Valgrande o Arroyo de Valgrande, que 
tiene una su~rficie de 1 fanega o 34 áreas 24 cen
tiáreas, que linda:'-Al norte, otra de doña Maria 
Aguado; este, de don Sandalio Aguado, hoy Arroyo; 
sur, de don Sebastián Aguado; y oeste, con don 
Vicente Muñoz .. 

Está formado por las parcelas números 312 y 
313 del polígono 20. 

Inscripción:· En el Registro de la Propiedad de 
Colmenar Viego, hoy Alcobendas, al tomo 160, libro 
20, folio 1, fmca número 1.771, inscripción primera. 

Dado en Alcobendas a 17 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Carmen Iglesias Pinua
ga.-La Secretaria.-l.606. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo Ill~n Teba. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 d~ Alcoy y su partido, 

. Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
346/93, se siguen a.utos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tados por el Procurador. señor Blasco Santamaría 
en nombre y representación de la Caja de Ahorros 
del Medit~rráneo, contra don Enrique Javier Rico 
López y otros, sobre reclamación de un crédito con 
garantía hipotecaria, en los cuales se ha acordado 
por resolución de esta fecha, sacar por primera vez 
a pública subasta el bien inmueble que al fmal se 
dirá la que se celebrará en la Sección Civil Je este 
Juzgado el próximo día 4 de marzo de 1996, a 
las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el del valor 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta, en la cuenta provisional de este Juzgado 
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en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina número 1. de 
esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que aJ 
rematante lo~ acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el preció del remate. , 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse, en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14.a, párrafo tercero del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el, mismo, lugar, en día 29 de marzo, a las doce 
horas, bajo las mismas condiciones que la anterior, 
salvo que servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
señalada para la primera, debiendo consignarse la 
misma cantidad que en ésta para poder tomar parte, 
y si' no los hubiere en la segunda, se anuncia una 
tercera, que se celebrará el día 29 de abril, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo, con las restantes condiciones 
señaladas para la primera, saJvo que la cantidad 
a consignar para poder tomar parte en la-misma 
será el 20 por 100, por 10 menos, del' tipo señalado 
para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-LocaJ en plantas semisótano y baja, inte
grante del edificio sito en Alcoy, recayentes a las 
calles San Juan y Mosen Torregrosa, y aJ chaflán 
que ambas forman, señalado con el, número 6. Ocu
pa un solar de ,115,14 metros cuadrados. Inscrita 
aJ tomo 1.054, folio 6, libro 714, fmea número 
32.055, valorada en 24.496.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 27 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Amparo Illán Teba.-La Secretaria 
Judicial.-l.639. . 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo Illán Teba, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Alcoy y S11 partido, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número' 79/93, se siguen autos 
de procedimiento judiciaJ sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, instados por el Procurador 
señor, Revert Cortés, en nombre y representación 
de la «Caja Rural de VaJencia, Cooperativa de Cré
dito Valenciana», contra don Pascual Martínez Mar
tinez y doña Milagros Miralles Belda. sobre recla
madón de un crédito con garantía hipotecaria, en 
los cuajes se ha acordado por resolución de esta 
fecha, sacar por primera vez a pública subasta. el 
bien inmueble que aJ fmaJ se dirá. la que se celebrará 
en la Sección Civil de este JuzgadO el pró~o día 
3 de abril de 1996, a las doce horas, bajo las,siguien-
tes condiciones: ' 

Primera.-El tipo de la subasta es el del. vaJor 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiénose 
pesturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta déberán 
consignar los licitadores en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del vaJor tipo para esta 
subasta. en la cuenta provisional de este Juzgado 
en el Banco Bilbáo VIzcaya, oficina número 1 de 
esta ciudad, sín cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
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de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actgr, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hácerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14.a, párrafo tercero, .del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar, el día 24 de mayo, a las doce 
horas" bajo las mismas condiciones que la anterior, 
saJvo que servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
señalada para la primera, debiendo consignarse la 
misma cantidad que en ésta para poder tómar parte, 
y sí no los, hubiere en la segunda, se anuncia una 
tetcera, que se .celebrará el día 21 de junio, a las 
doce horas, en la Saja de Audiencias ~ este Juzgado, 
sin sujeci6n a tipo, con las restantes condiciones 
señaladas pam la primera, salvo que la cantidad 
a consignar pasa poder tomar parte en las mismas 

, será el 20 por 100, por lo menos, del tipo señalado 
para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Edificio industrial, en el término de Bañeres, par
tida T odoner, VIñals o Casas de MoliÍla, compuesto 
de una nave rectangular, sin distribución interior, 
que mide 40 metros de fachada por 15 metros de 
fondo, ocupando una extensión de 600 metros cua
drados, formando con sus ensanches que miden 
1.100 metros cuadrados una sola fmca. Pendiente 
de inscripción, antes lo estaba al tomo 885, libro 
184, folio 153, fmca 10;982 del Registro de la Pro
piedad de Alcoy, en 9.800.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 11 de diciembre de 1995'-La 
Juez,' Amparo Illán Teba.-La Secretaria Judi
ciaJ.-l.542-54 .. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo Illán Teba, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 330/94, se siguen autos de pro
cedimiento judiciaJ sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por el Procurador. señor 
Blasco Santaniaria en nombre y representación del 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima,., con
tra don Juan Bonet Escriva y otros, sobre recla
mación de un crédito con garantía hipotecaria, en 
ios cuales se ha acordado por resQlución de . esta 
fecha, sacar por pritnera vez' a pública subasta los 
bienes inmuebles que aJ fmal se· dirán, la' que se 
celebrará en la sección civil de este Juzgado el próxi
mo día 29 de mayo de 1996, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el del valor 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta, en la cuenta provisional de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina número 1, de 
esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, e~ de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, enteridiéndose· que el 
rematante los ac~pta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que'las posturas Podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14.a, párrafo tercero del artículo 131 de 
l~ Ley Hipotecaria. ' 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuricia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar, el día 28 de junio, a las doce 
horas, bajo' las mismas condiciones que la anterior, 
salvo que servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
señaJada para la primera, debiendo consignarse la 
misma cantidad que en ésta para poder tomar parte, 
y si no los hubiere en la segunda, se anuncia una 
tercera, que se celebrará el día 26 de julio, a las 
doce horas, en la Saja de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo, con las restantes condiciones 
señaladas para la primera. saJv~ que la cantidad 
a consignar para poder tomar parte en la misma 
será el 20 por 100, por lo menos, del tipo señalado 
para la segunda. ' 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda sita en Lorcha, calle de Las Eras, 
número 23, que ocupa una superficie de 112 metros 
cuadrados. Inscrita' en el Registro de la Propiedad 
de Concentaína; aJ tomo 1.052, libro 38, folio 208, 
fmca número 3.297, en 7.826.088 pesetas. 

2. Tierra regadío en término de Lorcha, partida 
Llavador, de 6 áreas 24 centiáreas; En su interior 
hay edificado un local compuesto de planta· baja 
y piso aJto sin distribución interior en ninguna de 
las dos plantas, salvo un pequeño despacho y ser
vlcio. Jt,.. la planta se accede mediante escalera inte
rior. Mide una superlicie de 200 metros cuadrados 
por planta. Inscrita en el Registro, de (a Propiedad 
de Concentaina, al tomo 1.014, libro -37, folio 28, 
fmca nfunero 3.434, en 28.173.912 pesetas. 

Dado en Alcoy a 11 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Amparo Illán Teba.-La Secretaría 
Judicial.-1.638. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Antonio Romero Cuesta. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Algeciras (Cádiz), 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo 
el número 34/95, a instancia de Unicaja, contra 
don Francisco Oller García y doña Sofia Teruel 
Salido, sobre efectividad de crédito hipotecario, en 
los QJle en el día de la fecha ha recaído resolución 
por la que a instancia de la actora. se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera, y en su caso, 
segunda y tercera subasta, en prevención de que 
no hubieran postores, la fmca ~obre la que se cons
tituyó la hipoteca siguiente: 

VIvienda unifamiliar A-3, situada en las plantas 
aJta y baja, del-edificio 1, sita en Los Barrios (Cádiz), 
al sitio Huerta del Chaparral, parte de la UA-9, 
del PGOU de Los Barrios e integrada dentro del 
bloque número 7, parcela urbanística Z-10. Consta 
la planta baja, con una superficie útil de 36-,55 
metros cuadrados, de porche de acceso, vestibulo, 
escalera. estar-comedor, aseo y cocina. así como 
una patio descúbierto de 19,82 metros cuadrados; 
y la planta alta. con una superficie útil de 33,97 
metros cuadrados, de distribuidor, tres dorIllitorios, 
baño, armario en pasillo y armario D3. 
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Finca registral número 7.702, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Algeciras, al tomo 
975, libro 140, folio 21. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado a las 
doce horas, de los días 26 de abril, 21 de mayo 
y 24 de junio de 199'6, bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera, la suma de 
1] .393.346 pesetas, pactada en la escritura de cons
titución de la hipoteca, no admitiéndose postura 
alguIla inferior a dicho tipo. 

Si no hubiere postor en la primera subasta, tendrá 
lugar la segunda en la que servirá de, tipo el 75 
por 100 de la primera sin que se admita postura 
inferior a dicho tipo; y para el caso de que tampoco 
hubiera postor en la segunda tendrá lugar la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo li~itador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, de 
existir, continuarán subsistentes, entendiéndose que 

_ el rematante los acepta y queda subrogado' en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los pOstores, salvo el acreedor demandante, nece
sitarán consignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones que este Jbzgado mantiene en la oficina 
principal del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», de, Algeciras, bajo el número 1.208-0000-18, 
una cantidad' igual, por lo menos, al 20 por 100 
'del tipo. En la tercera el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fiajdo para la segunda. , 

En todas las subastas podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. debiendo acompañarse 
de r~guardo acreditativo de haberse efectuado la 
correspondiente consignación. 

Las posturas podrán hacerse a calidád de ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en Algeciras a 14 de noviembre, de 1995.-E1 
Secretario, Antonio Romero Cuesta.-1.506. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante, 

Hace saber:' Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de, separación número 816/90-D, instados 
por doña Margarita Pérez Lobregat, contra don 
Ambrosio LtlciáñezPiñey, en el que se ha acordado 
sacar pública subasta, por término de veinte días, 
el bien embargado que al fmal se dirá. El remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, y para la primera subasta, el día 16 de febrero 
de 1996, a las diez treinta horas. por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adju~cación, el día 15 
de marzo de 1996, a las diez treinta horas, por 
el tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la ajudicación, el día 15 de 
abril de 1996, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá; no admitiéndose 
posturas en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aquilera, número 29, Alicante, 
cuenta número 0100, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda subasta. 

----~-- --------------
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Terceta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la nana, y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podiá licitarse en calidad de ceder el 
remate j tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes, continua- -
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de la misma,' sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumplie~e sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación al demandado. en ignorado paradero, 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábados, domingo o festivo se en~n
de que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 

Bien objeto de sul;>asta 

Una mitad indivisa de urbana.-Número 17. Bun
galó número 17, del planQ genéral del complejo 
residencial Akra:A, sito en el Cabo de la Huerta, 
del término de Alicante. Se compone de planta baja 
con parte de dicha vivienda y terraza en la parte 
alta, conteniendo diferentes habitaciones y servicios, 
y tcni'endo escalera interior para acceso a lá parte 
alta. Mide 10 edificado 110 metros cuadrados, y 
el jardín o zona verde de su fachada 25 metros 
cuadrados. ' 

Inscrita en el Regis~ro de la Propiedad número 
4 de Alicante, en el libro 201, folio 53, fmca número 
11.376. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 12 de julio de 1995 .-El Magis
trado.Juez, Vicente Magro Servet.-La Secretaria 
Judicial.-1.242-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de esta ciudad 
de Alicante, 

Hace saber: Que en ~steJuzgado se tramitan autos 
de juicio articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.128/91, seguidos a instancia de don Moisés Lucen
do Carreño contra, doña Ana Belén Vinader Llorens, 
en' cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien hipotecado al demandado (y por lotes sepa
rados, caso de ser varias las fip.cas a, subastar), que 
abajo se describe con indicación de su precio de 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias' 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de febrero de -1996, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 
, En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en l~ primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
25 de marzo de ] 996; a las diez horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 24 de abril de 1996, 
a la diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por J8¡s siguientes condiciones: 
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Primera,-Que no se adt:nitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra el tipo de 
tasación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
y segunda subasta, deberá consignarse previamente 
en la cuenta número O 118 que este Juzgado tiene 
abierta en la entidad del Banco. Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de tasación que sirvió en la' segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, 'hasta el día 
señalado para d remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancias del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario -no cumpliese sus obligaciones 
puede apróbarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden ~ de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación" registral, estará de mani
fiesto' en la Secr~taria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún 'otro. 

Séptiina.":'Que las cargas anteriore:a y preferentes, 
si las hubiere al crédito del actor, continuarán SU9-

sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Octava.-Sin p'eIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, c..onforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar; día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 15.600.000 pesetas. 

Décima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados para las subastas fuese inhábil, se 
entenderá prorrogado al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Conjunto de edificaciones que constituyen un 
Poblado del Oeste, con· acceso asfaltado desde la 
carretera general de Alicante a Valencia, término 
de Campello partida de Aguas Bajas, Hoya de Cor-

, tes, Hoya de la Ermita y Barranco de Aguas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 

6, fmca número 3. 184-N. 

Dado en Alicante a 3 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Pilar Solanot García.-1.629-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante y ~u partido, por el presente, 

Hace saber: Que en' este Juzgado se siguen autos 
d~ procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 784/94, instados por 
«CitibaokEspaña, Sociedad Anónima», contra doña 
Inocencia Fernández Fernández, en reclamación de 
10.103.229 pesetas de principal, intereses y costas, 
en el que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, y por término de veinte 
días, el bien embargado que al fmal se dirá junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta, el día '12 de febrero de 1996, a las doce horas, 
por el tipo de tasación. ' 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la pártedemandante, el día 12 de mar-
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zo de 1996, a las doce horas, por el tipo de tasación . 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso' de no haber 
postores en la seguÍlda ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 12 de abril de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, bajolas siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado ~n la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar prevaimente en 1á cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0099, del Banco 
Bilbao Vizcaya, ag~ncia O 141 de la avenida Aguilera, 
situada en el Palacio de Justicia, una cantidad igual 
o superior al 50 por 100 del tipó de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad' a con
signar será igual o superior al 50 por 100 del tipo 
de licitación de segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán ,en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por, escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo pbdrá hacerse previa 
o simultáneamente en la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis
ma, sin destinarse a su extinción ei precio del remate. 
Estando unida a autos. la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador~acepta cOmo bas
tante la titulación. ,e 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cunipliése sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favore de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso en quesea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o' encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Caso de' ser festivo el día señalado para 
subasta se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 
Número 9.-Piso segundo derecha, desde el des

cansillo de la escalera, que es izquierda desde la 
fachada de la casa número 12, antes número lO-A, 
de la calle de Velázquez, de esta ciudad. Mide 107 
metros cuadrados y se comopone de vestíbulo, pasi
llo, . comedor-estar, cuatro dormitorios, cuarto de 
baño, cocina, áseo, galería sobre el ,patio. Linda: 
Por frente, oeste, calle de su situación; derecha, 
desde el frente, piso izquierda de esta planta y casa, " 
hueco de escalera y patios; izquierda, casa de la 
calle de Velázquez; y fondo, este, herederos de la 
viuda de Vigrana. ' 

Inscripción: Pendiente se cita. Registro de la Pro
piédad número 3 al tomo 1. 721, libro 107, folio 
163, fmca número 6.247, inscripción tercera, de 
Alicante. 

Valor a efectos de primera subasta: 10.607.842 
pesetas. 

Dado en Alicante a 10 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor.-El Secretario Judicial.-1.241-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique González, Secretaria 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Alicante, 

Hace saber: Que en autos de procedimieJ1to judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Nicante bajo el número 303/95, a instancia 
del «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», .contra 
don Gregorio Guisado Fernández y doña Ascensión 
Díez, Sastre, se ha acordado en resolución de esta 
fecha, la venta en pública subasta de la fmcaque 
al fmal se describe, en los términos siguientes: 

El precio de la primera subasta, pactado en la 
escritura es de 5.85~372 pesetas. 

Se señala para que tengan lugar las subastas en' 
la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta el día 27 de febrero de 1996. 
Segunda subasta el dia 27 de marzo de 1996, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el día 29 de abril de 1996, sin 

sujeción a tipo. 

Todas ellas a las diez horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado eri el Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal deffrialúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la ti~laridad registral de la fmca, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la 'titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose, igualmente, 9ue 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 

, extinción el precio del remate. 
. Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Servirá el presente como notificación a los deman
dados de las fechas de subasta, conforme a lo pre
visto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, si al intentars~ la notificación pers<;mal, se 
comprobase que se encuentran en ignorado para
dero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, 31, registral número 32.488, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Alicante, 
sita en Alicante, calle Lira, nÚmero 8, letra A, piso 
tercero derecha, superficie útil de 95,23 metros 
cuadrados. 

Dado en Alicante a 23 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Concepción Manrique Gonzá
lez.-l.154. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de P~ra Instancia número 

. 3 de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo registrado con el 
número 655/92, a instancias del Banco Central Hisf 
panoamericano, contra «Vaelca, Sociedad Anóni
ma», don Esteban Valero Egea y doña Trinidad 
Castillo González, sobre reclamación de 7.114.608 
pesetas de principal y costas en el que se ha acordado 
señalar subasta por primera, segunda y tercera vez, 
en su caso, y término de veinte días, sobre los bienes 
que se relacionarán, y cuyas subastas se llevarán 
a efecto en la Sala de Audiencias de este Juzgad~, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberáD. 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
valor total de los bienes o1;>jeto de la st:1basta. sin' 
cuyo requisito no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-Los licitadores/la parle actora, podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de'lo adjudicado, en el acta de subasta. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingrer 
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sadas previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, sito 
en la avenida Aguilera, sin número, Palacio de Jus
ticia, en I~ cuenta 0099, aportando al Juzgado res
guardo del ingreso realizado, sin cuyo requisito no 
se podrá tomar parte en la subasta. 

Cuarta,-Servirá de notificación el presente a la 
parte demandada caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

~uinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de lps bienes, en la segunda, el valor- de 
los bienes con rebaja del 25 por 100, y para la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Sexta;-En todas las subastas, desde. el anuncio, 
hasta la. celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, en la forma establecida 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaría. Requerido de títulos el demandado no 
lo verificó. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas, sin· destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro, entendién
dose que todo licitador acepta" como bastante la 
titulación. 

. Octava.~A instancias del actor, podrá reservarSe 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
la subasta, para el caso de que el adjudicatario no 
cump,li,ese sus obligaciones, poder aprobarse el rema
te a favor del siguiente. 

Novena.-Caso de ser festivo el día señalado para' 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil a la misma 
hora, excepto sábados. ' 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Urbana.~Elemento número 10. 
VIvienda situada en l~pritn~ra planta alta de vivien
das, izquierda según, se llega por el corredor de 
acceso centro, del edificio en término de Campello, 
partido del Tracho o Lillot, con fachadas a las calles 
San Ba,rtoloÍné y Pedro Areitio, con entrada a la 
última calle citada, es de tipo D, tiene una superficie 
de 87,0'8 metros cuadradús, se compone de ves
tíbulo, paso, comedor-salón, tres dormitorios, dos 
baños, cocina y galería. 'Inscripción en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Alicante, al libro 251, 
tomo 1.322,fmca número 16.357. Valorada en 
4.000.000 de pesetas. 

Lote número 2. Urbana.-Local de planta baja 
y sótano, letra A, de la casa letra F, del bloque 
número 7, de Urbesa, sito en la calle Francisco 
González Sánchez: número 15, de Alicante, tiene 
una superficie construida de ,255,37 metros cua
drados de los que corresponden 218,69 metros cua
drados, a la planta de sótano y 36,68 metros cua
drados, a la planta baja. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Alicante, fmca número 26.167-N. 
Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Lote número 3. Urbana.-Vivienda izquierda, tipo 
B, de planta baja, zaguán número 2. del bloque 
y, del grupo de viviendas sito en la Goteta, calle 
Escritor Gonzalo Cantó, número 18, de Alicante, 
con una superficie de 75,2 metros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Alicante, libro 267, tomo 2.525, fmca número 
14.887. Valorada en 3.500,000 pesetas. 

Lote número 4. Número I-B, plaza de aparca
miento de carácter privativo, señalada con el número 
2, del sótano del edificio números 2 y 4, de la 
calle Huesca, ángulo a la avenida de Padre Esplá, 
de Alicante, tiene una superficie de 13,20 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alicante, fmca número ~63.714: Valorada en 
1.000.000 de pesetas. 

Lote número 5. Rústica.-Tierra con casa en el 
paraje de los Cabecillos Verdes, partido de Beniel, 
término de Orihuela. Su cabida 1 tahúlla y 1 octava, 
equivalente a 12' áreas 8 centiáreas; Liilda: Al este, 
tierras de la herencia de doña Isabel Meseguer, hoy 
doña Dolores Ortuño Meseguer; al sur, otras de 
don Francisco Espinosa Cayuelas antes del señor 
Conde de Pinohermoso; al oeste, las de don Antonio 
Amcil López, antes de don Alfonso Ortuño Mese-
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guer; _ y 'al norte, fmca que adquiere el comprador, 
antes de doña Encamación Ortuño Meseguer. Ins
crita en el ReSistro de la -Propiedad de Orihuela, 
folio 115, tomo 92, libro 68, fmca número 2.058. 
Valorada en 800.000 pesetas. 

Lote número 6. Rústica.-Terreno de monte, parle 
de la hacienda -llamada La Dehesa de Roca, en 
término de Orihuela, partido de Cartagena o Alca
chofar. Su cabida 1 tahúlla 4 octavas 5 brazas, equi
valentes a 18 áreas. Linda: Al norte, con tierras 
de don Francisco Ortuño Espinosa; al sur, con 
tierras de don Federico García, camino de entrada 
por medio; este, con parcela procedente de igual 
matriz que ésta que adquiere don Francisco Ortuño 
Espinosa; y ,al oeste, con tierras de don Federico 
García, camino de entrada por medio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Orihuela, folio 79, 
tomo 795,libro 612, fmea núinero 58.486. Valorada 
en 455.000 pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte actora, y de con
formidad con 10 establecido en el articulo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se señala para 
la primera subasta, el dia 20 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas; para la segunda, el día 21 
de marzo de 1996, a las diez treinta horas, 'con 
rebaja del 25 por 100; y para la tercera, el día 
18 de abril de 1996, a las diez treinta horas, sin 
sujecióna tipo. 

Dado en Alicante a 24 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor.-El Secretario Judicial.-l.236-58. 

ALMANSA 

Edicto 

Don Jesús Martinez-Escribano Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Almansa (Albacete), -

Hace saber: Que en este Juzgado se, siguen autos 
de juicio ejecutivo número 10/95, seguidos a ins
tancia del «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Arráez Briganty, contra «Vialce, Sociedad 
Anónima», declarada en rebeldía y en ignorado para
dero, doña Francisca Muñoz García y don José 
Martínez Flor, representados por el Procurador don 
José Luis Martinez del Fresno, S()bre reclamación 
de 3.546.621 pesetas-de principal máS intereses y 
costas, en cuyos autos se ha acordada sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días, 
el bien embargado a los demandados, que abcijo 
se describe con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en, la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera sUbasta, el día 12 -de marzo, a las 
diez hOICl~, por el tipo de tasación. . 

En segunda subasta, caso ,de no haber habido 
postores en la primera ni _ haberse pedido adjudi
caci6n en debida forma por el demandante, el día 
9 de abril de 1996, a las diez horas, por el tipo 
de tasación rebajado en eun 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidiÓ con arreglo a ,Derecho la adju
dicación por el actor, el día 7 de mayo de 1996, 
a las 'diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.~eno se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta debedl consignarse previamente, 

. en la cuenta número 00540000-17-0010-95, de la 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya de Almansa, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de subasta. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 del que sirvió 
para la segunda. 
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Tercera.-Qne lis subastas se Celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta, el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que sólo la parte ejecutante podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos 'de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subast¡, -a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédido del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación, o en su caso certi
ficación, están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser exaIl1Íl)adC!s por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previnillidoseles que deberán 
conformarse con los mismos y no tendrán drecho 
a exigir ningún otro. 

Octava.-Sirva la publicación del presente, en su 
caso, de notificación al demandado, en ignorado 
paradero o que no haya podido ser hallado en su 
domicilio. . ' 

Novena.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sea inhábil, se entiende que se cele
-brará al siguiente día hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Vivienda situada en la avenida de Sala- ' 
manca, número 29, planta primera, del término de 
Alicante. La superficie de la fmca es de 117,98 
mC?tros cuadrados. Tiene como anejo la plaza de 
garaje número 1 situada en la planta bcija y tiene 
derecho al uso exclusivo del patio central de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 3,libro 749, folio 88, fmca número 39.707. 

Tasada en 17.500.000 pesetas. 

Dado en Almansa a 20 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Jesús Martinez-Escribano GÓmez.-La secre
taria.-l.602-3. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Carro Rodríguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Almansa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo registrados con el número 152/9 S, 
seguidos a instancia de «Prefabricados Jomi. Socie
dad Limitada»,representada por el Procurador don 
Rafael, Arráez Briganty, contra «Calzados Rocío, 
Sociedad Limitada» y dOña Cóncepción Ruano 
Mañas, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por" término de veinte días, 
los bienes embargados a las demandadas que abajo 
se describen con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala ,de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

. En primera subasta el día 8 de marzo de 1996, 
I\,las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por la demandante, el día 
12 de abril de 1996, a las once horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si - no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por la actora, el día 7 de mayo de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. -

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este JUzgado, regirán 
las siguientes condiciones: 

BOE núm. 14 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri. 
mera y segullda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitaciÓn. 
Segunda.~e para tomar parte en la' primera 

o segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en el establecimiento /destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de. pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señ~lado para el remate podrá hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de, ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
por la parte ejecutada. 

Quinta.-Que a instancia de la actora podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubiertó el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese su~ obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor '-de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, ·si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades -de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación o, en su caso, cer
tificación están de manifiesto. en Secretaria para que 
puedan ser examinadas por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán 
conformarse con las mismas y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. . 

Octava.-Los bienes embargados salen a subasta 
por lotes independientes. 
. Novena.-Si cualquiera de las subastas tuviera que 
suspenderse por causa de fuerZl;l mayor, se celebrará 
al día siguiente hábil respectivo, a la misma hora, 
sin necesidad de nuevo anuncio, y el presente edicto 
sirve de notificación en fOmia a las demandadas 
de las fechas de las subastas, para el caso de ser 
imposible su notificación de forma personal. 

, Bienes objeto de subasta 

1. Una máquina de cardar, valorada en 40.000 
pesetas. 

2. Un activador, valorado en 5.000 pesetas. 
3. Una máquina hidráulica para pegar pisos, 

valorada en 25.000 pesetas. 
4. Una máquina neumática de pegar, valOrada 

en 75.000 pesetas. 
5. Una máquina de planchar a vapor, valorada 

en 25.000 pesetas. 
6. Un embarrado, valorado en 5.000 pesetas. 
7. Un embarrado, valorado en 5.000 pesetas. 
8. Una máquina de sacar hormás neumática" 

valorada.en 40.000 pesetas. 
9. Una máquina de clavar tacones Celme neu

mática, valorada en 50.000 pesetas. 
10. Una máquina de conformar huecos, valo

rada en 70.000 pesetas. 
11. Una máquina de moldear cañas, valorada 

en 60.000 pesetas. 
12. Una--cabina de difuminar Mercury, valorada 

en 30.000 pesetas. 
13. Un activador, valorado en 5.000 pesetas. 
14. Un compresor Hydrovane de 5,5 cv. con 

depósito Josval, timbrado por la Diputación Gbneral 
de Aragón, valorádo en 80.000 pesetas. 

16. Nave industrial en Almansa, poligonoindus
trial El Mugrón, calle Escultor José Luis Sánchez, 
número 15. Su superficie 360 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa, 
al libro 400, folio 67, fmca número 27.964, valorada. 
en 5.500.000 pesetas. 

17. Vivienda en Almansa, calle Alicante, núme
ro 38, en la actualidad nútbero 28, cuarto, de super
ficie,256 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almansa, al libro 412, folio 
71, fin~a número 18.532, valorada en 2.000.000 
de pesetas. 



18. Una cuarta parte indivisa de local en Alman
sa, calle Alicante, número 28, con una· superficie 
de 290,59 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almansa, al libro 271, folio 
188, fmca número 18.528, valorada en 1:350.000 
pesetas. 

y para que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juz.gadoy se publique en el «Boletm Oficial 
de la Provincia de Albacete» y en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido el presente que firmo en Alman
sa a 29 de diciembre.de 1995.-La Secretaria, Maria 
Isabel Carro Rodriguez.-l.326-3. 

ALMÉRIA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peña, Magistrado-Juez del Juz
gado oe Primera Instancia número 3 de los de 
Almería y su partido, 

Hago saber: Que, en este Juzgado de mi cargo. 
y Secretaria del que refrenda, se sigUen autos de 
jurisdicción voluntaria número 470/1995, promo
vidos por· doña (::oncepción Roca Lázaro, sobre 
declaración de fallecimiento de su tío y tía, dón 
Emilio Roca Lázaro y doña Rafaela Roca Lázaro, 
ambos mayores de edad, solteros, que salieron de 
Gádor (Almería) en el año 1940, habiendo emigrado 
fuera de España, lo que se pone en conocimiento 
de todas aquellas personas a las que plleda interesar 
a los efectos del artículo 2.040 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Almeria a 27 de noviembre de 1995.-El 
Magisttado-Juez.-EI Secretario.-l.4 7 3. 

l.a 16-1-1996 

ALMERIA 

Edicto 

Doña Soledad Jiménez de Cisneros Cid, Magistra
da-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción: número 2 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado .. bajo el número 
'133/1995, se tramitan autos de juicio sum~o del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia· del 
Procurador don Angel Vizcaíno Martínez en nom- . 
bre y representación del «Banco Hipotecaiio de 
España, Sociedad Anónima», frente a don Leonardo 
Gutiérrez Gutiérrez y doña Concepción Carretero 
Esteban, domiciliado en 1~'calle Calzada de Castro, 
número 43, cuarto D, de Almería, sobre.reclamación 
de cantidad, y en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacara la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes embargados a la referida 
parte demandada y que al fmal de este edicto se 
relacionan, para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha séñalado 
el día 14 de marzo de 1996, a las once horas de 
su mañana, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta, el de valoración de los bienes. 

Se señala' igualmente, en· prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 11 de abril de 1996, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma, el de la valoración de los 
bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el día 30 de abril de 1996, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once horas. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su' celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el rematt? a un tercero. 

Martes 16 enero 1996 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente en la Mesa del Juz
gado . o en los erstablecimientos previstos al efecto, 
una cantidad, igual al ménGs, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, que sirva. de tipo' para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la misma. 

Que no se ha suplido, previamente,' la falta de 
titulación, debiendo conformarse los licitadores, res
pecto de títulos, con 10 que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la. Propiedad, 
que se éncuentra de manifiesto en la SeCretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 

. del remate. 

Bienes objeto de subasta-

1. Vivienda unifamiliar de tres plantas, número 
1, en calle sin denominación, perpendicular a la 
calle Olivares, en la villa de Cajáyar, s~re un solar 
de 101 metros 87 decimetros cuadrados. Consta 
de una vivienda de protecCión ofiCial del tipoB, 
con garaje en semi sótano, siendo la superficie total 
con'struida de ·153 metros 68 de<;ímetros cuadrados; 
y útil de 89 metros 93 decímetros cüadrados. la 
vivienda que consta: En planta primera, de escalera 
de acceso, vestíbulo, salón, distribuidor, cocina, des
pensa, aseo y lavadero; yen planta segunda, escalera, 
distribuidor, baño y cuatro dormitoríos; y de 29 
metros 50 decímetros el garaje, situado en planta 
de semi sótano. Y el resto, de 41 metros 72 decí
metros cuadrados destinado a acceso y patio: Linda: 
Izquierda, entrando o norte, calle Olivares; derecha 
o sur, vivienda número 3; espalda o este, terrenos 
del Ayuntámiento de Canjáyar; y al frente u oeste, 
calle de nueva apertura de seis metros de anchura 
en fmca matriz. 

RegistrQ: Tomo 1. tU, libro 136, folio 178, fmca 
9.906, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.380.000 pesetas. 

2. Vivienda unifamiliar de tres plantas, nún:ero 
3, en calle sin denominación perpendicular a la calle 
Olivares, en la villa de Canjáyar, sobre un solar 
de 100 metros 46 decimetros cuadrados. Consta 
de 'una vivienda de protección oficial de tipo. A, 
con garaje en semisótano, siendo la superficie total 
construida de 15 1 metros 77 decímetros cuadrados, 
y la útil de 89 metros 20 decímetros cuadrados. 
La vivienda consta de: En planta primera, escalera 
de acceso, vestíbulo, .salón, cocina, despensa; aseo 
y lavadero; y en planta segunda, de escalera, dis
tribuidor, baño y cuatro dormitorios y de 28 metros 
86 decímetros cuadrados el garaje en la planta semi
sótano; y el resto de 41 metros 24 decímetros cua
drados destinado a accesos y patio. Linda: Izquierda, 
entrando o norte, vivienda número 1 ~ derecha o 
sur, vivienda número 5; espalda' o este, terrenos 
del Ayuntamiento; y frente u oeste. calle de nUeva 
apertura en la fmca matriz de 6 metros de anchura. 

Registro: Tomo 1.111, libro 136, folio 180, finca 
9.907, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.320.000 pesetas. 

3. Vivienda unifamiliar de tres plantas, númeró 
5, en calle sin denominación perpendicular a la calle 
Olivares, en la villa de Canjáyar, sobre un solar 
de 100 metros 46 decímetros cuadrados. Consta 
de un~ vivienda de protección oficial de tipo A, 
con garaje en semisótano, ·de igual superficie y dis'
tribución que la descrita con el número 3, de esta 
calle. Linda: Izquierda, entrando o norte, Yivienda 
número 3, derecha; o sur, vivienda número 7; espal
da o este, terrenos del Ayuntamiento; y frente u 
oeste, calle de nueva apertura en la fmca matriz 
de 6 metros de anchura. 

Registro: Tomo 1.111, libro 136, folio 182, finca 
9.908, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.320.000 pesetas. 
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5. Vivienda unifamiliar de tres plantas, número 
9, en calle sin denominación perpendicular a la calle 
Olivares, en la villa de Canjáyar, sobre un solar 
de 100 metros 46 dedmetro~ cuadrados. Consta 
de una vivienda de protección oficial de tipo A, 
con garaje en semisótano, de igual superficie y dis
tribución que la descrita con el número 3. de esta 
calle. Linda: I.zquierda, entrando o norte, vivienda 
número 7; derecha o sur, vivienda número 11; espaJ.
da o este, terrenos del Ayuntamiento; y frente u 
oeste, calle de nueva apertura en la fmca matriz 
de 6 metros de anchura. 

Registro: Tomo 1.111, libro 136, folio 186, fmca 
9.910, inscripción primera. ' 

Valorada 'a efectos de subasta en la cantidad.de 
6.320.000 pesetas. 

6. Vivienda unifamiliar de tres plantas número 
11, en calle sin denoÍninación perpendicular a la 
calle Olivares, en la villa de Canjáyar, sobre un 
solar de del tipo A. con g~aje en semisótano, de 
igual superficie y distribución que la descrita con 
el número 3, de esta call~, salvo la superficie des
tinada a acceso y patio que es de 41 metros 89 
decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando o 
sur, vivienda número 13; izquierda o norte, vivienda 
número 9; espalda o este, terrenos del Ayuntamien
to; y frente u oeste, calle de nueva apertura en la 
fmca matriz de 6 metros de anchura; .. 

Registro: Tomo 1..111, libro 136, folio 188, fmca 
9.911, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.320.000 pesetas. 

. 10. Vivienda unifamiliar de tres plantas, número 
19, en calle sin denominación perpendicUlar a la 
calle· Olivares, en la villa de Canjáyar, sobre un 
solar de 100 metros 46 decímetros cua4fados. Cons
ta de una· vivienda de protección .oficial de tipo 
A con garaje en semisótano, de igual superficie y 
distribución. que la descrita con el número 3, de· 
esta calle. Linda: Izquierda, entrando o norte; vivien
da número 17; derecha o sur, vivienda número 21; 
espalda o este, terrenos del Ayuntamiento; y frente 
u oeste, calle de nueva apertura en ],a fmca matriz 
de 6 metros de anchura. 

Registro: Tomo 1.111. libro 136, folio 196, fmca 
9.9í5. inscripción Valorada a. efectos. de subasta 
en 6.320.000 pesetas. . 

11. Vivienda unifamiliar de tres plantas, número 
21, en calle sin denominación 'perpendicular a la 
calle Olivares, en villa de Canjáyar, sobre un solar 
de 100 metros 46 decímetros cuadrados. C--onsta 
de una vivienda de protección oficial de tipo A 
con garaje en semisótano, de igual superficie y dis
tribución que la descrita con el número 3, de esta 
calle. Linda: Izquierda, entrando o norté, vivienda 

. número 19; derecha o sur, vivienda número 23; 
. espalda o este, terrenos del Ayuntamiento; y frente 
u oeste, calle de nueva apertura en la fmca matriz 
de 6 metros de anchura. 

Registro: Tomo 1.111, libro 136; folio 198, fmca 
9.916. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.320.000 pesetas. 

12. Vivienda unifamiliar de tres plantas número 
23, en calle sin denominación perpendicular a la 
calle Olivares, en la villa de Canjáyar, sobre un 
solar de 10!l metros 11 decímetros cuadrados. Cons
ta de una vivienda de protección oficial de tipo 
C con garaje en semisótano, siendo la superficie 
total construida de 159 metros 90 decímetros cua
drados, y la útil de 89 metros 93 decímetros cua
drados la vivienda, que consta de: En planta primera, 
escalera de acceso, vestíbulo, salón, distribuidor, 
cocina, despensa, aseo y lavadero; y en planta segun
da, escalera, distribuidor, baño y cuatro dormitorios, 
y de 29 metros 50 decímetros cuadrados el garaje 
en planta semisótano, y el resto de 42 metros 20 
decímetros cuadrados, destinado a accesos y patio. 
Linda: izquierda, entrando o norte. vivienda número 
21; derecha o sur, ensanches de la calle que separan 
del resto de fmca matriz de don Leonardo Gutiérrez 
Gutiérrez; ~spalda o este, terrenos del Ayuntamien
to; frente u oeste, calle de nueva apertura en la 
fmca matriz de 6 metros de anchura. 

Registro: Tomo '1. i 11. libro 136, folio 200, fmca 
9.917, inscripción primera. 
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Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
,6.380.000 pesetas. 

16. Vivienda unifamiliar de tres plantas, número 
8, en call'f sin denominación perPendicular a la calle 
Olivares, en la villa de Canjáyar, sobre un solar 

. de 122 metros 81 decímetros cuadrados. Consta 
de una vivienda de protección oficial de tipo A 
con garaje en semisót1mo, de igual superficie y dis
tribución que la desérita con el número 3, de esta 
calle, salvo la superficie destinada a accesos y patio 
que es de 63 'metros 59 decímetros cuadrados. Lin
da: Izquierda, entrando o sur, vivienda número 10; 
derecha o norte, vivienda número 6; espalda u oeste, 
don Jos.é Fornieles Ruiz; y frente oeste, calle de 
nueva apertura en la finca matriz de 6 metros de.·_ 
anchura. 

Registro: Tomo 1.111, libro 136, folio 208, fmca 
.9 .921, inscripci~~m primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.320.000 pesetas. 

18. Vivienda unifamiliar de tres plantas, ~úmero 
12, en calle sin denominación perpendicular a la 
calle Olivares, en la villa de Canjáyar, sobre un 
solar de 105 metros 14 decinietros cuadrados. Cons
ta de una- vivienda de protección oficial de tipo 
A con garaje en semisótano, de igual superficie y 
distribución que la descrita con el número 3, de 
esta calle,· salvo la 'superficie destinada a accesos 
y patio que es de 45 metros 92 decímetros cua
drados. Linda: Izquierda, entrando o sur, vivienda 
núméro 14; derecha o norte, vivienda número 10 
espalda u oeste don Jósé Fornieles Ruiz; y frente 
o este, calle de nueva apertura en la fmca matriz 
de 6 metros de anchura. 

Registro; Tomo 1.111, libro 136, folio 212, fmea 
9:923, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta' en la cantidad de 
6.320.000 pesetas. 

21. Vivienda unifamiliar de tres plantas, numero 
18,. en calle sin denominación perpendicular a la 
calle Olivares, en la villa de Canjáyar, sobre un 
solar de 104 metros 86 decímetros cuadrados. Cons
ta de una vivienda de protección oficial de tipo 
A con garaje en, semisótano, de igual superficie y 
distribución' que la descrita con el número 3, de 
esta calle, salvo la superficie destinada a accesos 
y patio que es de 45 nietros 64 decímetros cua
drados. Linda: Izquierda, entrando o sur, vivienda 
número 20; derecha o norte, vivienda número 16; 
espalda U· oeste; don José Fornieles Ruiz; y frente 
o este, calle de nueva apertura en la fmca matriz 
de 6 metros de anchura. 

Registro: Tomo 1.111, libro 136, folio 218, fmca 
9.926, inscripción primera. ,J: 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.320.000 pesetas. • 

22. Vivienda Unifamiliar de tres plantas, número 
20, en calle sin denominación perpendicular a la 
calle Olivares, en la villa de Canjáyar, sobre un 
solar de 110 metros 9 decímetros cuadrados. Consta 
de una vivienda de protección oficial de tipo A 
con garaje en semisótano, de igual superficie y dis
tribución que la descrita con el número 3. de esta 
calle, salvo la superficie destinada a accesos y patio 
que es de 50 metros 87 decímetros cuadrados. Lin
da: Izquierda, entrando o sur, don Emilio Sánchez 
Sánchez; derecha o norte, vivienda número 18; 
espalda u oeste, don José Fornieles Ruiz; y frente 
o este, calle de nueva apertura en la fmca matriZ 
de 6 metros de anchura. 
, Registro: Tomo 1.111, libro 136, folio 220, fmca 

9.927, inscripción primera. 
Valorada a objeto de subasta en la cantidad de 

6.320.000 pesetas. . 

Caso de ser festivo algunos de los dias señalados 
la suubasta se llevará a cabo el siguiente díª- hábil 
a excepción de sábados. 

Dado en Almeria a 20 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Soledad Jíménez de Cisneros 
Cid.-La Secretaria.-1.625-58. 
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ALZlRA 

Edicto 

Don Benjanún Márrades Catalá, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Alzira y su 
partido, . 

POr medio del presente edicto, hce saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 108/94, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos por la «Cl\Ía 
Rural de la Valencia Castellana, Sociedad Coope
rativa de Crédito Limitada», contra don Jaíme Martí 
Doato, doña Maria Mercedes Miravalls Esteve y 
doña MerCedes Doato Ortejosa, sobre reclamación 
en cuantía de 2.953.648 pesetas' en cuyos autos 
y por proveido de esta fecha se ha acordado sacar; 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, los bienes embargados 
a -resultas del présente procedimiento, las que . se 
llevarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
los próximos dias 24 de abril de 1996,'para la pri
mera; 23 de mayo de 1996, para la segunda, caso 
de' resultar desierta la primera; y 24 de junio de 
1996, para la tercera, caso de resultar desierta igual
mente la ,segunda, todas ellas a las once horas, las 
que se llevarán a efecto con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta; el del avalúo de los bienes, con rebaja del 
+5 por 100 para la segunda; y sin sujeción a tipo, 
en la tercera. _ 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. , 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente. en la cuenta de depósitos y consig
naciqnes del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 40 por _.100 de dicho tipo, sirviendo 
para la tercera, a este efecto, el de la segunda. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
inmuebles, suplidos por las correspondientes cer
tificaciones del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan ser examinados por quien desee tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo lfcitador los 
acepta como bastantes, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remate los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su' 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que salvo el ejecutante, no se admitirán 
posturas a calidad de ceder el remate a un tercero. 
S~xta.-Que podrán hacerse .pÓsturas por escrito 

~n\ pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, adju~tando a aquél el resguar
do de haber efectuado la consignación a que se 
refiere el punto tercero de las presentes condiciones. 

. Bienes objeto ~e subasta 

1. Urbana.-Vivienda sita en la localidad de 
Alberique, calle del Maestro D. Rafael Giner, núme
ro 1-1-2, de Una superficie aproximada de 89 metros 
cuadrados. 

Consta de recibidor, tres habitaciones, salón-co
medor, bañó y cocina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albe
rique, al tomo, libro, folio, 177, fmca número 9.084. 
Valorada en 2.800,000 pesetas. 

2. Urbana.-Casa en planta baja, sita en la loca
lidad de Alberique, calle Foyeta, número 32, .de 
Una superficie solar aproximada de 132 metro~ cua
dradOs., Consta de planta bWa con diversas depen
dencias y un piso alto cubierto éste por tejas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albe
rique, al tomo 202, folio 35, ftnca número 1".145. 
V~orada en 3.750.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 26 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Benjamtn Marrades Catalá.-La Secreta
ria.-1.199. 
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ÁLZlRA 

Edicto 

Doña Carmen Garrido Ferrando, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Alzira y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento de juicio 
ejecutivo que se sigue en este Juzgado con el número 
378/94-1, 'a instancias del «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónírna», contra don José Sifte Llo
pis, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por .:>rimera vez, término de veinte días 
y tipo de tasación, los bienes inmuebles que al fmal 
se describirán, para cuya celebración se ha señalado 
el día 15 de. febrero, a las once quince horas de 
la mañana, en la Sala de Audiencias Públicas de 
este Juzgado, con las condiciones establecidas en 
los artículos 1.499 y 1.500 ¡de la Ley 'de Enjui
ciamiento Civil, excepto en la consignación para 
tomar parte en la subasta, que será del 40 por 100 
efectivo del tipo señalado; y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán docecho 
a exigir ningunos otros, 

Segunda.-Las cargas o' gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora contmuarán subsistentes, entendi.éndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los IÍlÍsmos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevenciÓn de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el día 28 
de marzo, a las once treinta horas de la mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la 
celebración de segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y para el supuesto 
de que tampoco acudieran postores a dicha subasta, 
se ha señalado para la celebración de tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 2 de mayo, a las once 
quince horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma 
hora, o en sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal ímpedimento. 

El presente servirá de notificación en forma al 
demandado donJosé Sifre Llopis. 

. Bienes objeto de'subasta 

l. Campo sito en el térniino de Alzira, en la 
partida llamada de Raco' de Pachorra. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Alzira, al tomo 1.397, 
libro 444, folio 216, número de fmca 39.683. Valo
rado en 807.125 pesetas. 

2. Local. en planta baja, sito en A1zira,. calle 
Piletes-, número 41, antes número 53. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Alzira, tomo 1.397, 
libro 444, folio 204, número de fmca 39.679. Valo
rado en 2.561.300 pesetas. 

3. Vivienda situada en segunda planta alta de 
la calle Piletes, número 41, antes número 53, de 
A1zira. Inscrita en el Registro de la 'Propiedad de 
A1zira, al tomo 1.397, libro 444, folio 210, número 
de fmea 39.681. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

4. Desván en tercera planta alta, sito en la calle 
Piletes, número 41, antes número 53, de Alzira. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tomo 1.397, libro 444, folio 213, número. de 
ftnca 39.682. Valorado en 225.000 pesetas una 
mitad indivisa. 

5. Terreno para edi.ficar situado en lá zona de 
residencia de tolerancia industrial deÍ plan parcial 
del polígono número 2 de Tulell. Inscrito en el Regis
tro de la~Propiedad de Alzira, al tomo 1.452, libro 
465, folio 175, fmca número 41.250. Valorado en 
4.705.000 pesetas una mitad indivisa. 

6. Campo sito en el término de Alzira, partida 
del Llano de la Murta. Inscrita en el Registro de 
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la Propiedad de Alzird, al tomo 1.588, libro 531, 
folio 173, número de fmca 8.983. Valorado en 
240.625 pesetas una mitad indivisa. 

7. Campo sito en el término municipal de Alzira, 
partida de Tora. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Alzira, tomo 1.588, libro 531, folio 170, 
fmca número 8.981. Valorado en 173.000 pesetas 
una mitad indivisa. 

Dado en Alzira a 28 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, Carmen Garrido Ferrando.-l.144. 

ARENYS DE MAR 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Arenys 
de Mar, procedimiento númerq 163/1994, publi
cado en el «Boletin Oficial del Estado» número 308, 
de fecha 26 de diciembre de 1995, página 23007, 
se transcribe a continuación la. oportuna rectifica
ción: 

En el párrafo primero, donde dice: « ... por primera 
vez, para el. próximo 2 de enero de 1996, a 
las diez horas ... », debe decir: « ... por primera vez, 
para el próximo 23 de enero de 1996, a las diez 
horas ... ».-76.196 CO. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado' 
de Primera Instancia número 2 de esta ciucj,ad 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
bajo el nún1ero 00394/1991, a instancia del «Crédito 
l:Iipotecario Bansander, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procurador doña Encarnación Pinto 
Luque, contra don Carmelo Fierro Nolasco y doña 
Maria de la Purísima Barreto Cabrera, en recla
mación de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, término de veinte días y tipos que 
se indicarán, las fincas que al fmal se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a: Por la fmca número 20, 21.938.500 pesetas; 
y por la fmca número 21, la cantidad de 26.812.500 
pesetas. ' 

Para la 'celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Vargas, número 5 (edificio 
Juzgados), se ha señalado el día 12 de marzo de 
1996, a las diez treinta horas de su maftana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el dia 16 de abril," a la misma hora 
de la primera. ' 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, términó de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 16 de mayo, a 
la misma hora que la primera. 

Igualmente, caso de que quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin slÚeción a tipo, el día 16 de mayo, a 
la misma hora que la primera. 

Se previene a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tiPos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación, o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segunda.:-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimienw destinado al tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
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en·la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose, que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los' mis
mos, sin destmarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A efectos de cumplimentar lo prevenido 
en la regla 7.a, párrafo último, del mencionado artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, se ~ntenderá que, 
caso de no ser posible la notificación personal a 
los demandados deudores, respecto al lugar, día y 
hora del remate, quedarán enterados de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 269 
y 270 de la Ley de Epjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 
Nún1ero 20. Vivienda en la planta Séptima, per

teneciente a un edificio de ocho plantas y sótano, 
denominado Guayare 1, sito en la avenida de Rafael 
Gónzález y calle Ruperto González Negrin, término 
de Arrecife. 

Tiene acceso a través de la caja de escaJera y 
ascensor. ~e conoce con la letra B. ' 

Consta de cuatro dormitorios, hall, salón, cocina, 
comedor, dos baños y una terraza no incluida en 
la superficie cubierta. 

Ocupa una superficie construida. de 134 metros 
46 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 940, libro 164, folio 46, fmca 
número 15.263, inscripción tercera. 

Número 21. Vivienda en la planta séptiina, per
teneciente a un edificio de ocho plantas y sótano, 
denominado GU.8yare 1, sito en la avenida de Rafael 
González y calle Ruperto González Negrtn, término 
de Arrecife. 

Tiene acceso a través de la caja de escalera y 
aS,censor, se conoce con la letra'A. 

Consta de cuatro dormitorios, hall, salón, cocina 
comedor, dos baños y tres terrazas no incluidas 
el} la superficie cubierta. 

Ocupa una superficie construida. de 144 metros 
46 decimetros cWKlrados. 

Inscripción: Tomo 940, libro 164, folio 48, fmca 
número 15.264, inscripción tercera. 

Dado en Arrecife a 15 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Francisco J. Morales Mirat.-EI Secreta
rio.-1.608-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don David· Cáceres González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Arrecife (Lanzarote), 

Hace saber: Que en, este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00053/1995, se siguen autos, de 
declarativo menor cuantía, a instancia del Procu
rador,don Marcial López Toribio,en representación 
de don Francisco Spinola González, contra don 
Manuel González Bermúdez, en división de cosa 
común, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la fmca objeto 
de esta litis. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Vargas, nún1ero 
5, de Arrecife, .el próximo dia 8 de marzo; a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 100.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda . ....,Parapoder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuafta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un' tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a -instancia det 
acreedor las consignaciones deJos '~res que nq 
resultaren rematantes y que lo .admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subas~ a efectos de qu~. 
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si el primer' adjUdicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los JnÍsmos, sin destinarse a 
suextinci6n el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la. segunda el próximo 9 de abril de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 9 de mayo de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la ínisma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Casa·en la calle León y Castillo, nún1ero 

31, hoy número 33, de esta ciudad de AtTecife, 
se compone de dos pisos y varias habitaciones, aljibe, 
patios y pozo de agua salada, mide 16 metros 43 
decímetros de frente, y tiene una superficie total 
de 674 metros 52 decímetros cuadrados, y linda: 
Frente o naciente, calle '. León y Castillo; derecha, 
casa de herederos de don José Pereyra; izquierda, 
don Antonio Morales Méndez; y espatda, don Gon
zálo Molina Aldana y la calle Colegio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arrecifé, al tomo 
858, libro 149, folio 15, fmca número 231, ins
cripción decimocuarta. 

Dado en Arrecife a 11 de diciembre de 1995.-El 
Juez, David Cáceres González.-El Secreta
rio.-1.332-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Adulfa Maria Medina Gutiérrez, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 3 de 
Ayamonte y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 31/94, a instancia del «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», coñira don Fran
cisco Eugenio Martín y otro, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos, cumpliendo providencia de 
esta fecha, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. dc;:l bien inmueble embar
gado al demandado, que ha sido tasado. pericial
mente en la cantidad de 11.947.312 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la avenida Alcalde Narciso 
Martín Navarro, sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el, dia, 12 de febrero, a las 
once horas, por el tipo de tasación. ' 

En seguIJ.da subasta, el día 12 de marzo, a las 
once hOrás, caso de no quedar' rematado el bien 
en la primera, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo. 

En tercera subasta, el día 12 de abril, a las once 
horas, si no se rematara en ninguna de las anteriores, 
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: Que· no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. No 
podrálicitarse en calidad de ceder a un tercero. 
a excepción del "ejecutante. Que a instancias del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan' cubierto el tipo de subasta y 
que lo admitan, a efectos de que si el primer adju-
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dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Que los títulos 
de propiedad, suplidos por certificación registral, 
estarán en la Secretaria de este Juzgado. 

Bien objeto de subasta ' 

Vivienda unifamiliar de do.s plantas, de una super
ficie construida de 124,87 metros cuadrados, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Huelva número 
1, al tomo 1.662, Ubro 131. folio 41, finca número 
9.654, valorada en 11.947.312 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 28 de noviembre de 
1995.-La Juez titular, Adulfa Maria Medina 
Gutiérrez.-1.2 12. 

BADAJOZ 

Eaicto 

Don Luis Casero Linares, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de la ciudad de Badajoz y su partido, 

Hago sabet: Que en este )uzgado se siguen autos 
de menor cuantía número 17/94, promovidos por 
dón Antonio Carmona Palma, representado por el 
Procurador don Manuel Jurado Sánchez, contra don 
Antonio, don Manuel, don Fernando y don Vicente 
Sánchez FernlÍIldez, sobre división y venta en públi
ca subasta de fmca urbana común y en los cuales, 
por providencia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez, para el supuesto 
de que no hubiere postores en cada una de las 
anteriores, y por término de veinte días cada una 
de ellas, por el precio de tasación la primera, con 
la rebaja del 25 por 100 la segun a y sin sujeción 
a tipo la tercera, la fmca objeto de este procedi
miento que se describirá. habiéndose señalado para 
dichos actos de los remates, sucesivamente, los días 
19 de febrero, marzo y abril de 1996, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», oficina de la ca:lle Obispo 
San Juan de Ribera de esta ciudad), una cantidad 
igual, por lo menos, al 40 por -lOO efectivo del 
valor del bien, y para las segunda y tercera el 20 
por 100 expresado con la rebaja del 25 por 10{>, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En las primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras plrites de 
los tipos indicados. La tercera sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio de la subasta ha:>t;a ,su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go c~rrado, ante este Juzgado, acompaÍiado del res
guardo de haber efectuado la consignación antes 
dith<i en el establecimiento destinado al efecto. 

Haéiéndose constar expresamente conforme al 
artículo 2.051 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
que antes de aprobarse el remate, habrá de darse 
vista a la parte actora por término de tres dias inste 
lo que le interese; al igual' que si alguno de los 
licitadores aceptare. el remate modificando alguna 
de las condiciones. 

Admitiéndose que el titulo de propiedad del 
inmueble, certificación de' lo que resulta en el Regis
tro de la Propiedad, están de manifiesto en esta 
Secretaria debiendo' conformarse con ellos los lici
tadOI:es, así como· que las cargas y gravámenes que 
pesen sobre dicha fmca quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos., 

MC!rtes 16 enero 1996 

Bien objeto de subasta 

Utbana.-Piso tercero, letra C, de la casa sita en 
el número 16, de la avenida de'Vt1lanueva, en Bada
joz, con fachada también a la ca:lle de los Niños. 
Inscrita al tomo 1.640, folio 136 vuelto, libro 156, 
fmca número 8.918. 

Valorada en la suma de 22.071.500 pesetas. 

Dado en Badajoz a 27 de septiembre de 1995.-El 
Magistmdo-Juez, Luis Casero Linares.-La Secre
taria.-1.152. 

BADAJQ'z 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera, Magistra
. do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 

6 de Bad~oz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen con el número 26/94 autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de Monte de Piedad 
y Caja General de Ahorros de Badajoz, representada 
por el Pr~urador señor Bueno, contra don Manuel 
Toribio CjUltillo Megias y dofta Isabel Gallardo 
Díaz, en reclamación de crédito hipotecario, por 
el presente se anuncia la venta en pública subasta, 
término de veinte días, la fmca hipotecada que luego 
se dirá, en la Sala de Audiencias de este Juzgado' 
sito en la avenida de Colón, número 4, teniendo 
lugar esta tercera subasta el próximo día 28 de febre
ro, a las diez treinta horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Si bi~n la subasta, es sin sujeción a tipo, 
deberán los licitadores consignar en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal, 'cuenta número 
0340-000-18-0026-94, el 20 por 100 del 75 por 
100 de la cantidad de 8.000.000 de pesetas, es decir, 
una cantidad igual al menos a 1.200.000 pesetas, 
sin cuyo requisito no serán,admitidQs. 
, Al terminar el acto serán devueltas dichas can

tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá . 
hacerse con la calidad de ceder a un tercero. 

También podrán reservarse' en depósito, a ins
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores ,que lo admitan ,y hayan cubierto ~l 
tipo de la subasta, a efecto de que si el rematante 
no cUll).pliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de, los que le sigan por el orden de su~ 
respectivas posturas. 

Segunda.-Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en 
la Secretaria del· Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación antes del momento seña
lado para la celebración de la subasta. 

Tercera.-Los autos y lá certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 el artículo 

, 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los intervirtientes. 

CUarta-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes y que el rema., 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Quinta.-Mediante el presente se notifica a los 
deudores hipo~ecarios el señalamiento acordado, a 
los efectos legales' procedentes. 

Sexta.-Caso de que la subasta no se pueda cele
brar por causa de fuerza mayor, tendrá lugar al 
día siguiente hábil a la misma hora; y si dicha causa 
persistiere, se, entenderá prorrogado dicho señala
miento para él día siguien~ hábil a la misma hora. 
y así sucesivamente. • 
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Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra en secano, en la Dehesa de la 
Corchuela. término de Badajoz; inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de ésta, al folio 62, 
libro 153, fmca número 8.092. Cabida 64 áreas 
40 centiáreas. 

Dado en Badajoz a 26 de (Íi~iembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Emilio Francisco Serrano, Mole
ra.-La Secretaria.- t.5 80-3. 

BADALONA 

Edicto 

Doña María Nieves Moreno Carrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Itlstrucción núme
ro 7 de los de Badalona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 8/95, 
seguidos a instancia del Banco Popular Español, 
representado por el Procurador don Leopoldo 
Rodes Durall, contra la fmca especialmente hipo- ' 
tecada por «Etistudio, Sociedad Anónima», en recla
mación de 25:580.279 pesetas, más 5.400.000 pese
tas en concepto de costas. Habiendo recaído reso
lución de fecha 5 de diciembre de 1995~ por la 
que se acordaba la celebración de primera y pÚblica 
súbasta del bien hipotecado para el próximo día 
8 de marzo de 1996, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun
ciándose con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaría. 
publicándose los ediCtos en los sitios públicos de 
costumbre, así como en el «Boletin Oficial de la' 
Provincia de Barcelona» y el «Boletin Oficial del 
Estado». 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
40.000.000 de pesetas, precio de tasación de la fmca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subásta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
,al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14.3 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regi:>
tro a que se refiere la regla 4.3

, estaránde manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, que se entendera 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes (si los hubiera) al crédito del actor con
tinuarán subsi~tentes, entendiéndose' que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a terceros. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda en el 
mismo lugar el próximo día 12 de abril de 1996, 
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera, y de no existir tampoco 
postores en esta segunda subasta, tendrá lugar úna 
tercera el próximo día 17 de mayo de 1996, a las 
nueve treinta horas, y sin sujeción a tipo, debiet\do 
.consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la subasta. 
'En caso de que alguna de las subastas en los 

días señalados no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la, misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaría 'la misma el siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 
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Sirva el presente de notificación prevista en la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en legal forma para el supuesto de que fuese ne~
tiva' la notificación personal en el domicilio que 
consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número ll.-Piso quinto, puerta 
primera, del edificio ,número 13, de la via Trajana, 
del término de San Adrián del Besós (Barcelona). 
Se compone de una nave o local comercial. Mide 
la superficie de 478 metros cuadrados aproxima
damente y linda: Por el frente, entrando, éon rellano 
de la escalera, hueco del ascensor y el local quinto, 
segunda; por la derecha, con don Amadeo Huguet 
.y doña Montserrat Jo~nou; por la izquierda, con 
la via Trajana, y por el fondo o espalda, con fmca 
de «Fices, Sociedad Anónima». Coeficiente: 8,41 
por lOO. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Santa Colóma, al tomo 280, libro 71 de 
San Adrián, folio 175, fmca número 4.735, ms
cripción tercera. 

Dado en B\ldalona a 5 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, Maria Nieves Mor,eno Carre
ro.-l.572-16. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Maria Nieves Moreno Carrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de los de Badalona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, registrados con el Iiftmero 
15 9/94~B, seguidos a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora doña A.malia Jara Peña
randa, contra las fmcas especialmente hipptecadas 
por don José Gómez Hemá.ndez y doña Josefa Gon
zález Vives, en reclamación de 2.379.997 pesetas, 
más costas e intereses. Habiendo recaído resolución 
de fecha 11 de octUbre de 1995, por la que se 
acordaba la celebración de primera y pública subasta 
de los bienes hipotecados para el próximo día 8 
de marzo de 1996, a las once treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este.luzgado; anunciándose 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaria, publicándose 
los edictos en los sitios públicos de costumbre, así 
como en el «Boletín Oficial de la Provincia de Bar
celona» y el «Boletin Oficial del Estado». 

Asimismo, se nace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
2.635.000 pesetas, precio de tasación de cada una 
de las dos fmcas, no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte ~n la subasta, 
deberán los licitadores consignar previarríente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, pOr lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.8

, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,' que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismo,s, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a terceros. 
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Sexto.-Que para el caso de no éXistir postores 
en' dicha subasta. se celebrará una segunda en el 
mismo lugar, el próximo día 12 de abril de 1996, 
a las once treinta horas, sirviendo, de típo' el 75 
por 100' de la primera, y de no existir tampoco 
postores en esta segunda subasta. tendrá lugar una 
tercera el próximo cija 17 de mayo de 1996, a las 
once treinta horas, y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 de tipo de 
la subasta. ' 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ~enas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil~ a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma el siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Sirva el presente de notificación prevista en la 
regla 7.8 del artí~ulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en legal forma para el supuesto de que no. fuese 
negativa la notificación personal en el domicilio que 
consta en autos. 

Bienes objeto de subasta 

Entidad número 6. Piso primero, puerta tercera! 
destinado a vivienda, sito en Badalona, con' frente 
principal a la calle Pedro Martell, número 2, esquina 
a la calle Manuel de Falla, númQros 1 y 3, en esta 
última. Tiene una superfiCie de 30 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Por su. frente, sur, calle 
Pedro Martell; por su derecha, entrando, este, parte 

. patio de luces y parte caja escalera donde abre puerta 
de entrada; por la izquierda, oeste, con don Bernardo 
Latrilla o sus sucesores, y por el fondo, norte, con 
doña Antonia Latrilla o sus sucesores. Coeficiente 
8 por JOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Badalona, al tomo 1.951, libro 923 de Bada
lona, folio 247, fmea número 56.188, la fmca, y 
la hipoteca al tomo 3.041, libro 261 de Badelona-2, 
folio 64, fmca número 14.900 del mismo Registro., 

Entidad número 9. Piso segl!ndo, puerta tercera, 
destinado a vivienda de la misma casa. Tiene una 
superficie de 30 metros cuadrados aproximadamen
te. Linda: Por su frente, sur, calle Pedro Martell; 
por su derecha, entrando, este, parte patio de luces 
y parte caja escalera donde abre puerta de entrada; 
por la izquierda, oeste, con don Bernardo Latrilla 
o sus sucesores, y por el fondo, norte, con doña 
Antonia 'Latrilla o sus sucesores. Coeficiente 8 por 
100. 

Inscrita en el misffij) Registro, tomo 1.954, libro 
925 de Badalona, fdlio 7, fInca número, 56.194, 
la fmea, y la hipoteca al tomo 3.041, libro 261 
de Badalona-2, folio 67, fmca número 14.902, ins
cripción cuarta del mismo Registro. 

Dado en Badalona a 11 de diciembre de 1995.-La 
. Secretaria, María Nieves Moreno Carre-

ro.-1.569-16. ' 

BADALONA 

Edicto' 

Doña Olga Peña García, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Badalona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y al número 
200/95, se tramita juicio universal de quiebra volun-, . 
taria de la sociedad mercantil «lbéri~a BD, Sociedad 
Anónima»; en los que en fecha de 16 de noviembre 
de 1995, se celebró la Junta de Nombramiento de 
Sindicos en los que se nombró a don José Romero 
Vidal, don Pere Buges Casas y don Pedro Olivella 
García. habiendo aceptado y jurado el cargo en la 
misma fecha, acordálldose en el día 4e hoy publicar 
el presente; a fm de que tenga publicidad. 

y para que sirva de general' conocimiento, libro 
el presente en Badalona a 22· de diciembre de 
1995.--ta Secretaria, Olga Peña García.-l.564-16. 
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BAEZA 

Edicto 

Don Isidoro Ortega Guerra, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Baeza (Jaén), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número, 47/1994, se siguen autos de juicio 
ejecutivo instados por el Procurador señor De la 
Poza Carrillo, en nombre y representación de «Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima» contra 
don Daniel Ruiz Anguis y tres más. en los cuales 
he acordado sacar a públiea subasta. por el tértnino 
de veinte días, los bienes inmuebles embargados 
a . dichos demandados que, junto con su valoración 
se expresarán al final. 

Para la celebración de la primera subasta de dichos 
bieI1es se ha señalado la Sala de Audíencias de este 
,Juzgado. sita en la calle Cardenal Benavides, número 
5, de Baeza, el día 29 de febrero de 1996, a las 
doce horas. 

En el supuesto de que no hubiera postores o pos
tura admisible, se señala segunda" subasta de dichos 
bienes para el día. 28 de marzo de 1996, a las doce 
horas. 

En el supuesto de que no hubiera postores o pos
tura admisible en dicha segunda- subasta. se señala 
tercera subasta de dichos bienes, en la referida Sala 
de Audiencias, para el día 25 de abril de 1996, 
a las doce horas . 

En dicha subasta regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Enla primera de las referidas subastas 
no se admitirán ,po$m.raS, ,que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes; en la segun
da, en iguales, condiciones pero con la reb~a . del 
2S- por .100, de su· valoración, y en la teréera sin 
sujeción a tipo. ,Sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder,el remate a tercero. 

Segunda.-Paratomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya cuenta provisional de consignaciones núme
ro 7004/2020, unca cantidad igual al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para cada una de ellas, 
sin cuyo requisito no serán permitido,s. 

Bienes objeto de subasta 

Las tres quintas partes indivisas de los expresados 
a los números 1. 2, ,3 y 4 de la relación que sigue, 
y el número 5 en su totalidad: ' 

l. Corral situado en la cuesta de San Gil, de 
Baeza, en extensión de 150 metros 38 decímetros 
cuadrados. Inscrito al' folio 18, libro 413, tomo 943, 
fmca número 30.991, inSCripción primera. 

Valoradas las tres quintas partes en 2.250.000 
pesetas. 

2. Haza en La Salobreja, térffiino de Baeza. en 
20 áreas 43 centiáreas.In~rita al folio 97. libro 
355, tomo 808, fmca número 19.410, inscripción 
se~da. 

Valorada las tres quintas partes en 450.000 pese
tas. 

3. Suerte de tierra sita en El Tejar de lqs Gatos, 
también de Baeza, con 40 áreas 86 centiáreas., Ins
crita al folio 119 vuelto. libro 338, tomo 765. fmca 
número 17.844, mscripción segunda. ' 

Valoradas sus tres quintas partes en 2.250.000 
pesetas. 

4. Corral cercado sito en la calle Casas Nuevas, 
por donde tienen una puerta de entrada. en Baeza. 
sin número de orden, con una superficie de 167 
metros 80 centímetros cuadrados. Inscrita al folio 
244. libro 354,< tomo 805, fmea número 19.358, 
inscripción segunda. 

Valoradas su tres quintas partes en 9.000.000 
pesetas. 



824 

5. Vivienda en la casa número 1, de la calle 
Virgen del Alcázar, de Baeza, que consta de dos 
plantas y cochera, en 248 metros 5 decimetros cua- ' 
drados. Inscrita al folio 125, libro 482, tomo 1.076, 
fmca número 38.015, inscripción tercera. 

Valorada eh su totaliqad en 9.000.000 peSetas. , 

Dado en Baeza a 29 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Isidoro Ortega' Guerra.-El Secretario.-l.633. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Zapata Camacho, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Barcelona, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 1.020/93, sec-

_ ción sexta, instado por la Caixa dEstalvis de Sabadell 
contra «Prorato, Sociedad Anónima», y don Ramón 
Torradeflot Cendón, por el presente se anuncia,'con 
veinte días de antelación, y con las condiciones fija
das en ,dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública 
subasta, de las fmcas que se dirán, y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este' Juz
gado, sito en la Vía Layetana, número 10, séptima 
planta, los próximos días 26 de febrero . do. 1996, 
26 'de marzo de 1996 y 25 de abril de 1996, y 
hora de. las diez cuarenta y cinco. Asimismo se 
hace contar, que si por causa de fuerza máyor no 
se pudieran celebrar las subastas en' los días seña
lados, se celebrarán en el s~ente día hábil, excepto 
si fuese sábado que se celebrarán en el día siguiente 
hábil. 

La subasta se celebrará· COÍlsujeción a 10 fdado . 
en la Ley Hipotecaria," previniéndose a los licita
dores: . 

Primero.-Que el tipo de remate s~rá para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura, para la segunda subasta el 75 por 100 del 
tipo de la primera y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. , 

Segundo.-No se admitirán posturaS que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las ,subastas; 
excepto para la tercera que será ·libre; para tomar 
parte en las. subastas, deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda tratándose de·la tercera. subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de . las . respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa d~l Juzgado 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. • , 

Cuarto.-Las cantidades depositada se devolverán 
a sus respectivos dueños,·· acto seguido ,del remate, 
exc.epto la del ~mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte cJel precio de la 
venta; y también podrán reservarse .<m .. depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y 'hayan cubierto, 
el tipo de la subasta, a efectos de que, siel rematante 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una' vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero,y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante compar~encia ante 
el Juzgado, con· asistencia y aceptación del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del· resto 
del precio del remate, 

Sexto.-Los· autos y la certificación registráI de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaci6n. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere,al crédito del actor, continuarán subsisten-
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tés, enten~ que el rematante los acepta y 
queda. subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, $in destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 
Séptimo~-El presente edicto servirá tambien, en 

su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Lote número 'l.-Departamento número 33, 
piso sexto, . puerta tercera, sito en la sexta planta 
del edificio sito en esta ciudad, barriada de San 
Martín de Provensals, con frente a la calle Concilio 
de Trento, número 77. Se compone de' recibidor, 
cocina,comedor-estar, tres dormitorios, dos baños, 
lavadero y terraza:. Mide una superficie de 94 metros 
cuadrados, y linda: Al noreste, con el piso sexto, 
puerta cuarta; al suroeste, con el piso sexto, puerta 
segunda; al sureste, con la proyección vertical de 
la calle Concilio de Trento; y al noroeste, con rellano 
de la escalera, patio de luces,' y piso sexto, puerta 
cuarta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
10 de Bar~lona, al tomo 2.19~, libro 492 de Bar
celona, folio 221, fmca número '34.381, inscripción' 
tercera. 

2. Lote número 2.-Departamento número 37, 
piso • séptimo, puerta segunda, sito en la séptima 
planta alta de dicho edificio. Se compone de reci
bidor, cOCina, comedor-estat, tres dormitorios, dos 
baños, lavadero y terraza. Mide una superficie de 
92 metros cuadrados; y linda: Al noreste, con rellano 
de la escalera, y piso séptimo, puerta tercera; al 
suroeste, con proyección vertical de la planta acces
so; por él sureste, con próyección vertical de la 
calle Concilio de Trento; y .al noroeste, con el piso 
séptimo, puerta primera. Según las normas de comu
nidad por que se rige el total inmueble de que fOrIna 
parte, la fmca descrita tiene atribuido el uso exclu
sivo y privativo de-una zona de terraza, situada 
en la cubierta del edificio, perfectamente delimitada, 
cua superficie es de. 73 metros cuadrados, a la que 
se accede desde la terraza de uso común. 

Inscrita en el Registro de'la Propiedad núniero 
10 de Barcelona, al tomo 2.200, libro 493 de Bar
celona, folio 7, fmca número 34.389, inscripción 
tercera.. . 

3. Lote número 3.-Departamento número 39: 
piso séptimo, puerta cuarta, sito en la séptima planta 
de dicho edificio. Se compone de recibidor, cocina, 
comedor-estar, ·cuatro dormitorios, baño, aseo, lava-' 
dero y terraza~ Mide una suPp'ficie de 101 metros 
cuadtados, y linda: Al noreste, con la proyección 
vertical d~ la zona verde; por el suroeste, con el 
piso séptimo, puerta tercera. y patio de. luces; al 
sureste, con la proyección vertical de la calle Con~ 
cilio de Trento; y alnoroeste,con el piso séptimo,' 
puerta quinta. S~n las normas de comunidad por 
que se rige el total inmueble de que forma parte, 
la fmca descrita tiene atribuid'o el uso exclusivo y 
privativo de una zona de terraza, situada en la cubier
ta del edificio, p'prfectamente delimitada, cuya super
ficie es de 81 metros cuadrados, a la que se accede 
desde la terraza de uso común. 

Inscrita .en el Registro de la Propiedad número 
10 de Barcelona al tomo 2.200, libro 493 de Bar
celona, folio 13, fmca número 34.393, inscripción 
tercera. 

4. Lote número 4.-Departamento número 8, 
piso primero, puerta tercera, sito en la primera plan
ta alta de dicho edifico. S8 compone de recibidor, 
cocina, comedor-estar, tres dormitorios, dos baños, 

. lavadero y terraza. Mide una superfiCie de 94 metros 
cuadrados; y linda: Al noreste, con el piso primero, 
puerta cuarta; al suroeste, con el piso primero, puerta 
segunda; lU sureste, con la proyección vertical de 
la calle Concilio de Trento; y al noroeste, con rellano 
de la escalera, patio de luces y piso primero, puerta 
cuarta. Según las normas de comunidad por que 
se rige el total inmueble de que forma parte, la 
fmca descrita tiene atribuido el uso y disfrute exclu
sivo de un patio de luces hasta una altura de 2,70 
metros, con una superficie de 7,60 metros cuadra
dos. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
10 de Barcelona, al tomo 2.199, libro 492 de Bar
celona, folio 146, fmca número 34.331, inscripción 
tercera. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca, en la suma de 14.962.500 pesetas, por cada 
uno de los lotes nún:lero 1, 3 Y 4; y respecto del 
lote número 2, 14.043 . .750 pesetas, que es el tipo 
de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 20 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Inmaculada Zapata 
Camacho.-La Secretaria.-:-l.195. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
251/1984, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por ~ Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, contra doña Clara Eugenia Trapat Gua
ñabens, don José de Temple Verdaguer y don Joa
quin Vilar Pérez, en los que en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
21 de febrero de 1996, a las doce treinta horas, 
los bienes embargados a don José de Temple Ver
daguer. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
1.00 del tipo de la primera, el día 21 de marzo 
de 1996, a las doce treinta horas. Y que para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes, en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el día 23 de abril de 1996,. a las doce 
treinta horas, celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: -

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, depositar, én la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 

. suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán. pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa . 
del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una 
cantidad. igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, previa o simultá
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia de la actora podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus' respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaría a su disposición, debien
do confoIJDarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las cargás 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Urbana, porción de terreno en la 
urbaniZación San Miquel D'Aro, distrito de Santa 
Cristina DAro, parcela número 62, en la cual se 
ha construido. una vivienda unifamiliar de planta 
baja (71,35 me!!0s cuadrados) y porche (6,25 
metros cuadrados). Superficie de 629 metros 75 
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decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Feliu de Guíxols, al tomo 2.408, 
libro 56, folio 100, fmca número 3.151, inscripción 
segunda. 

Valorada: 14.014.000 pesetas. 
Segundo lote: Urbana, porción de terreno en la 

urbanización San Miguel D' Aro, distrito de Santa 
Cristina D' Aro, parcela número 65. Superficie 
714,4 7 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la fropiedad de San Feliu de Guíxols, al tomo 
2.408, libro 56, folio 106, fmca número 3.153, ins
cripción primera. 

Valorada: 6.783.000 pesetas. 
Tercer lote: Urbana, porción de terreno en la urba

nización San Miquel D' Aro. distrito de Santa Cris
tina D'Aro, parcela número 64. Superficie 759,33 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Feliu de Guíxols, al tomo 2.408, 
libro 56, folio 103, fmca número 3.152, inscripción 
primera. 

Valorada: 7.210.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados para el caso de no ser hallados 
en su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. . 

Dado en Barcelona a 1 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-E1 
Secretario.-l.100. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner Fusté, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de Barcelona, 

Hago saber: Qué en este Juzgado, bajo el número 
215/94-E, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 214.127 pesetas, a instancia del «Banco Sabadell; 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Marta Pradera Rivero contra don Joan 
Nueviola Camps en los que en via ,de apremio y 
resolución de esta fecha, se ha acordado ,sacar a 
ía venta en pública subasta" por primera vez, en 
término de veintedias y tipo de 7.337.304 pesetas, 
el bien inmueble embargado a1 deudor, que a· con
tinuación se relacionan, convocándose par asu caso, 
en segunda subasta, por igual término y reducción 
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta y, 
de resultar desierta, a tercera subasta, por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. 
. Para la celebración de la primera subasta, seseñala 
la audi~ncia del próximo dia 21 de febrero de 1996, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Vía Laietana;número 
2, tercera planta; para, ea sU caso, la segunda, ei 
próximo día 18 de marzo de 1996, a las diez horas, 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y. si fuere preciso, para la tercera subasta, el próximo 
dia 16 de abril de 1996, a las diez horas, en el 
mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
dicfones' sigwentes: 

Primera:-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Caso de que por causa de fuerza mayor 
se suspendiera algún señalamiento, se entenderá 
prorrogado' al siguiente dia hábil. . 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán cpnsignar previamente en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado del «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podráil 
ser admitidos, significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego· cerrado, posturas junto con 
la consignación antes dicha, en la Mesa del Juzgado, 
para tomar parte en la subasta. 
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Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reSer
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para él 

, caso de que resultare fallido el remataIÍte. 
Quinta.-Los titulos objeto de subasta, se hallan 

para ser examinados en la Secretaria del Juzgado. 

Bien objeto de subasta 

Mitad ...... :lndivisa de la planta segunda, puerta 
segunda, de la casa número 176; 178, de la calle 
Viladomat, de esta ciudad, de 78 metros 39 decí
metros cuadrados; consta de recibidor; cocina, baño, 
aseo, estar-comedor y cuatro dormitorios. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 16 d~ Bar
celona, fmca número 41.189, folio 33, tomo 1.170, 
archivo 809. 

Dado en Barcelona a 13 de diciembre de 
1995.-La Secretaria, Carmen Giner Fus
té.-1.559-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco, Secretario del Juzgado 
de Primera mstancia número 35 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, b~o el número 
J .076/92-D se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 1.064.392 pesetas a instancia de la «Banca Jover. 
Sociedad Anónima» representada por el Procurador 
señor Feíxo contra don Jordi Valls Obiol y otro, 
en los que en vía de apremio y resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, en término de veinte días 
y tipo que despu~s se dice, el bien inmueble embar
gado al deudor. que a continuación se relaciona, 
convocándose, para su caso~ en segunda subasta, 
por igual término y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta y, de resultar desierta, 
a tercera subasta por igUal término y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audien«ia del próximo día 28 de febrero de 1996, 
ajas diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la Vía Laietana, número 
2; para, en su caso, la segunda,' el próxiÍno día 29 
de marzo de 1996, a las diez horas, también en 
la Sala: de Audiencias 'de este Juzgado y. si fuere 
preciso, para la teréera S\lbasta, el próximo día 30 
de abril' de 1996; a las diez horas,' en el mismo 
lugar. . 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones sigUientes: 

Primera.-En cuarito a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

,En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la· segunda 'se suspenderá 
la aprobación del remate de confotmidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 y 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate no podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tercero, excepto para la parte actora. 

En caso de que alguna de las subastas' en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrará 
la misma al dla siguiente' hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de laya señalada; 
y en caso de que concurriese lo mismo, en dicha 
súbasta se efectuaría la misma al siguiente día hábil 
a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en el 
establecimiento destinad9 al efecto, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos. significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado, posturas junto con 
la consignación antes dicha, en la MeSa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postllt'es cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del ,tipo para el 
caso de que resultare fallido el retnatante. 
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Bien objeto de subasta 

Departamento número 15.-Piso cuarto, puerta 
segunda, en la quinta planta, de la casa sita en 
esta ciudad, calle Vuadomat, número 33. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 18, al tomo 
1.823, libro 40, folio 61, fmca número 1.884. 

Tipo de valoraci6n: 19'.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente de notificación a la parte deman~ 
dada. 

Dado en Barcelona'a 13 de diciembre de 1995.-El 
Secretario Judicial, Julio Giráldez Blan
co.-1.624-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jo-ver; Secretaria del Juzgado 
. de Primera Instancia número 33 de Barcelona, 

Hago saber: Que 'en este Juzgado. bajo el número 
1.070/90 (sección C2), se sigue juicio ejecutivo en 
reclamación de 1.011.919 pesetas de principal más 
la suma de 250.000 pesetas calculadas prudencial
mente como intereses y costas. a instancia del «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Amalia Jara 
Peñaranda, contra don Antonio VIso Ruiz y doña 
Beatriz Escarvajal Aguado, solidariamente, en los 
que en vía de apremio y resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en término de veinte días y tipo 
que después se dirá, el bien inmueble embargado 
a los deudores, que al fmal se relaciona, convo
cándose para su ~aso, en segunda subasta, por igual 
término y reducción del 25, por 100 del tipo de 
la primera subasta y, de resultar desierta, a tercera 
subasta, Por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audienCia del próximo día 5 de marzo, a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito' en la víá' Layetana, número 2. 
segunda planta; para, en 'su caso, la segunda subasta 
el próximo día 2 de abril, a las diez horas, también 
en la Sala <te Audiencias de este Juzgado y, si fuere 
preciso, para la tercera, subasta el próximo dia: 30 
de abril, a las diez horas. en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a .las con
diciones siguientes: 

Primera.-Para. tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
abierta en méritos del presente procedimiento en 
el Banco Bilbao VIZCaya, en su oficina número 5.734 
y cuenta número 0621-0000-17-1070-90, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo
del tipo señalado para' esta subasta, sin cuyo requi
sito, presentando el correspondiente resguardo de 
ingreso; no serán admitidos .. 

Podrán presentarse por escrito en pliego cerrado, 
posturas junto con el miguardo, de la consignación 
antes dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar 
parte en la subasta. 

Segundá.-Ea cuanto a las primera y segUnda 
subastas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la 
tercera, de existir postor que no cubra los dos tercios 
de la, segunda, se suspender4la aprobación del rema~ 
te, de confonnidad con lo dispuesto en los articulos 
1.506 a 1.508 de la Ley de EIijuiciamiento Civil. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultase fallido el 'rematante. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como el titulo de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y, se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendránn derecho a exigir 
otra. 
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Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que ,el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se ,hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma a los deu
dores del lugar, día y hora señalados para el remate. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se reproducirían 
en el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados, 
en el mismo lugar y hora. 

Bien objeto de subasta 

Derechos que ostenten los demandados respecto 
de la fmca siguiente: 

, Urbana.-Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 12, situada en el piso segundo, 
puerta cuarta, en la segunda planta alta, del edificio 
en esta ciudad, calle La Molina, número 2 -Grupo 
Matadepera-; se compone de vestíbulo, entrada, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, baño, aseo, 
instalaciones acometidas agua, gas, electricidad y 
antena colectiva 'IV: tiene una superficie útil de 
58 metros 26 decimetros cuadrados, y'linda: Norte, 
vivienda, puerta tercera, de la misma planta; sur, 
pared, medianera bloque, 4, de la calle La Molina; 
este, entrando, vestibulo escalera y patio comunidad, 
y oeste, calle Bellver. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Sabadell, al tomo 2.441, libro 446, folio 101, 
número 24.411. ' 

El precio de tasación ha sido fijado en 876.762 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de diciembre de 
1995.-La Secretaria, Blanca Urios Jover.-1.570-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 25 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.209/91-1. a se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por don José Sala Buxeda, representado 
por el Procurador señor Gramunt de Moragas y 
dirigido contra don Felipe Jordana Costafreda y 
doña Natividad San8ra Condal. en reclamaciónn 
de cantidad, en los que he acordado a instancia 
de la part~ actora sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez,' término de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca la fmca que 
al fmal se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar ,la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior sirviendo de tipo el, 75 por 
100 de la primera, y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la terCera subasta; por 
igual término y sin sujeción a tipo, con Jas pre
venciones contenidas en la regla' 8.a del articulo 
131 de la Ley HipotecaJ;ia. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Laietana, número 10 bis, de esta ciudad, se 
señalá paraJa celebración de la primera el próximo 
día 6 de marzo de' 1996, a las once horas; para 
la segunda el día, 10 de abril de ,1996, a las once 
horas, y para la tercera el día 8 de lllayo de 1996, 
a las once horas, y que se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se _refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan de 
maniflesto en Secretaria. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa -del' Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad en metálico igual, 
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por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera subasta el' 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda como 
mejor postor, que queda&á a cuenta y como parte 
del precio total del remate. Se pódrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta a efecto de que, si el primér pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprObarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por esérito, en 
pliego cerrado, que' deberá ser presentado en la 
Secretaria, del Juzgado, con el justiflcante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. ' 

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los.preferentes ~si los hubiera
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
po!, medio del presente, se notjfica a los deudores 
las fechas de subasta. 

$exta.-Para el supuesto de que no fuere posible 
la celebración de alguna de las subastas en los días 
señalados por causa de fuerza mayor ajena a este 
Juzgado se celebrará al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y en el mismo 
ldgar.. 

Asimismo, se notiflca a los demandados las fechas 
de las subastas por medio del presente, caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

La fmca objeto de subasta está valorada a efectos 
de subasta en la suma de 25.000.000 de pesetas, 
y su descripción es la siguiente: 

Pieza-de tierra regadío, sita en el término de Alme
nar, partida de Plana de Dalt, de superficie 1.164,70 
metros cuadrados, lindante: Al norte, con doña Nati
vidad Sangrá; al sur, con resto de fmea; al. este, 
comunal, y oeste, doña Natividad' Sangrá, don Ale
jandro Oró y otro. En su interior existen dos alma
cenes, uno de' 280 metros y otro de 360 metros, 
todos cuadrados, compuestos de plantas baja y 
superior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 2.441, libro 98, folio 20, fmca 5.471 
de Almen~, inscripción décima. -

Dado en Barcelona a 19 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Ferrer Amigo.-EI $ecre
tario.-l.S68-16. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado ¡)Or résolución del día 
de la fecha, dictada· en autos de juicio de cognición 
número 717 /89-M, seguidos ante este Juzgado de 
Instrucción número 21, a instancia de don Rafael. 
Illescas Estepa., contra doña Tayita Ayacaba Nzang 
Modjobuy (y actuales propietarios don Ismael Barre
ra Blanco y doña Esther Hemán4ez 'Feltrer); se 
sacan a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de su' avalúo, 
el bien' embargado que se describirá al fmal, seña
lándose para el acto del remate que tendrll lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado,' sito en 
el paseo Lluis Companys, números 1 y S, el día 
15, de marzo de 1996; en su caso, por segunda 
vez y' con la rebaja del 25 por 100 del precio de 
su tasación, el día 15 de abril de '1996; () incluso 
por tercera, vez, sin sujeción a tipo, el dia 16 d~ 
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mayo de 1996, fijándose para todas ellas las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. -Que para poder tomat parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del' Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 10 menós, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para las subastas primera o segunda; y en 
caso de cel~brarse la tercera, dicha consignación 
deberá ser del 20 por 100 del' tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has~ 
ta su celebración se podrán hacer posturas por escri
to en pliego cerrado, depOsitando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aqUél, el importe de la consignación 
antes mencionada o acompañando el resguardo de 
haber hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. ' . 

Terc.era.-Que en la primera y segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sigue para la misma; 
y en la tercera, si el precio ofrecido no llega a las 
dos térceras partes del tipo de la segunda, se estará 
a 10 dispuesto en el artículo 1.506-3 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. - . 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad, sustituidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además que los licitadores 
deberán estar conformes con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y -queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a ' 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Cerdeña, número 330, ter
cero, segunda, de Barcelona, cuya descripción regis
traJ' es la siguiente: Inscrita en el libro 170, tomo 
2.184, fmca número 10.000 (antes registral número 
58.147, folio 239, tomo y libro 1.086). 

Valorada en la suma de 7.500.000 pesetas. Dicho 
valor lo es en concepto de libre de cargas o gra-
vámenes. ' 

Dado en Barcelona a 21 de diciembre de 
199 S.-La Magistrada-Juez.-El Secreta
rio.-1.563-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria José Femández Fueyo, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 30 de los 
de Barcelona, , 

Hago saber: Que según lo acordado por S.S. en, 
resolución de esta fecha; dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 965/92-D. promovidos por la Caixa .. 
DEstalvis de Terrassa, representada por el Procu
rador señor Montero Bursell, contra la fmca hipo
tecada por don José Maria Asensio Torres y doña 
Maria Teresa Escudé Bonet, en reclamación de can
tidad; , se 'anuncia por el presente la venta en dicha 
flnca en pública subasta, por término de vein~e días. 
en la Sala de Audiencias de este Juzga(jo, sito en 
la vía Layetana, número 2, planta primera, teniendo 
lugar la primera subasta, el día 21 de febrero de 
1996, a las diez horas; la segunda subasta (si resu\
tara desierta la primera), el día 2~ de marzo de 
1996, a las di~z horas; y la tercera subasta (si resul
tara desierta la segunda), el día 22 de abril de 1996, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri:
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
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subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
bleciIniento público destinado al efectp, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.. . . 

Al terminat el acto, se.nín devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y ~omo parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores EIue ·se admitan y hay.an cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario ·no cumpliese la obligación pueda 
apróbarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas: 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, eIi 
pliego cerrado, que deberá, ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes dei momento señalado 
para la subasta. .. 

Cuarta.-Los autos y la cmificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado .a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que. las catgas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán supsistentes, y q~ el rema
tantelos acepta. y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a Su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se nótifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Séptirna.-Si no pudiere celebrarse algún remate 
por causa de fuerza mayor, se celebrará el dia 
siguiente al señalado y a la misma hora que el ante
rior, o en los días sucesivos, de continuar aquella 
aausa. 

Bien objeto de SlJbasta 
Valoración.en la escritura de constitución de hipo

teca es de 15.885.000 pesetas. 
Entidad número 13. Tercera, segunda. Una vivien

da en la cuarta planta alta, del edificio sito en- Bar
celona, calle Brusi, número 102, la puerta del centro 
según se sube. Consta de varias habitaCiones y ser
vicios. Tiene una superficie útil de 11 1,35 metros 
cuadrad<;>s. Linda: Según se. entra, frente, rellano 
planta, caja de escalera y ascensor, el tercero tercera 
y el tercera primera; derecha, entrando, el tercero 
tercera y patio de luces mancomunado; izquierda, 
calle Brusi y, en parte, el tercero primera; y fondo, 
edificio en calle de. Copérnico, números 94 y 96. 
}( patios de lpces. CUota; 5,3 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6. de· Barcelona, 
al tomo y libro 935 de San Gervasio, folio 44, fmca 
número 45.449-N, inscripción tercera. 

Dado en . Barcelona a 22 de diciembre de 
1995.-La Secretaria Judicial . ..;.. 1.255. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Mariné Sabé. Magistrado-Juez Actal. del 
J~gado de Primera Instancia número ~5 .de los· 
de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros títulos, 
número 0146/95-1, a'instancia del «Banco Español 
de Crédito, Sóciedad Anónima», representado por 
el Procurador don Manuel Gramunt de Moragas, 
contra don Sergio Roig Rochera, que ha sido decla
rado en rebeldía, y en ejecución de sentencia dictada 
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en ellos se anuncia la venta en pública subasta. 
por término de veinte días; de los bienes. inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 12.000.000de pese
tas, respecto a la fmca número 12.295-N y 
·14.272.000 pesetas" respec.to a la mitad indivisa de 
la fmcanúmero 8.695 y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y en 
la forma· siguiente: . 

Primera subasta: El día 3 de abril de 1996, y 
hora de las diez treinta, por el precio de su avalúo. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 2 de mayo de 1995, y hora 

, de las diez treinta. ' 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de junio de 1996, a la 
hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo,' pero 
con las condici~nes de la segunda. 

Condiciones: Las establecida en los artículos 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y en especial: 

Primera.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar·parte en la subasta.-previniendo, 
además, a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 

-otros, no admitiéndose despUés del· remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto. de los títu
los. 
Segunda.~e no se admitirá postura, en primera 

ni en segunda subasta; que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que -h~ta- el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, que deberá ser pre
sentado en la Secretaria del Juzgado. con el jus
tificante -del ingreso de la consignación, antes del 
mo:mento señalado para la subasta; que sólo el eje
cutante podrá hacer postura a c8lidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte-debeián consignar 
previamente los licitadores, en el establecimiento 
destinado a tal efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que a ins
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos de' 
aquello postores que hayan cubierto el tipo de subas
ta y lo admitan, a efectos de que Si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el rerriate a favor dé los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; que las cargas 
anteriores y las preferentes -si las hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de lás mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. " 

-Cuarta.-Asirnism<;> se notifica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de. la presente, 
caso ~e resultar negativa su notificación personal; 
que en caso de que algun~ de las subastas no se 
pudiese celebrar en los días señalados por causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, -ésta se cele~ 
brará al día siguiente hábil, a excepción de los sába
dos, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 12.295-N; inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Barcelona, al folio 
202 del libro 218 de Gracia-A, tomo 218. Se trata 
de un piso sito en Barcelona,· en la calle Massens. 
números 70-72-74, piso primero. puerta primera, 
dedicado a vivienda.· Cuota' de participación: 11,07 
por lOO, superficie de 60.71 metros cuadrados. ( 

2. Finca número 8.695; inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Barcelona. folio 198 
del libro 146 de la sección sexta, torno· 2.206. Se 
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trata de un piso sito en Barcelona. en la calle Gran 
Vía de les Corts Catalanes, números 681-683, piso 
tercero, puerta se~da. Tiene como anexo un cuar
to trastero y un cuarto lavádero, ambos en la planta 
ático. CUota de participación: 5;02 por 100. 

Dado en Barcelona a 27 de diciembre de 
1995.-La Secretaria.-1.565-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Fernández, Secretario del 
Juzgado·de Primera Instancia número 26 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y b~o el número 
1185/94, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por el «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representadO por el Procurador 
señor· Jorge Fontquerni Bas 'y dirigido contra 
«Porxos . Rehabilitacio, Sociedad Anónima», en 
r€!clamaci6n de la suma de 2.200.000 pesetas, en 
los que he acordado a instancia de la parte actora 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, térmiI10 de veinte días y precio pactado en 
la escritura de· hipoteca la fmca que luego se dirá. 

En e¡"caso de no existir postor en la . misma, se 
acuerda celebrar la segunda" subasta, igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de' la tercera subasta por igual término 
y su sin sujeción a tipo, con las ptevenciones con
tenidas en la regla 12.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. . -

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Via Layetana, número 10 b.is, principal, de esta ch~
dad, se señala para la celebración de la primera, 
el próximo día 25 de marzo; para la segunda, eJ 
día 22 de abril y para la tercera, el día 21 de mayo, 
todas a las diei horas, y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.~e el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido· a· un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que· para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el -establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100· del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; cÓnsignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del éumplirniento de su obligación. 

También podrá reserVarse el depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que ~e admitan y hay~n cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remat~ a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por, éstos . les serán ~evueltas una vez 
cumplimentada. la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el an,uncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por -escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para 'tomar 
parte en la subasta. 46 

Teroera.-Losautos y la certificación el Registro 
a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas . o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse 'a su extinción el precio del 
remate., 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 7.,-Piso primero, puerta 
segunda, de la casa números 20-31, de la calle Assa
honadors, de Barcelona; se compone de comedór, 
cocina, sala-alcoba, W. C., recibidor y tres habi
taciones; tiene una superficie útil de 56 metros 27 
decímetros cuadrados, y linda, por su frente o entra
da, con la caja de la escalera y calle Assahonadors; 
por la derecha entrando, con la calle Blanqueria; 
por la izquierda, con el piso primero, puerta primera, 
de la misma casa; por le fondo, con la casa de 
don Pedro Malloll; por arriba, con el ,piso segunda, 
puerta segunda; y por abajo, con las tiendas segunda 
y tercera y puerta de la misma casa. Se le asignó 
un coeficiente de participación en los elementos 
comunes, en relación con el total inmueble, del 2,54 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, en el tomo 3.104 del archi
vo, libro 178 de la seccción tercera, folio 101, fmca 
número 3.096, ínscripción tercera.' 

El precio de tasación por el que sale la fmca 
a subasta es de 7.000.000 de pesetas. 

y para el supuesto de no poder celebrarse cual
quiera de las subastas Señaladas por causa de fuerza 
mayor, ésta se celebrará al dia siguiente hábil y 
a la misma hora, excepto sábados. 

Dado en Barcelona a 3 de enero de 199.5.-El 
Secretario, Fernando Barrantes Fernán
dez.-1.562-16. 

BENIDORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Benidorm, en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue con el número 365/94, tra
mitado por las reglas establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la «Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, Sociedad Anónima», 
representada poi el Procurador don Luis Rogla 
Benedito, contra «Almudi Altea, Sociedad Anóni
ma», en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca, a pública subasta, por primera 
vez, la fmca que al fmal se dirá. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el dia '19 de febrero de 1996, a las diez horas, 
en la Sala de. Audiencias de este Juzgado, previ
niéndose a los posibles licitadores de l~ siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-El tipo de subasta es el de 18.377.250 
pesetas, fijado a tal efecto en ,la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturaS que no cubran dicha 
cantidad'. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sito en la calle El Puente, con el 
número 00 147, el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de ' 
este Juzgado, entendién40se que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quirita.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 
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Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración' pueden hacerse pósturas por escrito en 
la fonna y cumpliendo los iequisitos e~dos por 
la regla 14.&, párrafo terceI'Q, del artícÜIo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo dia 18 
de marzo de 1996, a)as diez horas, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del ' 
precio pactado, y debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del indicado tipo. 

Octava.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la seg11flda subasta, se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a 'tipo, la 
audiencia del próximo dia 15 de abril de 1996, 
a las diez horas, debiendo consignar los licitadores 
elmismo depósito exigido, en la regla, anterior para 
la segunda. 

Nov'ena.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas $Cñaladas, se 
celebrará al dia siguiente hábil, a igual hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 17. Urbana: Vivienda en segunda planta 
del edificio en el término de Altea, partida Cap
negret, escalera 4, terraza descubierta, con una 
superficie construida de 116,92 metros, cuadrados. 
Linda: Frente, descan~illo de acceso de la escalera 
4, carretera nacional Alicante-Valencia;" espalda, 
camino del Ministro; derecha entrando, vivienda 
tipo A de la misma escalera y planta y descansillo. 
de la escalera 4; e izquierda, zona verde. Le corre~
ponde como anejo una plaza de garaje' en el semi
sótano marcada con el número 30, con una super
ficie construida de 40,28 metros cuadrados. 

-Cuota: 2 enteros 14 centésimas por 100. 
Inscripción: Registro de ,la Propiedad de Callosa 

de Ensarriá, al tomo 73 e libro 150 de Altea, folio 
174, fmca número 19.254, inscripción segunda. 

Dado en Benidorm a 23 de noviembre de 
1995.-El Juez.-El Secretario.-1.531. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Isabel Mingot Santapau, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumano del articulo l ~ l de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 00028/1992, a ins
tancias del «Banco 'Central' Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don LUis Rogla Benedito, contra don Vicente 
Domingo Garcia, en reclamación de crédito hipo
tecario,en los que por resolución de esta fecha 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Finlandia, sin número, y' en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 19 de febrero de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca y que se indicará al fmal 
de la descripción de cada una de las fmcas a subastar. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 10 de marzo, a 
la misma hora, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. _ 

y en tercera subasta, si no se remataren en nin
guna de las anteriores, el dia 22 de abril, a igual 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo, y observándose en todas 
ellas las siguientes condiciones: 

Primeta.':"'No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta que este JUzgado mantiene con el «Banco 

------------ ---------------
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Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», oficina prin
cipal de Benidorm, el 20 por 100 del tipo expresado 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto al mismo, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destÍ.'1ado al efecto. 

Ct!a$.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a efectos de la titulación de la fmea, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los, pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán $ubsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta· y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 16.-Apartamento señalado con la 
letra B; de la Séptima planta, del edificio denominado 
Amsterdam, sito en Benidorm, partida Cabanes y 
Pino, con acfceso por la calle Roma. Ocupa una 
superficie cubierta de 38,30 metros cuadrados, máS 
12,53 metros cuadrados de terraza descubiena. Lin
da: Frente, rellano común de acceso y proyección 
vertical a zona ajardinada; derecha entrando, apar
tamento letra A, de esta planta y dicho rellano 
comÚli de acceso; izquierda, proyección vertical, a 
zonas ajardinadas y de aparcamiento de vehiculos; 
y espaldas, proyección vertical a la terraza del edi
ficio en planta bé\ia, la ,cual es de uso y disfrute 
del local comercial de dicha planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Benidorm. al tomo 583, libro llO, folio 34, 
fmca número 12.219, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 6.270.000 pese
tas. 

2. Número 14.-Apartamento señalado con la 
letra B, de la sexta planta, del edificio denominado 
Amsterdam, sito en Benidorm, partida Cabanes y 
Pino, con acceso por la calle Roma. Ocupa una 
superficie cubierta de 38,30 metros cuadrados, más 
12,53 metros cuadrados de terraza descubierta. Lin
da: Frente, rellano común de acceso y proyección 
vertical a zona ajardinada; derecha entrando, apar
tamento letra A, de esta planta y dicho rellano 
común de acceso; izquierda, proyección vertical a 
zonas ajardinadas y de aparcamiento de vehiculos; 
y espaldas, proyección vertical a la terraza del edi
ficio en planta bé\ia, la cual es de uso y disfrute 
del local comercial de dicha planta baja. 

Inf>crita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Benidorm. al tomo 583, libro 110, folio 30, 
fmca número 12.215, inscripción segunda. 

Valorada a efect~s de subasta en 6.270.000 pese
tas. 

3. Número 27.-Apartamento señalado con la 
letra A, de ladeci,motercera planta, del edificio deno
minado Amsterdam, sito en Benidorm, partida 
Cabanes y Pino, con acceso por la calle Roma. 
Ocupa una superficie cubierta de 38,30 metros cua
drados, más 12,53 metros cuadrados de terraza des
cubierta. Linda: Frente, rellano común de acceso 
y proyección vertical a zona ajardinada: derecha 
entrando, dicha zona ajardinada; izquierda,' apar
tamento letra B.. de esta, planta y dicho rellano 
común de acceso; y espaldas, proyección vertical 
a la terraza del edificio en planta baja, la cual es 
de uso y disfrute del local comercial de dicha planta 
baja. 

Inscrita en el R~gistro de la Propiedad número 
2 de Benidorm, al tomo 583~ libro 110, folio 56, 
fmca nrimero 12:,241, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 6.460.000 pese
tas. 
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Sirva la publicación del preseI~te de notificación 
en forma legal a la parte demandada de las fechas 
de subasta. conforme.a lo previsto en la regla 7.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, para el 
supuesto de que no fuere hallada en la fmca subas
tada. 
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izquierda.vivieñda tipo E 'de su mismo bloque y 
planta; al frente, pasillo de acceso a las viviendas; 
y al fondo, zona ajardinada del complejo residencial. 

Inscrltala hipoteca al tomo 178, libro 104, folio 
216, fmca número 13.960, inscripción'cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.964.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 30 de noviembre de Finca número 161-115.~Plaza de garaje señalada 
1 995.-La Juez, Isabel Mingot Santapau.-La Secre- con el número 115, sita en la planta de sótano 
taria.-1.523. número 2, del complejo residencial denominado 

BENIDORM . 

Edicto 

Capitolio, sito en la partida Albir, del término de 
Alfaz del PÍo Tiene una superficie construida de 
14 metros cuadrados, y linda: Derecha entrando, 

,la plaza, de garaje segregada con el número 114; 
izquierda, resto de fmca de donde se segrega en 
plaza de < garaje número 116; al frente. zona de 

Doña Isabel Mingot Santapau, Juez del Juzgado maniobra; y al fondo, con el subsuelo del edificio. 
de Primera Instancia número 1 de los de Beni- - Inscrita la hipoteca al tomo 778, libro 108, folio 
dorm, 180, fmca número 14.534, inscripción segunda. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número '00246/1994, se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario regu
lado por el artícúlo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador don Luis Rogla 
Benedito, contras don Cesáreo López Crespo, en 
reclamación de <crédito hipotecario, en los que por 
resolución de esta fecha ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al fmal 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Fin
landia, sin número, y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de febrero de 1996, 
a (as doce horas, sirviendo de t~po el pactado en 
la escritura de hipoteca, y que se indicará al fmal 
de la descripción de 'cada una de las fincas. 

En segunda subasta, caso de no-quedar rematados _ 
los bienes en la primera, el día 25 de marzo, a 
la misma hora, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. , 

Yen tercera subasta, ,si no se remataren en nin
guna de las anteriores; el día 25 de abril, a igual' 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda 
pero sin sujeción a tipo; y todas ellas bajo las siguien-
tes condiciones: ' 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta que este Juzgado mantiene con el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad, Anónima», oficina prin
cipal de Benidorm, el 20 por 100 del tipo expresado 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 
, Tercera.-La subasta se celebrará en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto al mismo, el importe de la consignación 
o acompañando el resg1lardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere al regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante a efectos de la titulación de las fmcas, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes-si los hubiere...;. al crédito del actor con
tinuarán subsistent~s, entendiéndose, que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 47.-Vivienda letra F, sita en la 
planta segunda, del bloque IL del cpmplejo resi
dencial denominado Capitolio, sito en la partida 
Albir, del término de Alfaz del Pío Tiene una super
ficie útil de 57 metros cuadrados. Se compone de 
varias habitaciones y servicios, y linda: Derecha 
entrando, cubierta del local comercial número 7; 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.112.000 p'esetas. 

Sirva la publicat:ióti del presente de notificación 
en forma legal a la parte demandada de las fechas 
de subasta, conforme a 10 previsto en la regla 7. a 

deÍ artículo '131 de la Ley Hipotecaria, para el 
supuesto de que no ,fuere hallada en las fmcas 
subastadas. 

Dado en Benidorm a 30 de - noviembre de 
1995.-La Juez, Isabel Mingot Santapau.-La Secre
taria.-1.184. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Isabel Mingot Santapau, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 00307/1994, a ins
tancias de la, Caja de Ahorros del Meditt:!rráneo, 
representada por el Procurador don Luis Rogla 
Benedito, contra doña Maria Angeles Maldonado 
Hoyuela, en reclamación de crédito hipotecario, en 
los que por resolución de esta fecha ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Finlandia, sin número, y en la forma siguiente: 

En primera subasta,el día 20 de febrero de 1996, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
6.930.000 pesetas. 

En segúnda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el' día 21 de marzo, a la 
misma hora, con rebaja ,del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematare en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de abril, a igual hor~ 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo, y observándose en todas 
ellas las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta que este Juzgado mantiene con el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin
cipal de Benidorm, el 20 por 100 del tipo expresado 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se' celebrará en forma de 
pujas a la llan~ si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse, posturas por escrito 

, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto ~ mismo, eJ importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 
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Cuarta:-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley HipOtecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendíéndose que todo licitadot los acepta 
como bastante a efectos de la titlllación de la fmea, 
y que las cargas o gravámenes' afiteriores y I~ pre
ferentes -silos hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci6n 
el precio d:~l remate. 

Bien objeto de subasta 

Número, 15 l.-Apartamento letra C, planta deci
monovena, del edificio Acuarium 11, en el complejo 
urbanístico A~uarium, sito en Benidorm y su calle 
Zaragoza, sin número. Ocupa una superficie de 30 
metros cuadrados, distribuidos en living-cocina, un 
dormitorio, baño y terraza. Linda: Norte, pasillo 
de acceso; sur, vuelos de la urbanización; este, apar
tamento letra B, de, la misma planta; y oeste, apar- I 

tamento letra D, también de la miStn¡i planta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 de Benidorm,al tomo 645, libro 159, folio 225, 
fmca número 14.774, inscripción.segunda. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma legal a la parte demandada de las fechas 
de subasta, conforme a lo prev.is~o en la regla 7. a 

del articulo, 131 de la Ley, Hipotecaria, para el 
supuesfo de que no fuere hallada en la fmca subas
tada. , 

Dádo en Benidorm a 30 de noviembre de 
1995.-La Juez, Isabel Mingot Santapau.-La' Secre
taria.-l.520. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Coro Cillán García de Yturrospe, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 52/95 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a mstancia del «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra doña Carmen García García, 
doña Mónica Bolaño Sillero, don Juan Bolaño Mar
tin, don Juan Andrés Alonso Sanz y doña María 
Sillero Camino, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de velnte 'días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 19 de febrero, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.708, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá 'con
currir con la calidad d~ ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado; haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos, y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del JÚzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el preCio 

, del' remate, y se entenderá que el rematante las 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera '~ubasta, se ·señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de marzo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. -

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de abril, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza. mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: Vivienda sita en el piso noveno A, de 
la calle Mandobide, número 4, de Bilbao. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Bilbao; 
al tomo 1.569, libro 145, folio 130, fmca número 
9.153, inscripción tercera. 

Trasteros números 6-7-8-9-10, sitos en la plan-o 
ta sexta. Inscritos en el Registro de la Propiedad 
'numero 7 de Bilbao, al tomo 1.570, libro 146, 
folios 21-23-25-27-29, fincas números 
9251-9253-9255-9257-9259, inscripciones terce
ra-segunda~2 y tercera-segunda y tercera-segunda y 
tercera. 

Valorado en: 31.000.000 de pesetas. 
Lote 2: Parcela número 93, situada en la calle 

Kurutziaga, número 1, de Durango. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Durango, al tomo 1.281, 
libro 269, folio 151, fmca número 18.085. 

Valorado en: 900.000 pesetas. 
Lote 3: Parcela númeró 94, situada en la calle 

Kurutziaga, número 1, de Durango. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Durango, al tomo 1.281, 
libro 269, folio 154 vuelto, fmca número 18.087. 

Valorado en: 900.000 pesetas. 
Lote 4: Parcela número 98, situada en la calle 

Kurutziaga, número 1, de Durango.· Inscrita· en el 
Registro de la Propiedad de Durango, al tomo 1.281, 
libro 269, folio 162 vuelto, fmca número 18.095. 

Valorado en: 900.000 pesetas. 
Lote 5: Parcela número 108, de la calle Kurut

ziaga. número 1, de Durango. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad Durango, al tomo 1.281, libro 269, 
folio 182 vuelto, fmca nuniero 18.115. 

Valorado en: 1.000.000 de pesetas. 
Lote 6: Parcela número 109, de la calle Kurut

ziag¡¡, número 1, de Durango. Inscrita en el Registro 
de la.Propiedad de Durango, al tomo 1.281, libro 
269, folio 184 vuelto, fmca núniero 18.117. 

Valorado en: 900.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de noviembre de 1995.--:-La 
Magistrada-Juez, Maria del Coro Cillán García de 
Yturrospe.-El Secretario . ...:..1.475. 

BILBAO-

Edicto 

Doña Maria del Coro Cillán García de Yturrospe, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Bilbao, 

Hagosaber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 586/95 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipoteearia, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima» contra don José Ramón 
Urquiola Barriuso y doña Felisa Palomino García 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias el bien que luego se dirá, señaládose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia l5de febrero 
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de 1996, a las once horas, con lIis prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no~ se admitirári posturas que' no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4.708, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzga.do. 

Tercera.-Podrán part1cipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito 'del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 

Para el.supuesto de. que no hubiere postores én. 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de marzo, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la priniera subasta, siendo de apliéación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores· en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 15 de abril, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la, misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al, Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia. y hóra 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dí~ hábil, a la misma hora, exceptuando los sÍíbados. 

El presenfe edicto servírá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder .llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda del piso o planta alta tercera, 
de la casa señalada con el número 23, de la calle 
Novia de Salcedo, de Bilbao. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad qe Bilbao. número 8, en el tomo 
733, libro 494 de Bilbao, folio 242: fmca número 
19.624-A, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 14.250.qOO pe¡setas. 

Dado en Bilbao a 28 de noviembre deI995.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Coro Cillán García de 
Yturrospe.-El Secretario.-l.188. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 737/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caixa Galicia, contra. «For
jalde, Sociedad Anónima»; doña Maria García Cou
so, don José. Luis Souto García y don Eusebio Souto 
Bendaña, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Auqienciil de este Juzgado 
el día 9 de febrero de 1996, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Quelos licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de' este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima»; número 
4707000017073794,una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la -calidad de ceder el remate a terceros'. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
qúe se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títúlos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a· su extinción el preció 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de marzo <;le 1996, a . las 
diez treinta horas,. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señálado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración· de una tercera el día 12 de abril 
de 1996~ a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma ei 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Vivienda segundo B, de la plaza de Recalde, 
número 1, de Bilbao. 

Valorada pericialmente en 12.900.00Q pesetas .. 
2. Una tercera parte del local industrial, en plan

ta cuarta del edificio industrial, señalado con el 
, número 5, de la calle Padre Larramendi, de Bilbao. 

Valorado pericialmente en 1.340.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 15 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Enrique García García.-El Secre
tario.-1.456. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Mártinez, Magistra'do-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bil
bao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 174/93, se tramita procedimiento de juicio de 
menor cuantía a instancia de doña Maria Rosa Vila
riño Elorriaga, contra doña Angela Arregui Moral, 
en el que por r,esolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, sefia
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
4 de marzo de 1996, a las diez treinta horas, con . 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4725, una c~-
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tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva 'de tipo, haciéndose constar ' 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidád' de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraL que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si los hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de abril de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera, 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subast;a se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor' o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día, y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Cuerpo único dúplex, formado por las siguientes 
fmcas: 

1. Urbana número 54.-Vivienda interior dere
cha, de la de la planta séptima. subiendo por la 
escalera del portal número 42, de la calle Ercilla, 
inscrita en el libro 267, folio 106, fmca número 
6.996-A. . ' 

2. Urbana número 91.-Local situado en la plan- ' 
ta alta octava, del número 42, de' la calle Ercilla, 
inscrita en el libro 267, folio 109, fmca número , 
6.998~A, con acceso' por la vivienda interior derecha 
situada en la planta alta séptima, del portal número 
42, de la calle Ercilla, de Bilbao. 

Valor del cuerpo único dúplex: 65.539.300 pese
tas. 

Dado en Bilbao a 15 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez~ Antonio García Martínez.-El 
Secretario.-l.304-3. 

BILBAO 

Edicto 

Por resolución de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de Bilbao, de fecha 19 de diciem
bre de 1995, dictada en el juicio voluntario de quie
bra número 95/94 de «Papelera Española. Sociedad 
Anónima», se ha acordado admitir a trámite el escri
to presentado por el Comisario solicitando la noti
ficación de la fecha de retroacción señalada en el 
auto de declaración de quiebra, emplazándose, a la 
quebrada, 'a los Sindicos, a los demás, acreedores 
personados y a todos aquellos que tuvieran interés 
contradictorio. para que, en el término de seis días, 
contesten concretamente sobre la cuestión inciden-
tal. -

Dado en Bilbao a 19 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-l.18 7. 
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BILBAO 

Edicto 

El Juzgado de Primera InstancÍa número 10 de 
Bilbao, 

Procedimiento: Quiebra número 95/94 de «Pa
pelera Española, Sociedad Anónima». 

En cumplimiento de lo acordado por el Juez del 
Juzgado de Primera Instancia, e~ providencia de 
esta fecha, se, Convoca Junta General de Acreedores 
para el día 23 de febrero de 1996, a las diez horas, 
al objeto de que la Sindicatura infonne de los acon
tecimientos habidos desde su nombramiento y de 
las gestiones realizadas, así como' para someter a 
la consideración de 'los acreedores las propuestas 
oportunas. 

, Dado en Bilbao a 21 de d!ciembre d,eI995.-El 
Juez.-1.203. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Ana Descalzo Pino,' Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia' número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 384/95, se tramita procedimiento judicial sumario 

, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona (La Caixa), contra don José Ignacio 
Rollán Barbado y doña Romualda,Barbado Berdote, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
'por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
vein~ días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto' del remate tenga lugar 
en, la, Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
15 de marzo, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que ,no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de, este JUzgadó en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 4706, una can
tidadigual,' por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar ' 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 

,de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas, las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en ,pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastant~ la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, coritinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la . primera subasta, se señala para la celebración 
de una. segunda, el dia 15 de abril, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. . 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se "señala para 
la celebración de una tercera, el día 15 de mayo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del, tipo ~ 
sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y' hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. 

. Bienes objeto de subasta 

1. Lote l.-Departamento número 23 o vivienda 
de la mano izquierda, tipo E, de la planta altapri
mera, perteneciente al portal señalado con el núme
ro' 53, de la' calle Bizkaia, integrado en el, bloque 
señalado con el número.3. 

Tipo: 17.206.250 pesetas. 
2. Lote 2.-Una participación indivisa del 0,55 

por 100 del departamento número 1, local triple 
intégrado por las pl~mtas primera, segunda y tercera / 
de sótanos. Parcela de garaje, señalada con el núme
ro (j, de la planta segunda de sótano. 

Tipo: 2.500.000 pesetas. 
3. Lote 3.~Una participación indivisa de una 

veinticinco ava parte del departamento número 42. 
'Local destinado a camarotes, sito en la última planta 
o bajo cubierta perteneciente al llOrtal, señalado con 
el número 53. de la calle Bizkaia, integrado en el 
bloque número 3, camarote número 18. 

Tipo: 300.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 26 de diciembre de 1995.-La . 
Magistrad~-Juez, Ana Descalzo Pino.-El Secreta
rio.-1.235. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Butgos: " 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00026/1995, se siguen autos de 
juicio. de cognición, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Mercedes Manero Barriuso. en repre
sentación de la Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, contra don José Ignacio Cuéllar Alonso, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, pór término de veinte días y precio de su 
avalúo, el siguiente bien embargado al demandado: 

Vivienda. tipo C, exterior, de la tercera planta 
alta, ,en la casa número 188 (antes número 196) 
de la calle Victoria, de Burgos. Valorado en 
11.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida del Generalísimo, 
sin número, el próXÍlllo día 22 de febrero de 1996, 
a las doce treinta horas, con. arreglo a las siguientes 

- condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.000.000 
de pesetas, sin que. se adlnitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el. Banco Bilbao VlZcaya el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse psoturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando. junto con aquél, el res
guardo de ingreso del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,.;,...Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.~Los titulo s de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro, se entuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos,' sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y' gravámenes anteriores' y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
d t.ematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar' 
la segunda el préximo 22 de marzo de 1996, a 
las doce treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo, del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 24 de abril de 1996, 
también a las doce treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Caso de no poder celebrarse alguna subasta en 
el día y hora señalado, se celebrará el día siguiente 
hábil. 

Dado en Burgos a 19 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretário.-1.221. 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Miguel Angel Martin Herrero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00398/1994, se sigue procedimiento judicial suma
rio ,de ejecución hipotecaria, a instancia de la Caja 
de Ahorros de Galicia, representada por la Pro
curadora doña Maria Dolores Otero Abella, contra 
don Jorge Ríal Gómez y doña Maria Teresa Castro 
Abal, en cuyos. autos, porresolucióri del día de 
la fecha, he acordado, sacar a pública subasta por 
término de veinte días, la fmca que al fmal se des
cribe, para cuyo acto se ha señalado la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Orense, 
número 8, quinta planta" y las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día2§'defebrero, a las doce 
horas. 

Segunda subasta: (En caso de 'resultar desierta 
la primera), el día 26 de marzo,. a las doce horas. 

Tercera subasta: (en caso de resultar ~sierta la 
segunda), el'día 25 de abril, a las doce horas. 

Bajo las siguientes condiciones; 

Primera.-EI tipo para la subasta es el de 
12.800.000 pesetas, pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca. ' , 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para: la primera y segunda 
subastas. Saliendo esta segunda subasta, con rebaja I 

del 25 por 100 del tipo' de la primera;' y que. la 
tercera subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores, deberán, acreditar haber consignado pre-' 
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 3564/0000/18/00398/1994, del 
Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad igual, por 10' 
menos, al 20 por 100 dei tipo del remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
sobré cerrado, acreditándose haber realizado la con
signación previa referida en la condición anterior. 

Quinta.-Las posturas podnm hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Sexta.-Los autos y la certificación de cargas, esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Séptima.-Se entenderá que todo postor acepta 
como bastante la titulación, debiendo conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Octava.-Las cargAs o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi~o del· actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su'extinción 
d precio del remate .. 
~ovena.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 

{!¡;,.brarse alguna de las subastas en el día y hora 
scúalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil a la misma hora." 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Radicante en el lugar de Manuela, parro
quia y municipio de Ribadumia" edificio conipuesto 
de una nave destinada a taller de chapa y pintura 
del automóvil. Y adosada a ésta, una vivienda uni
familiar de planta baja. La nave tiene una superficie 
útil de 335 metros cuadrados más una entreplanta 
de 16 metros 20 decimetros cuadrados, destinada 
a oficina. Colindante con dicha nave está la vivienda 
de planta baja, compuesta de cocina, salón, bado, 
cuatro donnitorios, pasillo y terraza, que ocupa una 
superficie de 89 metros 10 decímetros cuadrados. 
Le es anexo el terreno donde están ubicadas las 
edificaciones que mide en total 7 áreas 86 centiáreas. J 

Linda en su 'conjunto: Norte. doña Maria Teresa 
Castro Abal; sur, doña Luisa Fandiño Nút).ez; este, 
herederos de doña Alberta Martinez; y oeste, here
deros de don Camilo Abal y otros. Valor de tasación, 
a efectos de subasta 12.800.000 pesetas. 

y sin peJjriicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio hipotecario, conforme a la regla 7.a del 

, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, de no ser halla
dos, este edicto servirá igualmente para notificar 
a los deudores del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

y para general conocim1ento se expide el presente 
en Cambados a 11 de diciembre de 1995.-El Juez, 
Miguel Angel Martín Herrero.-El Secreta
rio.-1.171. 

CARBALLINO 

Edicto 

Doña Maria Jorge de Cabo, Secretaria Judicial del 
Juzga<;lo de Primera Instancia e Instrucción único 
de Carballino (Orense) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
de autos 00157/1995 se tramita.procedimientojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instanCia del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado en los presentes 
autos por el Procurador don Juan Alfonso García 
López, contra don José López Goyanes y doña Inés 
Muñoz Sanmiguel,habiéndose acordado por reso
lución del día de la fecha sacar a subasta el bien 
hipotecado por el tipo de subasta que al fmal se 
dirá, 'celebrándose la primera subasta el próximo 
día 23 de febrero ,de 1996; la segunda §ubasta el 
próximo dia 20 de marzo de 1996; y para la tercera 
subasta el próximo día 17 d~ abril de 1996, todas 
ellas a las once horas de su respectiva mañana, 
en la Sala de Audiencias de.este JÚzgado. 

Condiciones: 

Primera:-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran I el tipo de subasta. Para 
la segunda el tipo será del 75 por 100 de la primera, 
no admitiéndose posturas que no' cubran dicho tipo. 
La tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante (regla 14.8

), para tomar parte 
en la subasta deberán consignar el 20 por 100, pOr 
lo I'llenos, de la cantidad tipo de cada subasta con 
anteriorida!i a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de consignaciones de este, Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad a nom-
bre de este Juzgado. . 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pOr 
es'crito en pliego cerrado, depositándose el iníporte 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo' y el pliego cerrado en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Quinta . ....;Los autos y la certificaciÓn del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
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formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gím otro. Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse -a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. . 

Sexta.-Si por fuerza mayor '0 causas ~enas al 
Juzgado nó" pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

1. Finca número 3. Piso en la segunda planta 
alta, del edificio sito enla calle Conde Vallellano, 
número 33, de Carballino, destinado a vivienda. El 
acceso 'al mismo se realiza a través del portal y 
escáleras. Distribuido en diversas habitaciones y ser
vicios. Tiene una superficie útil de 95 metros cua
drados. Linda: Frente o sur, caja de escaleras, portal 
y vuelo de la calle Conde de Vallellano; espalda 
o norte, vuelo terraza; este o derecha entrando, casa 
de herederos de don Francisco Lorenzo; y oeste 
o izquierda, casa de herederos de don Adolfo Gon
zález Muñoz. Cuota de participación 29 por 100: 
Inscripción: Tomo 447, librQ' 111. folio 189, fmca 
número 16.357, inscripción primera. Tipo de subas~ 
ta: 17.610.000 peseta~. 

Dado en Carballino a 28 de noviembre de 
1995.-La Secretaria, Maria Jorge de Cabo.-i.532. 

CARBALLINO 

Edicto 

Doña Maria Jorge de Cabo, Oficial en funciones 
de Secretaria Judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción único de Carballino (Orense) 
y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
de autos 00056/1995, se tramita procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguido a instancia del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por los presentes 
autos por el Procurador don Juan Alfonso Garda 
López, contra don Antonio David Novba Garcia 
y doña MariaJoséPiñeiro Moure, habiéndose acor
dado por resolución del día de la fecha sacar a 
subasta el bien hipotecado por el tipo de subasta 
que al fmal se dirán, celebrándose la primera subasta, 
el próximo día 23 de febrero de 1996; la segunda 
subasta, el próximo día 20 de marzo de 1996; y 
para la tercera subasta. el próximo día 17 de' abril 
de 1996, todas ellas a las doce horas de su respectiva 
mañana en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran la totalidad del tipo de la 
subasta. Para la segunda, el tipo será del 75. por 
100 de la prime-ra, no admitiéndose posturas que 
no cubran el tipo de subasta. La tercera, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante (regla 14.a ), para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar el 20 por 100,' 
por lo menos, de la cantidad tipo de cada subasta 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad 
a nombre de este Juzgado. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder él remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su cele~ración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda en este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
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en Secretaría eJe este Juzgado donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro. Que las cargas anteriores y preferentes 
al <.~rédito del actor continuarán' subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinCión el precio del 
remate entendiéndose que el' rematante la acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las' 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Monte de 1 hectáre'a 3 áreas 60 centiáreas 
aproximadamente, sito en el municipio de Cea, dis
trito hipotecario de Carballino (Orense), que linda: 
Norte, carretera nacional número 525 de Oten
se-Santiago; sur ~y este, camino ~ral y uno vecinal; 
y oeste, carretera de Cea-Ma.siZl2.Está ubicado en 
el cruce de las carreteras de iliense-Santiago y de 
la carretera de Cea-Maside. Inscripción: Lo está al 
tomo 408, libro 48, folio 19, fmca número 6.590: 
inscripción prmera. Tipo de de subasta; 58.464.000 
pesetas. 

2. Casa de planta baja y dos pisos altos, con 
un resio por su parte trasera a yermo. Está señalada 
la casa con el número 5 del antiguo Campo de 
la Feria de Carballino, hoy plaza del Emigtante. 
Mide unos 150 metros cuadrados y los resios unos 
75 metros cuadrados. Forma todo una sola fmca 
que linda: Norte, don Vicente Fontaiñas Arancey; 
sur, más de don Etelvino Moure' Pereira; este, más 
de herederos de don Amancio Piñeiro; y oeste, calle 
de su situación o plaza. Inscripción: Lo está al tomo 
409, libro 87,folio 170, fmca número 12.693, ins
cripción segunda. Tipo de subasta: 38.976.000 pese
tas. 

Dado en Carballino a 28. de noviembre de 
1995.-La Oficial en funciones de Secretaria, Maria 
Jorge de Cabo.-1.527. 

CARBALLINO 

Edicto 

Doña Maria Jorge Cabo, Secretaria Judicial del Juz
gado de Primerá Instancia e Instrucción único 
de Carballino (Orense) y su partido judicial, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de declarativo de menor cuantía número 
00413/1991, seguidos a instáncia de don José Benito 
Pérez Chao, representado en los presentes autos 
por el Procurador don Juan Ramón Rúa Rodríguez, 
contra don Juan P--érez Chao y doña Maria Suárez 
Ansedes, representados por el Procurador señor Pra
da Martínez, habiéndose acordado· por resolución 
del día de la fecha, sacar a subasta el bien. que 
al fmal se dirá por el tipo de avalúo que asimismo 
se expresará, celebrándose la primera subasta, ·el 
próximo día 23 de .febrero de 1996;. la segunda 
subasta, el próximo dái 20 de marzo de 1996. y 
para la tercera subasta, el próximo día 17 de abril 
de 1996, todas ellas a las trece horas de su respectiva 
mañaná en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y con las siguientes condiciones': 

Priniera.-Para la pTÚnera subasta- no se adrnhirán 
posturas que no cubran las dos ierceras partes 'del 
avalúo. Para la segunda, el tipo será del' 75 por 
100 dé la primera, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. La tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los licitadores, a excepción del eje
cutante (artículo 1.501 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil), para tomar pai-teen la subasta, deberán con
signar el 20 por 100 por lo menos, de la cantidad 
tipo de cada .subasta con anterioridad a !él cele
bración de las mismas, en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
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Vizcaya de esta localidad.a nombre de este Juzgado. 
Tercera.-Las posturas no podrán hacerse en cali

dad de ceder el remate a terceros, a excepción del 
ejecutante (articulo 1.499. parrafo cuarto, Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere el articulo 1.496 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil -títulos de propiedad del bien~, 
si los hubiere, est3rán de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado donde podrán ser exarrtinados por 
todos aquellos que quieren participar en la subasta, 
previniéndoles que d~berán conformarse cón ellos 
y que no tendrán derecho ~ ningún otro. Después 
del remate no se admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de . los ' títulos. 
Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate . 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la. responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día' hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 
, Séptima~-A los efectos establec~(los en el artículo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se pone 
en conocimiento de los interesados que los bienes 
inmuebles se sacan a subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad. 

Bjen objeto de subasta 

Urbana.-Sita en . Carballino, plaza de los, Her
manos Prieto. Casa de planta baja y tres pisos altos, 
de unos 9 3 metros cuadrados en cada planta. Linda: 

. Frente; ·lacitada planta de su situación; fondo o 
éspalda o norte, era 'de varios "vecinos; en el título, 
en la actualidad de doña Francisca Peregrina Gon
zález Castro; derecha entrando, al este, casa de here
deros de don Juan Lepido Mirón y doña Sara 
Pedrouzo, en el título, hoy de don· Secundino. Bravo 
Pérez; e izquierda, al oeste, casa de doña R.an.tona 
Careaga, en el título,hoy ~e don Antonio Bravo 
Sobrino. Valorada la misma en 15.400.000 pesetas. 

Dado en CarbaUino a 27 de diciembre de 
1995.-La Secretaria Judicial, María Jorge 
Cábo.-:-1.575-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán :pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e 'Instrucción 
número 5 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 106/95, a instancia del 
demandante Caja de Ahorros de Murcia, represen
tada por el Procurador señor Cárceles Nieto •. contra 
la fmca que luego se dirá propiedad de los deman
dados don Enrique Campillo Romero y doña María 
Dolores Montoya Rodríguez, en cuyos autos he 
a~ordado. sacar. a pública subasta en. la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con plazo de veinte 
días, la mencionada fmca, señalándose para la. pri
mera, el día 21 de febrero, y hora de las doce de 
su mañana;' para la segunda, el día 20 de marzo, 
y hora de las doce de su mañana; y para la tercera, 
en su caso, el día 24 de abril, y hora de las doce 
de su mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca en la escritura de hipo
teca de 10.580.882 pesetas; para la segunda, el 75 
por 100 del mencionado tipo; y para la tercera, 
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sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al· 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera en que no 
serán inferiores al 20 por lOO del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a. 
la vez 'las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad .. 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, 'entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destlnarse a su t<xtinci6n 
el precio del remate. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
ta por cualquier causa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Porción número 2. Vivienda dúplex, de 
plaÍlta l:>ajay píso alto, tipo A-2 en el paraje o , 
barrio de' Los Dolores, de este término municipal, 
para de la hacienda Castillitos. grupo conocido por 
Los Porches. Es la segunda comenzando a contar 
a la derechaa izquierda, según serilira a su fachada 
desde la calle peatonal, por donde tiene su entrada. 
Ocupa una superficie de 147 metros 1.4 decímetros 
cuadrados. En planta baja se distribuye en porche. 
salón comedor, paso, aseo •. ~pcina y un dormitorio; 
y en planta. comunicándose jnternamente mediante 
escalera. La superficie útii total' es de 90 metros 
cuadrados y la construida de 110 metros 96 decí
metros cuadrados, y la superficie' no ocupada por 
la eqifIcación se destina a patio trasero y jardín 
delantero de la vivienda. Tiene como anejo un garaje 
y un trastero, de la planta de sótano, con una super
ficie el garaje de 30 metros 54 decímetros cuadrados, 
que se sitúa inmediatamente debajo de la vivienda 
y con el que se comunica mediante escalera interior. 
Linda: Derecha mirando a.· su fachada, la vivienda 
A-4; izquierda, vivienda A-3; fondo, vivienda A-2; 
y frente, calle peatonal. 

Inscrita en el Registro de la Pro,piedad de Car
tagena número 1, tomo 2.456, libro 841, sección 
3, folio 22 vuelto, fmca número 66.610, inscripción 
sexta. . 

Dado en Cartagena a 5 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez.-La 
Secretaría Judicial.-L324. . 

CERDANYOLA DEL VALLES' 

Edicto, 

Don Ignacio Sánchez, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3, de Cerdanyola delVallés, 

Hago saber: Que en los' autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo' 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
191/94, instados por el Procurador don Alvaro Cots 
Durán, en nombre y representación del «Banco 
Zaragozano, Sociedad Anónima», contra don 
Ramón' Gatell Pradera y doña Consuelo Sebastiá 
Giner, por proveído de esta fecha, he acordado saGar 
a la venta en públicá subasta la finca hipotecada 
que luego se dir~ por térmhlO de veinte días. la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Cerdanyola del Vallés, Rambla de 
Montserrat, número 2, bajos, Señalándose para la 
primera subasta, el día 20 de febrero de 1996, a 
las once horas, en su caso, para la segunda, el día 
20 de marzo. a las once horas, y para la tercera, 
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el dia 18 de abril de 1996, a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en la subasta deberá consignar previamente en la 
cuenta corriente 764, agencia 5930 del Banco Bilbao 
VIzcaya, ésta al efecto el 30 por 100 del tipo de 
subasta. 

Segunda.-Para la primera subasta saldrá por el 
precio de su valoración; para la segunda p()r el 75 
por 100 del tipo que sirvió para la primera y la 
tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose postura 
que no cubran las mismas. 

Terceia.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a. están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subas~ 

Urbana.-Caslta de planta baja y terreno anexo, 
sito en término municipal de Cerdany.ola del Vallés 
con frente a la calle Virgen de los Dolores. número 
3. que era el solar! 27, de la manzana, 12 del plano 
de urbanización de la fmca que procede; de figura 
rectanguar el terreno de 34,55 decímetros cuadrados 
de largo y 6 metros de ancho y una superficie equi
valente a 207,30 metros cuadrados y lo edificado 
es de 88,40 metros cuadrados que están dentro de 
los metros anteriores. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Cerdanyola del Vatlés al 
tomo 1.063, libro 548 de Cerdanyola, folio 205, 
fmca 2.029, inscripción octava. 

Valorada dicha fmca a pbjeto de subasta en la 
escritura de constituciÓn, ";de "hipoteca en la suma 
de 3.500.000 pesetas. cantidad esta que servirá de 
tipo para la sUbasta. ' 

, Dado en Cerdanyola del Vallés a 22 de diciembre 
de 1995.-ElJuez. Ignacio Sánchez.-1.618-58. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instinda número 
1 de Cervera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0080/94 promovido 
por el «Banco Español de Crédito,' Sociedad Anó
nima» representado por la ProcUf'adoradoña Mont
serrat Xuclá Comas contra «Tovigsa. Sociedad Anó
nima», don Vícente Garcia' Redondo, don Vicente 
Garcia Martinez y doña Dolores Redondo Expósito, 

'en esta fecha' se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En tercera subasta, el día 29 de febrero de 1996, 
y hora de las doce de sú mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, observándose las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
eltipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, debeián con
signar previamente en la cuel!ta provisional de con
signaciones de este Juzgado, en' el Banco. ~ilbao 
Vízcaya, sucursal de Cervera, el 20 por 100 del 
tipo ex:presado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrárá en la forma 
de pujas a la llana; si bien. además; hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito 6n pliego cerrado. 

/' 
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Cuarta.-L<ñ autQs y la certificación del Registro 
a que se refte~ la regla 4.a del artículó 131 de 
la 'Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré-

, dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

. Bien objeto de subasta 

Departamento número 28. Planta desván en el 
edificio sito en TáÍTega, A vinguda de la Generalitat, 
número 29, de superfide construida 217 metros 
10 decimetros cuadrados. Linda, mirando desde la 
avenida de su situación: Al frente, con dicha avenida 
en proyección vertiCal; derecha entrando, don Enri
que Gassó Jordana; izquierda. planta desván de la 
escalera número 1; Y fondo, departamento número 
3;' en proyección vertical. Coeficiente en el valor 
total del inmueble del 1,35 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cervera al tomo 
1.895, folio 31, fmcanúmero 8.960. Tasada a efectos 
de subasta en 13.359.000 pesetas. 

Dado en Cervera a 27 de diciembre de 1995.--El 
Juez.-EI Secretarlo.-1.480. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Isabel López Garcia Nieto, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 163/95, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Perisiones. de 
Barcelona, representada por el ProCurador de los 
Tribunales don Francisco Pomares, contra don 
Manuel Ram:irez' Alvarez y doña Myriam Ortiz de 
Zarae Pérez Galdós, sobre reclainación de cantidad, 

, para cuya garantia se constituyó hipoteca, en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, la fmca que luego se dirá, 

, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 22 de febrero, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
,Juzgado, sito en la calle Muralla, número 1, primero, 
por eltipo de 12.060.457 pesetas. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 22 de marzo, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo me para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 22 deab.ri1, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de. este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 
.' Cuarta.-Caso de que. hubiere de suspenderse cual-

o quiera de las tres subastas por ser festivo el día 
de su celebración o por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración ,para el siguiente martes 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quillta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta conespondiente. .. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los li¡;itadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 

. a licitación, calculándose esta cantidad en tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberáconsignarse en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya (calle Marqués 
de Santillana, sin número, de esta villa). presentando 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Séptinta.-Los autos y certificaciones a los que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la SecreúUÍa 
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de este JUzgado, entendiendo. que todo licitador 
acepta Gomo bastante la titulación aportada. 
. Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la !Ley Hipotecaria . 

Décima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Undécima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta él mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieret.'tubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, número 60, de orden general 
de división. radicante en Colmenar Viejo, Madrid, 
situada en la parcela 60, de la urbanización Punta 
Galea. Su terreno es de 100 metros cuadrados y 
en él existe una vivienda unifamiliar que ocupa 70 
metros cuadrados de vivienda en una planta y 30 
metros cuadrados de jardin. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo número 1, tomo 
391,libro 3~1, folio 13, flnca número 28.348. 

y para que sirva de notificación general, así como 
a los deudores para el caso en que resultaran en 
ignorado paradero, expido en Colmenar Viejo a 21 
de noviembre de 1995.-La Secretaria, Isabel López 
Garcia Nieto.-1.325. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo '31 de la' 
Ley Hipotecaria, con' el número O 1177/1992, pro
mpvido por el «Banco de Madrid, Sociedad Anó
nima», y otros, contra <ion José Melgar Reina y 
otros, en los que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de marzo próximo, 
y a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la esGritura de hipoteca, ascendente 
ala suma de '4.000.000 de pesetas, respecto de 
la finc;::a registral número 39.664; respecto de la fmca 
registral número 14.796, en 2.000.000 de pesetas; 
la finca registra! número '22.106, en 3.000.000 de 
pesetas. 

En ·segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 10 de abril próximo, , 
y a las once. horás de su mañana, con la, rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 14 de mayo próximo, 
y a las once horas de su mañana, con todas las 

, demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-LOs que deseen tomar parte en la subas
ta, a exce~i6n del acreedor ejecutante, deberán con-
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signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 120 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en fa fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. e 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131_de 
la Ley Hipotecaria, 'están de manifiesto en. Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la, titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en el artículo 
131, regla 7.a de la Ley Hipotedtria, en el supuesto 
de que no se pueda notificar: al deudor en la fmca 
hipotecada el señalamiento del lugar, día y horas 
para el remate. ' 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda situada en primera planta en 
alto, al frente subiendo por la escalera, tipo A, de 
la" casa núme~o 5, de la plaza de San ~drés, de 
esta capital. Consta de vestíbulo, estar-comedor, cua-" 
tro dormitorios, cuarto de costura y plancha, cuarto 
de baño, aseo y cocina con pila-lavadero. Le corres
ponde a esta· vivienda un cuarto trasto en la azotea. 

Inscripción: Tercera, al tomo y libro 945, folio 
90, de la fmca qúmero 39.664. 

Urbana.-Apartamento letra A, en primera planta, 
en alto, de la casa número 9, de la calle Jesús Maria, 
de esta ciudad. Tiene una superficie construida de 
41 metros 78 decirnetros cuadrados. 

Inscripción: Se cita la" segunda, al tomo y libro 
1.203, número 177 de la sección segunda, folio 115, 
de la fmca número 14.796. 

Urbana.-Piso bajo derecha, del edificio número 
17, de la calle El Nogal, de esta capital. Tiene una 
superficie de 107 metros cuadrados. -

Inscripción: Segunda, al tomo 795. libro 691, folio 
2, de la fmca número 22.106. 

Dado en Córdoba a 21 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juéz.-El Secretario.-l.316-3. 

CUENCA 

Edicto 

Don Luis Sanz Acosta, Secretario Judicial del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de los de Cuenca. . 

Hago saber: Que en los autos_ de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
399 de 1994, a instancia de «Banco Urquijo~ Socie
dad Anónima», representado~por la Procuradora de 
los Tribunales doña Maria Josefa Herraiz Calvo, 
contra don Antonio Chacón Días y otra, se ha dic
tado providencia en el día de la fecha, por la qu~ 
se acuerda sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, y por término de veinte días, la fmca 
hipotecaria que luego se describirá, para cuyo acto 
se ha señalado, el día 13 de marzo" de 1996, a 
sus once horas, en la Sala de Audíencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle Palafox, 
número 5 (Cpenca), planta segunda. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta,· el día 15 de 
abril de 1996, a sus once horas y, en caso, para 
la tercera, el día 13 de mayo de 1996, a sus once" 
horas, en el mismo lugar anterionnente citado. 

Condiciones de las subastas: 

Primera.-Servirá de tipo para la Primera de las 
subastas la cantidad de 24.902.500 pesetas, pactada 
en la escritura; para la segunda, el tipo de la primera 
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con rebaja del 25 por 100; y la tercera, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte' en cualquiera de las 
subastas, deberán los licitadores, a excepción del 
ejecutante, consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Carreteria; número 
de cuenta 1615000018039994, el 20 por 100 del 
tipo de cada una de ellas, sirviendo el tipo de la 
segunda para la tercera. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna, en pri
mera y segunda subasta, que sea inferior al tipo 
de licitación. 

Cuarta.-Podrán. hacerse posturas por escrito en 
la Secretaria del Juzgado, consignándose previamen
te el depósito establecido a que antes se ha hecho 
mención. 

Quinta.-Las posturas podrán realizarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla.4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde pueden ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Séptirna.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubierer al crédito del actor-e
jecutante, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sUbrogado en 
la responsabilidad de los inismos, sin" destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación en fonna 
a los demandados. 

. Bien objeto de subasta 

Finca que fonna parte del edificio en régimen 
de propiedad horizontal sita en Cuenca, paseo San 
Antonio, núm~ro 20, vivienda letra A o izquierda, 
tipo A, de la planta ·primera. Se compone de ves
tíbulo, cocina y terraza, despensa, salón comedor 
y terraza, baño y tres dormitorios. Ocupa una super
ficie construida de 99 métros' cuadrados y útil de 
78,8 metros cuadrados. Le corresponde una cuota 
de participación en relación con el valor del inmue
ble y en cuanto a elementos comunes y gastos del 
12,92 por 100. ," -

Dado en Cuenca a 26 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.16 7. 

CHANTADA 

Edicto 

Doña Maria Elena Muruais Bao, Juez del Juzgado 
de . Primera Instancia de Chantada y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado' al número 
00028/1995, se siguen autos de ordenamiento suma
rlal hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Alejandro Mato Calviño, frente a 
don Rafael García Rojo, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actUaciones s~ ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, por el tipo pactado en la escritura, 
las fincas especialmente hipotecadas que se dirán. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
de Chantada, el préOOmo día 11 de marzo de 1996, 
a las diez horas, en primera subasta; si resultare 
desierta ei dia 12 de abril de 1996, a las díez horas, 
la segunda; y el día 13 de mayo de 1996, a las 
diez horas, la tercera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, enpri
mera subasta, la cantidad en que hayan sido tasadas 
las fmcas en la t;scritura de debitorio, en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-para tomar parte en la primera y segun
da subasta deberán consignar lOs licitadores pre
viamente en la cuenta de con)ignaciones dp ~te 
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Juzgado (códígo Juzgad~ 2286,códígo procedimien
to 18) una cantidad en metálico igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de su correspondiente tipo, y en 
tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Consigna
ciones que se devolverán a" sus respectivos dueños, 
acto continuo del remate, con excepción a la corres
pondíente al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor adju
di(::atario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectias posturas. Las .cantidades 
consignadas por estos les serán devueltas una vez. 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hUBiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gadó en la respOnsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinciÓn el predo del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana . .:..Local comercial. del edificio sito en 
la calle Ramón Díaz, sin número, en¡ la villa de 
Monterroso, situado en la planta baja, señalado con 
el número 3. Ocupa una superficie aproximada de 
98 metros cuadrados. Plscri~ al tomo' 630, libro 
69, folio 223, ftnca nllro,et:9 ~t,792, inscripción pri
mera. Servirá de tipo para la'subasta la cantidad 
de 7.490,000 pesetas. , 

2. Urbana ...... Local comercial, del edificio sito en 
la calle Ramón Díaz, sin. número, en la villa de 
Mon~erroso, situado en la planta baja, señalada con 
,el número 4. Ocupa una superficie aproximada dt 
86 metros cuadrados. Inscrita al tomo 630, libro 
69, folio 224, fmca número 9.793, inscripción pri
mera. Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 7.490.000 pesetas. 

3. Urbana.-Piso vivienda, tipo e, del edificio 
sito en la calle Ramón Díaz, sin número, en la 
villa de Monterroso, situado en la primera planta 
alta, a la izquierda subiendo las escaleras por el 
portal número 2, con una superficie útil de 110 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 636, libro 70, 
folio 2, fmca número 9.796, inscripción primera. 
Servirá de tipo para .la subasta la cantidad de 
5.136.000 pesetas. 

4. Urbana.-Piso vivienda, tipo D; del edificio 
sito en la. calle Ramón Diaz, sin número, en la 
villa de Monterroso, situado en la primera planta 
alta, a la derecha subiendo las escalerasepor el portal 
número 2, con una superficie útil de 99 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 70, tomo 636, folio 3, 
fmca número 9.797,. inscripción primera. Servirá 
de tipo 'para la subasta la cantiidad de 5.136.000 
pesetas~ , 

5. Urbana.-Pisovivienda, tipo C,del edificio 
- sito en la calle Ramón Díaz, sin número, en la 
villa de Monterroso, situada en lIi segunda planta 
alta, a la izquierda subiendo~ las escaleras por el 
portal nUmero 2, con una superficie útil de 110 
metros cuadrados. Inscrita al libro 70, tomo 636, 
folio 6, fmca número 9.800, inscripción primera. 
Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
5.136.000 pesetas. 

6. Urbana-Piso vivienda, tipo D, del edificio 
sito en la calle Ramón Díaz, sin número, en ,la 
villa de Monterroso, situada en la segunda planta 
alta, a la derecha subiendo las escaleras pOr el portal 
número 2, con una superficie útil de 99 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 70. tomo 636, folio 7, 
fmca número 9.801, inscripción primera. Servirá 
de tipo para la subasta la cantidad de 5.136.000 
pesetas. 
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7. Urbana.-Piso vivienda, tipo C, del edificio 
sito en la calle Ramón Díaz, sin número, en la 
villa de Monterroso, situada en la tercera planta 
alta, a la izquierda subiendo las escaleras por el 
portal número 2, con una superficie útil de, 110 
metros cuadrados. Inscrita al libro 70, tomo 636, 
folio 10, fmca número 9.804, inscripción primera. 
Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
5.136.000 pesetas. 

8. Urbana.-Piso vivienda, tipo D, del edificio 
sito en la calle Ramón Díaz, sin número, en la 
villa de Monterroso, situada en la 'tercera planta 
alta, a la derecha su~iendo las, escaleras por el portal 
número 2, con una superficie útil de 99 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 70, tomo 636, folio 11, 
fmca número 9.805, inscripción primera. Servirá 
de tipo para la subasta la cantidad de 5.136.000 
pesetas. 

9; Urbana.-Piso vivienda, tipo B, del edificio 
sito en la calle Ramón Díaz, sin número,' en la 
villa de Monterroso, situada en la planta de ático, 
a la derecha subiendo las escaleras por el portal 
nú~ero 1, con una sup~rticie útil de 83 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 70, tomo 636, folio 13, 
fmca número 9.807, inscripción primera. Servirá 
de tipo a la subasta la cantidad de 8.132.000 pesetas. 

10. Urbana.-Piso vivienda, tipo C, del edificio 
sito en la calle Ramón Díaz. sin número, en la 
villa de Monterroso; situada én la planta de ático, 
a la izquierda subiendo las escaleras por el portal 
número 2, con una superticie útil de 83 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 70, tomo 636, folio 14, 
fInca número 9.808, inscripción primera. Servirá 
de tipo para la subasta la cantidad de 5.136.000 
pesetas. _ 

11. Urbana.-Piso vivienda, tipo :p"del edificio 
sito en la calle Ramón Díaz, sin número, en la 
villa de Monterroso, situada en la planta de ático, 
a la derecha subiendO ~las escaleras por el portal 
número 2, con uná;'~ie·,útil de 77 metros 
cUadrados. Inscrita 'al h"r~'10,tom(} 636, folio 15, 
fmca número 9.809, inscripción primera. Servirá: 
de tipo para la subasta la cantidad <fe 5:136.000 
pesetas. 

y en cumplimiento de lo mandado y para que 
así conste y sirva de notifICación a la parte- deman
dada y a cuantas personas pueda interesar se expide
la presente' en Chantada a 14 de noviembre de 
1995.-EI Secretario.-1.585-3. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 474/94,' seguidos 
a instancia del Banco Exterior de España, repre
sentado por el Procurador don Miguel Angel Pedro 
Ruano, contra don Hans-Jorg Mager y doña Marian
ne-Grete Mager, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el1?ien hipotecado a los demandados, 
que abajo se describe con indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siiuiente: 
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Para el acto de.remate, que habrá de ten~r lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
en la Mesa del' Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate ~drán hacerse por, escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ~der 
el remate a un tercero, ,cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

,Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cub~erto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciopes 
pueda aprobarse el remate a favor de, los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas pol)turas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
fIesto en la Secretaría de este J\lzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y' sin cancelar, entendiéndose que el' rema
tante las acepta-y queda subrogado en la respon
sabi.!idad de las mismas, sin destinarSe a sU,extinción 
el precio de remate. 
. Octava.-Sin perjuicio de la q~e se lleve a cabo 

en la fmcahipotecáda conforme a los artículos 262' 
al 279 de la ~ey de Enjuiciamiento Civil, de po 
ser hallado' en ella, este edicto servirá igUalmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. -

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 25.440300 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar distinguida con el número 
6 del total del conjunto, compuesta de una sola 
planta con' una superticie construida de 78 metros 
59 decímetros cuadrados de los que 66,07 metros' 
cuadrado se desarrollan en salón-comedor; cocina 
abierta con barra de bar, dos dormiwrios, cuarto 
de aseo y trastero, y los 12,52 metros cuadrados 
restantes corresponde a uña terraZa cubierta, se 
levanta sobre la parcela número 6 de su uso exclu
sivo que ocupa una supericie de 329 metros cua
d~ados, con la que linda por sus cuatro puntos car
dinales. Cuota: 7,673 por 100. Forma parte del con
junto residencial denominado Les Deveses" fase A, 
en término de Denia, partida Devesa o Río Molinell. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia, 
al to~o 1.423, libro 567, folio 56, fmca número 
42.738. 

Dado en Denia a 4 de diciembre de I 995.-El 
Secretario.-1.593-3. 

DURANGO 

Edicto 
En primera subasta, el día I I de marzo de 1996, 

a las doce treinta horas, por· el tipo de tasación. 'Doña Nieves Pueyo Igartua, Juez del Juzgado" de 
En segurida subasta, caso de no haber habido . Primera Instancia numero 2 de Durango, 

postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante, el día, Hago saber: Que en dicho Juzgad~ y con el núme-
11 de abril de 1996, a las doce treinta horas, por ro 323/94 se tramita prOCedimiento de juicio menor 
el tipo ~e tasación rebé\iado de un 25 por 100. cuantía a instancia de «Boroa Sociedad de Gestión 

En tercera subasta, si no hubo postor.esen la Sociedad Anónima» contra doña Mana Tete~ 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju- Dudagoitia Zabala, en el que por resolución de esta 
dicación por el actor, el día 10 de máyo de 1996, f~ha se ha acordad~ sacar a públícasubasta por 
a las doce treinta horas, sin. sujeción a tipo. pnmeta vez y término de veinte dias, el bien que 
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luego se dirá, señalándose para -que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 19 de febrero de 1996, a lás diez 
horas, con la~ prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán -posturas' que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que' los licitadores para tomar parte 
en la subasta, debenln consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)) nUmero 4.762, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no a~ptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejec;utante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito á 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las prefeentes, si las hubiere, quedarán 
subsistente y se entenderá que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la respons¿fbilidad de las 
mismas. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la_celebración 
de una segunda, el día 19 de marzo de 1996, "a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado p~ la primera subasta, siendo de apli
c~ción las demás prevenciones de la primera. 
I~ahnente y para el q~sode que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de abril 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la rñisma, el 2Q por 100 . del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor 'o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la suba~ta en el diay hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
pía hábil, a la misma"hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Pacela número 35 del poligono número 3 (sector 
U.I-13 Boroa Industrial). Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Durango, fmca número 1.122 tri
plicado, libro 165 deAmorebieta,folios 122 y 122 
vuelto, inscripciones octava y úndécima. 

Valor: 83.346.590 pesetas. 

Dado en Durango a 11 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Nieves Pueyo Igartua.-El Secretario.-1.189. 

ELCHE 

Edicto 

Don Gordiano Casas Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 508/94, seguidos a ins
tancia del «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra don Bienvenido. Delgado 
Muñoz, en cuyos autos se ha acordado-sacar a la 
venta.en pública subasta, por ténnino de veint~ dh.}s, 
los blenes ~mbargados al demandado, que abajo 
se describen con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En pri.nlera subasta el dia 25 de marzo de 1996, 
a las ftoce treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
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25 de· abril, a las doce treinta horas, por el tipo 
de tasaci(>n rebajado en un 25 por 100 .. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo· a Derecho la adju~ 
dicación por el actor, el día 24 de mayo, a las 
doce treinta horas, sin sujecIón a tipo. 

Para el actq. del remate, que habrá de tener lugar 
en la SaJa de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Quec no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse preViamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitaCión. Para tomar 
parte en la tercera subasta deberá consignars el 20 
por 100 que sirvió de base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simululneamente a la consigtiación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que· si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaCiones, 
Rleda aprobarse el remate a favor de .los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravémenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán. subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación o, en su caso, cer
tificación, están de manifiesto en ~retaria para 
qU'e puedan ser examinadas por los que quieran 
tomar parte en la subasta, prevmiéndoseles que debe
rán conformarse con las mismas y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra. 

Bienes objete;> de subasta 

1.° Vivienda en planta ·primera, puerta A. del 
edificio número 7, del complejo urbanístico El Edén 
de las Rozas, situado entre las calles: Avenida de 
España (fac~ada principal); Principado de Asturias 
(espaldas); Castilla-La Mancha (costado). En e~ tér
minó municipal de Las Rozas, provincia de Madrid. 
Finca número 21.191 del Registro de la Propiedad 
de Las Rozas, libro 354, tomo 2.347, folio 167. 

Está valorado en 27.000.000 de pesetas. 
2.° Piso 30 derecha, del edificio en régimen de 

propiedad horizontal, en la calle García Paredes, 
número 80, de Madrid. Finca número 22.019 del 
Registro de la Propiedad ,número 6 de Madrid. libro 
947, folio 191. 

Está valorado en 7.000.000 de pesetas. 
3.° Oficina'número 4, de la planta primera, del 

edificio en régimen de propiedad horizontal situado 
en el número 4, de la. calle Baleares, de Madrid. 
Finca número 16.422 bis, del Registro de la Pro
piedad número 4 de Madrid, sección tercera, libro 
1.009, tomo 2.116, folio 001. 

Está valorado en· 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 1 de diciembre de 1 995.-El 
Magistrado-Juez. Gordiano Casas Fernández.-La 
Secretaria.-l.45. 9. 

ELDA 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Elda (Alicante), 

Hago saber. Que en el Juzgado de mi cargo se 
siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
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número 95-B/1993, seguidos a instancia de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Pastor Marhuenda, 
contra «Calzados Juan Mir, Sociedad Limitada», en 
los que se ha dictado la resolución siguiente: 

Providencia: Juez: señor Hoyos Guijarro. En Elda 
a quince de diciembre de mil novecientos noventa 
y cinco. 

Dada cuenta, el anterior escrito únase a los autos 
de su razón. 

Como se solicita de conformidad con 10 esta
blecido en la regla 7.a del artículo 131 dé la Ley 
Hipotecaria, procédase a la venta en pública subasta 
.de la finca hipotecada. 

Por primera vez en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el próximo dia 7 de marzo de 1996, a 
las once horas, sirvien~o .de tipo para la misma 
la suma de 25.050.000 pesetas, que es el pactado 
en la escritura de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea Ülferior a dicho tipo. 
, Por segunda vez, y de resultar desierta la anterior, 
también en la· Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo dia 9 de abril de 1996, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitir pOstura inferior á este tipo. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 7 de mayo' de 1996, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

En dichas subasta regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores, deberán consignar previamente, en la cuen
ta que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal sita en calle Padre Manjón,. de 
Elda, con el número 01920000, el 20 por 100 del 
tipQ de cada subasta y en la tercera del tipo de 
la segunda.' 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131. de la Ley 
Hipotecaria estará de manific;sto en la Secretaria 
de este Juzgado, ent~ndiéndose que el rematante 
aceptÓ como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que, el 
rematante los acepta y queda subrogaqo en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas laS subastas 
hasta su celebración podrán hacerse posturas pOr 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgaqo, junto a aquél, el importe de la con
signación acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el ·remate. El rematante que 
ejercite esta,facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tenciadel cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. . 

y sirviendo el presente de citación en forma a 
los demandados «Calzados Juan Mir,. Sociedad 
Limitada». 

Bien objeto de subasta 

Unico lote: 

Parcela de terreno o solar número 13 del plano 
de la urbanización, en término de Elda, partido del 
Campo Alto o Derramador, con una superficie de 
1.875 metros cúadrados, !!n el potigono industrial 
de Campo Alto. 

Inscrito· en 'el Registro de la Propiedad de Elda 
al tomo 1.325, libro 404, folio 71, fmca número 
37.378, inscripción segunda. 

Dado en Elda a 15 de diciembre de 1995.-EI 
Juez. Santiago Hoyos Guijarro.-l.636. 
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ELIDIDO 

Edicto 

Doña Rosario Muñoz Enrique. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Ejido y 
su partido: 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria bajo el número 38/95, instados por la 
Caja Rural de Almeria, representada por el Pro
curador señor Alcoba López, frente a don José Anto
nio Pérez Martinez, doña Rosa Jiménez Garcia, don 
Federico Ato Pérez Martinez y doña Eufrasia Moli
na López, en reclamación de préstamo hipotecario, 
por lo que he acordado. sacar a pública subasta 
las siguiente fmca especial1Tlente hipotecada: 

Rústica.-Tierra de secano, término de El Ejido 
(Almeria), paraje de Cabriles, de cabida 3 hectáreas. 
Linda: Norte, don Francisco Maldonad'o; sur, don 
Miguel Romero Gualda y don Francisco Gómez; 
este, camino de servidumbre y don Antonio Madrid 
Romero; y oeste, don Franciséo Gómez y Cañada 
de Onayar. 

Registral número 53.S'17. " 
La expresada fmca ha sido valorada en 34.200.000 

pesetas, no admitiéndos~ postura que no cubra la 
misma en primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en El Ejido (AlIneria), calle 
El Cine, número 5, \)$, seftalándose para la primera 
subasta el próximo'~ 11 de marzo de 1996, y 
hora de las once; previniendo a los licitadores sobre 
los siguientes extremos: 

Primero.'-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar préviamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, la cantidad del 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Los autos y certificaciones se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Tercero.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res.
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

QJarto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un t!rcero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día .11 de abril, y hora 
de las once, para la que servirá de tipo el 7'5 por 
100 de la valoración; y, en otro caso, se señala 
para la tercera subasta, el día 15 de mayo, y hora 
de las diez treinta, y ésta última sin sujeción a tipo; 
haciendo constar, que en el caso de que alguno 
de los días señalados para la primera, segunda y 
tercera subasta, fuese inhábil, ésta se celebrará el 
siguiente día hábil y a la hora acordada. Igualmente, 
y para el easo de no hallarse los demand~dos en 
el domicilio designado, sirva el presente edicto de 
notificación en forma. 

Dado en El Ejido (Almeria) a 16 de noviembre 
de 1995.-La Juez, Rosario Muñoz Enrique.-La 
Secretaria Judicial.-l.584-3. 

ESTEPA 

Edicto 

Don Enrique Delgado Barbero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Estepa (Se
villa) y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado de su digno 
cargo se tramitan autos del aÍtículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, sobre reclamación de 20.039.353 pese
tas, con el número 268/94, Seguidos a instancias 
del «Banco· Español de Crédito, Sociedad Anóni-
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ma», cuya representaciqn ostenta el Procurador 
señor Montes Morales, contra don Bartolomé Alva
rez Jiménez y doña Rosario Fernández' Cabañas, 
en los que a instancia de la parte actora, y por 
providencia del día de esta fecha, sé ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
y en su caso de que no hubiesen postores, segunda 
y tercera vez, todas por término, de veinte días, con 
los requisitos que se expresarán, el siguiente bien 
inmueble: 

Urbana.-Casa sita en Herrera, calle Luis Cernuda, 
núnÍero 6, de 379 metros cuadrados de superficie, 
cuya descripción y linderos aparecen en escritura 
de hipoteca, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Estepona al tomo 1.308, folio 209, fmca número 
13.209, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Castillejos, número 
30, de esta 'Ciudad, el próximo día 27 de febrero 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fInca reseñada sale a primera pública 
subasta por- el tipo de tasación, fIjado en la escritura 
de ~onstitución de hipoteca que es de 35.360.000 
pesetas. 

. Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas sin necesidad 
de consignar cantidad alguna para. tomar parte en 
la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción, habrán de consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, suscrita en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, bajo la refe
rencia número 3971000027026894, al menos, el 
20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitaeión. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños, acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte el precio de la venta, 
salvo que, a instancias del actor,se reservasen las 
demas consignaciones de los postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, aefectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese. la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por orden de sus' respectivas pos
turas,' devolviendo las cantidades consignadas por 
estos, una vez cumplida la obligación por el adju
dicatario. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse' en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

euárta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pueden hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto' con aquél, resguardo de haberlá 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos, títulos de propiedad y la cer-. 
tifIcación de cargas del correspondiente Registro de 
la Propiedad estarán de maniftesto. en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los' 
que quieran tomar. parte en la subasta, previiúéndose 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a ningunos otros las cargas 
y gravámenes anteriores, y los preferentes,' si los 
hubiese,. al crédito dei actor, continuarán subsis
tentes, enten~iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinCión el precio el remate. 

Sexta.-De no habér postores en la primera subas
ta, y en igual forma' que ésta, se señala para la 
segunda subasta, el próximo día 22 de marzo de 
1996, a las doce horas, en el mismo lugar y Audten
cia, para la queservirá de tipO el 75 por 100 de 
la valoración, y a· prevención de que no haya pos
tores en esta segunda subasta, se señala tercera 
subÍl$ta, que tenga,lugar en este Juzgado y audiencia, 
el pró~ día 16. de abril del mi,smo ¡IDo, a las 
docel1~.sÍIl,sujeción a tipo. 
Séptima~-Si. por causa de fuerza mayor,· tuviera 

que suspenderse algurta de las subastas, se entenderá 
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señalada Par& el siguiente día inmediato hábil, a 
igual hora y lugar. . 

Octava.-El presente edicto sirve de notificación 
a los demandados de los señalamientos de las indi
cadas subastas. 

Dado en ~stepa a 13 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Enrique Delgado Barbero.-La Secreta
ria-l.579-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martin González López, Juez del Juz
gado ,de Primera Instancia número 2 de Estepona 
(Málaga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 d~ 

. la Ley Hipotecaria. que se tramita en este Juzgado 
con el número 263/95, a mstancia de la «Sociedad 
Ibérica de Crédito Inmobiliario, Sociedad Anóni
ma», representada' por .' el ProcUrador don Carlos 
Fernández, contra «Mármoles MaJjusa, Sociedad 
Limitada», eLtipo de la subasta será de,13.983.600 
pesetas; se ha: acordado proceder a la venta en públi
ca subasta. por térmirio de veinte dias~ por. primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confIere la Ley a la. parte 
actora de interesar en su momento la adjudicación, 
de la fmca que al fmal se describe, bajq las con
diciones siguientes: 

Que las subastas tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, a las doce de su mañana. 

La ,pÍimera, por el tipo pactado, el día 29 de 
febrero de 1996. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 29 de marzo de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día· 29 de abril 
de 1996, si en las' anteriores no concurren licita
ciones ni sesolicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndoSe posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subasta, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder,a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fIanza, para la prímera el- iO por 100 del tipo· 
pactado, para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es. el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requuisito no. serán admitidos .. 

,Se hace constar que podrári .efectuarse· posturas 
por escrito en sobre cerra~o. pe~o cOllsignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada -caso, lo que podrán verifIcar desde el anuncio 
hasta el día 'respectivamente :i~ñalado. . 

Los autos y la certiftcación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fIesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas O' gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señélJida su celebracjón para el día 
hábil inmediato, a la misma hora~ 

El presente edicto sirve de notifIcaci6n' a la deu
dora de los señalamientos de las subastas. sus con
diCiones. tipoy lugar, cumplien~io así co~ lo dis
puesto en lan;,gla. 7.a del artículo l31 de la Ley 
Hipotecaria, caso. de que la notifIcáCióJ;lintentada 
personal resulte riegativa. . , . . , 

)líen objéto' de subasta 

. Fmca registral número 32;415' del' Registro de 
la Propiedad·dé'Estepon~ al tomo '63-1, libro 444. 
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folio 52. Integrante del conjunto residencial Balcón 
de Estepona,' Málaga, paraje de Saladavieja, urba
nización Seghers, número 55. Apartamento o vivien
da en el bloque 11 de viviendas, planta tercera, del 
edifIcio. 

Dado en Estepona a 27 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Román Martin González Ló,pez.-La Secre
taria.-1.477. 

FIGUERES 

Edicto 

Don Luis Enrique Mario Gros, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núnÍero 

. 4 de Figueres y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 156/93, instados por 
el Banco Español de Crédito, contra «Astilleros 
Girona, Sociedad Anónima», y en el que se ha dic
tado resolución por la que se procede a cambiar 
las fechas de sub~tas' señaladas en edicto publicado 
en el «Boletín OfIcial del Estado» el 12 de septiembre 
de 1995 'y en «Bol~tín Oficial de la Provincia» el 
30 de septiembre de 1995, fijándose como nuevas 
fechas el 28 de febrero de 1996, 27 de marzo de 
1996 y 26 de abril de 1996, a las once treinta 
horas en los tres casos, 

- y para que sirva a efectos rectifIcadores, expillo 
el mismo en Figueres a 21 de diciembre de 1995 .-El 
Secretario, Luis Enrique Marro Gros.-1.175. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña María TereSa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
, del Juzgado de' Primera Instancia e' Instrucción 

número 6 de Fuengirola y su partido, 

Hago saber: Que en este JuZgado de mi cargo, 
y bajo el número 9211994, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia deJ «Banco Natwest España" 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Juan Jose Pérez Berenguer, contra la entidad 
mercantil «Materiales de Construcciones Serrano, 
Sociédad Anónima», contra don J()sé Manuel Serra
no Claros y doña Maria del Carmen MaI1in Ruiz, 
en reclamación de 21.716.926 pesetas de principal, 
más intereses y costas derivadas de la sustanciación 
de este procedimiento; en los que por proveído' del 
día de la fecha, a petición de la parte actora, he 
acordado sacar a pública suba5ta, por primera, 
segunda y tercera vez, y por término de veinte días 
hábiles, para cada una, las fmcas ,embargadas a los 
mencionados demandados y que luego se descri
birán; habiéndose señalado para los actos del remate 
los días 6· de marzo de 1996, a las doce' horas, 
para la primera subasta; en caso de no existir pos
tores, el día 9 de abril de 1996, a las doce horas, 
para la segunda, y en caso de no existir tampoco 
postores en la segunda subasta, se señala el día 
9 de mayo de 1996, a las doce horas, para la tercera 
subasta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y en las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera:-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de las fmcas; para la 
segunda el tipo de la prin\era con la rebaja del 
25 por 100; y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para to~ar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente, en la cuenta 
de . consignaciones de este Juzgado, una' cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo al tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturcls que no cubran 
las dos tetceras partes del tipo de! subasta. 

OJarta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
las preferentes, si las hubíera, al crédito que se eje
cuta, . continuarán" subsistentes,entendiéndose que 
él rematante· las aGepta' Y . queda subrogadO en la 
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responsabilidad de ~s mismas; sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Quinta.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causa ajenas al Juz
gado no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrarán el día hábil siguiente, exceptuán
dose sábados" y a la misma hora. 

Séptima.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación a los deudores por si la estima con
veniente, libere, antes del remate, sus bienes pagando 
principal, intereses y costas. 

Las fmcas cuyas subastas .se anuncian por el pre
sente edicto son: 

Urbana.-Parcela de terreno en el término de 
Mijas, partido o sitio de Campanares, hoy urba
nización «Mijas Golf», designada con el núme
ro 25, en la calle Londres. Ocupa una superficie 
de 1.665 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Mijas al folio 126. 
libro 240, fmca número 18.897. El valor de la fmca 
es de 3.954.375 pesetas. 

Urbana.-Parcela de terreno en el término de 
Mijas, partido o sitio de Campanares, hoy urba
nización «Mijas Golf», designada con el núme
ro 26, en la calle Londres. Ocupa una superficie 
de 1.342 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
dé la Propiedad número 2, de Mijas al folio 124, 
libro 240, fmca número 18.895. El valor de la fmca 
es de,2.745.350 pesetas. 

Urbana.-Parcela cÍe terreno en el término de 
Mijas, partido de La Vega, hoy urbanización «Mijas 
Golf», designada con ,el número 66. Ocupa una 
superficie de 1.195 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Mijas, 
folio 87, libro 545, fmca número 40.728. El valor 
de la fmca es de 6.655.420'pesetas. 

Urbana.-Parcela de terreno en el término de 
Mijas, partido de La Vega. hoy urbatMzación «Mijas 
Golf», designada con el número 82. Ocupa una . 
superficie de 1.120 metros cuadrad9s. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Mijas, 
folio 85, libro 545, fmca número 40.726. El valor 
de la fmca es de 5.495.820 pesetas. 

Urbana.-Número 4. Piso primero, derecha. 
Vivienda construida por el piso derecha, conforme 
se sube la escalera en planta primera del edificio 
sito en Fuengirola, calle Moncayo, sin número. Se 
distribuye en vestíbulo. estar comedor, dós dormi
torios, cocina, baño, lavadero y terraza. Ocupa una 
superficie construida de 82 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número· 1 
de Fuengirola, folio 235, libro 274, fmca núme
ro 6.850-A-N. El valor de la fmca es de 8.730:560 
pesetas. 

, Dado en Fuengirola a 5 de dicieml'tre de 1995.-La 
Magistrada-Juez;, Maria Teresa Uómel: rastor.-El 
Secretario.-l.15l. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martínez-Hombre Guillén, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Fuengirola,· 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y cOn el núme
ro 381/93, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima» contra don· Juan Manuel Cruz 
Moreno, doña Ana María Cuevas Portillos, don Juan 
Cruz García 'y doña Josefa Moreno López. en el ' 
que por, resolución de, esta fecha se ha acord~do 
sacar a pública subasta por' primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga ,lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 26 de marzo, 
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a las once hotas de su mañana, con las prevenciones 
siguientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2916, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sIn cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En toóas las subastas, desde el anunCio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo et depósito a 
que se ha hecho ,referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 

, la Secretaria de este Ju~ado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que tuda licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
, la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 30 de abril, a las once horas 
de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por 100 

, del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevencÍones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
Iacelebración de una tercera, el día 28 de mayo, 
a las once horas de su mañan~ cuya subasta se 
celebra!á sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para ·la segunda. 

Si por fuerza mayor o c.:ausas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigÚiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa situada en la villa de Mijas, con facha
da al callejón del Calvario, procedente de la situada 
en calle de los Charcones, número 17. 'Ocupa una 
superficie de 57 metros cuadrados, de los cuales 
7 metros cuadrados se destinan a patio. Linda: Fren
te, callejón del Calvario; derecha entrando, izquierda 
y fondo, fmca procedente de. esta: división. 
Inscrita en el Registro de la Propi'edad de Mijas, 
al libro 124, fmca número 7.678. 
Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 20 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Pablo Martínez-Hombre 
Guillén.-El Secretario.-1.621-58. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Gracia Llamas Muñoz, Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del articulo ! 31 de la Ley Hipotecaría, 
con' el número 174/95, promovido por. el Banco 
Central Hispano, contra don Agapito NaVazo Gon~ 
zález y doña Carmen Lucas Herrero, en el que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta eh pública subasta, por térmilto de veinte 
días, el bien hipotecado que al fmal-te describe; 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala...de Audienc~ 
de este Juzgado en la forma siguiente: I 
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En primera subasta el día 15 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas de, su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diendo a la sumá de 16.445~OOO pesetas. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el dia 15 de-marzo 
de 1996, a las diez treinta horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no hubo postores' en. la 
segunda ni se pidió c,on arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 15 de abril de 1996, 
a las diéz treinta horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. ' 

Para el caso de que cualquiera de los días seña
lados para la celebración de subasta resultare inhábil 
la misma tendrá lugar el siguiente día hábil al seña
lado. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera y segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en las 
subastas, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en 'la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao,Viz
caya, sito en la calle La Plaza, número 1, cuenta 
2373 000017, al menos, el 50 por 100 del tipo 
expresado, y en caso de tercera subasta dicho 50 
por 100 mínimo será sobre el tipo fijado para la 
segunda, sin cuyo requisito no podrán tomar' parte -. 
en la subasta. No se admítirán consignaciones en 
metálico. 

Tercera.-Que hasta el día señalado para la cele
bración de la· subasta ,respectiva' podrán asimismo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitandocon el mismo el resguardo de . ingreso en 
el Banco Bilbao Vizcay~, .. ·· 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del ~rtículo 135 de 
la Ley Hipotecaria, estánde manifiesto en Secretaría 
,hasta el día, antes de la celebración de la subasta, 
entendiéndose' que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su eXtinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso, tercera, letra BZ, del edificio señalado con 
el número 2, de la calle Higueral, en Fuenlabrada 
(Madrid). Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 83 metros cuadrados. Consta de varias 
habitaciones y servicios. Linda: Derecha, entrando, 
y fondo, con los vientos de terreno no edificable; 
izquierda, entrando, con la vivienda, letra A. de 
igual piso, y frente, con rellano de acceso, hueco 
de ascensor y vivienda, letra C, de igual piso y con 
los vientos de terreno no edificable. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Fuenlabrada, al tomo } .142, libro 79. folio 
147, fmca número 10.517. 

Expido el presente en Fuenlabrada a 20 de oiciern, 
bre de 1995.-La Secremri~ sustituta.-1.567. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular del 
Juziado de Primera Instancia número 2 de Fuen~ 
labrada (Madrid),' 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el, procedimiento· judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 153/95, 
a instancia del «Ban,?o Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., contra don Saturnino Garcla 
Tamarit y doña Maria Concepción Delgado Tobal 
y a instancia de la parte actora, se ha acordado 
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sacar a pública subasta. por término legal de veinte 
días, las fmcas hipotecadas que luego se describirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en las fechas, horas y forma que 
luego se dirán. 

En primera subasta el día 20 de marzo de 1996, 
alas diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, de 13.983.750 pesetas para la primera 
fmca y 11.441.250 ,pesetas para la segunda fmea, 
no admitiéndose posturas que no cubran el referido 
tipo. . 

En segunda subasta -caso de no haber postura 
admisiblé en la primera ni haberse solicitado po{ 
el actor la adjudicación de la fmca- el día 23 de 
abril de 1996, a las diez horas de su mañana, sir
viendo de tipo para ella el 75 por 100 de la primera, 
no admitiéndose posturas que no 10 cubran. 

En tercera subasta ;....gi fuere precisa- el día 27 
de mayo de 1996, a las diez horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Otras condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado, acompañando 
resguardo de haber ingresado, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, el 30 por 100 del precio de la subasta, y 
si fuere la tercera, el 30 por 100 qué corresponda 
al' tipo de la segunda. 

Segunda.-Igualmente, quienes deseen participar 
en la subasta. han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento 'de la obligación y, en su cas0.l 
como parte del precio del remate, pudiendo reser
varse en depósito, a instancia del actor, las con
signaciones de los ~tores que 10 admitan y que 
hayan cubierto el tipo de remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cuya cesión, así como el 
pago del resto del precio del remate, habría de hacer
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho días. 

Quinta.-:-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiest~ en esta Secre
taría, entendiéndose que los licitadores tos aceptan 
como suficientes, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes -si' los hubiere- al crédito 
del actor quedarán . subsistentes, entendiendo que 
el rematante los acepta y quedará subrogado en 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Bloque señalado con el número 50 de la urba
nización Lorea-2, en el ténniAo municipal de Fuen
labrada, hoy calle Alava, número 9: 

1. Número 3. Local comercial número 3, 'que 
linda: Al norte y por el oeste, con resto de fmea 
matriz; por el sur, con el ,local comercial número 
2; y por el este, con zonas comunes del edificio 
y una pequeña zona sin edificar. Ocupa una super
ficie de 61 metros 15 decímetros cuadrados; inscrita 
en el Registró de la Propiedad de Fuenlabrada, tomo 
692, libro 529, folio 104, fmea número 43.506, ins
cripción quinta. 

2. Número 2. Local número 2, que linda: Al 
norte, con local número 3; al este, con zonas comu
nes del edificio y con \ma pequeña zona sin edificar; 
por el. sur y por el oeste, con resto de la fmca 
matriz. Ocupa una superficie de 50 metros 98 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Leganés. tomo 1.387, libro 529 de Fuen
labrada, folio lOO, fmca número 43.504, inscripción 
cuarta .. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a los demandados. caso de resultar infructuosa la 
notificación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 21 de dicie111bre de 
1995.-El Secretario, Eladio de Dios Mora
Ics.-1.145. 
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GAVA 

Edicto 

,El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gavá (Barcelona), 

Hace saber: Que en el procedinJiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 348/95, pro
movido por la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona contra la fmca que se reseñará, .hipotecada 
por don José A. Francisco Gil y doña M. Montserrat 
Pedret ha acordado la celebración de la primera 
subasta para el próximo día 1 de marzo de 1996; 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber: 

Primero~-Que el tipo es el de 87.750.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una 'cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidas:-

Tercero.-EI remate podrá hacerSe en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacers posturas por escrito 
se&fu? la regla 4.8 del artícúlo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quint<?-Que los autos y certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y preferentes si las hubiere con
tinuarán subsistentes y que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin. destinarse a su extinción el precio' del 
remate. 
Se~o.-CasQ de no existir postura en la primera 

subasta, se celebrará la segunda en el mismo lugar 
el día 1 de abril, a las diez treinta horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del de la primera; y si tampoco 
ha hubiere tendrá lugar la tercera, el día 2 de mayo, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la regla 7.a del 
artíc~o 13 1 de la Ley Hipotecaria por inedio del 

. presente y para en su caso, se notifica a los deudores 
o al actual titular en su caso, la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Si i'or causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se célebrarán a la rilisma hora del 
día siguiente hábil, excepto si éste recayese en sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Registral número 4.634, sita en Castelldefels, 
paseo Marina, número 61. Registro de la Propie,dad 
de LHospitalet de Llobregat número 4, tomo 152. 
libro 51, folio 248. 

Dado en Gavá a 18 de diciembre de 1995.-EI 
Secretario.-1.519. 

GAVA 

Edicto 

Doña María del Prado Mart:JJ Garda, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de esta ciu
dad y su partido,' 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
numero 238/94 de juicio ejecutivo promovidos por 
la Caixa DEstalvis'i Pensions de Barcelona 'repre
sentada por el' Procurador don José Manuel Feixó 
Bergadá, c.ontra don Tomás' Parra Calaf y doña 
Maria Rosa. Povedano Torres, en irámite de pro
cedimiento de apremio, en el que por providencia 
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de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presenté la venta en pública subasta por primera 
vez, plazo de vei:J;1te días y el precio de tasación 
que se indicará, del siguierite bien inmueble: 

Finca número 19.698 sita en Viladécans, calle 
Pi i Margall, número 25, segundo, tercera. . 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes' 
condiciones: 

Primera.-El bien inmueble señalado sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sidovalo
rado de 10.635.798 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento señalado al efec
to, el 20 por 100 del precio de tasación que sÍrVe 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se señala para la primera subasta el día 
8 de marzo, a las once horas. De no haber postores 
en la primera subasta,. se señala para la segunda 
el día 9 de abril. a las once horas. en la Sala de . 
Audiencias de este Juzgado, para la que servirá de 
tipo el 75 por ·100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta el día 8de mayo, 
a las once horas, en la referida Saja de Audiencias, 
sin sujeción a tipo. 

Por el presente se notifica los señalamientos a 
los demandados. 

Dado en Gavá a 20 de diciembre de 1995.~La 
Juez, María del Prado Martín García.-El Secreta
rio.-1.522. 

GETXO 

Edicto 

Doña M. Carmen Rodríguez Puente, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 506/92 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de la Caja Laboral Popular, contra 
doña Pastora Montoya Delgado y don Juan Agustin 
Albe. Marcos Hemández, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 12 de febrero, a las nueve 
treinta horas, cqn las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no. se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subas~ ~eberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4790, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar. el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente la ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se h¡;t hecho referencia anteriormente. . 

Paní el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de marzo,. a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en. la segunda subasta, Se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de abril, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte, en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Piso séptimo derecha, D, que tiene como anejo 
el trastero de 8,23 metros cuadrados de la casa 
señalada con el número 20, de la avenida Iparra
guirre, de Lejona. Inscrita al tomo 1.427, libro 201 
de la secCión de Lejona, folio 1, fmca número 
8.570-AN, inscripción sexta del Registro de Bilbao 
número 10., 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
11.800.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 4 de diciembre de J995.-La 
Juez, M. Carmen Rodriguez Puente.-El Secreta
rio.-1.157. 

GETXO 

Edicto 

Don José Ramón Blanco Femández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Getxo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgadq y con el núme
ro 154/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona (La Cai:xa), contra dop. Manuel Romera 
Ramos y doña Maria Antonia Antón Delso, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término. de veinte días, 
el' bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate, tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 19 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, ,deberán consignar' previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
4766/0000/18/154/95, una cahtidad igual, por lo 
menos, al· 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,' podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el 'depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos- y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, esUm de martifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 27 de marzo de 1996, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo, el 75 por 
100 del' señalado para la primera s.ubasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraCión de una tercera, el día 24 de abril 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
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quien desee tomar parte con/ la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor..o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y' hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a 'los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Se hace constar que el demandante en este pro
cedimiento litiga con el beneficio de justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Número 19. Vivienda izquierda-derecha, de la 
planta quinta, con relación at total de la fmca y 
su valor tiene una participación de 3 enteros 572 
milésimas de otro entero por 100. Forma'parte de 
casa señalada con el número 32, de la calle Ibaibide, 
barrio de las Arenas, anteiglesia de Getxo. Inscrita 
en el libro 735 de Las Arenas, folio 21, fmca número 
15.753"inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 19.240.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 20 de diciembre de 1995.-El 
Juez, José Ramón atanco Femández.-El Secreta

,rio.-1.239. 

GIRONA 

Edicto 

Don CarIes Cruz Moratones, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Giro
na, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 412/92, a instanéia del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
José Pujolras Oliveras y doña Montserrat Iglesjas 
Clermont, y por medio del presente edicto, se sacan 
a la venta en primera, segunda y tercera pública 
subasta, en el término de veinte días, las fmcas que 
se dirán: 

Servirá de tipo para la primera subasta el valorado 
pericialmente: 

Finca número 8.584, 4.500.000 pesetas; fmca 
número 2.270-62, 11.500.000 pesetas; fmca número 
2.269-62, 11.750.000 pesetas; fmca número 3.040, 
12.500.000 pesetas; fmca número 802, 5.000.000 
de pesetas; y, fmca núnÍero 634 (1/2), 150.000 
pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el .tipo fijado en 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a ,'los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segunda.-Los posibles postores, si desean inter
venir deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1673, clave 17, añadiendo el número de los autos, 
en el Banco Bilbao Vizcaya de' esta ciudad, el 20 
por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos: . , 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5, de Girona, sito en esta ciudad en la ave
nida Ramón Folch, números 4-6. segunda planta, 
los días siguientes: 

La primera, el dia 19 de febrero de 1996. a las 
d~ez horas. 

La segunda, el día 19 de marzo de 1996, a las 
diez horas. 

La tercera, el día 19 de abril de 1996, a las diez 
,horas, 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la tituÍación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, ente,ndiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda puerta segunda, de la planta 
primera, de, la calle Emilio Grahit,' sin número, de 
Girona. de una superficie de 58 metros 97 decí
metros cuadrados y terraza de 4 metros 53 decí
metros cuadrados. Figura inscrita al tomo 1.725, 
libro 161 de Girona, folio 19, fmca número 8.584, 
inscripciones sexta y séptima. 

Urbana.-Elemento número 2. Apartamento-vi
vienda de naturaleza dúplex, integrada por la entrada 
a nivel de plan terreno de la calle Norte, en el 
término municipal de Anglés (Girona). Primer piso 
del edificio y planta superior a este último con quien 
se comuniea por escalera interior. Tiene una súper
ficie de entrada de 8 metros cuadrados; primer piso, 
de 85 metros cuadrados; y planta superior, de 85 
metros cuadtados. Figura inscrita al tomo 1.501, 
libro 62 de Anglés (Girona), folio 181, fmea número 
2.270-62, inscripciones tercera, quinta, sexta y sép
tima del Regtstro de la Propiedad de Santa Coloma 
'de Famers. 

Urbana.-Elemento número 1. LOcal destinado a 
sala de fiestas, en la planta baja de un edificio sito 
en la calle Norte, nÚffieoo 24, -de Angles (Girona). 
Tiene una superficie de 627 metros cuadrados y 
un altillo de 120 metros cuadrados. Figura inscrita 
al tomo 1.946, libro 72 de ~és, folio 88, fmca 
número 2.269-62, inscripción tercera del Registro 
de la Propiedad de Santa Coloma d;e Famers. 

Urbana.-Casa adosada, sita en Anglés (Girona), 
con frente a la plaza Lluis Companys, chaflán calle 
Eixample. Está señalada con el número 11. Consta 
de unos bajos destinados a garaje y trastero de una 
superficie útil de 30 metros cuadrados. La planta 
primera, consta de vestibulo, comedor-estar, con 
terraza en fachada principal, aseo y cocina-comedor 
con una terraza en la parte posterior con lavadero. 
La . planta segunda, consta de pasillo-distribuidor, 
baño, cuatro donnitorios y una terraza en la fachada 
principal. Las dos plantas tienen una superficie cons
truida de 118,91 metros cuadrados, siendo susb.per
ficie útil de 90 metro,s cuadrados. Todo ello está 
edificado sobre un solar de 118,97 metros cuadra
dos, quedap.do en la part~ posterior de la vivienda 
un jardin de 52,37 metros cuadrados. Finca inscrita 
en el tomo 2.160, libro 78 de Anglés, folio 100, 
fmca número 3.040 del Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Famers. 

Rústica.-Sita en el términó municipal de Bescanó, 
pueblo de Vilanna, denominado Manso el Llor, que 
tiene una superficie de 4 hectáreas 58 áreas 95 
centiáreas. Figura inscrita al tomo 1.077, libro 21 
de Bescano, folio 115, flIica número 802, inscripción 
decimotercera del Registro de la Propieda~ de Giro
na. 

Rústica.-Porción de terreno, bosque y en pequeña 
parte cultivo, sito en Las Serras, del término de 
Sant Marti de Llemana, de una superficie' aproxi
mada de 32 áreas 61 centiáreas. Figura inscrita al 
tomo 1.823, libro 15, follo 28, fmca número 634, 
inscripción segunta del Registro de la Propiedad 
de Girona. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 1 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Carles Cruz Moratones.-La Secre
taria.-1.200. 
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GRANADA 

lJdicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00020/1995/ se siguen autos de 
procedimiento sumariallúpotecario del artículo. 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don José Maria Jiménez VIzcaíno, en representaéión 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública' subasta, por término de veinte 'días ~ el 
precio fijado en la escritura de préstamo la siguiente 
fmca lúpotecada por'don Luis Angel Martínez Sanz 
Y, dQña Vicenta Maria dei Pilar GonZález Alonso: 

Piso cuarto-A, vivienda, en la cuarta planta, con 
acceso por la escalera A, que tiene una superficie 
total construida de 154 metros 3 l decímetros cua
drados, distribuidos en diferentes habitaciones y ser
vicios. 'Constan sus linderos. Tiene con anejo el 
trastero número 2 en la planta sótano, con una 
superficie total construida de 7- metros 95 decíme
tros cuadrados. Forma parte de la casa números 
12-14, de la calle Emperatriz Eugenia, de Granada. 
Finca registral número 52.591,' del Registro ,de la 
Propiedad número 7 de Granada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en· la plaza Nueva, edificio 
de los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo día 7 dé' marzo, de 1996, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primeta.-EI tipQ del remate será de 26.585.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-ParÍa poder tomar parte en la subasta, 
deberán los liCitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la su15asta, hasta 
su celebración, depositando, junto a aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. ' 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor laS consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos' de que, 
si et primera adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que lo~ autos y la certificación det'Regis
tro a que se refiere la r~gla 4.3

,_ están de manifiesto 
en la Secretaria y se entendera que todo, licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, emtendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, 'se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 1 7de abril de 1996, a las 

, once horas, en las mismas condiciories, que la pri~ 
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo; el dia 21 de mayo de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Octava.-Si por error Se hubiere, señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Dado en Granada a 10 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.631; 
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GRANADA: 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número H de 
Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario Búmero 161/95, del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidg ante este Juzgado 
a Instancia del Procurador don Juan Antonio Mon
tenegro Rubio, en nombre y representación de «Mul
tinacional Aseguradora, Sociedad Anónima, de 
Seguros y Reaseguros», contra don Femando Aran
da Contreras y doña Maria Feliciana Molina García, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria constituida sobre la fInca que se dirltn, se 
sáca a su venta en pública suoasta, qúe se anuncia 
por término de veinte días hábil, anteriores a la 
misma, y bajo bis siguientes fechas: 

Para la primera' subasta,. en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de lúpoteca, se ha señalado el día 21 de febrero 
de 1996, a las diez horas, en la Sede de este Juzgado, 
sito'en edificio Juzgados de plaza Nueva. 

Para' lá segunda subasta, en la que regirá el tipo 
el 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la primera, se señala 
el día 25 de marzo de 1996, a las diez horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, y 
sin sujeción a tipo, el día 29 de abril de 1996, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habré\n de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de calle 
Reyes Católicos de~esta ciudad, al número 1761 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por J 00 del tipo / fijado para la primera o 
segunda subasta, según proceda, sin cuyo reqúisito 
no serán admitidos. . 

Segunda.-Que desde el anuncio se subasta, hasta 
su celebráción, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgádo, junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas, y que· 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan d~ manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriore:; 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rem.a
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 
Sexta.~e regiráfl en la subasta las reglas del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complmentarias de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. ' 

El tipo para la primera subasta es el pactado en 
la escritura de constitución de lúpoteca y que ascien
de a la suma de 19.578.342 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso quinto o ático, letra M. hoy F, situa
do en la planta quinta de vivitmdas (séptima del 
edificio), ubicada en la casa señalada con el número 
15, de la calle Solares, de Gránada.' Ocupa una 
superficie construida de 128 metros 57 decímetros 
cuadrados. Está destinada a ·vivienda y consta de 
otras dependencias., Linda, teniendo en éuenta su 
puerta particular de entrada: Frente, rellano y caja 
de escalera, hueco del ascensor y el piso ático letra 
L; dereCha entrando, -dicho piso ático L; izquierda 
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y fondo, aires de la zona de recreo del edificio. 
Tiene terraza de 22 metros 41 decímetros cuadrados. 

Inscripción registral: Finca número 30.031,' ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
esta ciudad, libro 809, folio 42, número 1. 

y para que ,lo anteriormente tenga lugar y sirva 
de publicación en el «Boletin Oficial del Esta40», 
de la provincia, así como en el tablón de anuncios 
.de este Juzgado, se expide el presente en Granada 
a 15 de noviembre de 1995.-El Magistrado-Juez, 
Francisco Sánchez Gálvez.-El Secretario.-l.502. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de' Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en procedimiento de ejecución 
hipotecaria número 809/93 seguido en este Juzgado 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don César Titos Herrera 
y doña Laura Contreras Rivera, se ha acordado, 
por medio del presente, hacer público que el objeto 
de la venta en las subastas que vienen anunciadas, 
es la totalidad de la fmca descnta en los edictos 
anteriormente publicados y no la mitad indivisa que 
por error se expresaba, subsistiendo para la totalidad 
de la fmca la misma valoración ya anunciada. 

Dado enGranada a 22 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-El Secre
tario.-1.165. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Ramón Vidal Carou, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Grano
llers, 

Hago 'saber: Que en este Juzgado, al número 
0361/92 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de AhorTos de Cataluña, repre
sentada por don Juan Cot Busom, contra' doña 
Matilde Salas Delgado y don Carlos García Mon
tero, en reclamación de'crédito lúpotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y por el tipo pactado en la escritura que es de 
20.000.000 de pesetas, la fmca especialmente lúpo
tecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Jüzgado, sito en la avenida del 
Parque, númerº 7, tércera planta, el próximo día 
15 de marzo de 1996, y hora de las diez, bajo 
las siguientes condiciones~ 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda."'-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los . licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de' 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. ' -

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al ~rédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 
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Sexta.-Yen prevención para el caso de que no 
hubiera postor para la primera subasta. se acuerda 
señalar segunda subasta, para el día 15 de abril 
de 1996, y hora de las diez, con las mismas con
diciones indicadas para la primera, perocon rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado en la anterior y asi
mismo y en prevención se acuerda, señalar, tercera 
y última sin sujeción a tipo, para el dia 15 de mayo 
de 1996, y hora de las diez, con .las mismas con
diciones expresadas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar aislada compuesta 
de planta sótanos destinada a gimnasio y vestidores, 
de superficie 72 metros cuadr~dos construidos; y 
planta baja destinada a vivienda ,con una superficie 
construida de 48 metros cuadrados más una terraza 
de 46 metros cuadrados, construida sobre uan por
ción de terreno que constituye la páf~ela número 
15 y parte de la riúmero 16, manzana A. del plano 
parcelario general, de la urbanización Sant Genis, 
de LAmetlla del Vallés, de superficie 904 metros 
15 decimetros cuadrados, en la que se ha constniido 
asimismo una piscina de 84 metros cuadrados, sien
do el resto de terreno jardin: I::.inda: Al este, calle 
Camí . de Can Forns;-al sur, con fma de don Jaime 
Manent y Girbau;. al oeste, con la de don Pedro 
Artoja; y al norte, con porciones de dichos señores 
Artoja y Manent, que se vendieron a don Simón 
Granell Ovejero. - , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de' Gra
nollers número 2, al tomo 1.933, libro 57 de LAmet
lIa, folio 159, fmca número 1.934, inscripción quin
ta. 

Dado en Granollers a 12 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Ramón Vidal Carou.-El 
Secretario.-Í.528. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocío Guerrero Egido, Secretaria JJldicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Guadalajara, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 337/93, a instancia de 
Ibercaja representada por el Procurador señor Vere
da Palomino contra don Francjsco Desiderio Muñoz 
Esteban y otro, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en lUla o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamíen
to simultáneo de las tres primeras, conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

La primera subasta: Fecha 12 de marzo de 199~, 
hora de las doce. Tipo de licitación 11.229.857 pese
tas, sin que sea admisible postUras que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. , , 

La segunda subasta: Fecha 16 de abril de 1996, 
hora de las doce. Tipo de licitación el 75 por 100 
del tipo de la primera. sin que sea admisible postura 
que no cubra las dos terceras partes del avalúo. 

La tercera subasta: Fecha 14 de mayo de 1996. 
hora de las doce. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 Por 100 del tipo señalalo para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual 'por lo menos al ~O por 100 del tipo señalado 
para la segunda. ' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya,.. al que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Guadalajara, cuenta del Juzgado 
182000017-337-93. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 
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Tercera.-Entodas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualqUiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postum. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un terceTO. 

Quinta.-Los titulos podrflfl ser examinados por 
los licitadores en la Secretaria de este Juzgado, pre
viniéndoles además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas o g'ravámenes ante{iores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito dél actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 

-el precio del remate. 
Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a fa subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si ~e hubiese pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto d~ subasta 

Finca número 14 del edificio sito en Guadalajara, 
calle Bailén, planta pt;imera, bloque B, portal dere
cho, letra e, de 90 metros cuadrados, y plaza de 
garaje número 59. I~scrita al tomo 1.393. libro 16, 
folio 113, fmca número 933, inscripción tercera. 

Dado en GuadaJajara a 14 de diciembre de 
1995.-La Secretaria, Rocío Guerrero Egi
dO.-l.599-3. 

GÜIMAR 

Edicto 

Doña Maria del Carmen García Marcero, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Güimar; 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 314/94' se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja General de Ahotros de Cana
rias, contra la entidad mercantil «Caraballero Reme
dios, Sociedad Limitada», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el qu~ por resolución .de esta feéha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 11 de marzo, a las on.ce tremta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3743, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiClpar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
haSla su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 13 t de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes . 
-si los hubiere- al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante. los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 

Para el· supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de abril, a las once treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta,- siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el d{a 17 de mayo, 
a las once treinta horas, cuya suba~ se celebrará 
sitl sujeción a tipo, debiendo· consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por' fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hqra 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exce¡¡luando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Solar en la calle La Laguna, en el término 
municipal de Güimár, que mide 838 metros cua
drados. Linda: Al norte o derecha entrando, con 
doña Paulina Castro· Pérez; al sur o izquierda, con 
herederos de don Francisco Rodríguez Díaz; al 
naciente o frente, con calle; al poniente' o fondo, 
con herederos de don Cirilo Rodríguez Diaz. 

Inscripción: Al folio 57, libro 69, fmca número 
54.376 en el Registro de la Propiedad número 3 
de los de Santa Cruz de Tenerife. , 

Tipo de subasta: 24.187.500 pesetas. 

Dado en Güimar a 29 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Maria del Carmen García Marrero.-EI Secre
tario.-1.548-12. 

HOSPITALET 

Edicto 

Por el presente, que se expide en virtud de lo 
ordenado por la IIsma. señora Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Hos
pitalet,en autos número 72/95 de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por el, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Montero Brusell, contra don Manuel 
Rajo Mártinez. 

Se hace saber: Que por proveído de esta fecha, 
s~ ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por ,primera, segunda y tercera vez, formando un 
lote, la fmca especialmente hipotecada que al fmal 
se describirá. cuyos tipos para las distintas subastas 
se expresarán, habiéndose señalado para '5U cele
bración, en cuanto a' la primera subasta el dia 18 
de marzo de 1996, en cuanto a la segunda subasta 
el día 18 de abril de 1996 y en cuanto a la tercera 
subasta el día 20 de mayo de 1996, todos ellas 
a las doce horas, previniéndose· a los licitadores 
que dichas subastas se llevarán a cabo bajo las 
siguientes condiciones, que deberán aceptar en el 
acto de su celebración: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, la suma de 6.000.000 de pesetas, y 
no se admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 
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El tipo de la segunda subasta será el de 4.500.000 ' 
pesetas, importe que corresponde al 75 por 100 
del tipo de la primera, sin que tampoco se admitan 
posturas inferiores a dicha suma. 

En tercera subasta la fmca hipotecada saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los que deseen tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en, el establecimiento 
destinado al efecto y cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de la respectiva subasta. 

- Tercera.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad relativa a cargas, censos, hipotecas, gra
vámenes y demás derechos reales a que está afecta 
los tiene, así corno la últiina inscripción de dominio, 
así cOrno los demás documentos y antecedentes de 
autos, están de manifiesto en Secretaria, a dispo
sición.de los que deseen tomar parte en las subastas. 

Cuarta.-Que se entenderá'que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los, acepta· y queda 
súbrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. . 

Quinta.-Que en todas las referidas subastas, desde 
el presente anuncio, hasta su celebraciótÍ, podrán 
hácerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo- . 
sitando en el establecimiento destinado al efecto 
y cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 del tipo de la respectiva subasta y haciendo 
entrega en la Secretaría de este Juzgado la postura 
por escrito, junto con el resguardo del depósito efec
tuado. Dichos pliegos quedarán en poder del Secre
tario y serán abiertos en el acto de la licitación, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Al mismo tiempo, se hace saber al deudor arriba 
indicado, el señalamiento de las subastas que se 
contiene en el presente edicto, a los fmes previstos 
en el último párrafo de la regla 7.- del artíc.ulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Se hace constar que para el supuesto de que cual
quier día de los señalados no pudiera celebrarse 
la subasta por fuerza mayor, ésta se celebrará el 
día hábil inmediatamente posterior a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Departamento semisótanos número 1, de la casa 
número 16, de la calle Albéniz, de Hospitalet, consta 
de almacén y cuarto de aseo, ocupa una superlicie 
de 400 metros cuadrados. Linda: Al· frente, este, 
con dicha calle; al fondo, oeste, y a la izquierda, 
entrando, sur, con fmca de su procedencia, y a la 
derecha, norte, con doña Carolina Padrany, cuota 
27 por 100. • 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de- Hospitalet, al torno 1.351, libro 212, folio 
177, finca número.16.755-~-3-4-14. 

Dado en Hospitalet a 20 de diciembre de 
1 995.-El Secretario Judicial.-1.178. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 570/1994, a instancias 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla, representada por el Procurador señor Prie
to Bravo, contra don José Domingo Francés Sarrey, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 'ténnino 
de veinte dias, que al fmal se dirá, que ~ celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 13 de febrero de 1996, 
a sus diez horas, por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El día 18 de marzo de 1996, 
misma hora" con rebaja del 25 por 100 en el tipo, 
de quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 15 ~ abril de 1996, a 
igual hora. sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en· la subasta, cada 
licitador, debe consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales número 
1913/0000/17/0570/94, establecida en «Banco Bil
bao Vtzcaya, Sociedad Anónima», el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un "tercero, por la actdra. 

Cuarta.-No se admitian posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso oportuna, que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.--'Las cargas y gravámenes preferentes, al 
crédito del actor, quedarán su}>sistentes subrogán
dose el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inAábil. se entenderá que< la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana, piso tercero derecha, en avenida de La 
Cinta, número 50. de Huelva, inscrita al tomo 1.164, 
libro 586. folio 55. fmea 40.573, del Registro de 
la Propiedad número 3, valorada en la suma de 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 7 de noviembre de 1995.-El 
Secretario.-l.576; 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido ante este Juzgado 
con el número 00173/1995 a instancias de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Alrnería, Málaga y Antequera (Unicaja), represen
tada por el Procurador señor Caballero Díaz, contra 
Movim.ie~tos de Tierras San Antonio Abad, don 
Juan José Garéía Pérez y doña Isabel Quinteros 
Rodríguez. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días. el bien hipotecado, que _ 
al fmal se dirá, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado en las siguientes fechas: 

Primera subaSta: El próximo día 5. de marzo de 
1996, y hora de las doce. por el precio de tasación; 
en caso de no- haber postores y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicaeiórt, se celebra,rá; 

Segunda subasta: El próximo dia 3 de abril de 
1996. y hora de las doce, con la rebaja del 25 
pOr 100-del precio de tasación; y en caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por. la parte actora la 
adjudicación, se celebrará;· 

Tercera subasta: El próximo día 30 de abril de 
1996, y hora de las doce, sin sujeción a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes oondiciones: 

Primera.-Para· ·tornar parte en la SJJbasta, cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 

,provisional de consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vtzcaya. oficina principal, sita en 
la calle Vázquez López, número 5, de Húelw. cuentá 
número 25000-1911000018011395, el 20 por 100 
del tipo. 

. Segunda-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, 
o hacerse verbalmente en dicho acto, y a calidad 
de cederse el remate a un tercero. 

,Tercera.-Los autos y la certificación de cargas, 
están de manifiesto en Secretaria y se ,entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravémenes anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor ""-Si las hubiere- con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon~ 
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sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. , 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno 
de los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse 1ll siguiente día hábil. 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica I expre
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana número 2.-Piso primero, del edificio 
sito en la calle Olleros, número, 6. de Trigueros. 
Se accede a él por una puerta existente en el rellano 
de la primera planta. Tiene una extensión superficial 
de 128 metros 76 decímetros cuadrados. Se com
pone-de,vestíbulo, esta-comedor, cuatro dormitorios, 
cocina, baño y aseo. Tiene anejo al uso y disfrute 
de una terraza, en su misma planta, de 128 metros 
7 decímetros cuadrados, elemento cómún. del edi
ficio. a la que se accede por una . puerta desde la 
cocina. . 

Valorado de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad de 28.800.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 14 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.512. 

HUERCAL-OVERA 

Edicto 

En Virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Huércal-Overa (Alrnería), con esa fecha, en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 129/95, seguido 
a instancia del «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Nicolasa Enciso Cascales, contra don Luis Martinez 
Martinez y doña Aurelia Martinez Silvente. en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera vez las siguen- . 
tes fmcas: 

l. En el pago Canallidar. ténnino de Pulpi, un 
solar de cabida de 708 metros 50 decímetros cua
drados, dehtro de cuyo perimetro existe construida 
una vivienda de una sola planta,. tnidiendo lo edi
ficado 442 .metros ~adrados. Es la fmca niunero 
7.640, inscrita al folio 33, libro 101, tomo 542. 

2. En el pago de Canallidar, términ'o de Pulpi. 
un trozo de tierra de secano de cábida. 8 áreas 80 
centiáreas. dentro de cuyo perímetro existe cons
truida una nave' destinada a almacén, diáfana con I 

una superlicie edificada de 200 metros cuadradOs. 
Es la fmea número 9.241, inscrita al folio 244, libro 
44, tomo 573. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Florida, sin número, 
el día 7 de marzo de 1996, a las diez horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 9.040.000 
pesetas para la primera y de 13.$60.000 pesetas 
para la seBunda, fúado en la escritura de préstamo, 
no _admitiéndose pOsturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta. de consignaciones de este JUzgado el 20 
por'loo de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estamn de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. enten4iéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las. cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción ~l precio del remate. 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el,día 4 de abril de 1996, 
a las diez' horas, para la que servirá el tipo gel 
7 5 por 1 00 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 9 de mayo de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. ' 

Dado en Huércal-Overa a 24 de noviembre de 
1995.-El Juez.-El Secretario.-1.631. 

HUESCA 

Edicto 

Doña Amalia Sanz Franco, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de la ciudad de Huesea y su partido, 

Hago saber: Que en autos número 149/95, segui
dos al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurador señor Laguarta, en repre
sentación de C.AZ.AR., contra don Pablo 
Litauszky Sankoly y doña Catalina Rira Calder, se 
ha señalado el día 22 de febrero de 1996 para la 
celebración de la primera subasta; el día 21 de marzo 
de 1996 para la segunda, y el día 18 de abril de 
1996 para la tercera subasta, todas ellas a las diez 
quince horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la' escritura de hipoteca y que luego 
se dirá; para la segunda el referido valor con la 
rebaja del 25 por 100; la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. ' 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

rercera.-Para tomar parte en, las dos ¡)rimerás 
subastas los licitadores deberán consignar, sobre la ' 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de' Huesca, cuenta 1984, núniero 51.200..0, el 50 
por 100, al menos, de los respectivos tipos; para 
tomar parte en la subasta tercera deberá consignarse 
la misma suma que para la segunda. 
• Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Quinta:.-Los autos y certificación registral se 
hallan de manifiesto en Secretaria; seentienoe que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si lós hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el, rema
tante los acepta y Q..ueda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración el día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados a los ejecutados, en el caso 
de, no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. 

Bien objeto de subasta 

l. Vivienda que forma parte de un edificio sito 
en Sariñena, en la partida Huertos o Huerta Suso, 
demarcada con los números 10 y 12 (antes 7 y 
9), en la avenida de Cataluña, vivienda piso sexto, 
letra C, en 'la sexta planta alzada. Inscrita en el 
Registro. de la Propiedad de Sariñena, en el tomo 
270, libro 40, folio 196, fmea número 5.966. Valo
rada a efectos de subasta en 5.104.070 pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado, se expide 
la presente en Huesca a 25 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Amalia Sanz Franco.-El Secreta
rio Judicial.-1.150. 
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HUESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras, Magistrado-Juez 
del JUZgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Huesca y su partido, 

Hago saber: Qu~ en autos número 279/95 segui
dos ál amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia del Procurador señor Laguarta en repre
sentación de CAZAR contra la entidad «Inmobi
liaria Amistad, Sociedad Limitada», 'se ha señalado 
el día 29 de febrero de 1996 para la celebración 
de la prUnera: subasta; el día 28 de marzo de 1996 
para la segunda y el día 25 de abril de 1996 para 
la tercera subasta, todas ellas a las diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones: ' 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se, dirá; para ,la segunda el referido valor con la 
rebaja del 25 por 100; la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. ' 

Seguhda.--:-En las dos primeras subastas no se 
admitiran Posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Huesca, cuenta 1.984, nilmero 51.200-0) el 50 
por 100, al menos, de, los respectivos tipos; para 
tomar parte en la subasta tercera deberá consignarse 
la misma suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con' la 
calidad de ceder el remate a terceros, se admiten 
posturas por escrito el]. pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se 
hallan de manifiesto en Secretaria; se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que la!! cargas'b gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos,'sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por cuálquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas se entertderá seña
lada su celebración para el día sigliiente hábil, a 
la misma hora. 

El presente edicto servirá de' notificación de los 
señalamientos efectuados ál ejecutado en el caso 
.de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. 

Bienes objeto de subasta 
1. Départamento número, i 1, locál comerciál en 

planta baja, ubicado a la izquierda del portál de 
acceso a las viviendas, denominado locál A, de 
superficie útil 122,18 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Huesca, 
al "tomo 1.841, libro 371,folio 3, fmca 'número 
32.184. Valorado á efectos de s~basta en 11.146:481 
pesetas. " 

2. Departamento número 12, lOcál comerciál en 
planta baja, ubicado a..m derecha del portal de acceso 
a las viviendas, de superficie útil 112,20 metros cua
drados. Iflscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro '1 de Huesca, al tomo 1.841, ,libro 371, folio 
3, fmea nÚmero 32.186, denominado local B. Valo
rado a efectos dé subasta ~n 10,236.006 pesetas. 
'. J 

Dado en Hue"Sca a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Luis Alberto Gil Nogueras.-El 
SecretarioJudicial.-1.5 5 8. . 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de Inca, 
por el presente edicto, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 249/93 se siguen autos de juicio 
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ejecutivo a instancia de ~Electro Suministros Balear, 
Sociedad Anónima» representada por el Procurador 
don A Serra contra Maroux C.B., don Juan Perelló, 
don Rafael Mulet y herederos de don Miguel Ferrer 
Gost, en cuyos autos' se ha acordada sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, los bienes 
embargados en dicho procedimiento y que al fmál 
se expresan .. 

La subasta se' celebrará el próximo día 18 de 
julio de 1996, a las diez quince horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Pureza, número 64, segundo, de Inca, y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del precio de la vruoración en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el r~mate. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los misas, sin, destinarse a su' 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta; se señala para que tenga lug~ la segun
da, el próximo día 19 'tde; septiembre de 1996, a 
las once horas, en las misrnas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que' será del 
75 por 100 del de la primera; y, caSo de resultar 
desierta dichá subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 19 de Octubre de 1996. a 
las diez tremta horás, rigiendo 'las 'restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Urbana: Vivienda piso primero B, 
de la calle Juan Massanet, de Muro, inscrita por 
terceras partes indivisas a favor de los demandados 
ál tomo 3.369, libro 249 de Muro, folio 223, fmca 
número 13.113. Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Segundo lote.-Urbana: VIvienlla piso primero, de 
la calle Juan Massanet, de Muro, inscrita por ter
ceras partes indivisas a' favor de los demandados 
ál tomo 3.369, libro 249 de Muro, folio 220, fmca 
número 13,112. Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Tercer lote.-Urbana, sita en la calle Mária y José, 
número 7, de Muro, inscrita 21 centésimas partes 
a favor de los demandados al tomo 3.275, libro 
235 de Muro, folio 120. ftnca número 4.195. Válo
rada en 50.000 pesetas. 

Cuárto lote.-Urbana: Vivienda piso tercero B, de 
la cáll~ Juan Massanet, de Muro, inscrita por ter
ceras partes indivisas ,a favor de los demandados 
al tomo 3.376, libro 250 de Muro, folio 7, fmca 
número 13. In. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

Quinto 10te.;.,..Urbana: Vivienda piso tercero, de 
la cálle Juan Massa1let, de Muro, inscrita por ter
ceras partes indivisas' a favor, de los demandados 
ál tomo 3376, libro 250 d~Muro, folio 7, fmca 
número 13.116. Valorada en 4~000.000 de pesetas. 

Sexto lote.-Urbana: Vivienda piso' segundo B, de 
la cálle Juan Massanet, de Muro. inscrita por tOF-
ceras partes indivisas a favor de los demandados 
al tomo 3.316, libro 250 de Muro, folio 4, fmea 
número 13.115. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

Séptimo 10te.-Urbana: Vivienda piso segundo A. 
de lacálle Juán Massanet, de Muro, inscrita por 
terceras partes indivisas a' favor de los demandados 



846 

al tomo 3.376, libro 250 de Muro. folio 1, fmca 
número 13.114. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Asimismo y siendo descqnocido el domicilio de 
los herederos desconocidos y herencia, yacente de 
don Miguel Ferrer Gost, sirva el presente para la 
notificación de las subastas. 

Dado en Inca a 6 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Julio Alvarez· Merino.-La SecretaÍia.-l.164. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del J~zgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de Inca, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el número 351/93, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instancia de «Ban
sander de Leasing, Sociedad Anónima», represen
tada por -el Procurador don A. S erra, contra res
taurante Alcanada, don Sebastián Cifre, don Gui
llermo Alomar y doña Maria Garau, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, los bienes embargados én dicho procedi
miento y que al fmal se expresan. 

La subasta se celebrará el próximo día 20 de 
junio de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Pureza, número 64-2, de 
Inca; y bajo las siguientes condiciones: 

frimera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, el 20 por 100 
del precio de la valora~iqn,¡ en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el r~mate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, deposi~do en la Me~ del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de\ remate. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante ,los, acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. ' 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala. para que tenga lugar la segun
da. el' próximo día 18 de julio de 1996. a las diez 
cuarenta y cinco horas, en laS' mismas condiciones 
que la' primera. excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del.de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 19 de septiembre de 1996, 
a las once quince horas, rig¡endo las restantes con- , 
diciones fijadas para la segunda. 

Bienes dbje!o de subasta 

1. Urbana.-Local comercial. en planta baja, 
señalado con la letra 1, con fachada a -la galeria 
comercial del edificio números 5 Y 7. de la carretera 
dé Alcudia a su puerto Y números 8 Y 10. de la 

. calle Vicealmirante Moreno, en el puerto de Alcudia, 
mide 36.0 1 ~ metros cuadrados. Inscrita a favor de 
don Sebastián Cifre Serra al tomo 2.350, libro 126 
de Alcudia. folio 1 Q6, fmca número 7.621. Valorada 
en 3.600.000 pesetas. 

2. Urbana.-Local comercial. en· plan~ baja. 
señalado con la letra H. con fachada a la galeria 
comerCial del edificio números S Y 7, de la carretera 
de Alcudia' a su puerto y númerOs 8 y 19,. de la 
calle Vicealrnfrante Moreno. en el puerto de Alcudia. 
Inscrita 'a favor de don Sebastián Cifre Serra al 
tomo 3.1l0,libro 295 de Alcudia, folio 117, fméa 
número 7.622-N. Valorada en 2~800.000 pesetas. 

3; Rústica.-Porción de terreno, llamado Derrera 
Ses Viñes, en término de Fornalutx. mide 1.1048 
hectáreas. Sobre dicha fmea existen unas edifica-
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ciones. Inscrita a favor de don Guillermo Alomar 
Columbrán Y doña Mapa Garau Martí al tomo 
5.321, folio 89, libro 59 de Fornalutx, fmcá número 
995-N. Valorada en 8.000.000 de pesetas.' 

4. Rústica.-Porción de terreno. denominado El 
Marroitg, sito en Fornalutx. mide 15,62 áreas. Ins
critá a favor de don Guillermo Alomar Columbrán 
Y doña Maria Garau Martí al tomo 5.321, folio 
86, libro 59 de Fornalutx. fmca número 803-N del 
Registro de la Propiedad número 5 de Palma. Valo
rada en 400.000 pesetas. 

5. Rústiea.-Tierrcl olivar. denominada La Viña. 
en el pago El Marroig. en térnililo de Fornalutx. 
mide 24,86 áreas. Inscrita a favor de don Guillermo 
Aloma Columbrán Y doña Maria Garau Martí al 
tomo 5.321, fQlio 92, libro 59 de Fornalutx. fmca 
número 1.004~N. Valorada en 800.000 pesetas. 

6. Rústica.-Porción de terreno, procedente de 
la denominada Marrotgies. en término de Fornalutx. 
mide 15,62 áreas. Inscrita a favor de don Guillermo 
Alomar Columbrán Y doña Maria Garau Martí al 
tomo 5.321, folio 95, libro 59 de Fornalutx. fmca 
número 769-N. ValQfada en 400.000 pesetas. 

Dado en Inca a 6 d~ 'noviembre de 1 995:=-El 
Juez, Juno Alyarez Merino.-La Secretaria.-1.166. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado' de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de Inca, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el número 208/93. se 
siguen autos de juicie ejecutivo a instancia de «Re~ 
nault Financiaciones, Sociedad Anónima», represen
tada por la Procuradora doña Juana María Serra, 
contra doña María Asunción Mandilego, M. Alfredo 
Cordero Y dOn Roberto Ortega, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días Y precio de su 
avalúo, el bien embargado en dicho procedimiento 
Y que 'al fmal se expresa. 

La subasta se celebrará el próximo día 20 de 
junio de 1996, a las diez treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este. Juzgado, sito en' 
la calle Pureza, número 64-2, de Inca, y blijo las 
siguient~s condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, el 20 por 100 
del precio de la valoración, en la Mesa del J1.17.gado 
o establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate. . , 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquét el, 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.':"'Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes Y sin cancelar. entendiéndose que 
el reIl1atante los acepta Y queda subrogado en Ja 
responsabilidad de los¡ mismos, sin destinarse a su 
extinción el p~ecio del temate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala, para que tenga lugar la segun
da. el próximo día 18 de julio ete 1996, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri~ 
mera, excepto el tipo del' Temate que será el 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 12 de septiembre de 1996, a las diez 
quince horas, rigiendo las 'restantes condiciones fija
das para la segunda. • 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Inscrita al tomo 3.118, libro 225 de San
ta Margarita, folio 44, fmca número 11.985. valo
rada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Inca a 6 de noviembre de 1995.~El 
Juez, Julio Alvarez Merino.""""La Secretaria.-1.168. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins-
trucción número 3 de Inca y su partido, . 

'Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 403/94, representado por la Pro
curadora doña María Costa Ribas, en nombre Y 
representación de «Dillón, Sociedad Anónima», con
tra «Valinca, Sociedad Anónima», en subasta públi
ca, por término de veinte días, de los bienes que 
luego se dirán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Pure
za, número 74, primero. de Inca, bajo las siguientes 
condiciones: 

Los licitadores deberán consignar previamente el 
20 por 100 del tipo de tasación, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 0428000017040394. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo de tasación, adjudicándose los bienes 
el mejor postor. 

No habiendo postor para la primera subasta, los 
bienes saldrán nuevamente a pública subasta por 
segunda vez, con una rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, Y no habiendo postor para esta segunda, 
saldrán por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio hasta la fecha de la subasta 
pueden hacerse posturas por escrito, en la forma 
Y con los requisitos previstos en el artículo 1.499-2 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Todas las cargas Y gravámenes anterióres Y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán sub-sistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio 'del remate. 

Esta subasta se convoca sin haber suplido pre
viamente la falta de títulos de propiedad, y se estará 
a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 
de 14 de febrero de 1947. 

Sólo el ejecutante- podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero en las condiciones 
previstas en el artículo 1.499-3 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo en el domi
cilio designado en autos, conforme a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil~ de 
no ,ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor •. del triple señalamiento 
del lugar, día' y hora para el remate. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en primera subasta el 
día 26 de marzo, en segunda el día 23 de abril 
y en tercera el día 21 de mayo, señalándose como 
hora para todas ellas la de las diez de la mañana. 
y se celebrarán bajo las condiciones expresadas. 

Bienes objeto de subasta 

Pistola de clavar plantillas; Máquina de recortar 
sobrante de plantíllas; Pistola neumática; Máquina 
de Centras U.S.M. 1129-0-15; Reactivador de topes; 
Horno reactivas U.S.M. 1003; Máquina de clavar 
taloneras U.S.M. G-l1041; Horna Calor U.S.M. 
3040; tres sopladores; Máquina de rebatir pestañas 
U.S.M. 402186; Máquina raspar U.S.M.; Máquina 
Cardar U.S.M.; Máquina Cardar U.S.M. 4765; 
Colector U.S.M.; Máquina encolar U.S.M. 5061; 
Máquina pespuntear Falan 1063; Máquina neumá~ 
tica prensar suelas; Reactivador pisos U.S.M.; 
Máquina fuar' suelas U.S.M.; Horna U.S.M. flro 
10 12; Máquina cepillos limpiar; Máquina hidráulica 
clavar tacones E 401; Máquina neumática clavar 
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tacones; Máquina moldear cañas (un brazo); Máqui
na moldear cañas (dos brazos); Máquina moldear 
cañas (dos brazos); Máquina U.S.M. cerrar bocas; 
Máquina timbrar cajas 40223; Máquina U.S.M. 
poner topes; Máquina U.S.M. moldear contrafuertes 
G-19058; Máquina Celme moldear contrafuertes. 
Valorado en 6.500.000 pesetas. ' 

Dado en Inca a 11 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.233. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. de mi cargo, 
bajo el número 439/1990, se siguen autos de menor 
cuantía. a instancia del Procurador don Antonio 
Serra Llull, en representación de don Cladis Giusto, 
don Marcelo Caldari y don Alessandro Caldari, con
tra don Juan Riusech Vila. representado por el Pro
curador don Juan Balaguer Bisellach y contra los 
herederos de doña Margarita Vila Bauza, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en prQnera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados. 

l. Urbana.-Sol~ número 1, manzana V, del pla
no de parcelación del predio San Vicerís, en término 
de Pollenya,' mide .600 metros . cuadrados y se 
encuentra a 300 metros del mar. Inscrito a favor 
de don Juan Riusech Vua, al tomo 3.332, folio liS, 
libro 359 de Pollenya. fmca número 12.123-N. 

Valorada en 20.000.000 de pesetas. 
2. Urbana.-Casa que consta -de planta baja con 

corral y terreno anexo y otras dependencias, número 
45, de la avenida Anglada Cámarasa, en primera 
linea de mar en Port de Pollenya. lindando con 
calle Almirall Cervera y llegaildo por su fachada 
posterior a la carretera de Formentor, cuyos lados 
oeste y este miden 8 metros, y los de norte y sur 
28 metros, total 224 metros cuadrados. Esta fmca 
está dedicada a negocio de explotación de bar, con 
terraza frente al paseo y el mar. Inscrita a favor 
de don Juan Riusech Vila, al tomo 3.533, folio 84, 
libro 414 de Pollenya. fmca número 8.866-N. 

Valorada en 100.000.000 de pesetas. 
3. Urbana.-Local comercial B, que se encuentra 

en el nivel de planta acceso, del edificio Cervera, 
sito en la calle Almirante Cervera, número 12, a 
unos 200 metros del mar, en el Port de Pollen~a. 
Mide 104 metros cuadrados. Inscriota favor de 
don Juan Riusech Vila. al tomo 3.303, folio 176, 
libro 351 de Polle~a, fmca número 17.464. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 
4., Casa corral número 9, de la calle Roservell, 

de PoUen~a, mide 281,77 metros cuadrados,' más 
el derecho de vuelo. Finca número 5.oo4-N. Inscrita 
a favor de don Juan Riusech Vila. 

Valorada en 22.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Pureza (plaza del 
Ganado) de Inca, el próximo día 28 de febrero' 
de 1996, a las nueve horas, con arreglo a las siguien- ' 
tes condicÍones: ' 

Primera.-El tipo del remate será el dyl precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras, partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán· los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al' efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su ,celebración, depositando en forma. junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo en el caso de que el rema
tante sea la parte actora 
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Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,' 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda áprobarse el remate a fav,or de los que le 
sigan por el orden· de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan ,exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin canc~lar, entendiéndose 
que .el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.' , 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de marzo de 1996, a 
la misma· hora que la primera y; en las mismas 
condiciones, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día ~2 de abril de 1996, 
a la misma hora que la primera y la segunda, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda.' 

Dado en Inca a 14 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-1.489. 

JACA 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauca Azcona. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2' de Jaca, 

, y su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos con el número 344/94, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,' contra 
doña Maria del Carmen GaIiñdo Sánchez, hoy en 
ignorado paradero, en el procedimiento. y contra 
otros tres más, se anuncia la venta en pública subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en la· Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Jaca, calle Mayor" número 22, y bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte, será precisó 
consignar previamente, y en metálico, en la cuenta 
provisional de consignaciones, el 20 por' 100 del 
precio de tasación de los bienes por los que se 

, desee licitar. 
Segunda.--Que la primera subasta, será el próximo 

día 15 de febrero de 1996, a las doce horas, y 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de precio de tasación. ' 

Que de resultar desierta la anterior, se ~ñala el 
día--- 13 de marzo de 1996. a las dOCe horas, sin 
admitirse posturas que no cubran los dos tercios 
del precio de licitación, que será el de tasacjón, 
rebajado en un 25 por 100. 

Que en caso de resultar desiert,a la segunda subas
ta, se celebrará una tercera, el próximo día, 9 de 
abril de 1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 
Si en esta subasta. el precio ofrecido no supera 
las,dos terceras partes del precio de tipo de la segun
da subasta. se suspenderá el remate, conftriéndose 
el traslado prevenido en el párrafo tercero del artí
culo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que la cuenta provisional de consigna
ciones. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de Jaca, 
número t992-17-344-94, y el concurrente a la subas
ta conoce y acepta las consignaciones de la misma 

Cuarta.--Que pueden hacerse posturas conforme 
previene el articulo 1.499 de la Ley de EJijuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que no se han presentado los títulos de 
propiedad, ni ha sido, suplida su' falta. por lo que 
se advierte a los licitadores de le prevenido en la 
regla 5. a del artículo 140 del Reglamento Hipote
cario, y que las cargas o graVámenes.Que se encuen;. 
tran de manifiesto en secretaria panUos interesadOs ' 
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en 1.8 subasta. y que sean anteriores, o preferentes 
al crédito del actor, quedan subsistentes. 

Sexta.--Que el presente sirve de notificación a la 
ejecutada doña Maria del Carmen ,Galindo Sánchez, 
por descon~cerse su· actual domicilio. 

Bienes obje~ de subasta 

l. Local número 4, en planta superior del con
junto urbanístico Centro Calle Mayor, en Jaca. calle 
Mayor, números 40-42, d~ 79,64 metros cuadrados. 
Cuota: 1.51 por 100. (Tomo 1.017, libro 139, folio 
78, fmca número 13.873, inscripción segunda). 
Tasado en 7.700.000 pesetas. 

2. Local número S, en planta superior del con
junto urbanístico Centro Calle Mayor, en Jaca, calle 
Mayor, números 40-42, de 89,74 metros cuadrados. 
Cuota: 1.70 por 100. (Tomo 1.017, libro 139, folio 
80, finca número 13.875, inscripción segunda). 
Tasado en 8.600.000 pesetas. 

Dado en Jaca a 12 de diciembre de 1995.-El 
Juez, 'Francisco Javier Frauca Azona.-La Secreta
ria.-1.281-3. 

JAEN 

Edicto 

Don Pedro Andrés Joya González, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
los de Jaén, . 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
224/95 se tramitan autos de juicio ejecutivo, a ins
tancias de la «Fábrica de Tableros y Contracha
pados, Hermanos Martinez, Sociedad Anónima», 
representada por doña Luisa Guzmán contra don 
Mateo González Lómbardo, vecino de Jaén, en'la 
avenida de las Cruces, número 40, declarado en 
rebeldía, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles que se 
describirán. habiénsose, señalado para la primera 
subasta, las doce, horas, del día 22 de febrero, sir
viendo de tipo el consignado a continuación de cada 
bien inmueble. Caso de no existir portores. se señala 
para la segunda subasta la audiencia del día 22 
de marzo, y hora de las. doce de su mañana, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera subasta; 
caso de no existir postores, para la tercera subasta 
la audiencia del día 22 de abril, y hora de las doce 

. de su mañana. sin sujeción a tipo y bajo las siguientes 
'condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo, no 
siendo posible participar a calidad de ceder el remate 

'a terceros, a excepción del actor. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
.sentar resguardo acreditativo de haber ingresado eh. 
la cuenta de depósitos de este Juzgado, una cantidad 
igual. al menos, al 20 por 100 de la cantidad que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (cuenta número 
205500017022495, «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», plaza Constitución, oficina princi
pal), consistiendo dicha consignación, caso de ter
cera subasta. en el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Los remates se celebrarán en forina de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse, posturas por escrito 
en pliego cerrado. adjuntando resguardo, conforme 
a la anterior condición. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere el articulo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. se encuentran de manifiesto en 
secretaria pudiendo ser examinados por todo lici
tador, habiéndose suplido los titulos de propiedad 
mediante la expresada certificación, entendién"dose 
que todo, licitador acepta como bastante dicha titu
lación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán, sUbsistentes, entendiéndose que el' 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la diligencia 
de notificación que al efecto se practique, respecto 
de la parte demandada, servirá el. presente edicto 
de notificación en forma.' 

Bienes objeto de subasta . 

1. Rústica.:"'-Parcela de terreno en el sitio del 
valle de Jaén, con superfi~ie de 33.660 metros cua
drados, según certifiCación registral, fmca número 
4.085, valorada en 48.000.000 de pesetas. 

2. Urbana.-Casa sita en Jaén, calle Vergara, 
número 45, con linea de fachada de 3,30 metros 
y el espacio que ocupa representa un polígono irre
gular que mide 72,83 metros cuadrados, compuesta 
de planta baja con corral, piso principal y segundo, 
fmca número 8.668, valorada en 15.000.000 de 
pésetas. 

3. Rústica . ...-Suerte de tierra al sitio Venta Chin
ca, término de Jaén, con 25 hectáreas 57 áreas 
60 centiáreas, fmca número 45.071. valorada en 
33.950.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 23 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Pedro Andrés Joya González.-El 
Secretario.-1.483. ' 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don' Miguel Angel Ruiz Lazaga, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
532/95 se tramitari autos d~ procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Promotora Financiera de Córdoba, 
Sociedad Anónima», contra don Rafael Marente 
Toledo y doña Rosario Castilla Márquez, sobre efec
tividad de préstamo hipotecario, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días,' la fmca que al fmal se describirá, para 
cuyo acto se ha señalado el día 22 de febrero, a 
las doce treinta horas, en los estrados de este Juz
gado, sito en la avenida Tomás GarcíaFigueras, 
sin número, de esta ciudad. 

En prevención de que no hubiera postor, se ha 
señalado para la celebración de la segunda subasta 
el día 28 oe marzo; y en su caso, para la tercera, 
el día 2S de abril, a la misma hora y en el mismo 
lugar ambas que la p~era, y con las siguientes 
condiciones: 

,Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que se dirá en la descripción de la fmca; para la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, siendo la tercera sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas inferiores a dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores Consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por IOQ del tipo 
de la· subasta, ingresando su importe en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pre
sentando' el resguardo de ingreso en la Secretaria 
de este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haber consignado el depósito establecido. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Los autos, con la certificación ,del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en' Secretaria a disposición de los 
posibles licitadores, entendiéndose. que todo licita
dor los acepta como' bastante a los efectos de titu-
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lación de la fmca, sin derecho a reclamar ningún ' 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito. de la actora continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y quedá subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 
Urbana, sita en esta ciudad, calle Salvador, núme

ro S, de 311 metros 60 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
esta ciudad, tomo 1.21 p, folio 51, fmca número 
19.267. Valorada a efectos de subasta en 7.875.840 
pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 29 de noviembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Miguel Angel RuiZ 
Lazaga.-La Secretaria Judicial sustituta.-1.467. 

JEREZ DE LA f<"'RONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Arnaiz, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Jerez de la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el Procedimiento Judicial Sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria que con el núme-, 
ro 213/95 se tramita .en este Juzgado, promovido 
poI' «Citibank España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Carballo Robles, 
contra don José Rodríguez Torres y doña Ana Maria 
Ga.rnero Pruna, sobre efectividad de préstamo hipo
tecario, por medio del presente se anuncia la venta 
en públicas subastas, por término de veinte días, 
de la fmca hipotecada que al final se describirá; 
b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subastas deberán 
los licitadot;es consignar .previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantid.ad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor del bien según el 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subast¡;,ts podrán hacerse pos
turas por escritó en pliego cerrado, depositando eh 
este Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación expresada anteriormente. 
Tercera.-Lo~ autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del articulo' 131 de 
la Ley Hipotecaria éstán de manifiesto en la Secre
taria' de este.Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferente~ 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante 'los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Fechas de las subastas: 

Las subastas tendrán lugar en e.ste Juzgado, sito 
en la avenida T oniás García Figuera~, número 14 
(sede de los Juzgados), a las doce de su mañan~, 
en las, fechas siguientes: ' 

Primera subasta: El día 13 de febrero de 1996. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que la fmca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta y el ej~utante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El día 13 de marzo de 1996. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la' primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunsta!1cias que en la pri
mera, se celebrará 

Tercera subasta: El día 15 de abril de 1996.' Será 
sin sujeción a tipo, si bien, para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por 100, por 
10 menos, del tipo fúado para la segunda. 

BOE'núm.14 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 16. Vi~ienda en planta segunda, 
del bloque número 1 o 28, de la plaza de Teodoro ' 
Molina, primera de la derecha, según se sube por 
la ,escalera; es del tipo A, está señalada con la letra 
B y ocupa una superficie útil de 62 metros 30 decí
metros cuadrados. 

Linda: Frente, por donde tiene su' acceso, con 
vivienda letra A de esta planta, patio de luces y 
dicho vuelo del acerado; izquierda, con caja de esca
lera y vivienda letra C de esta misma planta; y fondo, 
con vuelo del acerado que rodea al bloque, 

Inscripción: Inscrita en el R~gistro de la Propiedad 
número 1 de Jerez de la Frontera, al tomo 1,218, 
libro 199, folio 130 vuelto, fmca nÚlnero 20,328, 
inscripción cuarta. 

Se hace constar que se tasa la fmca objeto de 
subasta en 7.254.281 pesetas, conforme consta en 
la escritura de constitución de hipoteca. 

Dado en Jerez de la Frontera a 4 de diciembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Estrella Delgado de 
Arnaiz.-La Secretaria.-72.344. 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Guillermina Mora Maruny, Secretaria del Juz
gado de Primera 4Instancia número 3 de La Bisbal 
(Gerona), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
de registro 136/95, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco, Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Zamora Molina 
y don FI:ancisco Zamora Franco, en reclamación 
de crédito hipotecano, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca contra la que, se procede: 

Rústica.-Pieza de tierra yerma, en el paraje lla
mado Morera, con una extensión superficial aproxi
mada de 2 hectáreas 22 áreas 95 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palafrugell, al 
tomo 2.729, libro 40 de Mont-ras, folio 13, fmca 
número 1.70t •. inscripción segunda. 

La' subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
dé este Juzgado, sito en la calle Mesures, número 
17, de esta ciudad, el próximo día 30 de abril de 
1996, a las diez horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 10.950.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en al subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, por lo menos,' al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.--:Por los postores se podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, dePositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél,. el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado segundo, mediante apor
tación del resguardo acreditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes yl sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 28 de mayo de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
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la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la pnmera. ' 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebraría una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
25 de junio de 1996, a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. . 

Séptima.""""Se hace extensivo el presente edicto, 
para que sirva de notificación a la parte ejecutada, 
caso de no ser hallada en el domicilio que costa 
en la escrítura. 

y para general conocimiehto se expide el presente 
en La Bisbal a 30 de noviembre de 1995.-La Secre
taria, Guillerinina Mora Maruny.-1.521. 

LABISBAL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de La Bisbal DEmporda 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumano 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, seguidos 
al número 110/95, a instancia de La Caixa DEstahis 
Laietana, representada por el Procurador señor Peya 
Gascons, contra doña Maria de La Cruz Garrido 
y doña Raquel Gallego de la Cruz, en los que se 
ha dictado la providencia siguiente: Se s~ñala para 
la celebración de la tercera' subasta, el día 20 de 
mayo de 1996, expidiéndose a dichos efectos el 
oportuno edicto adicional al librado en fecha 30 
de octubre de 1995, haciéndose constar quela fecha 
de la tercera subasta y recayendo el 19. de mayo 
de 1996, fecha anteríormente señalada en festivo, 
se entenderá que el tercer señalamiento indicado 
el 20 de mayo de 1996, manteniéndose las mismas 
condiciones que se hicieron· públicas en 10~ edictos 
anteríores expedidos. 

y por su publicidad, y entendiéndose el seña
lamiento de la tercera subasta efectuado el día 20 
de mayo de 1996; se expida el presente en La Bisbal 
a 5 de' diciembre de 1995.-El Secretarío Judi
cial.-1.526. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 'de La Palma del 
Condado y. su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de ju,icio ejecutivo número 189/94, promovido a 
instancias de Monte' de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, representada por la Procuradora 
dpña Remedios Garcla Aparicio, contra don Gaspar 
Rodríguez Garrido y otros, en los que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación del bien que al fmal se describe, 
bajo las siguientes condiciones: 

Prímera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la calle 
Juan Carlos 1, número 4, a las once horas de la 
mañana: 

La primera, por el tipo de tasación, el día 12 
de marzo de 1996. 

La .segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 12 de abril de 1996 .. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de mayo 
de 1996, si en las anteriores no concurieron lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomár parte en la subasta, deberán 
los licitares consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento público destinado al efec
to, el 20 por 100 del tiW que sirve de base y sin 
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cuyo requisito No serán admitidos. Podrán hacerse 
posturas por eS'crito en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado junto a éste, la consignación, 
o el resguardo de haberla, hecho en establecimiento 
público destinado al efecto .. 

Tercera.-Dichas consignaciortes se devolverán 
tras la celebración de las subastas, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se reservarán en 
depósito en garantía de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio del remate. 

Cuarta.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán postUras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

Quinta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de títulos de propiedad, se saca la fmca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, conforme 
al artículo de la artículo 1.497 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, encontrándose de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los posi
bles licitadores, los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes ánteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda, subrogado en la 
respom¡abilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor' tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para. le siguiente día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en Pilas, en la calle Quevedo, 
sinnúmero de gobierno, que mide 8 'metros de 
frente por 25 de fondo, equivalente a 200 metros 
cuadrados. Linda: Derecha entrando, resto de fmca 
matriz de que se segrega izquierda, calle Menéndez 
Lidal; y fondo, don Atanasia Rodríguez. Anguas y 
otros. 

Inscripción: Tomo 1.718, libro 175, folio 83, fmca 
nÚmero H>.004. 

Valor de tasación: 5.760.000 pesetas. 
Se hace constar que en el Registro de la Propiedad 

aparece inscrita como solar. 

Dado en la Palma del Condado a 25 de . octubre 
de 1995.-El Juez, Rafael Javier Páez Gallego.-El 
Secretario.-1:.604-3. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Ana del Mar lñiguez Martinez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Lare
do, 

Hace saber: Que en autos de juicio sumario hipo
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, núme
ro 300/93, seguidos en este Juzgado a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Proéurador don Fernando Cue
vas lñigo, contra don Víctor Manuel Galastegui Ser
na, don Arturo Sala P'Í'ancino y otros, se ha acordado 
sacar a pública subasta, en la Sección Civil de este 
Juzgado, sito en la avenida José Antonio, número 
8, a las trece horas, por j p~era' vez, el día 14 
de febrero de· 1996; por segunda vez, el día 20 
de marzo de 1996;' y por tercera vez, el día 24 
de abril de 1996, celebrándose la segunda y tercera 
sólo en el caso de quedar desierta la anterior, el 
bien que ál fmal se describe, propiedad del deman
dado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de. constitución de hipo
teca, que asciende a 10.473.168 pesetas; para la: 
segunda, el 75 por 100 de aquél, celebrándose la 
tercera, -en su"caso, sin sujeCión a tipo. En las dos 
primeras subastas no se admitirán posturas infe
riores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán. consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
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Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, clave 
del procedimiento 3842-0000-18-300/93, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no será inferior 
al 20 por 100 del tipo de la segunda; .las 'posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate; acompañando el resguardo 
de ingreso en la citada cuenta. • 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cua:rta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta,entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 'respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate~ 

El presente edicto sirve de notificación al deman
dado en caso de no ser hallado en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 3, piso primero, letra A o derecha; 
situado en la planta segunda. Mide 80 metros 99 
decímetros cuadrados, linda: Al norte, calle Mártires 
de la Cruzada; sur, piso primero izquierda, patio 
interior y caja de escaleras; este, don . José María 

,Basterrechea y otros; y Qeste, calle de Ardigales. 
Es parte integrante de una edificación compuesta 
de planta baja y cuatro plantas señaladas con el 
número 27, hoy 23, de la calle de Ardigales. Inscrita 
en el Registro deIa Propiedad de Castro Urdiales, 
al tomo . 308, libro l'23,1~ folio 111, fmca número· 
17.385, inscripción cuarta. 

Dado en Laredo a 3Q de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, Ana del Mar lñiguez Martinez.-l.216. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordadó en providencia de esta 
fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
que con el número 264/95, se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de esta ciudad y 
su partido, a instancia de la entidad «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Marrero Alemán, contra don 
Juan Fuente Santana, en reclamación de crédito 
hipotecario, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la fmca que se_dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de AudienCias 
de este Juzgado, sito en la calle Alcalde Francisco 
Hernández González de esta ciudad, el día 21 de '. 

. febrero de 1996, a las doce de sus horas,'previ
niéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
13.217.500 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. . 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bástante la titulación aportada. .. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ciqn el precio del remate. ' 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
señ~a para la segunda el día 21 de marzo de 1996, 
a las doce de sus horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándóse 
tercera subasta,- en su caso, el día 22 de abril de 
1996, a las doce de suS horas, sin sujeción a tipo. 

Sirva el presente edícto de notificación al deudor 
en caso de no haber podido ser notificado en otra 
forma. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo o número 2, destinado a vivienda 
en la calle Zaragoza~ número 23. Ocupa una super
ficié de 5'9 metros cuadrados. Linderos.: Al naciente 
o frontis, mirando desde la calle, en el aire, esa 
misma vía pública; poniente o espalda, con casa 
de doña Concepción Medina Ramos; al norte o' 
derecha entrando, solar de don Cristino Santana 
Galván; y al sur o izquierda, con propiedad de don 
Salvador Naranjo Ojeda. . 

Cuota comunitaria centesimal: 0,25 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.799, libro 83, folio 174, fmca 

número 7.433, antes número 3.793 del Registro de 
la Propiedad número 5 de Las Palmas. 

La hipoteca comprenderá además, siempre que 
corresponda al propietario, y dejando a salvo 10 
dispuesto en el artículo 112, cuantos edificios y ele
mentos industriales no descritos puedan encontrarse 
en la fmca hipotecada así como los nuevos terrenos 
y pertenencias de la misma que se agregaren y tOdas 
las obras nuevas que se realicen y maquinaria y 
utillaje que puedan serle incorporadas en el futuro, 
aparezca o no registralmebte, pues por. pacto ~xpre
so, . dicha carga real se extiende a todo cuanto men
cionan, incluso para excluirlo, los artículos. 334 del 
Código Civil y 109, 110 Y 11 de la Ley Hipotecaria 
y 215 de su Reglamento. 

Dado en Las Palmas a 27 de julio de 1995.-El 
~agistrado-Juez.-El Secretario.""':' 1.48 5. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilár López Asensio, Magistrada-JUez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi-
tal y su partido, . 

Hace saber: Que en los autos sobre-procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el.número 
00703/1994, a instancia de la' C~ja Insular de 

"Ahorros de Canarias, que litiga con beneficio de 
justicia gratuita, representada por el Procurador don 
Antonio Vega González, contra «Promotora Timan
faya, Sociedad Linútada., en reclamación de crédito 
hipotecario, se acordó sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y tipos ue se indicarán, las fmcas 
que al fmal se describen.' 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente al total de 18.879.430 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, ,sito en la calle Granadera Canaria, número. 
2 '(edificio de los Juzgados), se ha señalado el día 
23 de febrero, a las once horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se 'señala para la segunda, término de veinte 
días (o quince días en su caso), y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera, el-día 25 
de marzo próximo, a las once horas de su mañana. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince en su caso), y sin sujeción a tipo, 
el día 22 de abril próximo, a las once horas de 
su mañana. 

Se previene a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que los, tipos de las subastas son)os 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
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posturas que sean il'lferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito, en pliégo cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importé de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior, al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyó requisito no serán admitidos. 

Tercera.-4Ie los'autos y la certificación del Regis
tro, a que.se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y 'los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número 37.-Garaje-trastero, sito en la planta 
sótano número 1 o más alto del edificio (que es 
la número 7 de orden interno de esta planta), mide 
18 metros cuadrados de los que corresponde al gara
je 14 metros y el resto al trastero. Linda el todo 
frente, zona de circulación; fondo, plaza de las Amé
ricas; derecha entrando, fmca número 36; izquierda, 
fmca número 38. Cuota: 0,133 por 100. Inscrita 
én el Registro de la Propiedad número 2 de esta 
ciudad, sección segunda, libro 80, folio 81, fmca 
número 7.469, inscripción primera, tomo 1.088. 

Valor: 1.321.019 pesetas. 
Número 47 .-Garaje-trastero, sito en la planta 

sótano número 1 o más alto' del edificio (que es 
la número 17 de orden interno de esta planta), mide 
20 metros cuadrados de los que corresponde al gara
je 1 ~ metros cuadrados y el resto al trastero. Linda, 
frente, zona de circulación; fondo, con prolongación 
avenida Mesa y López; ,derecha entrando, fmca 
número 46; izquierda, coñ fmca número 48. Cuota: 
0,148 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de esta ciudad, sección segunda, 
libro 80, folio 101,fmca número 7.479, inscripción 
primera, tomo 1.088. ' 

Valor: 1.321.019 pesetas. 
Número 48.-Garaje-trastero, sito en la planta 

número.2 o más bajo del edificio (que es la número 
18 de orden interno de esta planta), mide 17 metros 
cuadrados de los que corresponde al g8nÜe 13 
metros cuadrados y el resto al trastero. Linda el 
todo frente, zona de circulación; fondo, prolonga
ción avenida Mesa y López; derecha entrando, fmca 
número 47; izquierda, con fmca número 49. Cuota: 
0,126 por 100. Inscrita ~n el Registro de llil Pro
piedad núméro 2 de esta ciudad, sección. segunda, 
libro 80, folio 103, fmca número '7.480, inscripción 
primera, tomo 1.088: .' . 

Valor: 1.321.019 pesetas. 
Número 75.-Vivienda tipo F sita en la planta 

segunda del edificio. Ocupa una superficie de 129 
metros cuadrados. Linda al. sur o frente, con la 
prolongaCión de la- ~venida Mesa y. López, desde 
donde tiene su acceso.a tra ... ·és de un zaguán y esca~ 
lera común; norte, o fondo, con pasillo común y 
vivienda tipo G de esta misma planta; naciente, 
con vivienda tipo E de esta misma planta y pasillo 
común; poniente, con la plaza de las Américas. Cuo
ta: 1,617, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de esta ciudad, -sección segunda, libro 
80, folio 157, fmca número 7.507, inscripción pri
mera, tomo 1.088. 

Valor: 9.632.297 pesetas. 
Número 7.-Garaje-trastero, sito en la planta sóta

no número 2 o más bajo del edificio. Mide 18 metros 
cuadrados de los que corresponde al gar~el4 
metros cuadrados y el resto al trastero. Linda el 
todo frente, zona de circulación; fondo, plaza de , 
las Américas; derecha entrando, fmca número 6; 
izquierda, con fmca número '8. Cuota: 0,133 por 
100. inscrita en el.Registro de la Propiedad número 
2 d~ esta ciudad, sección segunda, libro 80, folio 
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21, fmca número 7.439, inscripción prjmera, tomo 
1:088. . 

Valor: 1.321.019 pesetas. 
Número 17.-Garaje-trastero. sito en la planta 

sótano número 2 o más bajo del edificio. Mide 
20 metros cuadrados de los que correspone al garaje 
16. metros cuadrados y el resto al trastero. Linda 
el todo frente, zona de circulación; fondo, prolon
gación avenida Mesa' y . López; derecha entrando, 
fmca número 16; izquierda, con fmca número 18. 
Cuota: 0,1118 por 100, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de la ciudad, sec.ción segun
da, libro 80, folio 41, fmca número 7.449, inscrip
ción primera, tomo 1.088. -

Valor: 1)21.019 pesetas. 
Número 27.-Garaje-trastero, sito en la planta 

sótano número 2 o más bajo el del edificio. Mide 
17 metros cuadrados de los que corresponde al gara
je 14 'metros cuadrados y el resto al trastero. Linda 
el todo frente, zona de circulacióri; fondo, fmca 
número 25; derecha entrando, fmca número 26; 
izquierda, fmca número 30. Cuota: 0,126 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de esta ciudad, sección segunda, libro 80, folio 61, 
fmca número 7459, inscripción primera, tomo 
1.088. 

Valor: 1.321.019 pesetas. 
Número 29.-Garaje-Trastero, sito en la planta 

sótano número 2 o más bajo del edificio. Mide 
15 metros cuadrados de los que corresponde al gara
je 12. metros cuadrados y el resto al trastero. Linda 
el todo frente, zona de circulación; fondo, finca 
número 28; derecha entrando, fmca número 28; 
izquierda, con zona común. Cuota: 0,111 por 100. 
Inscrita ~n el Registro de la Propiedad número 2 
de esta ciudad, sección segunda, libro 80, folio 65, 
fmca número 7.461, ,inscripción primera, tomo 
1.088. 

Valor: 1.321.019. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de 
diciembre de 1995.-La Magistrada-Juez, Pilar 
López Asensio.-El Secretario.-l.530. 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción númefQ 
3 de Linares (Jaén), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria de quien refrenda, 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaría, al número 450/94,. a 
instancias de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don José Sánchez Moreno y doña 
Cannen Carmona Rusillo, en los queeon esta mis
ma fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, la fmca que luego se dirá. 

Para que tenga lugar la priínera subasta se señala 
el día 20 de febrero de 1996, a las diez horas de 
su mañana, sirviendo de tipo para la misma el valor 
de tasaciÓn que obra en la escritura de constitución 
de hipoteca, esto es 6.500.000 pesetas. 

La 'segunda subasta, en su caso, tendrá lugar el 
día 18 de marzo de í 996, a las diez horas, sirviéndole 
de tipo, el? 5 por. 100 de la primera. 

Por último, y caso de que no hubiere postores 
en la segunda, se señala para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 16 de abril, a las diez 
horas de su mañana, haciéndose saber lo siguiente: 

Que los autos y certificación del Registru a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaria. 

Que se. entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y que queda subrogado en las res-



ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que si alguno· de los días señalados para la cele
bración de las subastas, fuere inhábil, las mismas 
se celebrarán a la hora fijada, del siguiente- hábil. 

Bien objeto oe subasta 

En la planta baja, centro derecha, local comercial 
del edificio- sin número, en la calle D, de la urba
nización y parcelación Las Palmeras, paraje La Con
cepción. Mide 66 metros S 1 decímetros cuadrados. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Carolina, al tomo 1.036, libro 339. folio 90, 
fmca número 20.495, inscripción segunda. 

Dado en Linares a 20 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Ascensión Miranda Castañon.-El Secreta-
rio.-1.217. . 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañón, Juez del Juz
gado de Prímera Instancia e Instrucción número 
3 de Linares (Jaén), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo y Secretaria de quien refrenda, 
se sigue procedímiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, al número 212/95, a 
instancias de Unicaja, contra don Antonio López 
Jerez y doña Ignacia Mora Sánchez, en los que 
con esta misma fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta la fmca que al fmal se 
dirá. 

Para que tenga lugar la primera subasta se señala 
el día 20 de febrero de 1996, a las diez Ú"einta 
horas de su mañana, sirviendo de tipo para la misma 
el valor de tasación que obra en la escritura de 
constitución de hipoteca, esto es 7.000.00.0 de pese-
tas. ' 

La segunda subasta, en su caso, tendrá lugar el 
día 18 de marzo de 1996, a las diez treinta horas, 
sirviéndole de tipo, el 75 por 100 de la prímera. 

- Por último, y caso de que. no hubiere postores 
en la segunda, se señala para la tercera subasta, 
sin . sujeción a tipo, el día 16 de abril, a las diez 
treinta horas de su mañana, haciéndose saber lo 
siguiente: 

Que los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaria. 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la-titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los ,pre
ferentes -si los l1ubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.' 

Que si alguno de los días señalados para la cele
bración de la subasta. fuere inhábil. las mismas se 
celebrarán a la hora fij~da, del ~iguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Piso para vivienda situado y constituyendo ínte
gramente la planta cuarta, de la casa marcada con 
el número S, de la calle Cánovas del Castillo, de 
Linares. Tiene una superficie de 135 metros cua
drados. Se compone de cinco dormitorios; comedor, 
sala, cocina, despensa, vestibulo, cuarto ,de baño, 
cuarto de aseo y terraza. Está inscrito en el Registro 
de la Propiedad, al tomo 367, libro 365, folio 53, 
fmea 15.782. 

Dado en Linares a 27 de noviembre de 1995.-La 
Juez. Ascensión Miranda Castañón.-El Secreta
rio.-1.207. 
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LOS LLANOS DE ARIDANE 

Edicto 

Doña Nuria Navarro Ferrándiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia .número 1 de Los Llanos 
de Aridane, 

Hace saber: Que en los autos de procedímiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecarla número 236/95, seguidos en este Juzgado 
a instancia de la entidad «Banco Hipotecario de 
Espáña, Sociedad. Anónima», representada por la 

- Procuradora doña Maria Isabel González Déniz, 
contra oon Andrés Simón García y doña Juana 
Pilar Martin Acosta, con domicilio en La Carrilla, 
bloque A, tercero, de esta ciudad, se saca a la venta 
en pública subasta, porprímera, segurtda-y tercera 
vez, por el término de veinte días y por los tipos 
que se indicarán para cada Una de ellas, el bien 
hipotecado y que al fmal se describe, a celebrar 
en la Sala de Audiencías-de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la prímera su~asta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca y tendrá 
lygar el día 1 de marzo de 1996, a las once treinta 
floras. 

Para el caso' de que la· anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, por el 75 por 
100 de su valor, el día 28. de marzo siguiente, a 
las once treinta horas. 

y para' el supuesto de que la' anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, sin suje
ción a' tipo, el día 30' de abril siguiente, a las once 
treinta horas. 

Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Prímera.-Que los tipos, de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un terpero. ' 

Segunda.-Que para tomar· parte· en la subasta 
deberán consignar previamente, en la cuenta pro
visional de consignaciones dé este Juzgado, abierta
en la entidad Banco Bilbao VIZcaya, cuenta núniero 
3764, código 18, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

•. - Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y jps pre
ferentes, si . los hubiere, al cr:édito del actor con
Jinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resp~n
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
.el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda ubicada e~ la planta primera. del bloque 
A, del edificio en Los Llanos de Aridane, con facha
das a la calle La Carrilla y calle La Zarza. Tiene 
su acceso a través de la escalera. y ascensor corres
pondientes al portal señalado con el número 3, en' 
el indicado' bloque del ediAcio. Tiene una superficie 
útil de 84 metros 69 decímetros cuadnidos. Se dis
tribuye en vestíbulo, estar-comedor, cocina, solana, 
cuatro dormitorios, baño. aseo y terraza. Linda: Nor
te, vivienda 321, núcleo de acceso y patio de luces; 
sur, patio de luces y vivienda 221; este, vuelo de 
rampa que le separa del bloque B; y oeste, núcleo 
de acceso, ascensor, patio de luces y vivienda 323. 
Inscrita al tomo 1.021, libro 204, folio 80 vuelto, 
fmca número 13.544, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 6.340.000 pesetas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 12 de diciembre 
de 1995.-La Juez, Nuria Navarro Ferrándiz.-El 
Secretario.-l.550-12. 
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LUGO 

Edicto 

Don Enrique de la Hoz García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia ·número 6 de 
la ciudad de Lugo y su partido judicial, 

- Ha~o público: Que en dte Juzgado, con el núnie
ro 155/1992, se sustancian autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
con domicilio en La Coruña, Cantón Pequeño, 1, 
representado por el Procurador señor Mourelo Cal
dás, co..ntra «Promotora Lucense, Sociedad Lími
tada»; con domicilio en Lugo, calle Guardias, 25, 
bajo, don José Arias Pétez y doña Maria del Carmen 
Sanfiz Díaz, mayores de edad, matrímonio, vecinos 
de Lugo, con domicilio en calle Orenlle, 6.3, primero 
C; don Secundino López Pájaro y doña Maria Josefa 
Corredeira López, mayores de edad, matrímonio, 
ve~ino$ de Lugo, calle Guardias. 34, primero, don 
Amable A. Veiga Díaz y doña Purificación Sánchez 
López, también de Lugo, sobre reclamación de la 
cantidad de 9.146.579 pesetas, en cuyos autos se 
acordó sacar a subasta pública, con intervalo de 
veinte días, los bienes que se indican seguidamente, 
cuyas subastas se celebrarán a las diez treinta horas 
de los días que se indican a continuación: 

Primera subasta: El día 12 de marzo de 1996, 
por el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos terdos de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día.16 de abril de 1996, con 
la rebaja del 25 por 100, sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 14 de mayo de 1996, 
sin sujeción a tipo. ' 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En todas las sUbastas desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo 
acreditativo de la consignación a que se refiere el 
siguiente apartado, y que deberá efectuarse en el 
esta"blecímiento destinado al efecto. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasji! deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecímiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo <kl valor de 
los bienes' que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.'-Sólo el actor podrá hacer las posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
suba~ta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito a que se refiere 
la condición tercera. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehiculo «Fiat~, modelo 1, turbo 1 E., matri
cula LU·4433-L.· Se' valora en 200.000 pesetas. 

2. Urbana 6. Vivienda protegida 3 C, del grupo 
José Antonio Primo de Rivera. sito en el término 
de Lugo, calle Quiroga. Tiene su entrada por el 
portal núniero 6, del bloque 3 y está situado en 
la· planta tercera. Linda: Frente, con calle Quiroga; 
derecha, calle Sargento Provisional; izquierda, 
vivienda de igual planta y casa que ésta, y fondo, 
patio común del bloque. Tiene una superficie de 
68 metros cuadrados, y..consta de: Cocina, come
dor-estar. cuatro dormitorios, cuatro armarios empo
trados, aseo y solana. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Lugo al tomo 979, libro 540, folio 
61, fmca número 47.765. Se valora en 2.387.962 
pesetas. . 

3. Urbana, en la villa de Burela, municipio de 
Cervo, al sitio de Barridal y Salgueu-os de Arriba, 
solar que después cíe una segregación la fmca matriz, 
que es la que nos ocupa, queda reducida a dos 
porciones, una 'de 61,33 metros cuadrados de,men-
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sura, que linda: Al norte, carretera de Ribadeo a 
Vivero y Luis Fernández; sur, Francisco Rivas; este, 
camino del Barridal y Luis Fernández, oeste, fmca 
segregada, y otra d~ 181,48 metros cuadrados de 
mensura que linda: Al norte, carretera de Ribadeo 
a Vivero; sur, Francisco Rivas; este, fmca segregada, 
oeste, Antonio Rico Mon. Es la parcela registral 
número 12.213. Se valora en ·1.800.000 pesetas. 

4. Urbana. En la parroquia y villa de Burela. 
municipio de Cervo, en el paraje conocido por Barri
dal Y Salgueiros de Arriba, terreno a solar que mide 
309 metros cuadrados de superficie y linda: Al norte, 
en línea de 10 metros, con carretera general de 
Ribadeo a Vivero; sur,. en línea de 9,60 metros, 
con fmca de Francisco Rivas; este, en línea de 32,30 
metros, con el resto de la finca matriz de la que 
se segregó la presente, de Antonio Rico Mon, oeste, 
en igual longitud, con la parcela objeto de segre
gación que será donada el día 24 de agosto de 1983, 
en la escritura que motiva este asiento a don Antonio 
Rico Correa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vivero al tomo 611, libro 99, folio 133, fmca 
número 11.233. Se valora en 2.400.000 pesetas. 

5. Urbana. En la parroquia y villa de Burela, 
municipio de Cervo, en el paraje conoCido por Barri
dal y Salgueiros de Arriba, terreno á solar que mide 
309 metros cuadrados de superficie y linda: Al norte, 
en línea de 10 metros, con carretera ,general de 
Ribadeo a Vivero; sur, en línea de 9,60 metros, 
con fmca de Francisco Rivas; este, en línea de 32,30 
metros, con parcela de Luis Rico Correa, oeste, 
en igual longitud, con la parcela de Maria Rico 
Correa. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vivero al tomo 576, libro 87, folio 28, fmca número 
11.322. Se valora en 2.400.000 pesetas. 

6. Urbana. En la parroquia y villa de Burela, 
municipio de Cervo, en el paraje conocido por Barri
dal y Salgueiros de Arriba. terreno a solar que mide 
309 metros cuadrados de superficie y linda: Al norte, 
en línea de 12,20 metros, con' carretera general de 
Ribadeo a Vivero; sur, en línea de 10,40 metros, 
con fmca de Francisco Rivas; este, en línea de 32,30 
metros, con parcela de Maria Rico Correa, oeste, 
en línea de 31,20 metros de longitud, con fmca 
de Francisco Rivas. Inscrita 'en el Registro de la 
Propiedad de Vivero al tomo 624, libro 104, folio 
13.228, finca número J 1.232. Se valoca en 
2.700.000 pesetas. 

10. Urbana. Trece. Vivienda tipo C, iZquierda, 
situada en la primera_ planta alta del edificio en 
construcción sito en Lugo, calle de Orense, números 
29-31-33, con acceso por el portal: número 31. Está 
destinada a vivienda y distribuida en varias habi
taciones y servicios. Su superficie útil aproximada 
es de 144 metros 79 decímetros cuadrados. Sus' 
linderos son, mirando el edificio desde la calle de 
situación: Frente, calle de Orense; parte posterior, 
terraza que le es aneja, ya continuación con Eduardo 
Grandío, Higinid Fernández de la Vega y fmca de 
Ramón Grandío, Severino 'Martínez y Heriberto 
Pozo; derecha. patio de luces, caja de escaleras y 
vivienda tipo D de la misma planta y portal, izquier
da. patio de luces y vivienda tipo B de la misma 
planta. Tiene como anejo un rocho o trastero en 
la planta de desván o .bajo cubierta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad. número 1 de Lugo, tomo 
922, libro 492, folio 149, fmca número 43.813. Se 
valora en 10.800.000 pesetas. 

11. Urbana. Uno. Planta de sótano destinada 
a garajes aparcamientos, de la casa en construcción 
sita en Lugo, calle Orense, números 29-31-33. Tiene 
la superficie útil de 1.078 metros cuadrados, aproxi

'madamente, yen ella se hallan enclavados, además, 
el depósito' de combustible común para todas las 
viviendas (del grupo) digo, el grupo de presión de 
combustible, tres cajas de escaleras y ascensores 
con recintos para contadores de agua y gasóleo. 
Linda: Frente, en subsuelo, calle de Orense; parte 
superior, en subsuelo, con .Eduardo Grandío, Higi
nio Fernández de la Vega y fmca propiedad de 
don Ramón Grandío, don Severino Martínez y don 
Heriberto Pozo; derecha, entrando, subsuelo, con 
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labradío de Jesús López, izquierda. entrando, en 
subsuelo, ·con Higinio Fernández de la Vega. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Lugo. 
libro 383, folio 137, fmca número 43.789, inscrip
ción octava; se trata de la plaza de garaje en un 
espacio con la inscripción «1.0 ü>, que tepresenta 
la una cuarenta ava parte indivisa de la fmca adscrita 

. en la inscripción primera. Se valora en 700.000 
pesetas. 

y para que' así conste y su publicación a los efectos 
procederttes, expido el presente en Lugo a 22 de 
noviembre de 1995,~El Magistrado-Juez, Enrique 
de la Hoz García.-La Secretaria.-l.186. 

LUGO 

Edicto 

Don José Antonio Varela Agre19, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Lugo y su partido judicial, 

Hace saber~ Que ante este Juzgado con el número 
00075/1994, se sustancian autos de ejecutivo-otros 
titulos, a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por"l 
Procurador don Ricardo López Mosquera contra 
la entidad mer~antil «Construcciones Lugo, Socie
dad Limitada», don José Enrique García Feijoo y 
doña Maria del Carmen Varela Otero, en cuyos 
autos se acordó sacar a subasta pública, con ínter
valo de veinte días, el bien que se indica segui
damente, cuyas subastas se celebrarán en las fechas 
que a continuación se indica: 

Primera subasta: El día 21 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas, por el tipo respectivo de 
tasaciónsín· que se admitan posturas inferiores a 
los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 20 de marzo de 1996. 
a las diez treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100, sin que se admitan posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 19 de abril de 1996, a 
las diez treinta h,oras, sin sujeci6n a 'tipo. 

La subasta siguiente se celebrará en caso de resul
tar desierta en todo o en parte, la anterior señalada, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
necesario depositar previamente en este Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, por lo menos, . 
el 20 por 100 del respectivo tipo Qe tasación. 

Segunda-.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en' la Mesa del 
Juzgado junto con el pliego el import~ del 20 por 
100 del tipo de tasación o acompañando resguardo 
de haberla hecho en establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han suplido previamente los 
títulos de propiedad, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada y que 
las cargas o gravámenes antedores ylos preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local en la planta baja destínado a usos 
comerciales, en el edificio Ladeira. señalado con 
el número 172, de la avenida de Carrero Blanco, 
_de Lugo, con una superficie de unos 47 "-etros 
79 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Lugo al tomo 1.048, libro 609, folio 134, 
fmca 58.518. 

Se valora esta partida en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Lugo a 28 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Varela Agrelo.-El 
Secretario.-1.6 17-58. -

BOE núm. 14 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de la ciudad de Llíria, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
447/94, se sigue procedimiento judicial sumario, eje
cución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del Procurador de los Tribunales don José 
A. Navas González, en la representación que tiene 

. acreditada del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Josefa Polo 
Quiles, se ha acordado por resolución de esta fecha. 
sacar a públicas subastas por las veces que se dirán, 
por término de veinte días, cada una de ellas, la 
fmca especialmente hipotecada que al fmal se iden
tifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 22 de febrero de 1996, y hora de las doce, 
no concurriendo postores; se señala a la misma hora 
que la' anterior, y por segunda vez el día 22 de 
marzo de 1996, y declarada desierta esta se señala 
por tercera vez el día 23 de a,bril de 1996, y hora 
de las doce, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos 108 demás 
postores sin ex,cepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad cuenta número 
439300018044794, una cantidad igual, por 10 
menos. al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde l~ publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los ~utos y la certificación' 'del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo -131 de 
'la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titúlación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si 10 hubiere, 
al crédito de la actora y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
cOQtinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. , 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmea hipotecada 
confonne a los artículos 262. Y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificacienes 
de las mismas del triple señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda ubicada en la cuarta planta alta. señalada 
su puerta con el número 16, de la escalera en el 
bloque A, del edificio sito en Ribarroja, avenida 
de la Paz, números 51 y 53, recayente a la calle 
de Fernando el Católico, con una superficie cons
truida de 98 metroS 61 decímetros cuadrados. Ins
crita al Registro de la Propiedad de Benaguasil, al 
tomo 766. libro 119 de Ribarroja, folio 242, finca 
número 13.642, inscripción quinta. 

Tipo oe tasación para la subasta: 5.745.000 pese
tas. 

Dado en' la ciudad de Llíria a 12 de diciembre 
de 1995.-El Juez.-El Secretario.-1.574-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 00724/1995, 
a instancia de don José Aurelio Franco Lera contra 
doña Maria Encamación Salazar Orgaz en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta pór término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 19 
de febrero de 1996, a las diez cuarenta horas de' 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 10.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la priernra, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de marzo de 1996, a las diez 
y diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el. próximo día 15 
de abril de 1996, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas. que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a liCitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, número 55, oficina 4.070) de~este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificacion~s registrales, .obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgadó· 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador ~ 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cartas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual- -
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora,. para el siguiente viernes hábil 
.de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadras por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la . 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-:-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depóSIto las 
consignaciones de los participantes que así lo acep- . 
ten y que .hubieren cubierto ·con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
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de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7~ a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 23 o piso vivienda primero, letra 
B. Planta primera, portal número 30, de la calle 
Gutiérrez de Cetína, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
30 de los de Madrid, folio 167, libro 266 de la 
sección primera de Vicálvaro, fmca número 10.414, 
inSCripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 21 de sep
tiembre de 1995.-El MagistradO-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Sec.retaria.-1.518. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera In'stancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judic:ial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00005/1994, 
a instancia. del «Banco Hipotecario de España, 

. Sociedad Anónima», contra don José Luis Méndez 
Saracho y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 22 
de febrero de 1996, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 5.880.000 pesetas para la fmca registral 
número 853 y 5.920.000 pesetas para la finca núme-
ro 847. ' 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado pará la segunda subasta 
el próximo día 21 de marzo de 1996, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de abril de 1996, a las nueve trei,nta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera. de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, .suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, número 55, oficina 4070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgadó 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún oiro, y que las cargas y graváníenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin· cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el p¡;ecio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la . cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida,. en el caso de ser festivo· el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignac;:iones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimic:mto 
de la obligación y,. en su caso; como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si ~ hubiere pedido por el acreedor 
hasta el misIíÍo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los pat;ticipantes que así lo acep
ten y que hubieren· cubierto con sus ofertas los.pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el.remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los. señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmcas en Gijón (Asturias): 

1. Avenida de Galicia, número 87, segundo A 
2. Ave~da de Galicia, núm~ro 87, segundo D. 

Ambas fmcas inscritas en el Registro de la Pro-
piedad de Gijón, al tomo 825, libro 533, folios 143 
y 149, fmcas registrales números 847 y 853, res
pectivamente. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 6 de octubre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal~ 
cedo.-La Secretaria.-l.148. 

MADRID 

Edicto 

El Mag¡strado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: QUe en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 0627/88, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Luis Estrugo Muñoz, en representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra doña 
Carmen Castillo Galindo, don Juan Manuel Moreta 
Monujos, don Carmelo Ibáñez Gorrochategui, doña 
Carmen' Sanz Gómez, don Manuel Cabello García, 
doña Carmen Santa-Pau Martínez, don Ignacio 
Pavón Bermejo y «Capem, Sociedad Limitada», en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada al demandado 
don Juan Manuel Moreta Munujos: 

Mitad indivisa del piso sito en la avenida de SarriA. 
número 137, piso decimotercero, puerta A. Inscrito 
en el-Registro de la. Propiedad número 7 de Bar
celona, al libro 169. folio 177, registraI9.319. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, el próximo día 26 de febrero de 1996. a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi-

~ ciones: 

Primera.-El tipo del remate· será de 24.213.181 . 
pesetas, sin que. se admitan postUras que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los ·licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
18.000-6. clave 2.436, del «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima,., el 20 por 100 del tipo del 
remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz

, gado, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto la parte ejecutante. 

Quinta;-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan' y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postUras. 

Sexta.~El título de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se' encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 1 de abril de 1996, a las 
diez horas, en' las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo. d€?l remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 6 de m~yo de 1996, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
para el caso de encontrarse en desconocido paradero 
y para generill conocimiento, expido el presente en 
Madrid a 11 de octubre de ,1995.-EI Magistra
do-Juez.-=-El Secretario.-1.609. 

MADRID 

Edicto 

Doña Esther Sáez-Benito Jiménez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1020-88 JMC, seguido a instancia 
del Banco Central Hispano, contra don Teodoro 
Jesús Sánche;z Díaz y doña Teresa Campos Sanz, 
sobre reclamación de cantidad, en el que se ha dic
tado la siguiente resolución: 

La Secretaria señora Sáez-Benito Jiménez, for
mula la siguiente propuesta de providencia. 

El precedeñte escrito presentado por el· ProCu
rador señor Rodríguez Montaut, únase a los autos 
de su razón y, conforme se solicita, se acuerda Sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble embargado 
en el presente procedimiento, que al fmal se rela
ciona, por el tipo que seguidamente se dirá, por 
primera, segunda y tercera vez, para lo cual se seña
lan los próximos días 16 de febrero, 14 de marzo, 
y 16 de abril de 1996, a las doce treinta horas, 
las cuales se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y previniendo a los licitadores: 

Primera.-Q~e servirá de tipo para la primera 
subasta el de 6.300.000 pesetas; el mismo rebajado 
'en un 25 por 100 para el caso de la segunda; y' 
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; , 
no admitiéndose en los remates po~turas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado. una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para éada subasta; 
y en la tercera, una cantidad igual, al 20 por 100 
del tipo que. sÍfV.ió para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 
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Cuarta.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinta.-:-Desde) el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrát'l hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexta.-Que los autos y los titulos de propiedad , ' 
suplidos por la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a e~ ningunos otros. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta, y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio ~el remate. ' 

Octava.-El acto del ;-emate será' presidido por 
el Secretario. ' 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte días mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid». 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos, librán
dose a tal fm el ~orrespondiente exhorto a los Juz
gados de igual clase de Móstoles y Lanzahíta. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en el término municipal de Lanzahíta 
(Avila) calle San Sebastián, sin número. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arenas de San 
,Pedro, al tomo 290, folio 65, fmca número 818. 
Tipo de subasta: 6.300.000 pesetas. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante ellhno. señor Magistrado-Juez de este Juzgado 
dentro del tercer día a partir de su notificación. 

En Madrid a 16 de octubre de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario. 

Ji sirva el presente de notificación a los deman
dados, para el caso de que dicha notificación no 
se pueda realizar personalmente. 

y sirva el presente para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», edicto que expido y fIrmO 
en Madrid a 23 de octubre de 1995.-La Secretaria, 
Esther Sáez-Benito Jiinénez.-l.17 3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Enrech Salazar, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Ins~cia' número 63 de 
Madrid, 

Hago saber: Que ~n este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 3/93, se tramita expediente de quie
bra de la entidad «Laga Furs, Sociedad Anónima., 
que tenia su domicilio social en la calle General 
Díaz Porlier, número 45, representada por el Pro
curador don José Luis Ortiz Cañavate Puig Mauri, 
y por resolución de esta fecha se acuerda señalar 
el día 15 de febrero de 1996, a las diez horas, 
en la' Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Maria de Molina, número 42, séptima planta, 
de Madrid, para la celebración de la Junta de Gra
duación y pago de créditos de segunda. tercera y 
cuarta clase, citándose por, medio, de la presente 
a todos los acreedores de la misma 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido y fIrmO la presente en 
Madrid a 17 de noviembre de 1995.-EI Magistra
do-Juez, José Antonio Ehrech Salazar.-El Secre
tario.-1.547-12. 

I 

MADRID 

Edicto 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0889/92, se siguen autos de embargo 
preventivo a instancia de la Procuradora doña Julia 
Vaquero Blanco, en representación de «Redecam, 
S.P.A:», cOntra «Internacional Madrid, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, 'por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a la demanda «Internacional Madrid, Sociedad Anó
nima». 

Piso, primero, de la casa número 1, de la calle 
Pico Veleta, de Salamanca, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Salamanca, al libro 
475 primero, folio 48, fmca 31.575, inscripción 
segunda, propiedad de «Internacional Madrid, Socie
dad Anónima». 

La subasta t~ndrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta, el próximo día 26 de marzo, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
dicioneS: 

Primera.~El tipo del remate será de 9.718.050 
pesetas, sin que se admitan'posturas que no cubran 
las dos terceras partes de diéha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los liCitadores consignar previamente en 
la Mesa del JuzgadO o establecimiento, que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate' aun tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado qU6 hayá celebrado la subasta, con asis
tenCia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
,ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar 

, destinado al efecto. junto aquél, el 50 Por 100 del 
tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en dep6sito a instancia del 
acreedor ~as consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de' los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de, propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado,. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes; si los hubiere, al crédito del ~ctor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los ~cepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptinla.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 26 de abril, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 7 5 por 100 
del de la primera; Yo caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo el día 28 de mayo, también a las doce 
horas. rigiendo, para la misma las, restantes con
diciones fijadas para la segunda. Quedando some
tidas las condiclones deja subasta a lo establecido 
en la Ley 10/92. 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.:....El Secretano.-1.337-3. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 bis de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de IÍli cargo. 
bajo el número 2.325/94. s~ siguen autos de juicio 
ejecutivo-otros títulos, a instancias del Procurador 
don Miguel Angel de Cabo Picazo, en represen~ 
tación del '«Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», ,contra doña Carmen ,Martín 
Pérez y don Alberto Rivero Pérez, en réclamación 
de cantidad, en ~uyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a los demandados don 
Alberto Rivero Pérez y doña Carmen Martín Pérez: 

Piso cuarto A. calle Estoril, número 10, de Fuen
labt:ada (Madrid), inscrito al tomo 1.097, libro 40, 
folio 168, fmca registral número 2.359 del Registro 
de la Propiedad número 3 de los de Fuenlabrada 
(Madrid). 

La, sllbasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 22 de febrero de 
1996. a las diecisiete horas, con arreglo a-las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.111.200 
pesetas, sin que se admítan posturas que no cubran 
las dps terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o eswblecimíento que se destíne 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo, admítan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-LOs títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al 'crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mísmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. , 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de marzo 'de 1996, a 
las diecisiete horas, en las mismas' condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sín sujer:ión a tipo, el día 18 de ábril de 1996, 
también a la> diecisiete horas, rigiendo para la mís
ma las restaIlles condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez . ..,-El Secretario.-1.573-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Javier Sánchez Beltrán, Juez dél Juzgado de 
Primera Instancia número 47 de los' de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
00201/1992, se tramíta ejecutivo otros titulos, ins
tado por el Ptocurador don Carlos Ibáñez de la 
Cadiniere, en nombre y representación del Banco 
Central Hispanoamericano, contra don Mariano 
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López López y doña Carolina Expósito Cruz, en 
el cual se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, y términó de veinte días, el bien que 

. al fmal se relaciona. _ 
La subasta se celebrará el día 29 de febfero, a 

las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el establé
cimíento destinado al efecto (en el Banco Bilbao 
VIZcaya, número de cuenta 2541), una cantida~ 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de efectivo del 

,tipo señalado para testa subasta, sin cuyo requisito 
no serán admítidos, a excepción del ejecutante. 

Segunda.-No se admítirán posturas, que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo por, el eje
cutante. 

Tercera.-Y si se suspendIera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la mísma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la éertificación del Registro 
prevenida por Ley, están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastanté la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra, no constando los títulos de 
propiedad, a tenor d~ lo establecido en el artículo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al' crédito del actor con-

'tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 10s acc¡pta y qu~da subrogado en la respon
sabilidad de los mísmos, sín destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, 'en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 2 de abril, a las diez treinta 
horas. con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta" la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mísmo 
sitio antes indicado, el día 9 de mayo, a las diez 
treinta horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 16. Vivienda, letra A. eI\planta 
tercera~ cuarta de construcción, de la casa número 
17, de la calle de la Fuente, en el térmínó de Leganés. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Leganés, al tomo 146, folio 1 03,fmca núme
ro 11.849. Tiene una superficie registral útil de 66 
metros cuadrados ,aproximadamente. Valoración: 
6.000.000 de pesetas. 

y para que' sirva de notificación en legal forma 
a los demandados don Mariano López López y 
doña Carolina Expósito <;ruz, y para su fijación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y para 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Esta
do». 

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1995.-El 
Juez, JavierSánchez Beltrán.-El Secretario.-l.202. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de Madrid, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00523/1994, se siguen autos de 
proceso de cognición, a instancia de la Procuradora 
doña Mónica Gorri~ Berbiela, ~n representación de 
la Cqmunidad de Propietarios de la calle Sarriá, 
número 56, contra don Franci~cO Navarro Bañón 
y doña 'Eugenia García Ager, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por térm,no 
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de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados don Francisco 
Navarro Bañón y doña Eugenia Garcia Ager: 

Tienda número 5, sita en la calle Sarriá, número 
56, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
-18 de Madrid, al tomo 905, libro 162, folio 159, 
fmca número 9.243. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitáti Haya, núme
ro 56, el próximo día 12 de marzo de 1996, a 
las doce, horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.263.500 
pesetas, sin que se admítan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. . 

Segunda.-Para poder ~omai parte en la'licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto (Barrco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4.070, cuenta número 2.446, sede 
de los Juzgados de la plaza de Castilla), el 50 por 
100 del tipo de] remate. 

Tercera . ...:.Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando en -el ~stablecimíento 
destinado al efecto (Banco Bilbao VIZcaya, agencia , 
4.070, cuenta número 2.446, sede de los Juzgados 
de la plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a. un tercero, salvo pOr parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admítan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicat:atio~rtd:cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que' le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán susistentes y sín cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mísmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rema~e .. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera' subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de abril de 1996, a las 
doce horas, en las mísmas condiciones que la priem
ra, excepto el tipo del remate 'que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeCión a tipo, el día 13 de mayo de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la mísma las restantes 

, condiciones fijadas para la segunda. ' 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.603-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia númeró 52 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 950/93, se tramita expediente de 
suspensión de pagos de «Ganaderos e Industriales 
Reunidos, Sociedad Anónima (Giresa)>>, en el cual 
con esta fecha se ha dictado auto manteniendo la 
situación de insolvencia defmitiva y convocando a 
los acreedores a Junta General, que tendrá lugar 
el próximo día 6 de IJlarzo de 1996, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Orense, número 22, en primera cono, 



856 

vocatoria, y en segunda convocatoria, el día 10 de 
abril de 1996, a las trece horas, si no se reuniese 
en ·la primera Junta la mayoria de capital, de con
formidad a 10 prevenido en el artículo 14.3 de la 
Ley de Suspensión de Pagos. . . 

y para general conocimiento de los acreedores 
y su public~ción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el «Boletin Oficial del Estado», expido 
y firmo el' presente en Madrid a 20 de díciembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez; Luis Manuel Ugarte 
Oterino.-El Secretario.-l.183. --

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid, 
hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos con el número 
0014/94, en el que se ha dictado la siguiente reso
lución: 

Providencia Magistrado-Juez Ilmo. señor don José 
María Pereda Laredo. 

En Madrid a 20 de diciembre de 1995. 
Dada cuenta: 

El anterior escÍito únase a 19s autos. de su razón, 
y de conformidad con 'lo solicitado en el mismo, 
procédase a la venta en pública subasta, por primera 
vez, y en su caso, segunda y tercera vez, y término 
de veinte días, la fmc{l perseguid~ para cuyos actos, 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, se señalan los días 27 de marzo, 24 de 
abril y 22 de mayo; respectivamente,y todos ellos 
a las once cuarenta 'yéinoohotas de su mañana, 
entendiéndose que si algunó de los señaJamientos 
fuere día feriado,. se entenderá su celebración al 
siguiente día hábil, sirviendo de tipo para la primera 
subasta 14.589.400 pesetas, para la segunda el 75 
por 100 del tipo de la primera, y para la tercera 
sin. sujeción a tipo. no admitiéndose posturas que 
no cubran las' dos terceras partes. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el «Boletín ()ficial del Estado» y «Bo
letin Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid», y se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, haciéndose cOnstar que los licitadores 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones abierta por este Juzgado. en el Banco 
Bilbao YIzcayacon el número 2.448, el 20 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que desde el anuncio hasta la cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, debiendo acompaiíar igualmente el res
guardo acreditativo de haber realizado la consig
nación previa referida anteriormente; que sólo el 
ejecutante podrá ceder el remate a terceros; que 
los autos y la certificación del Registro se hallan 
de manifiesto en la. Secretaria; que los licitadores 
deberán aceptar como bastantes los titulos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros; asi como 
que las' cargas. anteriores y preferentes al. crédito 
del actor seguirán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

,Notifiquese la presente resolución a . los deman
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación' en legal forma, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal, 
y hágase entrega al acto de los correspondientes 
despachos. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda número 19, letra A, portal. número 
3, del bloque número 2, de la manzana número 
4, del pollgono 1, de la ciudad residencial de Santa 
Eugenia, sita en el kilómetros 9,200 de la autovía 
de Madrid a Valencia, de Madrid, hoy calle Zazuar, 
número l. De una superficie aproximada de 85,82 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
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piedad número 20 de MaJrid, libro 644, folio 139, 
fmca número 49.521. 

Contra esta resolución se puede interponer recur
so de reposición, en el pfazo de tres días, ante el 
Ilmo. señor Magistrado-Juez de este Juzgado.· 

Asi lo manda y firma S. S.; doy fe. . 
El Magistrado-Juez. El Secretario. Firmado y 

rubricado don José María Pereda Laredo y don 
Manuel Cristóbal Zurdo. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 20 de 
diciembre de 1995.-El Secretario, Manuel Cristóbal 
Zurdo.-1.510. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Lucas Ujeda Oceda, Magistrado-Juez acc
tal. del Juzgado de Primera Instancia número 32 
de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de,la Ley Hipotecaria, bajo el número 00608/1995, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Manúela Cannen Lavedán 
Peralta, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

. Primera.-Se' ha señalado para que tenga lugar 
el . remate en primera subasta, el prÓximo día 12 
de febrero de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 23.400.000 Pesetas. 

Segunda.-:-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 11 de marzo de 1996, a las diez 

. cuarenta . horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por· 100 

. del tipo que lo fue para la primera. 
Tercera.-Siresultare desierta la segunda, se ha 

señalado para la tercera 'subasta, el- próximo día 
22 de abril de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en· la Sala de Audiencias. de este Juzgado, sin suje-
ción a tipo. ' 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
Se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas- . 
la correspondiente. 
. Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores. deberári ~onsignar pre:
viamente.el 20' por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitacil'>n, calculándose esta cantidad en la tercera 
subas~ respecto al tipo c;le la segunda, suma que 
podrá consignarse' en la cuenta proviSional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, número 55, oficina 4070) de este 
Juzgado, presentando en dicho ~aso el I'e$guardo 
del ingreso. • 

Sexta.-Los titulos. de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones· registiaJ.es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del J~do 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin- , 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá' verificarse en calidad 
de ceder a tercero, . con las reglas que establece el 
artículo '131 de la Ley Hipotecaria. 
. Octava.-Caso de que hubiere de suspen<terse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
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la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligaciÓn y, en su caso, como parte del precio 
de. la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo .acep-

. ten y que hubieren cubierto con sus' ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden' de las mismas. . 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la (mca hipotecada 
de los 'señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda señalada con la letra CE de la planta 
cuarta, del edificio en Madrid, antes Chamartín de 
la Rosa, calle del General Gallegos, número l. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 7, de 
Madrid al tomo 154, folio 242, fmca número 7.645 
duplicado, inscripción quinta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido ,el presente edicto que ftrmo en 
Madrid a 4 de enero de 1996.-El Magistrado-Juez 
acctal., Ju~ Lucas Ujeda Oceda.-La Secreta-
ria.-1.322. . 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 53 de Madrid, 
procedimiento número 746/94, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 11, de fecha 12 
de enero de 1996, página 716, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

, En el párrafo primero, donde dice: « .•. se tramita 
juicio ejecutivo número 764/94 ... », debe decir: «. .. se 
tramita juicio ejecutivo número 746/94 ... ll..-1.136 CO. 

MANRESA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Manresa, 
procedimiento número 380/94, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 284. de fecha 28 
de noviembre de 1995, pásina 21291, se transcribe 
a continuación la óporttina rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: « ... de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado al número 
390/94._», debe decir: « ... de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado al número 380/94 ... ».-69.698 CO. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Almudena Sebastián Montero, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 230/93 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,' 
a instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona (Caixa), contra don Alfredo García Mar
tín y doña Beatriz Blanco González, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que' por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinté días, el bien 

, . . __ .9~_· __ ··_ ~ __ . __ ~~ .. _~ _~ ______ --- ----------- --
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que "luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzga(!o el día 13 de febrero de 1996. a 
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MAJADAHONDA 

Edicto 
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MALAGA 

Edicto 

las diez treinta horas, con las prevenci~nes siguien- Doña Almudena Sebastián Montero, Juez del Juz-
tes: gado de Primera Instancia e Instrucción número 

Don-Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15· de los de 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 2. de Mlijadahonda, Málaga. . 
cubran el tipo de la subasta. Hago saber: Que en dicho JuzgadO"y Con el núme-

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte ro 422/93 se tramita procedimiento judicial sumario Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
en la subasta deberán Consignar previamente. en al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ- a instancia de. La Caixa, contra «lnverage, SOCiedad de la Ley Hipotecaria, blijo el número 451/95, a 

. S' d d A ó . . instancia de la Caia de Ahorros y Pensiones de c a ya. oc 1 ea ~ nI m a» , n'u m e r o Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, " 
2403/0000/1 &/0230/93, una cantidad igual, por 10 en el que por resolución de esta fecha se ha acordado Barcelona (La Caixa), contra doña Concepción Fer
menos, al 20 por ¡'oo del valor del bien que sirva sacar a pública subasta, por primera vez y ténirino nández Lopera y don Francisco Miguel Fernández 
de tipo, haciéndose constar el número y año del de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose Lopera, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi- para que el acto del remate tenga lugar en la Sala subasta. por término de veinte dias, los bienes que 

luego se dirá, con las siguientes condiciones: tidos, no aceptándose entrega de dinero en metáli~o de Audiencias de este Juzgado el dia 7 de marzo 
o cheques en el Juzgado. de 1996, a las diez treinta horas, con las preven- Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ciones siguientes: el remate en primera subasta el próximo dia 15 
ceder.el remate a terceros. Primera.-Que no se admitirán posturas que no de febrero de 1996. a las trece horas de su mañana, 

b 1 t· d 1 b ta en la Sala de Audiencias de este' JUZgado, por el Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio cu ran e lpo e a su as . 
hasta su celebración, p9ctrán hacerse posturas por Segunda.-Que los licitadores para tomar 'parte ~~~a~ue se dirá, junto con la descripción de las 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a . en la subasta deberán consignar previamente, 
que se ha hecho r~ferencia anteriormente. en la cuenta de este Juzgado . en el «Banco Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier-

~ BiJbao, Vizcaya. Sociedad Anónima», número ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 2403/0000/18/0422/93, una cantidad igual, por lo el próximo dia 27 de marzOcde 1996, a las trece 

a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de menos, al 20 por 100 del valor bien que sirva de horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre- tipo, haciéndose constar el número y año del pro-. este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, que lo fue para la primera. 
acepta como bastante la titulación existente, y que no 'aceptándose entrega de dinero en metálico o Tercera.-Si resultare desierta la segUnda, se ha 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes cheques en el Juzgaqo. señalado para la tetcera subasta el próximo dia 30 
-si los hubiere- al crédito de la actora continuarán , Tercera.-Podrán participar con la' calidad de de abril de 1996. a las trece horas de su mañana, 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los ceder el remate a terceros. . .en la Sala dé Audiencias de este Juzgado. sin suje-
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de Cq.arta.-En todas las subastas, desde el anuncio ción a tipo. • ' 
los mismos, sin pestinarse a su extinción el .precio hasta su celebración, podrán hacerse posturas por Cuarta"En las subastas primera y segunda, no 
del remate. escrito en pliego cerrado, haciendo el depóSito a se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-

que se.ha hecho referencia anteriormente. ta correspondiente. 
Para el supuesto de que no hubiere postores en 'Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

la primera subasta, se señala para la celebración a que se refiere la regla 4:8 del artículo 131 de Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadorelNieberán consignar prede una segunda el día 21 de marzo, a las diez treinta la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre- viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 

horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
para.1a primera subasta, siendo de aplicación las . acepta como bastante la titulación existente. y que subasta, respeéto al tipo de la segunda, suma que 
demás prevenciones ,de la primera. las cargas o gravámenes anterit}res y los preferentes podrá consignarse en la cuenta provisional de con-

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere :~~~e~~~!~n;t:!~=~~s:e ~:ea~~r:e~~=:r: signaciones número 1'8 del Banco Bilbao VIzcaya 
licitadores en la segunda ~basta. se señala para acepta y queda subrogado en la resPonsabilidad de (cuenta corriente 3033. sito en la calle Larios) de 
la celebración de una tercerá el día 25 de abril, los mismos. sin destinarse a su extinción el precio este Juzgado, presentando en dicho caso el resguar-
a las diez treinta h()ras~ cuya subasta se celebrará del remate. . do del ingreso. 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee Sexta.-Los títulos de propiedad. de los inmuebles 
tomar parte con la misma el 20 'por 100 del tipo Para el supuesto de que no hubiere postores en, subastados, se encuentran suplidos por las corres-
que sirvió de base para la segunda. la primera subasta. se señala para la celebración ~ pondientes certificaciones reglstrales, obrantes en 

Si por fuerza mayor o causas' ajenas al Juzgado de una segunda el día 16 de abril, a las diez treinta, autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
no pudiera celebra~ la subasta en el dia y hora sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente la primera subasta, siendo de aplicacipn las demás parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 

prevenciones de la primera. los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
dia hábil. a ,la misma hora, exceptuando los sábados. Igualmente y para el caso de' que tampoco hubiere gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 

El presente edicto servirá de ndtificación a los licitadores en la segunda subasta, se señala para y--los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto la 'celebraci6n de una tercera el día 21 de mayo, continuarán sul:>sistentes y sin cancelar, entendién
en la fmca subastada. . a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará dose que el adjudicatario las acepta y queda subro

Bien objeto de subasta 

Chalet número 6, del bloque IV, de la urbani
zación denominada Jardín de las Avenidas, primera 
fase. en el téfrnfuo municipal Las Rozas, hoy calle 
Ruiseñores, número 6. Consta de planta sótano, 
destinada a ~e y servicios, con una superticie 
de 87 metros cuadrados, aproximadamente; planta 
baja, con salón-comedor, cocina y aseo, y ooa super
ficie aproximada de 87 metros cuadrados; y planta 
alta, con cuatro dormitorios y dos' cuartos de bafto, 
y una superficie-aproximada de 92 metros cuadra
dos. Tiene una superficie construida de 266 metros 
cuadrados. Está construido sobre una parcela de 
terreno de 344 metros 63 decímetros cuadrados, 
de 'los que 87 metros cuadrados están ocupados 
por la edificación y el resto destinado a porche 
de entrada, terraza y jardin privativo: . 

Inscrita al tomo 1.824. libro 156, folio 186, fmca 
número 9.730, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 41.,810.692 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 15 de diciembre de 
1995.-La Juez, AlmudenaSebastián Montero.-El 
Secretario.-1.533. 

sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee gado .en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
tomar parte con la miStná' el 20 por 100 del tipo a su extinción el ptecio del remate. 
que Sirvió de base para la segunda. Séptima.-Podrán hacerse posturas' 'en pliego 

Si por fuerza mayor o causas lijell3S al Juzgado cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
no pudiem celebrarse la subasta en él dia y hora de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
señalados, se entenderá que se celebran\. el siguiente artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
día hábil, a la nusmahora, exceptuando los sábados. Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual-

El presente edicto servirá de notificación a la deu- quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. a la misma hora para el siguiente día hábil de la 

Bien objeto de subasta 

Fmca número 11. Nave diáfana, désignada con 
la letra B-I, destinada a oficinas. en planta blYa. 
del edificio situado en el término. municipal de Las 
Rozas. de Madrid, que forma parte de la manzana 
6, del poligono 3-A, del plan parcial de ordenación 
urbana de Las Matas A y B;ocupa una superficie 
construida aproximada de 155;43 metros. ' 

Inscrita en el Registro de 'la Propiedad de Las 
Rozas, de Madrid, al tomo 2.349, libro 446, folio 
70, fmca número 26.113. 

Tipo de subasta: 29.600.000 pesetas. 

Dado' en Mlijadahonda a21 de diciembre de 
1995.-La Juez, Almudena Sebastián Montero.-El 
Sectetario.-1.535. 

semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caSo de ser festivo el dia 
de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 

. que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como gárantia del cumplimiento 
de la pbligación, y en su caso como part~ del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta,· por si el primer adjudicatario 
no cumpl,iesecon su obligación y desearan apeo-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 8.-Vivienda del. tipo D, en 
planta primera, del edificio sito en Fernando el Cató
lico, número 1, de Málaga. Esta distribuida en varias 
dependencias y tiene una superficie construida. 
incluida parte común, de 71,307 metros cuadrados 
y de superficie útil 52,64 metros cuadrados. Linda: 
Al' norte, con la casa número 7, de la calle Fernando 
el Católico; al sur, en linea quebrada con vivienda 
del tipo C, rellano de escalera y patio de ventilación; 
al oeste, con. casa número 6, de la calle, Mitjana; 
y al este, con la calle Fernando el Católico: 

Cuota: 5,052 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 2 de Málaga, al tomo 1.6,07, libro 813, folio 
123, fmca número 4.339-A. 

Tipo: 8.820.000 pesetas. 
2. Finca número 9.-Vivienda del tipo A, en 

planta segunda, del edificio sito en Fernando el 
Católico, número 1, de Málaga. Está distribuida en 
varias dependencias y tiene, una superficie construi
da. incluida parte común, de 65,.885 metros cua
drados y de superficie útil 49,16 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, en linea quebrada con vivíenda 
del tipo B, pasillo de acceso y patio de ventilación; 
al sur, en linea quebrada con la casa número 9, 
de la calle S. Patricio; al oeste, con casa número 
2, de la calle Isabel la Católica; y.al este, con la 
calle Fernando el Católico. . 

Cuota: 4,668 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 2 de Málaga, al tomo 1.607, libro 813, folio 
125, fmca número 4.3+b·A.: ' 

Tipo: 8.230.000 pesetas.' 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Málaga a 6 de ocÜlbre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-El Secretario.-1..193. 

MALAGA 

Edicto " 

Don Enrique Marin u,pez, Magistrado-Juez delJuz
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga, 

Hago saber:, Que en este Juzgado se siguen sobre 
procedimie~o judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 419/95, a ins
tancia de la Caja de Ahonos y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), contra don Juan Antoroo Man
cebo Amores,' en los cuales se ha: acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte dias, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lúgar 
el remate en primera subasta el próximo día 15 
de febrero de 1996, a las nueve' cuarenta y cinco 
horas de su mañana, en la Sala, de Audiencias de 
este Juzgado, por el tipo de 17.250.000 pesetas. 

Segunda.-:-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de marzo de 1996, a las nueve 
cuarenta y cinco horas de su mañana, en la Sala 
dé Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 30 
de abril de 1996, a las nueve cuarenta y cinco horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
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viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3033, clave número 18- del Ban
co BiÍbao Vizcaya (calle Larios, número 8, Málaga) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble· 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JUzgado 
para que puedan examinarlos los que déseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-

, dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el' remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspender.secual
quiera de las,tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se .hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, ,las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. ' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
I hasta el mismo momento de la celebración de la 

subasta, también podrán. reservarse en d~pósito las 
. consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren c.ubierto con sus ofertas los pre
cios de. la subasta, por si el primer. adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-':'La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de. las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 4.-Vivienda, que se edificará 
sobre la parcela número 7, con la siguiente des-
cripción: ' ' 

Urbana.-Casa vivienda en la urbanización El 
Molino, del municipio de Casabermeja, la cual tiene 
su entrada a través de la calle interior de la urba
nización, hoy sin denominación ni número de 
gobierno. Consta de tres plantas, sótano, baja, y 
alta. Superficie total construida: 199,56 metros 'cua
drados. Cuenta con la siguiente distribución: Sótano, 
consta,de caja de escaleras y aljibe Y aseo, Y zona 
sin determinar. Superficie construida de 72,54 
metros cuadrados. Planta baja: Consta de porche 
cubierto de entrada a yivienda y varias dependencias, 
con una superficie construida de 62,60 metros cua
drados. Planta alta consta de ~a de escalera y 
varias dependencias. Superficie construida de 64,62 
metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, con 
fmca número 3; izquierda, con la fmca número 5; 
y fondo~ con don Bernardo MotielGarcia. 

Cuota: 7,03 por 100. 
Inscripción: En el' Registro de la Propiedad de 

Málaga, número 7. sección Casabermeja, tomo 551, 
libro 20, folio 86, fmca número 1.891. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, así como en el «Boletin Oficial 
de la 'Junta de Andalucía» y'en el «Boletín ,'Oficial 
del Estado», libro el presente en Málaga a 30 de 
octubre de 1995.-El Magistrado.Juez. Enrique 
Marin López.-La Secretaria.-l.194. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála
ga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
00U5/l995, instado por el «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra «Adrianche, Socie
dad Anónima», se ha acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez, término de veinte días y precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
el bien que luego se dirá, para cuyo acto se ha 
señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Tomás Heredia, número 26, bajo, 
el próximo día 19 de febrero de 1996, a las doce 
horas, bajo los requisitos y condiciones que se dirán, 
y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y terceta subastas, para las que 
se señala, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 19 de marzo de 1996, yhóra de 
las doce, para la segunda y el próximo dia 18 de 
abril de 1996, 'y hora de las doce, para la tercera, 
y caso de resultar festivo alguno de los señalamientos 
dichos, se entenderá queda trasladado el mismo al 
próximo día hábil e igual hora; y bajo las siguientes 
. condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a 
69.300.000 pesetas, no admitiéndose postura infe
rior a dicho tipo en la primera subasta, en la segunda 
servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera 
e igualmente no Se admitirfln posturas inferiores 
a dicho tipo, y la tercera se anuncia' sin sujeci(m 
a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder a ter
cero, únicamente por la actora. 
Segunda.~ para tomar parte en las subastas, 

todos los postores, a excepción del acreedQr deman
dante, deberán consignar una cantidad igula por 
lo menos al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunoa subastas y, en la tercera, una 
cantidad iguhl por lo menos al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. Los depósitos habrán de 
efectuarse en la' oficina del Banco Bilbao ViZcaya, 
sita en la calle Larios, número 12, de esta capital, 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga; concepto: Subasta, número de procedimien
to y número de cuenta, y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso correspon
diente. ' 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el iIÍlporte de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que . los licitadores deben aceptar como bas
tante la, situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndosé que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. , 

Quinta.-Si se hubierepedido.por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

SeXta.-Que para el supuesto de que intentada la 
notificación del señalamiento de subastas acordado 
al demandado en la fmca hipotecada, éste resultase 
negativo, sirva desde este momento eí presente edic
to de notificación en forma al demandado del seña
lamiento de subastas acordado. 
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Bien objeto de subasta 
Parcela de terreno en urbanizaciÓn Monte San~ha, 

de esta ciudad, constituido por los números parte 
de la 92, la 94 y la 120 a la 127, ambas inclusive. 
Todas ellas del plano de la urbanización de la fmca 
matriz, con superficie total de 11.700 metros 70 
decimetros cuadrados. 

Dado en Málaga a 15 de noviembre de 1995.-La 
Magi~trada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-l.~ 12. 

MALAGA 

EdMo 

Don Alejandr~ Martín, Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgad", de Primera Instan,cia número 8 de 
Málaga. 

Hago saber: Que' en los autos de procedimiento 
_ judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo

tecaria. tramitados en este Juzgado con el número 
906194. a' instancia de Mitntes de Piedad y Cajas 
de Ahorros de R0'1da, Cádiz, Almeria, Antequera, 
y Málaga -Unicaja-, representada por el Procu
rador señor Torres Chaneta, contra don Miguel 
Gómez Bueno y doña Francisca Aparicio Rueda, 
y por la fmca hipotecada que se describirá, he acor
dado señalar para la primera subasta el día 11 de 
marzo de 1996, a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Tomás 
Heredia, sin número, y con ,arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la suma 
de 13.260.000 pesetas, en que fue tasada en la escri
tura ,la fmca, no admitiéndose posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en esta subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
tasación.' 

Tercera . .:..Que los autos y ce~ficaciones qué se 
tefiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley HiJ>O': 
tecaria están de manifiesto en la Secretaria' de ,este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores' 
y los preferentes al crédito de ~a actoracontinuarán 
,subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Seádmitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya póstores 
en la primera' subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo 9ía 11 de 
abril de 1996, a las diez treinta horas, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación, y debiendo 
consignarse el 20 por 100 del expresado tipo. -

Séptima.-A prevención de que no hubiere' pos
tores en ia segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el 
próximo día 13 de mayo de 1996, a las diez treinta 
horas, debiendo consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. Sirviendo el presente de noti
ficación a los deudores hipotecarios y al ocupante 
de la fmca objeto de ~ubasta. , 

Sirva el presente edicto para notificar asimismo 
que para el caso de que alguno de los días señalados 
para la celebración de las subastas fuere inhábil, 
se practicará al día siguiente hábil del mismo. 

},lien objeto de subasta 
Rústica: Suerte' de tierra de labor secano, en' el 

partido del Jaral, término municipal de Colmenar, 
con una extensión superficial de 87 áreas 29 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Málaga, al folio 39, tomo 461, fmca número 
174. 

Dado en Málaga.a 23 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez,' Alejandro Martín Delgado.-El 
Secretafio.-1.587-3. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo ,el l)úmero 122/94, a 
instancia de la «Sociedad de Crédito HipotecaQo, 
Socieclad Anónima, Hipotebansa», representada pÓr 
el Procurador señor Del Moral Palma, contra don 
José Antonio Garrido Ternero y doña Maria del 
Cannen Domínguez Expósito, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que al fmal se dirá, con las 
siguientes condiciones: . 

Prlmera.-Se ha señaladO para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 20 
,de marzo de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 26.139.340 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de abril de 1996, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
.que lo fue para la pritnera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercéra ,subasta, el próximo día 22 
de mayo de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Tomás Heredia, sIn, antiguo Palacio de Jus-
ticia, sin sujeción a tipo. ' 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente eJ 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.95.8 del Banco Bilbao VIz- , 
caya, clave oficina 4.109, de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-El título de propiedad deJ inmueble subas
tado se encuentra' suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de manÍ-

. fiesto en la Secretaría del juzgado para que puedan 
examinarla lo que deseen Jomar parte eIlla subasta, 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún. otro. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los ,acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisiacerlos, sin deStinarse a su extinción 
el precio gell'emate. 
S~tima.-Podránhacerse . posturas en pliego 

cerrado, y el' remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero~ con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su -celebración 
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la 
semanda dentro de la cual Sé hubiere señalado la 
subasta suspen.dida, en el faso de s~r festivo el ?ía 
de la celebraCIón, o hubiese un' numero exceSIVO 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso" como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere . pedido por el' acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depó3ito las 
consignaciones' de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese oon su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo '131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, procedente de la hacienda 
denominada SanCayetano y Santo Tomás, conocida 
vulgarmente por el Coscollar, que radica en el par
tido de Santa Catalina o Segundo de la Vega, tér
millo de Málaga, urbanizacióndenoininada Puer
tosol, que ocupa una extensión superficial de 1.000 
metros cuadrados y linda: Al norte, con terrenos 
de la fmca· matriz;, al .es~, con calle interior de 
la urbanización. abierta en terrenos de la fmca 
matriz,' y al oeste, vaguada de la urbanizacÍón. Esta 
parcela está señalada con él número 104-A de la 
urbanización PuertosoJ. Obra nueva: Sobre este solar 
se está construyendo una vivienda situada eri la 
hacienda denominada San' Cayetano y Santo Tomás, 
conocida vulgarmente por el Coscollar, que radica 
en el partido de Santa Catalina o Segundo de la 
Vega, término de Málaga, urb~ión denominada 
Puertosol, señalada con elnúmcro I04-A de la urba
nización y se compoQe '(fe' plantas baja y alta o 
planta prunera, con las' siguientes superficies y dis
tribución: Planta baja, con una superficie construida 
de '93 metros 48 declmetros cuadtados, siendo la 
útil de 75 metros 1.7 decímetros cuadrados, que 
se distribuye en porche de entrada, 'cuatro dormi
torios, dos cuartos· de baño, trastero, pasillo dis
tribuidor y escalera que da acceso a su planta supe
rior; y en planta pri¡neia, con 99 metros 23 deci
metros cuadrados construidos, y la útil de 76 metros 
98 decimetros cuadrados, se distribuye en cocina, 
salita, pasillo distribuidor y escalera que da acceso 
a su planta inferior.· Tiene una superficie en porches 
de 107 metros 75 decilnétW>s cuadrados.· La 'edi
ficación ocupa en el solar'la extensión de 'Suplanta 
baja que es de 202 metros cua4ra40s, estando el 
resto no ocupado por la vivienda déstiRado a zona 
de desahogosópiscma, jardinés y accesos, siendo 
sús linderos los mismos' citados al describirlo, en 
el interior del cual se construye la vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Málaga, en el tomo 1.855,libro 38 de la sección 
41, folio 145, fmca número 2.310, inscripción cuar
ta. 

Dado en Málaga a 27 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez Martinez.-La 
Secretaria.-1.156. . 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de los ae Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b~o el número 00015/1995, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla. a ínstancia, de 'la Procuradora 
doña Maria clel Mar·· Conejo Doblado, en repre
sentación del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima» contra «Gruymón, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y preéio de su avalúo, la siguiente fmca embal"gada 
al, demandado «Gruymón, Sociedad AnC>nima»: 

Nave comercial procedente de los cortijos de 
Montañez y San Julián, sito en el partido de Arrai
janal, del término municipal de Málaga. Se identifica 
como nave número 23. Se compone de una sola 
planta diáfana y comprende una extensión super
ficial de 1.000 metros cuadrados, s\endo la cons
truida igual a la de 'Su solar. Linda: Por el norte, 
con la nave número 23-A, de la que éste es resto; 
por el este, con zona de servicios de la urbanización; 
al sur, con calle Amón Hemández; y oeste, con 
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la avenida Villa Rosa. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Málaga, al tomo 762. 
libro 668, folio 73, fmca núme~ 11.3,?0. 

. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomas Here
dia, número 26, bajo, el próximo dia 8 de marzo 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 80.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomár parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la' Mesa del Jw:gado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado,'desde el anuncio-de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

-Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la suba~ a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer~ 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteribres y 
los preferentes, si los hubiere,. al crédito del actOr, 
quedarán subsistentes y sin, cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los miSmos, sin destinarse a 
su extinción.el precio del remate. 

Octava.-Para el supuestO de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de abril de 1996, a las 
doce horas, ·en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será de. 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 8 de mayo de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera célebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebracjón el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma al demandado, para el caso de 
no haberse podido practicar la notificación en la 
forma personal. -

Dado en Málaga a 30 dé noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.330-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado'de Primera Instancia número 1 ~ de Mála-
ga, . 

Hago saber:· Que en este Juzgado de mi cargo I 
y con el número 287/92, se tramita procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instanoia del «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima» representado por el Procurador 
señor Ballenilla Ros, contra don Frank Hoppins 
Kenneth y doña Brenda Gladys Hoppins.en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordad,ü sacar 
a tercera subasta púbJica para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 12 de ábril, a las once cuarenta y cinco horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-.Que los licitadores, para tomar parte 
en al subaSta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIzcaya 
número 3.029, una cantidad igual, por lo menos, 
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al' 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haci~ndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entega en metálico o cheques. 

Segunda.-Podrá efectuarse el remate con calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Ios autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitaqor acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
ameriores y las preferentes, si las hubiese, quedarán 

, subsistentes y que el rematante las acepta y queda . 
subrogado en la ~pon~ilidad de las mismas. 

, Si por fuerza mayor o causa ¡ijena al Juzgado 
no pudiera 'celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Finca número S-B. VIvienda de la planta baja 
del bloque B del conjunto urbanfstico La Orquidea, -
al sitio de El Tomillar, pago Arroyo de la Miel, 
ténnino de Benalrnádena Tiene una superficie útil 
de 67 metros cuadrados, distribuida en salón.estar 
comedor,· cocina, dos 'dormitorios y un cuarto de 
baño. Consta además de porche y patio. Su fachada 
-mira al este, por donde tiene· su en~ y linda: 
Derecha entrando, vivienda 3-B; izquierda, vivienda 
7-B; fondo, zona común del conjunto; y por arriba, 
vivienda 6-B. Cuota 2,750 por 100. Inscrita al tomo 
1.086, libro 305, folio 93, fmea nún'lero 16.690,' 
inscripción segunda. 

Valorado a efectos de subasta en 18.675.000 
pesetas. 

. SIrva la presente publicación de notificación a 
los demandados de la fecha de subasta. 

Dado en Málaga a 14 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-l.158. 

MALAGA 

'Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Málaga, en virtud de lo acordado 
por resol1¡ción de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 123/95, promovido por 
el Procurador de los Tribunales don Baidomero del 
Moral Palma en nombre y representación de «Hi
potebansa, Sociedad Anónima» contra los deman
dados don José Moreno Muñoz y doña Rosa Maria 
Mérida Juzmán, se saca a pública subasta, por tres 
veces y plazo de veinte días cada una de ellas, la 
fmca especialmente hipotecada que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 2 de abril 
de 1996, a las doce horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala, por segunda vez, 
el dia 2 de mayo de 1996; y no habiendo postores 
en l;:t misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 3 de junio de 1996, señalándose, en 
su caso, estas dos últimas a la misma hora Que 
la primera; celebrándose todas ellas bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo indicado para cada una, que es el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo
teca; en -cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de esta suma y, en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina 4.109, del paseo 
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de Reding, de esta ciudad, cuenta número 2.961, 
«lave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100. del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta; si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito c!onsistirá en el 20 por 1 QO, por 10 menos, 

_ del tipo fijado para la segunda subasta, y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por esCrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a Que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secreta,ria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, conqpuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematant~ las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acep~ no 
le será admitida la proposición; taplpoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella los demandados, este edicto 
servirá igualmente para notificación a los deudores 
del triple señalamiento del lugar, dia y hora de las 
subastas. -

Bien objeto de subasta 

VIvienda unifamiliar enclavada en parcela de terre
no constituida pOr la señalada con el número 15-B 
en el plano de parcelacfón, procedente de la hacien~ 
da de campo llamada Cerrado de Calderón, en el 
partdo de San Antón y Torre de San Telmo, de 
Málaga. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, al tomo 1.349, folio 172, 
fmca' número 38.667, inscripción segunda. Tipo de 
la subasta: 11.585.184 pesetas. ~ 

Dado en Málaga a 15 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.160. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de los de Málaga, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00688/1993, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulos, a instancias de la Procuradora 
doña Maria Dolores Fernández Pérez, en represen
tación de «PSA Cr~t España, Sociedad Anónima», 
contra doña Francisca López Camacho y doña Ale
jandrina Ojeda Cerviño, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a las demandadas doña Francisca López Cama
cho y doña Alejandrina Ojeda Cerviño: 

Urbana . ...:Finca número 23, piso o vivienda tipo 
D, situada en la planta sexta del edific!o o bloque 
denominado La Zagala, en el paraje conocido por 
los Almendrales, de esta ciudad. Tiene una superficie 
de 198 metros S6 decimetros cuadrados, compuesta 
de vestibulo, salón-comedor, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño, y cocina con terraza-lavadero. 

Registral número 18.709, del Registro de la Pro
piedad número 2 de esta ciudad, al tomo 710, folio 
228, libro 328. 
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La subasta tendrá I\lgar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Málaca, calle Tomás Here- ' 
dia, número 26, b~o, el próximo día 22 de febrero 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-El tipo del remate será de-- 18.810.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la liciÚ}ción 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por'escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a· calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
Octava.~Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de marzo de 1996, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierto dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 22 de abril de 
1996, también a ,las doce· horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas pór causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 15 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l.538. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Urna. señor Magis
trado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Málaga, en virtud de lo acordado 
por resolución de esta fecha,. dictada. en autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo J 31 de 
la Ley Hipotecaria número 616/94, promovido por 
el Procuraqor de los Tribunales don Miguel Lara 
de la Plaza en nombre y representación de doña 
Gloria Lorente Morant contra los demandados gon 
Antonio Martín Perea y doña Maria Teresa Vizcaíno 

, Gutiérrez, se saca· a pública subasta, por tres veces 
y plazo de veinte días cada una de ellas, la· fmca 
especialmente hipotecada que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la. Sala de Audiencias 
de este Juzgado, ~or primera vez, el día 29 de marzo 
de 1996. a las doce horas: al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala, por segunda vez, 
el día 29 de abril de 1996; y no habiendo postores 
en la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 29 de mayo de 1996, señalándose, 
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en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera; celebrándose todas -ellas bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferíor al tipo indicado para cada una, que es el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo
teca; . en cUSUlto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de esta suma ~, en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte atto
ra. en todos los casos, de concurrir· como postor 
en las subastas sín verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4.109, del paseo 
de Redíng, de esta ciudad, cuenta número 2.961 , 
clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual, por lo menos, 
'l!l 20 por 100 del tipo, tanto en.la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, peJr lo menos, 
del tipo fijado para la segunda subasta, y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, deSde la publicación 
del Presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntandO resguardo de haber veri
,ficado la consignación el) la citada cuenta corriente. 
, Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que Se" refiere la regla 4. ~ del artículo 131 
de la Ley' Hipotecaría, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; se· ente~derá . que todo 
licitador acepta co~o bastanté látitulación, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, contínuarán' subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin dedi
carse a su.extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar qpe el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no cóntenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sín peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciámiento Civil, de nó 
ser hallados en ella los demandados, este edicto 
servirá igualmente para notificación a los deudores 
del triple señalamiento del lugar, día y hora de las 
subastas. ' . 

Bien objeto de subasta 
" 

Vivienda sita en Camino de Suárez; número 40, 
de Málaga, inscrita al tomo 1.913, libro 129, folio 
89, fmcá número 228-B, del Registro de la Propiedad 
número 6 de Málaga. La hipoteca que se ejecuta 
es la constituida con fecha 18 de abril de 1990 
ante el Notario de Madrid don Antonio Carrasco 
García. Tipo de la subasta: 7..475.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de diciembre de 1995.-El 
,Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.161. 

MALAGA 

Edicto. 

Don Bernardo María Pínazo Ostina, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada en esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
regulado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que bajo el número 00561/1995 seguidos a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador don 
Miguel Lara de la Plaza contra «Por una vida mejor, 
Sociedad Anónima», he acordado por providencia 
de esta fecha, sacar a la venta a pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez y ténnino de 
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veinte días, el bien que se expresará al fmal de 
este edicto, hipotecado a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia, 
número 23, tercero, en la forma establecida en la 
vigente Ley Hipotecaria y Reglamento para su apli
cación. 

Por primera vez el dia 17 de abril de 1996. 
Por segunda vez el día 17 de mayo de 1996, 

con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la anterior. 
Por tercera vez el día 17 de junio de 1996, sin 

sujeCión a tiPo, todas ellas a las doce horas. 
Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 

en las subastas déberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos del 
tipo que sirva de base, sín cuyo requisito no serán 
admitidos: qlJe no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para .la primera y segupda 
subastas, excepto en la tercera, por ser sín sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4. a del articulO 1 JI de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde pueden ser éxaminados por los licitadores, 
entendiéndose que los mismos aceptan como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora, continuarán .subsistentes y el 
rema,tant~ los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los' mismos, sin destinarse a su 
extínción el precio del remate. 

Bien.objeto de subasta 
Urbana.-Fínca número 46, letra B. Local comer

cial al que como signo. de distínción se le asigna 
el número 4 de la planta baja del edificio .señalado 
con el número 4 de .la plaza del Teatro de esta 
ciudad de Málaga. Se halla ubicado este local a 
la derecha del pasillOA~'ll~rla según se entra por 
dicha plaza. Su superficie total útil es de 134 metros 
87 decimetros c~drados. Aparece ínscrita en el 
Registro de la Propiedad número 9 de Málaga, al 
tomo -1.519, libro 579, folio 220,fmca número 
25.684. Su valor de tasación a efectos de subasta 
es de 26.062.500 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo María Pínazo Osuna.-El 
Secretario.-1.15 9. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.282/91, a instancias del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima»; contra don Francisco José 
Cano Mayo y doña Remedios Leiva Suárez, se ha 
acordado sacar a la venta· en pública subasta el 
bien especialmente hipotecado y que se consigna 
al fmal en el apartado «Bien objeto de subasta». 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Tomás 
Heredia, número 26, bajo, señalándose segunda y 
tercera subastas (la primera ya se celebró en los 
autos). Sefialando para la segunda el día 28 de marzo 
de 1996, a las doce horas de su mañana, y en el 
supuesto de que tampoco hubiera postores para esta 
segunda, se señala el próximo·26 de abril de 1996, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo el presente 
de notificación en forma a la parte demandada, 
caso de no haberse podido notificar personalmente. 

Sirviendo de tipo para la ~egunda subasta el 75 
por 100 del valor que sirvió de tipo a la primera 
(tipo de la primera subasta: 7.59<).000 pesetas), 'y 
sin slijeción a tipó alguno en el caso de la tercera 
subasta; no admitiéndose posturas inferiores a 
dichos tipos y debiéndose presentar previamente 
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ingreso en la cuenta corriente 2'.934 del «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», de la calle 
Larios, número 12, el 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, sin cuyo requisito no será admitido. 

Que en los citados autos obra la certificación del 
Registro a que se refiere la: regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, entendiéndOse que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en ~as responsabilidades efe los 
mismos, sin destinarse a s~ extinción el precio del 
remate. Asimismo, se admitirán posturas por escrito 
en pliego cerrado,. depositándolo en la Mesa del 

~ Juzgado, junto a aquél, el iplporte de la consignación 
precisa para tomar parte. Caso de resultar festivo 
algún señalamiento, se entiende queda trasladado 
el mismo al siguiente día hábil. 

BIen objeto de subasta 

Urbana, 48.-Piso vivienda, tipo C, en planta duo
décima del edificio conocido por Bloque II de la. 
urbanización El Atabal. Superficie de 121 metros 
2 centímetros cuadrados cons.truidos, útiles 111,39 
metros cuadnldos. Valorada a efectos de subasta 
en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de diciembre de 1995.':"'La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-La Secre
taria. -1.155. 

MALAGA 

Edicto ) 

Don Jaime Nogué~ García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera h\s.t~cia número 9 de los de 
Málaga, en sustituciorl," , 

Hago saber: Que en este Juzgado' dt' mi cargo 
se tramitan los autos de juicio ejecutivo número 
865/92, seguidos a instancia del «Banco Granada 
Jerez. Sociedad Anónima» representado por el Pro
curador señor Gómez J. de la Plata, contra don 
José Setién Juez y doña Ana María Bocanegra Vera, 
en reclamación de 12.400.000 pesetas por principal, 
más otras 4.000.000 de pesetas para i¡ltereses' y 
costas, en los que acuerdo sacar a públi~a subasta 
de tasación pericial, los bienes que después'se dirán, 
para cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, las siguientes fechas: 

Primera subasta, día 28 de febre~o de 1996 y 
tipo de su tasación: 12.525.000 '"1esetas en total. 

Segunda subasta, día 28 de r; ·'fZO de 1996, sir-. 
viendo de tipo el de su tasación 90n rebaja del 
25 por 100. 

Terceras subasta, día 30 de abril de 1996, si suje
ción a tipo. 

Todas .ellas tendrán lugar a las once treinta horas. 

Para el caso de que algún día de los señalados 
para la celebración de las subastas coincidiera con 
dia señalado festivo, ya sea fiesta nacional, auto
nómica o local, se trasladará automáticamente la 
fecha de la subasta al día siguiente hábil a la misma 
hora, bajo las siguientes condiciones: 

·.Primera.~Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta ' 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el"Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, siendo 
el número de cuenta 2960-0000~17-0865-92, una 
cantidad igual, por 10 menos al 20 por 100 del 
tipo, sin coyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor a concurrir a . las subastas, sin 
hacer este depósito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que corres
ponda en cada subasta. y en su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitirán sin- sujeción a tipo. Sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
a tercero. 

Tercera.-Desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración de la subasta, podrán hacerse 
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posturas por escrito ~n pliego cerrado, depositán
dolo en la Mesa del Juzgado, y junto a él, resguardo 
de haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones la cantidad a que hace referencia el 
punto 1 de las condiciones de este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de las 
fmcas objeto de subasta ni ha' sido suplida su falta. 

Qumta.-Las cargas o gravámenes anteriores exis
ten~es sobre las fl1.1cas y los preferentes -si los hubie
re-, al crédito' del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y qlleda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción del precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tercera parte indivisa de rústica, suerte de 
tierra de regadío señalada con el número 1, pro
cedente de la fmca Peñón y Zapata, en el paraje 
conocido como Soto del Valle, del término muni
cipal de Alhaurín de La Torre,' Málaga. Ocupa una 
superficie de 8.025 metros cuadrados y linda: Norte, 
con parcela adjudicada a don Antonio Becerra Fer
nández; sur, con acequia del valle y parcela, número 
2, y oeste, con Arroyo del Valle. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 7 de Málaga, tomo 
497, libro 133, folio 16'1, fmca número 1.803. Tipo 
de tasación: 8.025.000 pesetas. 

2. Tercera parte indivisa de rústica, suerte de 
tierra de regadío señalada con el, número 3, pro
cedente de la fmca. Peñón y Zapata, en el paraje 
Haza del Valle, Ahaurín de La Torre, Málaga. Ocupa 
una superficie de 125 metros cuadrados y linda: 
Norte, con parcela adjudicada a doña María Claro 
OrtiZ;'al sur, con tierras propiedad de don Francisco 
Muriain; al este, con parcela, número 2. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Málaga, 
tomo 497, libro 133.Jolio 171. fmca número 1.805. 
Tipo de tasación: 4.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 19 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Nogués García.-El Secre
tario.-1.6 16-5 8. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gfunez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Málaga, 

Hace ,saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado bajo el número 
293/95, a instancias de Unicaja cOntra don Juan 
Ortiz Espinosa y doña Carmen Casquero Ogalla, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien especialmente hipotecado y que se consigna 
bajo el apartado Bien objeto de subasta. 

El acto del remate tendrá. lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en la calle Tomás 
Heredia, número' 26, bajo, el próximo día 28 de 
febrero de 1996, a las doce horas de su mañana, 
señalándose, caso de no haber postores para esta 
primera, el prÓximo 28 de marzo siguiente a la 
misma hora, y en el supuesto de tamPOGo haber' 

• postores para esta segunda, se señala el próximo 
30 de abril, a idéntica hora que la primera, sirviendo 
el presente de notificación en forma a la parte 
demandada, caso de no haberse podido notificar 
personalmente. 

El tipo para la primera subasta es el pactado en 
la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 por 
100 del citado tipo para la segunda y sin sujeción 
a tipo en el caso de la tercera subasta, no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos tipos y debién
dose presentar previamente ingreso en la cuenta 
corriente 2934 del Banco Bilbao VIzcaya, de la calle 
Lanos, "_número 12, el 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, sin cuyo,requisito no será admitido. 

Que en los citados autos obra la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del, articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastant~ la titulación, y que 
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las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
, si los hubiere, al crédito del actor continmirán sub
sistentes, entendiéndose que el' rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio' del 
remate. Asimismo, se admitirán posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando .en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
precisa para tomar parte. Caso de resultar festivo 
algúh señalamiento, se entiende queda trasladado 
el mismo, al siguiente día hábil.' 

Bien objeto de subasta 

Casa en la calle Emilio Thuiller, número 29; hoy 
número 35, Ciudad Jardín, de 125,60 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Málaga, al tomo 1.529, folio 8, fmca número 
5.624, valorada en la suma de 12.390.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gómez.-El, Secre
tario.-1.347. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido, 

Hac.e saber: Que. en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 287/95, se siguen autos de juicio 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Procuradora señora Perelló, en representacióJ) 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
contra don José Albadalejo Gómez y doña Cristina 
Ana Cooper, en reclamación de 5.827.304 pesetas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública- subasta, por término de veinte 
días y precio de la valoración estipulado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, la fmca que 
al fmal se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Creus y Fontiroig, ' 
el próximo día 11 de marzo de 1996, a las once 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar, que los autos y fa certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiére la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que' todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el '20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que, en 
su caso, puedan" celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por lOO, por 10 menos, del' tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio, hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
, mera subasta, se señala para que tenga luga,r la segun

da el próximo día 11 de' abril de 1996, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que'la pri
mera, excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta . 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el' día 10 de mayo de 1996, también 
a las once treinta horas. . 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa, el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores, de los señalamientos de 
las subastas, sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo 
así lo 4ispuesto en la regla 7.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 
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Bien objeto de subasta 

Rústica, secano, denominada Ca SHereu, que for
ma parte de la parcela 182 del polígono 7, en el 
término de Son Servera, de cabIda 1 hectárea, que 
linda: Por norte, con fmca de don Miguel Mut, 
y por sur, este y oeste, remanente de don Bernardo 
Galmés Galmés. 

Inscripción: Finca 12.811, folios 4, 5 Y 6, tomo 
4.204, libro 190 de Son Servera. 

-Tasada a efectos de subasta en 1 ~.41 0.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 17 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Francisco Martinez Espinosa.-La Secreta
ria.-l.595-3. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa, Juez del Juzgado -
de Primera Instancia núinero -·2 de Manacor y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 195/95, se siguen autos de juicio 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la Procuradora señora Perelló, en representación 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
contra «Cala Millor Consult, Sociedad Limitada», 
en reclamación dé 41.385.050 pesetas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la' venta en pri
mera y pública subasta. pór término de veinte días 
y precio de la valoración estipulado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, 'las fmcas que después 
se relacionarán. 

La subasta. tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 11 de marzo de 1996, a las doce 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto, y además se hace 
constar que los. autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastaÍlte la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes,· si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la r:es
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin:. 
Ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por .1 00 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que, en 
su caso, puedan celebrarse el depósito consistirá 
en el 20 por· 100, por lo menos, del tipo ftjado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero .. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar lá segUn
da el próximo día 11 de abril de 1996, a las doce 
treiÍ;lta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 10 de mayo de 1996, también 
a las doce treinta horas. 

Caso de que la notificación intentada personal _ 
resultare negativa, el presente edícto servirá de noti
ficación a la deudora de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo 
aSÍ con lo dispuesto en la regla 7.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

F. . Número 1-18. Local comercial de planta baja, 
con aseo, tipo H, que fonna parte de un conjunto 
urbanistico situado en Cala Millor, término de Sant 
LIoren~ des Cardessar, cuya superficie es de 63 
metros cuadrados, y linda: Al frente, tomando como 
tal su entrada, vial de la urbanízación, medíante 
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tertazade uso exclusivo; derecha, local 16; izquierda, 
local 18; y fondo, paso común. Es el identificado 
con el número 17. Anejo. El uso exclusivo de una 
terraza debidamente delimitada, situada a su frente. 
CuotA en relación al conjunto: 1,06 por 100; cuota 
en relación al edificio: 4,84 por 100. , 

Inscrita al tomo 3.871, libro 141 de Sant LIorens:, 
folio 119, fmea número 11.215. 

Tasada a efectos de subasta en 12.187.500 pesetas. 
H. - Número. 1-17. Local comercial de planta 

baja, con aseo, tipo H, que fonna parte de un con
junto urbano situado en Cala Millor, término de 
Sant LIorens: des Cardassar, cuya superficie cons
truida -es de 63 metros cuadrados. Linda: Frente, 
tomando como tal su entrada, vial de la urbani
zación, mediante terraza de uso exclusivo; derecha, 
local ] 5; izquierda, local 17; y por el fondo, paso 
cqmún; es el identificado con el número 16. Anejo: 
El uso exclusivo de una terraza, debidamente deli-
mitada, situad;:t a su frente. . 

In~crita al tomo 3.871, libro 141 de Sant Llorens:, 
folio 116, finca número 11.214. . 

Tasada a efectos de subasta en 12.187.500 pesetas. 
G. Número 1-16. Local comercial de planta 

baja, con aseo, tipo G, que fonna parte de un con
jJ,lnto urbano situado en Cala Millor, término de 
San LIoren-r des Cardassar, cuya superficie cons
truida es de 75 metros cuadrados. Linda: Frente, 
tomando como tal su entrada, vial de la urbani
zación, mediante terraza de uso exclusivo; derecha, 
paso común;· izquierda, local .16; y fondo, paso 
común. Es' el identificado C('O el número 15. Anejo: 

. El uso exclusivo de una terraza, debidamente deli
mitada, situada a su frente. 

Inscripción: Tomo 3.871, ~ibro 141 de Sant LIo
ren~, folio 113, fmca número' 1 L213. 

Tasada a efectos de subasta en 17.010.500 pesetas. 

Dado en Manacor a 17 de noviembn:: de 1995.-EI 
Juez, Francisco Martínei Espinosa.-La Secreta
ria:-1.589-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Vt11én, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella, 

Hago saber: Que" por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario, 
número 305/94, seguidos en est~ Juzgado a ins
tancias del «Banco Central Hispano Americano, 

. Sociedad Anónima», representado por el Procurador -
señor Serra Benítez, contra don Manuel Cristóbal 
Cantos G9nzález, doña Ana Maria Burgos Gon
zález, se ha acordado. sacar a la venta en pública 
subasta por las veces que· se dirán y término de 
veinte días· cada una de ellas el bien que al ftnal 
se reseña y en las condiciones que despUés se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCias 
de este Juzgado, sito- en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número (Marbella), primera 
planta,' por primera vez el día· 19 de febrero de 
1996, a las once_ horas de su mañana. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez, para las once horas del 
día 20 de marzo de 1996,. y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. ' 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez el día 22 de abril 
de 1996, a las once treinta horas de su mañana, 
la que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escrit:ura de hipoteca de 14.210.000 pesetas. 

Segunda.-SaIvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo 
de cada ~basta. 
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Tercera.-Se podrán realizar posturas en calidad 
de ceder el remate . a tercero, así mismo podrán 
realizarse posturas por escrito en pliego cerrado des
de la publicación del presente edioto hasta la cele
bración de la subasta, teniendo en -todo caso en 
cuenta el depósito- previo señalado. 

Cuarta.-Los autos. y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese, 
al crédito de la aclora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los nllsmos, sin 
dedicarse a su' extinción el precio del remate. 

Quinta-Sin perjuicio de ]a notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos qel triple señala
miento del. lugar! día y hora y tipo de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 27. Vivienda tipoB, en planta 
segunda, del portal -número 6,. del conjunto resi
dencial, en construcción, situado en la urbanización 
Fuentenueva,· de San Pedro de Alcántara. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Marbella 
al tomo 1.407, libro 388, folio 137, fmca número 
32.255. Tasada en 14.210.000 pesetas. 

- Dado en Marbella a 27 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villén.-La Secre
taria.-l.232·58. 

MARBELLA 

-EdiC¡o 

Don Antonio Ruiz Vtllén, Magistrado-Juez del· Juz- . 
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella, 

Hago saber: Que por resolución -de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario, 
número 330/95, seguidos en este Juzgado a ins
tancias \ del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
'Serra Benitez, contra «P.C.F. Corporate Processing 
Company Española, Sociedad Limitada», se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta ROr las 
veces que se dirán y. término de veinte días cada 
una de ellas el bien que al fmal se reseña y en 
las cóndiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin -número (Marbella), primera 
planta, por primera vez el día 19 de febrero de 
1996, a las diez treinta horas de su mañana. 

Para el sUpuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez, a las diez treinta· horas , 
del día 20 de marzo de 1996, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y para él casó de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala portercera vez el día 22 de abrir' 
de 1996, a las diez treinta de su mañana, la que 
se celebrará sin sujeción. a tipo, debiendo los lici
tadores donsignar en este caso el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda subasta, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la' subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que es de 44.075.230 
pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán Consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, al menos, al 20 por. 100 del tipo 
de cada subasta. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. aSÍ mismo podrán 
realix.arse posturas por escrito en plie~o cerrado des-' -
de la publicación del presente edicto hasta la cele-
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bración de la subasta. teniendo en todo caso en 
cuenta el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores ypreferentes, si los hubiese, 
al crédito de la . actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el preCio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu, 
dores que se lleve a efecto, conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallados en ella, este edicto serviÍ"á igualmente 
para notificación a los inismos del triple señala
miento del lugar, día y hora y tipo de las subastas. 

, Bien objeto de subasta . 

Urbana.-1O/3. Local oficina, sito en la planta sex
ta, del bloque A, escalera 1, del edificio en cons
trucción denominado Puerta Marbella, en parcela 
de terreno en Llano de San Ramón, términó muni
cipal de Marbella. Tiene una supefflcie construida 
de lS1, 17 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Marbella al tomo 
1.274, libro 272, folio 206, fmca número 21.509. 
Tasada en 44.075.230 pesetas. 

Dado en 'Marbella a 27 de octubre de ·1995.-El 
Magistrado-Juez, AntOnlÓ Ruiz Villén.-La Secre
taria.-1.228-5S. 

MARBELLA 

Edicto 

'La Ilma. doña Maria Luisa'de·lil Bera Ruiz-Berdejo, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Marbellay su partido, 
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Bienes objeto de subasta . 

1. Urbana.-Número 7, local comercial l-G, 
planta sub-b~a del portal número 1, del conjunto 
urbanístico de dos edificios unidos entre si, cono
cidos por portales números 1 y 3; en plaza Doctor 
López Ibor, en término municipal de Marbella, con 
una superficie construida de 34 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Marbélla al tomo 1.052, libro 72, folio 139 vuelto, 
fmca número 5.499 de Marbella. Valorada en 
4.080.000 pesetas. 
'2. Urbana.-Número 12, piso vivienda C, del 

portal izquierdo, situado en la planta primera, del 
bloque A-3, sito en té~o municipal de Marbella. 
Sector norte de la plaza de toros, con una superficie 
útil de 77 metros 33 decímetros cuadrados. Inscrita 
al mismo registro de la anterior, tomo 1.157, libro 
156, folio 71 vuelto, fmca número 11.973 de Mar-
bella. Valorada en 6.686.240 pesetas.. I . 

Dado en Marbella a 17 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa de la H~m Ruiz-Ber
dejo.-El Secretario.-l.622..5S. 

MARBELLA 
/ 

Edicto 

Doña Maria Luisa de 1~ Hera Ruiz Berdejo, Magis
traca-Jue7 del Juzgado de Primera Instancia e Ins-' 
trucción número 1 de Marbella, 

Hago saber: Que ~n dicho Juzgado y con el núme
ro 3 17/93. se trnmita procedimiento de juicio eje
cutivo, ft instancia del «Banco Zaragozano. Sociedad 
An6nima», centra «Extracema. Sociedad Limitada». 
don Juan Jesú<;\ Cepillo Guerrero, doña Fuensanta 
Villalobos Femández, don Emilio Márquez Már
quez y doña Dolores Ro, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública -subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en que al fmal se dirán, señalándose para que el acto 
los autos ejecutivos, seguidos en este Juzgado bajo del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
el número 91/92. a instancia de «P.S.A. Crédit Espa- de este Juzgado, el día 17 de .abril próximo. a las 
ña, Sociedad Anónima de Financiación» contra, don doce horas. con las prevenciones siguientes: 
José Velasco Rodríguez, se saca a la venta en pública 
subasta los bienes embargado a dicho demandado Primera.-Que no se admitiráJ). posturas que no 
y que se dirá, por término de veinte días, bajo las' cubran las dos terceras partes del. avalúo. 
siguientes condiciones: Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 

en la subasta, . deberán consighar previamente en 
Prim~ra:-Servirá de tipo para la subasta por lo la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz

que respecta a la primera, el de tasación de los caya, Sociedad Anónima», número 2.989, una can
bienes y no se admitirán posturas que no cubran tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
las dos terceras paIjes de djcho tipo; debiendo los de los bienes que sirva de tipo, haciéndose,constar 
licitadores consignar previamente en la Mesa del ~l número y año del procedimiento, sin cuyo requi
Juzgado oe establecimiento déstinado al efecto el sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
20 por 100 del mismo para poder tornar parte en de dinero en metálico o cheques. 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con-

Segunda.-Los bienes salen a subasta a· instancia currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
los titulos de propiedad encontrándose inscrita en hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
el Registro de la Propiedad y los autos y la cer- escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre-' que se ha hecho referencia anteriormente. 
taría de este Juz~ado donde podrán ser examinadas Los autos y las certificacIones registrales que 
por los interesados. suplen los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y en la Secretaría del Juzgado donde podrán 'ser exa
los preferentes, si los hubiere, al crédito de 1 .. actora minadas, entendiéndose que todo licitador acepta 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el como bastante la titulación existente y que las cargas 
rematante las acepta y queda subrógado en la res- anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a -su extin- subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
ción el precio del remate. del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
Cuarta.~Para el acto del remate, que tendrá lugar y queda subrogado en la responsabilidad de las 

en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala mismas. 
el dia 22 de marzo. a las diez horas, y en prevención Para el supuesto de que no hubiere postores en 
de que no hubiere postor en la misma. se señala la primera subasta, se señala para la celebración 
para la segunda el día 22 de abril con rebaja del de una segunda el dia 17 de mayo, a las doce horas, 
25 por 100 en el' mismo lugar y hora y por último sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
para la tercera, en su caso, sin sujeción de tipo, . la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
también en el misrno lugar y hora. eldia 22 de prevenciones de la primera. 
mayo sirviendo el presente de notificación a los Igualmente y para el c~ de que tampoco. hubiere 
demandados de no poderse practicar en sus domi- licitadores en la segunda subasta, se señala para 
cilios y er.tendiéndose aplazada al día siguiente hábil, la celebración de una· tercera el día 1·7 de junio, 
cualquiera de las subastas de suspenderse por causa a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
no acordada. ci6n a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
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parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Turismo, Seat Panda, matricula MA-4987-W, en 
30.000 pesetas. 

Pala cargadora, marca JCB, modelo 30CX4, 
matricula MA-1765S-VE, en 1.700.000 pesetas. 

Urbana, número 59. Vivienda, planta tercera, blo
que 11, conjunto residencial Balcón de Estepona, 

. paraje de Saladavieja, urbanización Sewghers, con 
una superficie de 61,15 metros cuadrados más 12 
metros cuadrados de terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Estepoml, a}. tomo 631, libro 
444, folio 059, fmca número 32.423. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

Dado enMarbeIla a II de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa de la Hera Ruiz Ber
dejo.-El Secretario.-1.179. 

MEDINA DE RIOSECO 

Edicto 

Do.ña Victoria Guinaldo López, Juez del Juzgado ' 
de Primera Instancia de Medina de Rioseco, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos con el número 203/1995, a ins
tancias de doña Felicitas Espeso Martin, represen
tada por el Procurador señor García Urbón, sobre 
declaración de· fallecimiento. de don Félix Espeso 
Carpintero., nacido en Villafrechos. el día 16 de 
marzo de 1911, hijo de Félbc y Amalia, casado, 
el cual, según manifestaciones de la demandante, 
el día 11 de agosto de 1936, siendo las tres horas 
de la madrugada y cuando dormia en el domicilio 
de su madre, en Castroverde de Campos (Zamora), 
unos milicianos falangistas penetraron en su domi
cilio. y capturaron al dicente, no teniendo noticias 
de él desde dicho día, y en cuyo expediente se ha 
acordado la publicación del presente edicto., con
fOfIl!e al artícúlo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a fm de dar' conocimiento de la existencia 
del mismo. 

Dado en Medina de Rioseco a 21 de diciembre 
de 1995.-La Juez, Victoria Guinaldo López.-El 
Secretario.-1.6S0-E. J.8 16-1-1996 

MERIDA 

Edicto 

Doña Marina Muñoz Acero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Mérida, 

Hago saber: Que en dicho,Juzgado y con el núme~ 
ro 329/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de lá Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra «Intasa, Industria Taponera, 
Sociedad Anónima», en reclamación' de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha. 
se Ita acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días: el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto ael remate, tenga 
lugar la Sala de Audiencias de este JuzgadO; el día 
28 de febrero de 1996, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-QtJe los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán' consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 0374. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo; haciéndose constar el -



número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podtári participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4;a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existénte, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiete- a1, crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del 'remate. • 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta,. se señala para la celebración 
dé la segundh, el día 27 de marzo, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 po!: 100 del señalado para 
la primera subasta, sirviendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
_licitadores en la segunda subasta, se· señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de abril, 
a lasonee horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a-la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edito servirá de notificación al deudor 
para el caso de noc poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno en término municipal 
de El Prado, señalado con el número 27, en el 
plano parcelario del plan parcial de dicho polígono. 
Tiene una superficie aproximada de. 11.550 nietros 
cuadrados. Linda, al norte, con calle del Polígono; 
sur, parcela número 31; este, parcela número 28, 
y oeste, 'las parcelas números 27 A, B, C, D y 27 
E. 

Inscrita al tomo 1.878, libro 647, folío 105, fmca 
número 55.537, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 70.820.000 pesetas. 

Dado en Mérida a 26 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Marina Muñoz Acero.-El Secre
tario.-l.516. 

MERIDA 

Edicto 

Doña Marina Muñoz Acero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Ipstrucción núme
ro 3 de Mérida, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 261/95 se tnlmita ptocedim).ento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de ]a Ley Hipotecaria, 
a instancia del Banco de Crédito Agrícola' contra 
S.A.T. número 8.731 El Palazue]ü en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término"de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar el próximo día 28 de feórero 
de 1996, a las once quince horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postupis que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado.en el ~Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», número 037400018026195, 
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una cantidad igual, por lo menos,' al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
haciéndose c9nstar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán· admitidos, no 
aceptándose ·.entrega de dinero en metálico o che
ques en el JuZgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-:-:-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de. la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, enten(.tiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon- . 
sabilidad s:Ie los mismos, sin destínarse a su extinción 
el précjo del remate. 

-Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta eÍ día 27 de marzo de 1996, 

. a las once treinta horas, sh-viendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para ]a 
celebración de una tercera el día 24 de abril de 
1996, a las once quince horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo cónsignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas .al Juzgado 
no pudiet;'a celebrarse la subasta en el· día y hora 
señalados, se entenderá que se ce]ebrará el siguiente 
día hábU, a la misma hora, exceptuando ]os sf\bados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para- el casó de no' poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Tierra en término de Mérida, al sitio 
del Palazuelo, llamado también Palazuelo de Abajo, 
de cabida 7 hectáreas 70 áreas 12 centiáreas 95 
decímetros cuadrados. Linda: Por el norte, a la de 
doniosé Sánchez; sur, Palazueló de Abajo; poniente, 
don Emeterio Martín y saliente, la de don Felipe 

. Terrones Porro. TítUlo: El de compra a don Alvaro 
Mateo Hemández, en escritura otorgada en Cáceres 
el día 27 de junio de 1990~ ante el Notario dpn 
Valero Soler Marzo,' número 1.111 de protocolo. 
Inscripción: Tomo 1.()16, libro 245, folio 202, fmca 
número 15.128, inscripción octava. 

Tipo de subasta: 25.267.200 pesetas. 

Dado en Mérida a 26 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Marina Muñoz Acero.-et Secre-
tario.-1.517. . 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hemando Bautista, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instruccióri número 2 de 
Molina de Segura (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado' de mi ''Cargo, 
se siguen autos de procedimiento del artículo 131 
de la Ley HiPotecaria número 280/94-J, a instancias 
del Procurador señor. Brugarolas Rodriguez en nom
bre del Banco de Fomento, contra «Sheropiel, Socie
dad Limitada», en los que por' proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar a subasta la fmca registral 
que abajo se indica, bajo las condiciones establecidas 
para la tercera subasta, señalada para el día 20 de 
febrero. y hora de las diez de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, 'la que será 
sin sujeción a tipo, bajo las condiciones siguientes: 
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. Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el relacionado en la escritura de' hipoteca, Y que 
aparece en la valoración de la finca, para la segunda 
el 75 por 100 de aq1,lcl tipo y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras infetioresal tipo de cada una. 

Segunda . ..;,...Los licitadores deberán. consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, cuenta número 3.075, abierta en la oficina 
número 4.320 del Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe- -
riores al 20 por 1 ~O del tipo de la segunda, pre
sentando resguardo de dicho ingreso; las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este anuncio 
en . pliego cerrado, depositando' a la vez las can
tidades indicadas en el mOdo señalado. 
Tercera.~No se admitirán posturas en la primera 

y segunda subasta que sean inferiores al tipo, Y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cualta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, 'salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también, podrán reservarse en depósito las consig
naciones de ]os participantes que -así lo, acepten 
y que hubieran cubierto con sus ófertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por-el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Que los autos y la· certificación del -
Registro a que se refiere la. regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hip,qtec~a están de manifiesto en 
la Secretaria 'del Ju~~U:l~.pt:ffu que puedan ser exa
minados por los· que QiIietáIl tomar parte en la subas-

. ta, previniendo a los 'licitadores que deberán con-_ 
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose al rematante, des
pués del remate, ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes a,nteriores y los 
preferentes -si los hubiere- a crédito del actor, 
continuraán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate . 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta un fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto a] día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Unica.-Finca registral número 34.521. del Regis
tro de la Propiedad de Molina de Segura, inscrita 
al folio 21, del tomo 968, libro 299, inscripción 
primera, cuyo tipó de subasta para 'la primera es 
de 21.525.000 pesetas. . 

Dado en Molina de Segura a 19 de diciembre 
de 1995.-El Juez, Lorenzo Hemando Bautista.-EI 
Secretario.-1.33\t. 

MONTUO 

Edicto 

Don Luis Carlos Nieto García, Juez de Primera 
Instancia de Montijo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, núinero 276/93, promovidos por 
«Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora doña Ana Isabel García 
García, contra don Manuel Sánchez Mogollón, 
sobre reclamación. de 2.400.000 pesetas de prin
cipal, intereses y costas, en los que, por providencia 
de esta fecha,' he acordado sacar a subastas públicas 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez. 
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para el supuesto de que. no hubiere postores en 
cada una de las' anteriores, término de veinte días 
cada una. por el precio de' tasación de primera; 
rebaja del . 25 por 100 de la misma. la segunda. 
y sin sujeción a tipo la tercera:los bienes embargados 
a la parte demandada que se reseñarán, habiendose 
señalado para los actos de los rerpates, sucesiva
mente, los días 12 de marzo, 16 de abril y 15 de 
mayo de 1996, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con- ' 
diciones: 

Para tomar parte' en la' primera subasta deberán 
los licitadores consignar, previamepte, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por' 100 efectivo del valor de los bienes, y para 
la segunda y tercera, el 20 por 100 expresado, con 
la rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera l~ es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
. de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, 

en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a,un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
. antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Los titulos de propiedad de los inmuebles subas
tados se encuentran suplidos por las correspondien
tes certificaciones registrales, obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para qUe 
puedan examinarlos los que d~seen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, . 
y que las cargas y gravámenes anteriore~ y los refe
rentes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y que queda sqbrogado en 
la' necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 'su, 
extinción el precio del remate. 

Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el siguiente dia hábil. 

La publicación de los presentes edictos-sirva como 
notijicación de los señalamientos de' las subastas' 
a los ejecutados. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de las siguientes fmcas: 

Rústica: Tierra de secano al sitio de Valdelaspajas, 
conocido por la Tiesa Pequeña, en término de 
Lobón, de cabida de una media fanega, igual a 96 
áreas 60 centiáreas. Inscrita en el Registro núme
ro 1 de Mérida. libro 59, tomo 1.990. fmca núme
ro 3.277-N. 

Tasada pericialmente en la suma de 250.000 
pesetas. . 

Rústica: Tierra de secano al sitio de La Tiesa, 
término de Lobón, de cabida de 3 fanegas, igual 
a 1 hectárea 93 áreas 20 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Mérida. 
libro 59, tomo 1.990, fmea número 3.254-N. 

Tasada pericialmente en la suma de 400.000 
pesetas. '. 

Rústica: Tierra de secano al sitio de La Tiesa, 
en término de Lobón, de cabida de 6 fanegas, igual 
a 3 hectáreas 86 áreas 40 centiáreas. Inscrita 
en el Registro número 1 de Mérida. libro 59, 
tomo 1.990, fmca número 3.2S3-N. 

Tasada peqcialmente en la suma de 890.000 
pesetas. 

Rústica: Tierra de secano al sitio de Caleño Blan
co. en término de Lobón. de cabida 1 fanega, equi
valente a 64' áreas 40 centiáreas. Inscrita, en el Regis
tro número 1 de Mérida. libro 59, tomo 1.990, 
fmca número 2.688-N. 
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Tasada pericialmente en la suma' de 155.000 
pesetas. ' 

Rústica: Tierra de secano dedicada al cultivo de 
cereales en término de Lobón, al sitio de Los Cer
cados, de cabida 1 fanega, equivalente a 64 áreas 
40 centiáreas. Inscrita en el Registro· número 1 
de Mérida, libro '59, tomo 1.990, fmca núme-
ro 2.703-N. . 

Tasada pericialmente en la suma de 200.000 
.pesetas. 

Rústica: Tierra de secano al sitio de El Carrascal, 
de 2 fanegas o 1 hectárea 28 áreas 80 centiáreas. 
Inscrita en el Registro número 1 de Mérida. li
bro 59. tomo 1.990, finca número 3.082-N. 

Tasada pericialmente en la, suma de '350.000 
pesetas. 

Urbana: Casa sita en ·Lobón, en la calle Corredera. 
número 24. Compuesta de tres naves de planta baja, 
distribuidas en las distintas dependencias de UMa 
vivienda y corral. Mide 7,5 metros de fachada 
por 34 de fondo, igual a 255 metros cuadrados, 
de los que 82 metros 50 decímetros cuadrados 
corresponden a la superficie edificada., y el resto 
a corral. Inscrita en el Registro número 1 de Mérida 
al libro 56, tomo 1.852, fmca número 3.794. 

Tasada pericialmente en la suma de 5.000.000 
de pesetas. ' 

Dado en Montijo a 24 de octubre de 1995-.-El 
Juez, Luis Carlos Nieto García.-El Secreta
rio.-l.220. 

MONTILLA 

Edicto 

DOlÍa Maria Luisa Cienfuegos' Rodríguez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Montilla (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 22/91, seguido a instancia del 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don José Maria Portero 
Castellano, contra don Antonio Joaquin Pino Cruz 
y doña Maria del Valle Priego Guijarro, vecinos 
de Montilla, sobre reclamación de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en. públlcas subastas, por primera y, en 
su caso, segunda y tercera vez, para el caso de que 
no hubiese postores en cada una de las anteriores, 
por término de veinte dias cada una, por el precio 
de tasación la primera. rebaja del 25 por 100 la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. los bienes 
embargados a la parte demandada que se· reseñarán 
posteriormente, habiéndose' señalado para los actos 
del remate, sucesivamente, los dias 14 'de marzo, 
11 de abril y 16 de mayo, a las doce treinta' horas. 
en la Sala de Audiencias de, este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Para tQmar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes. y para las segun
da y tercera, el 20 por 100 expresado con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

En las primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La. tercera 10 es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración . 
de las subastas. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando .en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el ,importe de la consignación 
anterio~ente· dicha o acompañando el ~esguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero, 10 que 
sólo podrá verificar la parté ejecutante. 

Los deudores podrán liberar los bienes embar
gados antes del remate, abonando el principal y 
costas reclamados. 

BOEnúm.14 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito que se ejecuta, 
continuarán sJIbsistentes, entepdiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca mscrita al tomo 631, folio 103, número 
36.923 del Registro de la Propiedad de Montilla, 
urbana, piso vivienda, en la avenida de Andalucía, 
número 8, segundo D, de la localidad de Montilla, 
superficie 166 metros cuadrados. Valorada en la 

, suma de 13.280.000 pesetas. 
2. Finca inscrita al tomo 535, folio 56, número 

30.071 del mismo Registro, de ella una tercera parte 
de una mitad de una tierra de cereal, al sitio de 
La Toba o Llanos Ríos, superficie 405 metro!i cua
drados., Valorada en la suma de 202.500 pesetas. 

Dado en Montillá a 28 de diciembre de 1995.-La 
Juez. María Luisa Cieqfuegos Rodríguez.-El Secre
tario.-l.180. 

MONTILLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Cienfuegos Rodríguez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Montilla (Córdoba) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 256/93. seguido a instancias de 
«Banesto Leasing, Sociedad de Arrendamiento 
Financiero, Sóciedad Anónima», representadó por 
el Procurador don José Maria Portero Castellano, 
contra la sociedad mercantil Acolchados del liur, 
don Antonio Ríos Márquez y doña Aurora Cástilla 
Flores. todos con domicilio en Montilla. en la ave
nida Santa Maria. número 22, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en públicas subas
·tas, por primera y, en su caso. segunda y tercera 
vez. para el caso de que no hubiese postores en 
cada una de las anteriores. por término de veinte 
días cada una, por el precio de tasación la primera. 
rebaja del 25 por 100 la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera, los bienes embargados a la ,parte 
demandada que se- reseñarán posteriormente, 
habiéndose señalado para los actos de los remates; 
sucesivamente, los días 14 de marzo, 11 de abril 
y 16 de mayo. a las doce horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

-Para tomar párte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por ló menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes, y para las segun
da y tercera., el 20 pOr -100 expresado con la rebaja 
del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. ' 

En las primera y segunda subastaS' no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera 10 es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente aí'luncio y hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente dicha () acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

En cualquiera de las.. subastas el remate 'podrá 
hacerSe en calidad de cederlo a un tercero, 10 que 
sólo podrá verificár la parte ejecutante. 

Los deudores· podrán liberar los bienes embar
gados antes del remate. abonando el principal y 
costas reclamados. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera. al crédito que se ejecuta, 
continuarán su~sistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsahilidad de los mismos; sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 1O.036-N, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Castro del Río, alColio 39, 
libro_ 125 de dicho término, tomo 176, inscripción 
cuarta. rústica, . suerte de erial y pedriza. en el paraje 
San Felipe, con cabida de 4 hectáreas 56· áreas 
99 centiáreas. Valorada en la suma de 1.370.000 
pesetas. , 

2. Mitad indivisa de la fmca número 1.687-N, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar 
de la Frontera, al libro 464, folio 200, inscripción 
decimosexta, rústica. tierra .secana, dedicada al cul
tivo de olivar, al sitio de Las Alvarizas, llamada 

. Doña Mayor, con superficie de 3 hectáreás 15 áreas 
4 centiáreas. Valorada pericialmente en la suma de 
12.601.600 pesetas. 

3. Mitad indivisa de la fmca número 15.929-N, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar 
de la Frontera, al libro 464, folio 194, inscripción 
undécima, rústica, tierra secana, dedicada al cultivo 
de viña, a los sitios conocidos por Cruz de Galeras, 
Alvarizas, Cañada de Dios y Cerro del Romano, 
con superficie de 6 hectáreas 62 áreas 86 centiáreas. 
Valorada en la suma de 26.514.400 pesetas. 

Dado en Montilla a 28 de diciembre de 1995.-La 
Juez¡, Maria Luisa Cienfuegos Rodríguez.-El Secre
tariQ Judicial.-1.18!. 

M9NTORO 

Edicto 

Doña Purificación Hernández Peña, Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Montoro y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
al número 12/1995, seguidos a iristancia de Monte 
de Pied,ad y Caja de Ahorros de Córdoba, repre
sentada por el Procurador don Manuel Bemos 
Villalba, contra don Andrés Garcia Lora y doña 
Ana María Cantador Priego, en los cuales he acor
dado sacar a la venta en pública subasta el bien 
que al fmal se reseña, señalando para que tenga 
lugar la primera subasta el día 8 de febrero de 1996, 
a las once horas. Para la segunda subas
ta, el día 7 de marzo de 1996, a las once horas. 
y para la tercera, en su caso, el día 11 de abril 
de 1996, a las once horas, todas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. De resultar inhábil algu
no de los días' señalados se practicará la diligencia 
al siguiente hábil a la misma hora. Sirven para refe-

. ridas subastas, las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera.-Que el tipo de la primera subastá será 
el fijado a continuación de la descripción de la fmca, 
no admitiendo postura alguna inferíor al mismo. 
En la -segunda subasta, el tipo será el 75 por 100 
de la primera. Y, en su caso, la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que, para tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta abierta por el Juzgado en el Banco Central 
Hispanoamericano, número 75280, en calle Santo, 
de Montoro, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por· 100 tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ,ello. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. él resgllflrdo de la consjgnación. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remat6.a un tercero y el rematante 
que ejercite esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado, con 
asistencia del cesionario, que deberá aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. ' , 

Cuatta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
citado artículo están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al 'crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
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gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa marcada con el número 20 de la calle Puerta 
del Peujar. de Bujalance. Consta de qps plantas; 
la baja se compone de las dependencias propias 
de una vivienda habitación, y la alta, dedicada a 
cámara. La superfiCie en planta baja es de 131,07 
metros cuadr~dos, de los que 11 q,70 metros cua~ 
dcados están edificados y el resto. corresponde a 
patio. La planta alta tiene una superficie de 100,70 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, don 
Gaspar Vinos Rodríguez; izquierda, . don Antonio 
Cantarero Obrero y al fondo, don Alfonso Ruiz 
Rueda. Se halla inscrita al libro 286, folios 171 
y vuelto, fmca número 12.102, inscripciones primera 
y segunda, del Registro de la Propiedad de Buja
lance. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
10.815.000 pesetas .. 

Dado en Montoro a 13 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Purificación Hernández Peña.-La Secreta
ria.-2.787. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Ramón Badiola l)íez, Magistrado-Juez-del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de la villa 
de Móstoles y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 448/95, a 
instancias del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Angel Manzaneque 
Rodríguez y doña Raquel Jiménez Corisco, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pÚblica 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
smmltáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 de febrero de 1996, 
a las'diez treinta horas. Tipo de licitación, 5.332.000 
pesetas, sin que sea adni.isible postura,inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 18 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación, 75 por 
100 del fija~o para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha· 22 de abril de 1996, a 
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado 'para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Móstoles. Cuenta del Juzgado 
número·2674; avenida Dos de Mayo, número 4, 
de Móstoles. :t'lú91ero de expediente o procedimien
to: Hipotecado 448/95; en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posfuras por 
escrito en pliego cerradQ, verificándose los d~pósitos 
en cualquiera de formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig-

o nadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo' requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las postqras podrán hacerse a caudad 
de ceder, el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
14. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que ~ refiere la regla4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
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fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los qUe lo deseen, donde podrán consultarlos 
tOdos los viernes hábiles, de nueve a trece treinta 
horas. Se entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarárt subsistentes, aceptándolos el 
rematante y quedando subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo verificarse éste en 
calidad de cederlo a tercero, con anterioridad o 
simultáneamente a la consignación de la totalidad 
del precio. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada la celebración 
de la subasta suspendida -a la misma hora- para. 
el día siguiente martes hábil, segút\ la condición 
primera de este edicto. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partic~pantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los preCios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden . 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra D, en quinta planta, cuerpo central, 
portal 48, de la calle Carlos V, en el termino de. 
Móstoles. 

Tiene una superficie de 86 metros 66 decímetros 
cuadrad,os, distribuidos en vestíbulo, cuarto de estar, 
comedor con terraza, tres dormitorios, cocina, ten-
dedero y cuarto de baño. ' 

Linda: Por su frenté, rellano, hueco de escalera 
y patio de luces; derecha entrando, vivienda C; 
izquierda, patio de luces y vivienda C del portal 
46; y espalda, calle Carlos V. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Móstoles, tomo 1.229, libro 68, folio 115, fmca 
número 6.399, Íl\scripcióncuarta. 

Dado en Móstoles a 13 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Badiola Díez.-LaSecre-
taria.-1.546. . 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbina, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Móstoles, 

"-
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 

475/94, se sigue proce4intiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Bansander, Sociedad Anónima» representada por 
el Procurador señor. Chippirras contra don Victo
riano.Navarro Ballesteros y doña Magdalena Sán
chez García, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a subasta~ por término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para qué tenga lugar. 
el remate en primera subasta el próximo 12 de marzo 
de 1996, a las doce quince horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 8.342.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 9 de abril de. 1996, a las doce quince 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el 75 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si\ resultase desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera susta, el próximo 14 de 
mayo de 1996, a las doce quince horas, en la Sala . 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, todos los licitadores, a dcepción' del 
acreedor demandante, deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
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a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segÚn da, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzg~do abierta en 
el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», ofi
'cina de la avenida Dos de Mayo, número 23, clave 
978, número de cuenta 2677-0000-18-0475-94, pre
sentando el resguardo de ingresó. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble., 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
sin que puedan exigir ningún otro y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las condiciones que esta
blece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubier~ de suspenderse cual: 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el día siguiente hábil dentro 
de la semana en que se hubiese señalado la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas pÓr los participantes á la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que s~ reservará 
en depósito como' garantía del cumplimiento de .la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la' celebración de' la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubiesen cuQierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por c.st eh~rimei· adjudicatario. 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores; y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-En todo caso la· publicación del pre
sente edicto sirve de notificación a los deudores 
hipotecarios don Victoriano Navarro Ballesteros y 
doña Magdalena Sánchez Garcia de los 'señalamien
tos de las subastas, a los efectos de la regla 7.8 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien óbjeto de subasta 
Vivienda cuarto, letra A, integrante del bloque 

número 13, del término municipal de Móstoles (Ma
drid), al sitio de las Eras de Abajo, hoy calle Huesca, 
número 11, de Móstoles. 

Inscrita en el· Registro de la Propiedad número 
1 de Móstoles en el t.9mo 1.266, libro 72, folio 
176, fmca número 6.372, inscripción primera. 

Dado en Móstoles a 18de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo ue 'Porres Ortiz de Urbi-
na.-La Secretaria.-1.60 1-3. .' 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1. de Mótril, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número28/93 
a instancias de la' Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el Procurador 
señor Jiménez Carrillo contra la entidad mercantil 
«El Lance de la Herradura: Sociedad Limitada», 
acordándose sacar a· pública subasta los bienes que 
se describen, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El dia 22 de febrero de 1996, 
y hora de las doce de la mañana, y por el tipo 
de tasación que se expresa en la descripción de 
cadafmca. . 

Segunda subasta: El dia 22 de marzo de 1996, 
y hora de-las doce de la mañana, y con· rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. . 
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Tercera súbasta: El dia 22 de abril de 1996, y 
hora de las doce de la mañana, sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera~-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la pri.rt\era y segÚnda de las subastas; y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

SegÚnda.-Dicha consignación, y previamente a 
la celebración de la primera subasta" y en su caso 
segunda y tercera, debérá ingresarse en 'la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado,. en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Motril, número 
de cuenta 1774, clave 17, número de procedimiento 
y año del mismo. ( 

Tercera.-No se admitirátÍ posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efecmarse en sobre cerrado depositados 
en Secretaria antes del temate y previa consignación 
correspondiente. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, están de ml!llifiesto en Secretaría don
de podrán ser exa11Ünadas; entendiéndose que todo 
licitador las acepta como bastante de titulación y 

. que las cargas y gravámenes, anteriores o preferentes 
al crédito del actor, quedarán subsistentes y sfu des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancias del actor, podrán reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, . 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando· prin
cipal y costes. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca registral número 33.476, inscrita al 
tomo 1.090, libro 391, folio 129 del Registro de 
la Propiedad de Almuñécar. Urbana: Local púmero 
2, en planta baja, destinado a· locales comerciales 
del edificio. Tiene una superficie construida de 700 
metros cuadrados. Tipo de tasación: 7.440:000 pese
tas. 

2. Finca registral número 33.488, ipscrita al 
tomo 1.090, libro 391, (olio 141 del Registro de 
la Propiedad de Almuñécar. Tiene una superficie 
construida en planta primera de 42 metros 10 decí
metros cuadrados y en planta segÚnda, 51 metros 
5 1 decímetros cuadrados. Tipq de tasación: 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Motril a 10 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Júez.-La Secretaria.-l.342. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera- Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se· sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0999/93, promo
vido por el «Banco Hipotecario de España,Sociedad 
Anónima~, contra don Manuel Sojo Gonzálvez, en 
los que por. resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de marzo próximo, 
a las diez t{einta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 5.112.500 pesetas. 

En segUnda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia /10 de abril próximo, 
a la misma hora, con . las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de mayo próximo, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
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de la segunda, pero sin sujeción a tipo, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu
tante. 
. Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción· del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 3.084, de la sucursal de 
Infante don Juan Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya, 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Re~Mro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 13 Í de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré: 
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebraría al 
día siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso, d~ 
notificación en forma al deudor, á los fmes pre
venidos en el último párrafo de la regla 7.8

, del 
artículo 131 de 'la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 16.-ViVienda en segunda planta sobre 
la baja. Es de tipo C. Se accede a la misma por 
la escalera primera. Está distribuida en diferentes 
dependencias. Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados. Linda: Derecha entrando; carril de Los 
MancQ.eños; izquierda, vivienda de tipo )3; fondo, 
calle de La Luna~ y frente, vivienda de tipo D Y 
distribuidor de la escalera. 

Cuota de participación: 2,29 por 100. Inscrita 
en la sección octava, libro 209, folio 23, fmca núme
ro 14.131, inscripción primera. 

Valorada a-efectos· de subasta-en 5.112.500 pese
tas. 

Dado en Murcia a 9 de noviémbre de 1995.-El 
Mágistrado-Juez.-El Secretario.-l.319-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don PedroLópez Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita con 
el número 524/95, procedimiento judicial sumarío 
a instancia. del· «Banco Hipotecario de Espafta, 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
señor Pérez Cerdán, contra don Ramón Avilés 
Pérez, y su esposa, doña María Cannen García 
Matas, en Virtud de <hipoteca constituida sobre la 
fmca que después se describirá, habiéndose acor
dado proceder a su venta en pública subasta, por 
término de veinte días hábiles, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, sin ptIjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora para int~resar 
en su momento la adjudicación de dicha fmca, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas te!1drán lugar en 11;\ 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6, sito en la averrida Ronda de Garay, 
sin número, a las doce horas de su mañana. 
SegÚnda.-~ primera, por el tipo de tasación, 

el dia 6 de mmo de 1996; la segunda, por el 75 
por 100 del referido tipo, el dia 3 de abril de 1996; 
y la tercera, sin sujeción a tipo, el día 8 de mayo 
de 1996. 
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Tercera.-Que sale a licitación por la cantidad que 
se expresará, no admitiéndose posturas inferiores 
al tipo de la primera y segunda subastas, pudiéndose 
realizar el remate en· calidad de ceder. a tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en Infante Don Juan 
Manuel, número 3097000018052495, en concepto 
de f¡,anza, el 20 por 100 del tipo pactado. 

Quinta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas pór escrito en sobre cerrado, pero con
signando al' presentarlo ante el Juzgadp ~l tanto 
por ciento indicado mediante el resguardo del Ban
co, lo que podrá trerificar desde el anuncio hasta 
el día respectivamente señaiado. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a . del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, silos hubiere, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor túviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta. se entenderá señalada su celebración para 
el dia hábil inmediato, a la misma hora. 

La publicación del' presente edicto, servirá en su 
caso de notificación en fonna a la parte demandada. 

Bien objeto de subasta . 

Urbaná.-Número 44. Vivienda ubicada en la plan
ta cuarta o de ático, alzada sobre la baja comercial 
del edificio de que forma parte; tiene su acceso 
por la escalera o zaguán número l. es de tipo Aa., 
y está marcada en la planta con la letra A; tiene 
una superficie total construida de 139 metros 41 
decímetros cUadrados. Está distribuida en vestíbulo, 
pasillo distribuidor, estar-comed()r, tres dormitorios, 
dos baños. terraza y cocina con lavadero.. Linda: 
A la derecha entrando, vuelo de la avenida de Juan 
Carlos 1; izquierda, hueco de ascensor y escalera, 
descansillo de la planta y Vivienda de tipo Ba., letra 
B de esta planta y escalera; fondo, vuelo de la zona 
peatonal de u~ público y hueco de ascensor; y 
frente, hueco de ascensor, descansillo de la planta 
y vúelo de la calle de su acceso. 

Tiene esta vivienda como anejo inseparable de 
la misma, una participación indivisa equivalente a 
una ,.cuarenta y ocho ava parte indivisa del-local 
número O, ubicado en la cubierta del edificio, con
cretada dicha participación indivisa en el cuarto tras
tero señalado en la misma con el número l. / 

Inscrita al libro 296, sección octava, folio 97, fmca 
número 22.212, inscripción primera. 

Tasado a efectos de subasta en 17.299.523 pese
tas. 

Dado en Murcia a 14 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-l.318-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de los de Murcia se sigue, bajo 
el número 633/92, quiebra de la mercantil «Bofer, 
Sociedad Anónima», a instancia del Procurador don 
José Augusto Hernández Foulquie, en nombre y 
representación de la mercantil «Fertilizantes Enfer
sa, Sociedad Anónima». 

En dichos autos se ha acord¡¡tdo entre otros los 
siguientes extremos: 

1. ' Nombrar síndicos de dicha quiebra al repre
sentante del «Banco Central' Hispanoamericano, 
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Sociedad Anónima», don Rafael Jiménez Martinez; 
el representante legal de «Gartesoler, Sociedad Anó:
nima», don Francisco José Garrés García; y al repre
sentante legal de «Fertilizantes Enfersa, So~iedad 
Anónima», don Fernando Martinez Garrido. 

2. Señalar para que tenga, lugar la Junta para 
examen y reconocimiento de créditos el día 11 de 
marzo de 1996, a las diecisiete horas, que se cele
brará en las dependencias de este Juzgado sito en 
Murcia, avenida San Juan de la Cruz, número 2, 
citándose por la presente a todos los acreedores 
que no pudieren ser citados personalmente y en 
general a todo el que se considere con derecho 
a asistir. 

Dado en Murcia a 21 de noviembre de 1995.-La 
Secrelaria Judicial, Maria López Márquez.-1.588-3. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Don José Félix Martín Corredera.- Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Navalmoral de la Mata· y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1/95, se tramita juicio ejecutivo promovido por el 
Procurador don Luis J. Rodrlguez Jiménez, en nom
bre y representación del «Banco Central Hispanoa- . 
merieano. Sociedad Anónimu. contra don Ignacio 

. Camacho Durán, sobre la reclamación de 214.178 
pesetas,. en cuyos autos, con esta fecha he acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. tér
mino de veinte días y precio de tasación; y de no 
concurrir a la misma WStores, en segunda y pública 
subasta. con rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación; y si tampoco concurrieran postores a ter
cera y pública subasta. sín sujeción a tipo, los bienes 
embargados en dicho procedimiento que al fmal 
se indiéan. 

Para el remate de la primera subasta, se ha seña.. 
lado el próximo dia 7 de marzo de 1996, a las 
diez horas; ~n su caso, para la segunda, el dia 8 
de abril, a las diez horas; y de no concurrir postores 
para la tercera. el próximo dia 7 de mayo de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la suba~ta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no adqtitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta (priÍnera y segunda, la tercera es 
sin sujeción a tipo). 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri: 
to en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél el resguardo de haber hecho 
la consignación antes indicada en el establecimiento 
destinado al efecto, pudiendo hacerse éstas, bien 
personalmente o por escrito. 

Tercera.-Respecto a los bienes inmuebles. los 
autos y la certificación de cargas están de manifiesto 
en Secretaria; que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta' y queda subrogado en la res
ponsabilidad de satisfacerlél!i, sin destinar a su extin
ción el precio del remate y que de los inmuebles 
no han sido aportados los titulos de propiedad, ni 
suplido su falta (de anunciarse subasta de éstos). 

Cuarta.-Si alguna de las fechas ~ñaladas para 
la subasta fuera día inhábil se celebrará la misma 
el siguiente día hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Suerte de tierra en término de 
Navalmoral de la Mata. al sitio de Las Olivillas, 
de cabida 12 áreas, que linda: Al norte, con fmca 
de doña Antonia Sánchez; sur, de don Teodoro 
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Marcos; este, con Jos herederos de don Francisco 
del Monte; y oeste, don Ignacio Camacho Fernán
dez. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
moral de la Mata, al tomo 878, libro 127, folio 
128, fmca registral número 3.528-N. Valor de ta~
ción: 180.000 pesetas. 

2. Número 13. Urbana.-Departamento letra B, 
de la planta cuarta. del edificio en esta villa de 
Navalmoral de la Mata y su calle Río Ebro, sin 
número, con acceso por el portal común a todas 
las viviendas. Ocupa una· superficie construida de 
118 metros 37 decimetros. cuadrados, distribuidos 
en varias dependencias. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Navalmoral de la Mata, al tomo 
823, libro 111, folio 21, fmca registral número 
12.789. Valor de tasación: 6.732.293 pesetas. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 29 de noviem
bre de 1995.-El Juez, José Félix Martín Correde
ra.-El Secretario.~ 1.323-3. 

NEGREIRA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por resolución 
del dia de la fecha. dictada por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Negreira (La 
Coruña), se. hace saber que en este Juzgado se tra
mita expediente de jurisdicción voluntaria. b~o el 
número 237/95, promovido pordoiia Maria Manue
la Barbazán Reboredo, sobre deélaración· de falle
cimiento de don Antonio Bernardino Barbazán 
Reboredo, nacido en BriÓfl el 8 dt diciembre de 
1908, hijo legitimo de don Manuel Barbaziln Luiero 
y de doña Serafma Reboredo Pérez, el cual emigró 
a Cuba· en el año 1940, sin que desde entonces 
se haya vuelto a tener noticia alguna del mismo, 
resultando infru~ Jos "múltiples intentos rea
lizados para hallar su paradero. 

Lo quo a los fmes prevenidos en los artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los 193 Y concordantes del Código 
Civil, ~ hace público mediante el presente edicto, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y «Diario Oficial de Galicia,. por dos veces y con 
un intervalo de quince <lías, a los efectos legales, 
y para que cualquier persona que 10 considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oída" en el mencionado expediente. 

Dado en Negreira a 4 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-1.461. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Carlos Marín Segura, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Ontinyent (Valencia) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núm«ro 
283/1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la entidad «Caja Rural de Valencia, 
Cooperativa de Crédito Valenciana», representada 
por el Procurador don Miguel Valls Sanchís, contra 
los consortes don Manuel Esteve Donat y doña 
Concepción Sanchis Sais, y contra don Antonio. 
Sanz Tortosa, en el que, se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y valor de su tasa
ción, los bienes hipotecados que se indicarán, para 
lo que se ha señalado el· día 3 de abril de 1996, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Torrefiel, número 
2. 

En' prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el dia 
3 de mayo de 1996, a la misma hora y en el mismo 
lugar; y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda' subasta, se ha señalado para la tercera. 
sin sujeción a tipo, el dia 3 de junio de 1996, a 
la misma hora y en igual lugar. 
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Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen
derse por causa de fuerza mayor,' tendrá lugar al 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; Jos autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4:8 de 
dicho precepto están de maDifiesto en la Secretaria, 
entendiénd~se que todo licitador acepta 'como bas
tante la titulación obrante en autos. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora. si los hubiere" continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
sutirogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinéión el precio del remate. 

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaría, acompañado del 
resgualdo acreditativp de haber efectuado la con
signación previa. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, abierta en la oficina del 
~Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» sita en 
Ontinyent, plaza de la Concepción, número 6, una 
cantidad igual, , por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de lasfmcas que sirve de tipo, sin cuyo requi-" 
sito no serán admitidos, no acePtámlose entrega 
de dinero en metálico o cheques. Y pára el suPuesto 
de que 'la notificación a que ,se contrae la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria no pudiera 
tener lugar con la antelación suficiente, ei presente 
edicto servirá de notificación ,bastante a 10 previsto 
en la misma. 

Bienes objeto de subasta' 

Vivienda integrante del edificio -sito en'Ontinyent, 
calle D. Manuel Simó Ma.tfu; humeros 4 y 6. Núme
ro 8, vivienda puerta 4, sitw:lda en la Segunda planta 
alta, pa,rte derecha mirandóa la fachada del edificio 
número 4; consta de vestibulo,comedor-estar con 
terraza, tres dontlitorios, baño y cocina Con galería, 
mide 81 metros cuadrados. Y linda, 'mirándola desde 
la'calle: Frente, dícha calle yescalera'general;,dere
cha entrando, fmca de dop Enrique LIin; izquierda~ 
escalera general y vivienda puerta 3; y fondo, Vuelo 
de la terraza posterior dela vivienda puerta 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ontin. 
yent, al tomo 261, libro 117, folio 165, fmca núniero 
11.773, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
4.800.000 pesetas. 

Vivienda integrante del edificio dividido horizon
talmente sito en Ontinyent" calle Rafael Juan Vidal, 
números 15 y 17. Número 9. Vivienda puerta 6, 
tipo B3, situada en la tercera planta alta, parte dere
cha mirando a la fachada. de la escalera número 
15., Distribuida en 9iversas dependencias propias 
para habitar, superficie construida 130 metros cua
drados y útil 110 metros cuadrados.' Linda. mirán
dola desde la calle: Frente, la propia calle" vuelo 
del patio interior de luces de la vivienda puerta 
2 y hueco de la escalera; derecha entrando, vivienda 
de la escalera número 17; izquierda, Vivienda puerta 
5, 'hueco de la escalera Y pasillo y vue,Io de di<::ho 
patio interior; y, fondo, pasillo y vuelos de dicho 
patio interior y de la terraza de la vivienda puerta 
2. 

Le corresponde como anejo el cuarto trastero 
señalado con el mímero 6 en la terraza del edificio. 

Inscrita en el Registro de 'la Propiedad' de Ontin" 
yent, al tomo 378,libro 194, folio 145, fmcahúmero 
18.011, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de primera' subasta en 
6.800.000 pesetas. 

Plaza de aparcamiento de vehiculo auto#tóvi1; 
señalizada con el número 12, integrante de.l edificio 
anterionnente dicho, que linda entrando a ella: Fren
te,derecha e izquierda, con paSillo generat y fon4o, 
con las plazas riúlneros 11 y 17. Registtaim:ente 

, se describe ási. 'Una vigésima· parte indivisa de.:· Uno 
Sótano. LoCal Que· 'OO,mprende la plan18 sótario del 
edificio en Ontinyent, éalle Rafael Juan Vidal, núme
ros 15 y 17,con aCC?~P9rpuerta"y',rainpareca-

Martes 16 enero 1996 

yentes a dicha calle. Distribuido en veinte plazas 
de aparcamiento de vehículos y pasillos generales. 
Mide 570 metros cuadrados, y linda, mirándolo des
de la calle de su. situación: Frente, la propia calle 
y subsuelo de la misma; derecha entrando" fmcas 
de don Salvador Gil y otros; izquierda, ]a de don 
Rafael Mompó; y fondo, subsuelo del solar sin edi
ficar del propio edificio, que corresponde a las 
viviendas de la primera planta alta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad,deOntin
yent,al tomo 378~ libro 194, folio 122, fmca número 
17.995, inscripción trigésimo sexta. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
1.200.000 pesetas. ( 

Dado en Ontinyent a 2 de enero de 1996.-El 
Juez, Carlos Marín Segura.-La Secretaría.-1.545. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Maria Pilar DOmínguez Comesaña, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nllmero 2 de Orense y su partidO, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipótecaria, que 
se sigue en este Juzgado con «;1 número 0270/95, 
a instancia de la Caja de Ahorros'Y Monte de Piedad. 
de Madrid, representada por la Procuradora' doila 
María de los Angeles Sousa Rial, contra don Angel 
González Barreal y doña Consolaci6n del Pilar 
Rodríguez ROdríguez. con domicilio· en la avenida 
de Portugal, número 50, primero, Orense, en cUyQS 
autos se acordó sacar a subasta pública con intervalo 
de veinte días el bien que se indica seguidamente, 
cuyas subastas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado °a las doce horas, del' día' 22 de 
febrero de i 996, y, de quedar desierta, se celebrará 
la segunda subasta a la misma hora del día 21 de 
marzo de 1996, y, caso de quedár desierta, se cele~ 
brará la tercera subasta a la misma·hora del día 
'19 de abril de 1996, anunciándola con veinte días 
de antelación bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores que la 
misma se celebrará bajo las condiciOnes siguientes: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo, no adnU
tiéndose posturas alguna inferior a dicho ,tipo; que 
en la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
lOÓ del mencionado precio, y en la tercera, se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar lQs licitadores previamente en ' 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por lOO, del precio 
que sirVe de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos; en la tercera o ulteriores subas
tas, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Luarta.-Que desde el anuncio de la subasta hásta 
su celebración, Podrán hacerse posturas: por ~crito 
en pliego cerrado, depositando con arreglo a:dere
cho. junto aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado 2, acompañando el res
gúardo de haberla hecho en el establecUniento des
tinado al efecto. 

Qúinta.':"'Haciéndose constar gue l'ps autos y la 
certificaCión registra!, están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la"sittiación, que las cargas anterioreS y las 
preferentes si las hubiere. continuarán' subsistentes, 
entendiéridose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responSabilidad de lasínÍsmas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-:-Que la publicaciÓn, del presente. sirve de 
notificación al demandado en , panldero' deScono-
cido.' ' ,.' 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B, sita en el piso primero, a fachada 
posterior sita en la avenida de Portugal, número 
50, de esta ciudad. Mide la superficie construida 
de 103 metros 89 decímetros cuadrados. Linda: Nor
te y sur, los generales del edificio; este, la vivienda 
A de su planta; y oeste, con cubierta de pared de 
la planta baja. Linda además, en parte: Por el norte 
y' este. con caja de escaleras y por el sur y este, 
con patio de luces. Le es anejo el uSQ excltsivo 
de la porción del suelo del patio de luces man
'comunado con el que linda, responsabilizándose de 
su limpieza, y, conservación; así como también el 
uso exclusivo de' la terraza que sirve de cubierta 
a parte de la planta baja, con la que linda por el 
oeste; y también un trastero en la planta baja cubierta 
de unos 7 metros cuadrados, señalado con el número 
7.' . 

Sirviendo de tipo la cantidad de 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Orense a 4 de diciembre de 1995.-La 
:Magistrada-Juez, Maria del Pilar Dominguez Come
saña.-La Secretaría.-1.344. 

ORENSE 

Edicto 

Doila Maria Pilar Domínguez Comesaña, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orense y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se sigue en este Juzgado con el número 0233/95, 
a instancia de la Caja de Ahorros Provincial de 
Pontevedra, representada por el Procurador don 
Jesús Marquina Fermmqez, contra doña Maria Pilar 
Vázquez Vidal y don Carlos Lópt?z Vázquez, con 
domicilio en la talle Lamas Carvajal. número 42, 
Orense, en cuyos autos..se acordó sacar a subasta 
pública con intervalo de veinte días, los bienes que 
se indican seguidamente, cuyas subastas se celebra
'rán en la Sala de' Audiencias de este Juzgado, a 
las doce horas, del día 18 de marzo de 1996, y 
de quedar desierta, se celebrará la segunda subasta, 
a la misma hora, del día 17 de abril de 1996 y, 
caso de quedar desierta,se celebrará la tercera subas
ta, a la ,misma hora. del día 16 de mayo de 1996, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores que la 
misma se celebrará bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el ,tipo de subasta es el fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo, no admi
tiéndos~ postura algUna inferior a dicho tipo; que 
en la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 del mencionado precio, y en la tercera se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán, consignar los licitadores pr~viamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto. una can
tidad igula por lo menQs al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta. s~uYO requisito 
no serán admitidos; en la tercera o ulteriores subas
tas, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cedet a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hásta 
SU celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando con arreglo a dere
cho, junto' a aquél, el importe de la consignación 
a qt¡e se refiere el apartado segundo, acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quptta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registralestán de manifiesto en la S~re
taría y que los licitadores deben aceptar como.bas
tante la situación, qu,e las carg(JS anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán, subsistentes, 
entendiéndose que el ,rematante las acepta y queda 
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sUbrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que la publicación del presente sirve de 
notificación a los demandados en paradero desco-
nOcido. ' 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-~partamento. _ tipo 2, sito en el piso 
cuarto. con acceso por el portal de la caUe Arturo 
Pérez Serantes, riúmeiO 1 y número 2, de la plazuela 
del An8el, de Orense.' Mide la superficie de 50 
metros 42 decímetros cuadrados. Linda: Norte, la 
caUé Arturo Pérez Serantes; súr, caja dé escaleras 
yo pasiUo de acceso; este, e] apartamento tipo 11, 
de la misma planta; y oeste, e] apartamento tipo 
4, también de la misma planta. 

Segundo lote.-Departamento trastero señalado 
.conjel número 27. sito en el desván o planta bajo 
cubierta, con acceso por el portal de la caUe Arturo 
Pérez Serantes. Mide la superficie aproximada de 
9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
]a caUe Arturo Pérez Serantes; sur, pasiUo de acceso; 
este, la finca número' 81; Y oeste, ]a fmca número 
79 y pasillo de acceso. , 

Sirviendo de tipo la cantidad de 8.460.000 pesetas 
para el primer lote y 600.000 pesetas para el segundo 
lote. 

Dado en Orense a 14 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María Pilar Dominguez COJ;nesa
ña.-La Secretaria.-1.514. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Por el presente, se hace pú"lico: Que en los autós 
de juicio ejecutivo número 167/93, instados-por la 
Caja Rural Central, contra don Antonio Viudas Sáez 
y doña María del Carmen López Samper, por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que se detalla al final de] presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 11 de marzo de 1996, a 
las once horas; a prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
con rebaja del 25 por 100 de tasación. el día 15, 
de abril de 1996, a las once horas, en el mismo 
lugar; y para la tercera, en su caso, sin sujeción 
a tipo, el dia 20 de mayo de 1996, a las once 
horas, en el mismo lugar expresado anteriormente, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los .licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consigÍ1ar previamente, en la cuenta 
de depÓsitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la oficina' del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, una cantidad igual, por ló menos, al 20 
por 100 efectivo del valor expresado del bien, sin 
cuyo requisito no serán aclmitidos. ' 

Segunda.'-:"No se admitirán P9Sturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse posturas por eserito en pliego cerrado. depo
sitando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
resguardo de la consignación expresada en en 'la 
condición primera 

Tercera-Sólo la ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

CUarta.-Los títulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en ,la Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta. previniéndose ~emás que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otroS. , 

Quintá.-Las cargas o smvámeries anteriores y los 
preferentes. si los h~biese, continuaráIí subsistentes, • 
entendiéndose que' el rematante los acepta y queda 
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subrogado en las responsabili~des de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el' preCio del remate. 

Sexta.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera inhábil. se entenderá prorrogado al 
siguiente día. 

Bien objeto de subaSta 

Finca número l. Rústica: Se trata de un trozo 
de -tierra en el término municipal del Pilar de la 
Horadada, sitio llamado de Los Guirres o Aguirres, 
concretamente el trozo sobre el que tiene derechos 
Antonio Viudas Sáez se concreta de la siguiente 
manera: (o Ostenta la nuda propiedad sobre la 
mitad de la cuarta parte y pleno dominio sobre 
la mitad de las dos terceras partes de esta cuarta 
parte. 

t:inda: Al norte, con terrenos de herederos de 
don José Viudas López; al este, con el mar Medi
terráneo; al sur, con terrenos de herederos de don 
José Viudas López; y al oeste, con resto de la fmca 
de la que se segrega ésta. 

Tiene una cabida de 10 hectáreas 85 áreas 55 
centiáreas, que tras una segregación queda en 6 
hectáreas 68 áreas 69 centiáreas, es decir, 66.869 
metros cuadrados, de los que la niitad de la cuarta 
parte indivisa, sobre la -que don Antonio Viudas 
Sáez tiene la nuda propiedad supone 8.358,62 
metros cuadrados, de los que tiene pleno dominio 
sobre la tercera parte de esta cuarta parte, es decir, 
sobre 5.572,41 metros cuadrados. La fmca originaría 
se forma por unión de tres bancales unidos entre· 
sí y separados por el camino del Mojón. 

, Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Orihuela, tomo 226, libro del Pilar, folio 
231, fmcanúmero 17.7i9 (antes 18.458). 

Tipo para la primera subasta: 10.000.000 de pese
tas. 

Dado en Orihuela a 13 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Marcos de Alba yVega.-La,Secre
taria.-l.590-3. 

ORIlruELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Ori
huela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 255/95-A, sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, seguidos 
a instancia de la «Caja Postal, Sociedad Anónima» 
contra' «Promociones Torrevieja Centro, Sociedad 
Anónima» he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta las fmcar;¡ 
hipotecadas por primera vez el día, 29 de marzo 
de 1996, por segunda, el, día 29 de abril. y por 
tercera, el día 29 de mayo, todos próximos y a 
las nueve treinta horas, en 'la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con las siguientes condiciones: 

Servirá de .tipo para la, primera el precio de valo
ración pactado en la escritw"á de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá' de tiIt<> el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco posturas inferior; y para la tercera será sin 
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto 
si se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria, el 20 por 
100 del valor <> tipo asignado para la primera y 
segun~ subasta., y en el caso, ,de 'tercera, también 
seráel 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego Cerra
do. depositándolo en esta Secretaria y junto al 'mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa ' 
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o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecímiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto en la 
Secretaría para que puedan' éxaminarlos los licita-, 
dores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la licitación; y Que las cargas o gravámenes 
antenores y los preferentes -si los hubie~ al cré
dito los acepta y queda subrogado en la, respon-

, sabilidad,de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu-
dores en su caso. . 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
eL caso de que el día señalado para subasta fuese 
inhábil, se prorroga al siguiente hábil. 

Bienes objetq de subasta 

1. Local comercial, en planta baja, en Torrevieja, 
calle Patricio Pérez, número 29, tiene una superficie 
construida de 196 metros 27 decímetros cuadrados, 
y útil de 186 metros· 25 decímetros cuadrados; 
mirando desde la calle, linda: Frente, dicha caUe, 
cuartos de contadores y. CéÜa de escalera; fondo, 
propiedades procedentes de la .herencia de doña 
Julia Sala Pastor; derecha, de doña María Sánchez 
Andrés; e izquierda, de don Ferriún Blasco, zaguán 
y cajas de escalera y ascensor. 

Cuota de participación: 29,84 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre

vieja número 2 al tomo 2.053, libro 925, folio 31, 
fJJ1ca número 59.487. inscripción primera. 

TIpo pactado a efectos de primera subasta de 
26.800.000 pesetas. 

2. Vivienda en primer piso alto, derecha, con 
acceso por zaguán, escalera y ascensor desde la 
caUe Patricio Pérez, número 29, de Torrevieja, se 
compone de vestíbulQ,POItIFdor-estar: cocina, tres 
dormitorios, y dos 'bw\bt'le corresponde el uso 
como terraza de la mitad de los dos patios de luces; 
tiene una superficie construida de 112 metrO$ 51 
decímetros cuadrados, y útil de 88 metros 89 decí
metros cuadrados; mirándola desde la calle, ,linda: 
Frente fa caUe de su situación y patio de luces cen
tral; fondo, el patio. de luces posterior y cajas de 
ascensor y escalem; derecha de doña María Sánchez 
Andrés; e izquierda, vivienda izquierda, patio central 
de luces y cajas de escalera y ascensor. 

CUota de participación: 7,46 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre

vieja número 2, al tomo 2.053, libro 925, folio 33, 
fmca número 59.489. 

Tipo pactado a efectos de primera subasta de 
16.200.000 pesetas. ' 

3. Vivienda en primer piso alto, izquierda, con 
acceso por el zaguán, escalera y ascensor desde la 
caUe Patricio' Pérez, número 29, de Torrevieja, se 
compone de vestíbulo, comedor-estar, cocina, tres 
dormitorios y dos baños; le corresponde el uso como 
terraza de la mitad de los dos patios 'de luces; tiene 
una superficie construida de 112 metros 51 deCÍ
metros cuadrados y útil de 88 metros 89 decímetros 
cuadrados, mirándola desde la calle, linda: Frente 
la caUe de su situación y patio de luces central; 
fondo, el patio de luces posterior y cajas de ascensor 
y escalera; derecha, vivienda derecha, patio central 
de luces y cajas de escalera y ascensor; e izquierda, 
de don Fermin BJasco. 

Cuota de participación: 7,46 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre

vieja número 2, al tomo 2;'053, libro 925. folio 35, 
fmca número 59.491. 

TIpo pactado a efectos. de primera subasta de 
16.200.000 pesetas. 

4. Vivienda en segurido piso alto, izquierda, con 
acceso por el zaguán. escalera y ascensor desde la 
calle Patricio Pérez, número 29, de Torrevieja, se 
compone de vestíbulo. comedor-estar, cocina, tres 
dormitorios y dos baños. tiene una superficie cons
truida de 112 metros 5 l deciinetros cuadrados y 
útil de 88· Metros 89 decímetros cuadrados. mirán
dola desde la calle, linda: Frente. la calle de su 
situación y patio' de luces central; fondo. el patio 
de luces posterior y, ct\ias de ascensor y escalera; 
derecha,' Vivienda derecha, patio central de luces 



872 

y cajas de esc.alera y ascensor; I izquierda. de don 
Fermín Blasco. 

Cuota de participación: 7,46 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre

vieja número 2, al tomo 2.053, libro 925, folio 39, 
fmca número ,59.495. 

Tipo pactado a efectos de primera subasta de 
16.200.000 pesetas. -

5. Vivienda en tercer piso alto, izquierda. con 
acceso por el zaguán, escalera y ascensor desde la 
calle Patricio Pérez, número 29, de Torrevieja, se 
compone de vestibulo, comedor-estar, cocina, tres 
dormitorios y dos baños; tiene una superficie cons
truida de 112 metros 5 1 decímetros cuadrados y 
útil de 88 metros 89 decímetros cuadrados, mirán
dola desde la calle, linda: Frente, la calle de su 
situación y patio de luces central; fondo, el patio 
de luces posterior y cajas de ascensor y escalera; 
derecha, vivienda derecha, patio central de luces 
y cajas de' escalera' y ascensor; e izquierda, de don 
Fermín Blasco. 

Cuota de participación: 7,46 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre

vieja número 2, al tomo 2.053, libro .925, folib 43, 
fmca número 59.499. inscripción primera. 

Tipo pactado a "efectos de primera subasta de 
16:200.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 29 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Jaime Miralles Sangro.-El Secre-
tario.-1.627-58. ' 

PALENCIA 

Edicto 

Don Mauricio Bugidos San José, Magistrado-Juez 
Aceta!. del Juzgado 'de PÍimera Instancia e Ins
trucción núrilero 4 de Palencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
94/1992 se si&ué juicio ejecutivo, a instancia de 
la Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, repre
sentada por el Procurador señor Hidalgo Martin, 
frente a don Andrés León León y «Construcciones 
Jubete, Sociedad Limitada», en cuyos autos y reso
lúción de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
consecutivas, 'el bien que se reseñará, habiéndose 
señalado para la celebración del remate los dias 
12 de marzo, 12 de abril y 13 de mayo de 1996, 
respectiv.amente, todas ellas a las doce horas, cuyas 
subastas se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera,' y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los li<;itadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
núniÍÍlo, de las cantidades tipo de subasta, -con ante
rióridada la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional . de . ~ste Juzgado, número de cuenta 
3440.000.17 del Banco Bilbao VIZcaya, haciéndose 
constar necesariamente en el ingreso .. el n~ro y 
año del procedimiento de la subasta en la que ,se 
desea participar, no aceptándose entrega de diÍlero 
metálico o cheques en el Juzgapo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde .el anuncio 
hasta su celebración, podrán' hacerse posturas' por 
escrito en pliego cerrado; depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en lá condición segunda de este 
edicto, 'presentando el resguardo y el pliégo~rrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Cuarta.-Unicamente el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minad~. por todos aquellos q\!e quieran participar 
en la subasta, previniéndoles qué deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a ningún 
otro, y que las cargas anteriores y preferentes al 
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créditQ del actor. continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del 
rérnate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bie.n objeto de subasta 

Urbana.-Solar, en Revilla de Campos (Palencia), 
c~e Arrabal. Mide 425 metros cuadrados. Sobre 
citada finca se halla construida una nave pata uso 

. agropecuario que consta de nave propiaIl}ente dicha 
yun almacén de dos plantas, todo ello bajo una 
única cubierta. Valorad, a efectos de subasta en 
7.975.100 pesetas. 

Dado en Palencia a 3 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez Acctal., Mauricio Bugidos San 
José.-1.597 -3. 

PALENCIA 

Edicto 

El Ilmo, señor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instaneia e Instrucción número 3 de Palen
cia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan' autos en el procedimiento judiciaJ. suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos. 
con el número 0013'3/1994, a instancia de la Pro
curadora doña Ana Isabel Bahillo Tamayo, en nom
bre y representación de la Caja España de Inver
siones, contra «Carbones J. Calzada, Sociedad Anó
nima», don Cándido Camblor García y doña Azu
cena Iglesias García, sobre efectividad de mÍ prés
tamo hipotecario, .en los que por providencia de 
esta fecha y de acuerdo con lo establecido en la 
regla 8,· de dictlo precepto legal,-he acordado sacar 
a pública y judicial subasta, por término de veinte 
días; el bien hipotecado que más abajo se describe, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

/ El remate tendrá higar en la Sala de Audiencias' 
d.e este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

La primera subasta, el día 14 de febrero de 1996, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca,. que ascienCle a 8.652.000 pesetas, 
no admitiéndose pos~s que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la. adju
dicación en forma por el actor, el día 14 de marzo 
de 1996, a las doce horas, igual ~ 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose posturas que no 
la cubran. ' 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió la adjudicación por el 
actor~ el dia 11 de abril de 1996, a las doce horas, 
sin sujeción: a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignac;iones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VlZcaya, oficina principal de Palencia, 
número 3435, una cantidad, por lo menos, al 20 
por 100 del- tipo. por lo que se refiere a la primera 
y segupda, y para participar en la tercera, él depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 
Segunda.~e los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 4.a de di~ho articulo, 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravárilenes anteriores' y los pre
ferentes -si los hubiere-, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, ente,ndiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Que las. posturas ppdrári hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 
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CUarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañándose res
guardo de haber hecho efectivo el importe <\e la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Terreno dedicado a regadío sita en Villa
muriel de Cerrato (Palencia), excluida de concen
tración, al pago de Las C.~llejas, de 30 áreas 90 
centiáreas. Linda: Norte, con tierra de don Abrahán 
Meneses; sur, otra de don José Vázquez~ este, otra 
de herederos de don Camilo Femández; y oeste, 
con cañada. Es la parcela 5.040 del poligono 4. 

.Inscrita en el tomo 2.413, libro 133, folio 25, 
fmca número 10.872. 

Dado en Palencia a 14 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.I72. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan- ' 
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00487/1995-2 Y de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario de ejecución del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco, de Cré
dito Balear, SOéiedad Anónima», representado por 
el Procurador don Jesús Molina Romero, contra 
don Antonio Guerra Chacón, en reclamación de 
4.580.017 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posterionnente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y tipo 
de tasación, las siguientes fmcas contra las que se 
procede: ' 

1. Número 55, de orden: Apartamento tipo A, 
puerta '1 O o letra A, del piso quinto, del total edificio 
de que forma parte,· tiene su ingreso desde la calle 
A, se auaviesa la zona de acceso destinada también 
a aparcami'en~o de vehiculos y una porción de terra
za, concretamente la situada frente al vestíbulo y 
se ingresa a dicha planta, por el vestíbulo, la escalera 
y ascensor que arrancan' del mismo y corredores 

. posteriores comunes. Mide Una supedicie de 29 
metros 43 decímetros cuadrados, más una terraza 
que se extiende en parte del lindero del frente y 
a todo lo largo del limite de la derecha, de otros 
10 metros S 3 decímetros cuadrados. Mirando desde 
la calle letra A, linda: Al frente, con vacío dé zona 
verde de ,la propja fmca que la separa de dicha 
via; por la derecha, con vacío de otra porción de 
la misma fméadestinada a terraza; por la izquierda; 
con vuelo de otra Z(>na verde que separa la total 
fmca del solar número 6, de la manzana XIV, zona 
primera, de la urbanización de Ses Rotes Velles, 
y en parte,. con pasillo de distribución que arranca 
de la caja de escaleras, dando .servicio a este apar
tamento, y por fondo, con el aludido pasillo y el 
apartamento puerta 9. del tipo B, del mismo piso, 
número 54 de orden. Cuota de participación: 1,638 
por 100. Ir\scrita'al folio 170, tomo 3.365, libro ' 
914 de Calviá; fmca número 46.878, inscripción 
tercera. 

Valoraili!. en la suma de 5.000.000 de pesetas. 
2. Número S4 de orden: Apartamento tipo B, 

puerta 9 B. del piso quinto, del inmueble que se 
dirá. Su área es de 24 metros 48 decímetros cua
drados; más una terraza anterior de otros 7 metros 
cuadrados. Mirando a la fachada' principal del edi· 
ficio, linda: Al frente, con vacio de zona de la propia 
fmca destinada a terraza; por la derecha, con el 
apartamento de igual planta, tipo B, nÚJllero S 3 
de orden, puerta 1; por la izquierda, con el apar
tamento también del mismo piso, tipo A, puerta 
10, ,número 55 de orden, y por fondo. con pasillo 
que da servicio. a este apartamento y que arranca 
de la caja de escaleras. Cuota de participación: 1.362 
por 100. Inscrita al folio í98, tomo 3.665. libro 
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914. de \Calviá. fmca número 7.846-N. inscripción 
quinta. 

Valorada en la suma· de 5.000.000, de pesetas. 
Ambos fonnan parte del edificio denominado 

Princesa, sito en la .calle A de Ses Rotes Velles, 
ténnino de Calviá, compuesto de planta baja, des
tinada a locales comerciales' y vestíbulo y pisos pri
mero. segundo. tercero, cuarto, quinto y ático. desit
nados a vivienda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de . este Juzgado, sito en General Riera, número 
1 13-primero, de esta ciudad, el próximo día 18 de 
marzo de 1996, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 23 de abril de 1996, a la misma hora que 
la anterior. . 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará, sin sujeCión a tipo. una tercera subasta, 
el día 23 de mayo de 1996, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 5.000.000 
de pesetas para cada uno de los inmuebles, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente. los liciliQores. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por reo del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales' número 0451000 
180487/95-Dos-Y que este Juzgádo tiene abierta 
en el «Banco Bilbao VIzcaya, SOCiedad Anónima», 
plaza del Olivar, de esta ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. deposjtando en la Mesa del J~do. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se· refiere la condición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 
Quinta.~Los autos y la certificación registral están 

de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin qué puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del· actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 'las mismas, sin destinarSe a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no .poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandos don Antonio 
Guerra Chacón, en el domicilio que aparece en 
la escritura hipotecaria o en el que sea designado 
por la parte actora, se 'les trendrá por notificados 

,mediante la publicación del presente en los sitios 
públicos de costumbre. -

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca· a 15 de septiembre de 
1 995.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l.468. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 139/95, sobre ejecución de hipoteca 
regulada en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don José María Motíns Rotneu, repre
sentado por el Procurador señor Montané Ponce, 
contra doña Josefa León Company, en reclamación 
de 3.500.000 pesetas-de principal. más las señaladas 
para intereses y costas, que se f)jarán posterionnente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta, por térmmo de veinte das y precio de su 
avalúo. la siguiente fmca contra la que se procede: 
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Número 2 de orden.-Local de planta baja, des
tina40 a cochera. que tiene acceso por la esc~era 
del zaguán número 6. de la calle del Rosal, de esta 
ciudad. Mide un área aproximada de 130 metros 
cuadrados. incluyendo el patio o corral del .mismo 
anejo. y linda: Por frente. con dícha calle del Rosal; 
por la derecha, entrando, en parte, cc;m el zaguán 
acceso a los pisos. Y en parte, con el local de planta 
baja número 1 de orden; por la izquierda, con pro
piedad de los c;onsortes don Bartolomé Lliteras 
Nebot y doña Rafaela Gili Bauzá; por fondo. con 
el solar señalado con eJ número 2, y Por la parte 
superior, con la vivienda piso primero, número 3 
de orden. . , 

Su cuota de coprppiedad es del 25 por 100. 
Título: Le pertenece por compra a don Juan Cana

ves Arques, medíante escritura autorizada al día 12 
de diciembre de 1989, por el Notario de esta ciudad. 
don Jaime Cerdó Serra. ' ~' 

Registro: Folio 168. libro 1.004 de Palma 11, fmca 
número 3.267-N, inscripción séptima. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JilZgado, calle General Riera, número 133 
(Llar de la Infancia), el próximo día 22 de febrero 
de 1996, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celeb.rará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 21 de marzo de 1996, a la misma hora que 
la anterior. ' 

y para el caso de quedar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta. el día 18 de abril 
de 1996, a la misma hora. sin sujeción a, tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: ' 

Primera.'-:El tipo de remate es 1'8.000.000 de pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 
Segunda.~Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores, en el. Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza del Olivar, ofi
cina 4.900 de Palma, o en la sucursal del edificio 
de los Juzgados. el 20 por 100 del tipo del remate, 
en ,la cuenta corriente número 
0468-0000-18-0139-95. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de ' 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quinta.-Son objeto de ejecución hipotecaria 28 
titulos cambiarlos. por impOlte de 125.000 pesetas 
.cada uno. comprendidos entre OE6208968 y 
OD4676520. ambos inclusive. por lo que a los efec
tos del articulo 155.2 de la Ley Hipotecarla, se 
hace constar que existen otros títulos con igual dere
cho a los que son base. de la ejecución. quedando 
subsistente la hipoteca correspondíente a los títulos 
no ejecutados. entendiéndose qJ;le el rematante los 
acepta y se subroga en ellos, sin destinar a su pago 
o extinci?n el precio del remate. . 

Los autos y la certificación registral están de mam
fiesto. en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar corno bastanté la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y. gravámenes. anteriores y lOs prefe
rentes. 'silos hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante log acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción ~l precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento, a .la parte ejecutada 
de laexistenda de la.· subasta y fechas . señaladas, 
así' como prevenirle de que ~ntes de verificar el 
remate podrá la deudora liberar" su bien, pagandq 
principal, intereses y costas. quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirva de 
notificación el presente edicto. '-

Dado en Palma de Mallorca a 17 de noviembre 
de 1~95 . ....;El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-l.206. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez. Magistrado-Juez' del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00101/1995, se siguen autos de 
ejecutivo, otros títulos, a instancia del Procurador 
don Jesús Molina Romero, en ¡epresentación del 
«Banco de Crédito Balear, Sociedad Anónima», con
tra don Miguel Artíguez Bonet, en reclamación de 
5.701.533 pesetas de principal, más 2.000.000 de 
pesetas señaladas para costas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas al deman: 
dado: 

Rústica.-Pieza de tierra, secano, sita en el término 
de Santanyi; procedente del predio El Ptijol, con 
servidumbre de paso én favor del resto de la registral 
número 9.095, al folio 197. del tomo 4.041, libro 
480 de Santanyi. inscripción decimosexta. Dicha 
servidumbre es de paso de 8 metros de anchura 
y discurrire por todo el largo del linde este de esta 
fmca. comunicando el camino de Alqueria Blanca 
a Porto Colom. que corre a 10 largo del linde norte 
de la fmca de este número con el predio dominante. 
Superficie: 350.000 metros cuadrados. Los datos 
registrales son: Finca número 31.452. tomo 4.036, 
libro 479, folio 223. Registro de la Propiedad de 
Manacor, número 2, del "Ayuntamiento de SantaÍly. 
Se valora en la: cantidad de 70.000.000 de Pesetas. 

Urbana.':"Número 139 de orden. vivienda letra 
J. del piso cuarto, que tiene su ingreso por el ves
tíbulo número 8, en la avenida Argentina y su esca~ 
lera y ascensores. Tiene fachada a la calle Cataluña. 
Superficie: 141,72 metros cuadrados y 7,75 metros 
cuadráQos de terraza. Los datos registrales son: Fin
ca número 34.954, tomo 3.705, libro 538, folio 112, 
Registro de la Propiedad de Palma número 2, Ayun
tamiento de Palma, se valora en la cantidad de 
16.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Número 138' de orden. Vivienda letra 
1, del piso cuarto, que tiene su ingreso por el zaguán 
número 8, en la avenida Argentina,. y su corres
pondiente esca\era y ascensores. Forma parte de 
un edificio conocido con el nombre de Cataluña, 
sito en esta ciudad, con fachada a la avenida Argen
tina, y a la calle Cataluña. Superficie: 132,40 metros 
cuadrados y 7.14 metros cuadrados. Los datos regís
trales son: Finca número· 25.837, tomo. 2.230, libro 
430. folio 62. Re$istro de la Propiedad de Palma 
número 2 del Ayuntamiento de Palma. Se valora 
en la cantidad de 15 .. 500.000 pesetas. 

Urbana.-Parte detenninada número 2 de orden. 
de una casa señalada con el número 3. de la calle 
Morey de Palma, consiste en fracciÓn autónomo 
integrácta por planta semisótano y planta entresuelo. 
Superficie: 60 metros cuadrados y90 metros cua
drados de' entresuelo. Los datos registrales son: Fin
ca número 16.245, tomo 5.194, libro 414. folio 
48. Registro de la Propiedad de Palma número 5 
del Ayuntamiento de Palma. Se valora en la cantidad 
de 18.000.000 de pesetas. 

Frutos y rentas de toda especie generada en la 
gestoria . ~ita en la cane Morey; número 3 en la 
que el demandado es titular. Se valora en la caritidad 
de 1.500.000 pesetas. -

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JUZgado. síto en General Riera, número 113, 
el próximo día 12 ,de marzo de 1996, a las trece 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas queno cubran 
las dos terceras ,&rtes de la valoración. 

Segunda.-Para púder tomar parte en la licitación 
deberán lúS'licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoradón en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya, de la calle General Riera. 
113, de Palma de Mallorca, al número' de cuenta 
0452/0000/'17/0101/95. 



874 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el ao por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el €tiecutante podrá hacer el remate 
a calidad de (;ederlo a un tercero. 

Quinta.-Se -reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eXigir otros. 

Séptinla.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta,· se señala para que tenga lugar 
la segunda, el' próximo día 12 de abril de 1996, 
a las trece horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primerá; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 13 de mayo de 
1996, también alas trece horas, rigiendo para la 
misma las restantes con4iciones fijadas para la' 
segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados, para el supuesto de no ser encontrados' en _ 
su domicilio. 

Dado en 'Palma de Mallorca a 4 de diciembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-l.469. . 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de ¡>rimera Instancia número 13 de Pal-
ma de Mallorca, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 1.126/95,,se tramita procedimientojudicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco' Bilbao Vizcaya, 'Sociedad 
Anónima», contra «Interrustic, Sociedad Limitada», 
en reclamación .de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte díás los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audierlcias de este Juzgado, el día 20 de febrero, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que' no se admitkán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuentas de este Juzgado en el «Banco Bitbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», número 0498, una 
cantidad igual, por lo menos al 40 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no Serán admitidos, no aceptándose entrc
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con Ja calidad de 
cedér el remate a terceros. 

Cuarta.-En tt>da.s las subastas, desde el Jll1uncio 
hasta su celebración, podrán' hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están. de manifiesto en la' Seere-
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taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante' los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 19 de marzo, a las diez 
treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 del se.ñalado 
para la primern subasta, siendo de-aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en ia' segunda subasta,. se señala para 
la celebración de una: tercera, el dia 23 _de abril, 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeciÓn a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 40 por 1 00 del. tipo 
que sirvió de base para la segunda , 

Si por fuerza mayor o causas ~enas. al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados~ se entenderli que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la n:tisma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso' de DO poder llevarse a efecto en las 
fmca subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Número 1-68 de orden.-Aparcámiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
{)8, cuya superficie aproximada es de 18 metros 
20 decímetros cuadrados. Inscrito al folio 73, tomo 
3.710 dd archivo, libro 1.146 de Palma 111, fmca 
número 67.580. 

Número 1-,69 de orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
69, cuy~ superficie aproximada es de 20 metros 
20 decímetros cuádrados. Inscrito al folio 75, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de- Palma 111, fmca 
número 67.581. 

Número 1-70 de' orden.-Aparcamiento situado 
en planta sQtano tercero, identificado con el número 
70, cuya superficie aproximada es de 9 metros 66 
decímetros cuadrados. Inscrito al folió 77, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma HI, fmca 
número 67.582. 

Número 1-71 deorden.-Aparcamiento situado 
en planta 'sótano ~ercero, identificado con el número 
71, ,cuya superficie aproximada es de 8 metros 40 
decímetros cuadrados. Inscrito al folio 79, tomo 
3.710 del archivo: libro 1.146 de Palma 111, fmca 
número 61.583. 

Número 1-72 de' orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, i<lentificado con el número 
72, cuya superficie aproximada es de 9 metros 66 
decímetros cuadrados. Inscrito al folio 81, tomo 
3.710 del archivo, 'libro 1.146 de Palma 111, fmca 
número 67.584. 

NúmerQ. 1-13 de orden.-ApaTc~ento situádo 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
73, cuya superficie aproximada es de' 14 metros 
85 decímetros cuadrados. Inscrito al folio 83, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma 111, fmca 
número 67.585. 

Número }-7 4 de orden.-Aparcámiento. situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
74. cuya superfkie aproximada es de 13 metros 
20 decímetros cuadrados. Inscrito al folio 85, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma 111, fmca 
número 67.586. ' 

Número 1-75 de' orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 

, 75, cuya superficie aproximada es de 12 metros 
74 decimetros c~drados. Inscrita al folio 87, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma IJI, fmca 
nÜrnero 67.587. ' 

Número 1-76 dé orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero. identificado con el número 
76, cuya superficie aproximada es de 10 metros 
50 decímetros cuadrados. Inscrita al folio 89, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma DI, fmca 
número 67.588. 
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Nú.Q1ero 1-77 de orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
77, cuya superficie aproximada es de 16 metros 
50 decímetros cuadrados. Inscrita al folio 91, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma nI, fmca 
número (j7.589. ". 

Número 1-78 de orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
78, cuya superficie aproximada es de 12 metros 
59 decímetros cuadrados. Inscrita al folio 93, tomo 

, 3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma 111, fmca 
número 67.590. 

Número 1-79 de orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
79, cuya superficie aproximada es de J 2 metros 
70 decimetros cuadrados. Inscrita al folio 95, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma 111, Tmca' 
número 67.591. 

Número 1-80 de orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
80, cuya superficie apróximada es de 13 metros 
97 decímetros cuadrados. Inscrita al folio 97, tómo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma 111, fInca 
número 67.592. < 

Número 1-81 de orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
81, cuya superficie !iProximada es de 14 metros 
71 dfecímetros cuadrados. Inscrito al folio 99, tomo 
3.710 del archivo, Jil>ro 1.146 de Palma nI, fmca 
número 67.593. ' 

N1.)mero 1-82 de orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
82, cuya supemcie aproximada es de 13 metros 
97 decímetros cuadrados. Inscrito al folio 101; tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma 111, fmca 
número 67.594. 

Número 1-83 de omen.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificado coñ el número 
83, cuya superficie aproximada es' de 15 metros 
24 decímetros cuadrados. Inscrito al folio 103, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma 111, fmca 
número 67.595. 

Número 1-84 de orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
84, cuya' superficie' aproximada es de 18 metros 
60 decimetros cuadrados. Inscrito al folio 105, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma 111, fmca 
número 67.596. 

Número' 1-85 de orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
85, cuya superficie aproximada es de 20 metros 
95 decimetros cuadrados.-Inscrito al folio 107,tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma 111, fmca 
número 67.597. 

Número 1-86 de orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
86, cuya superficie aproximada es de 15 metros 
35 decímetros cuadrados. Inscrito al folio 109, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma lIl, fmca 
número 67.598. 

Número 1-87 de orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
87, cuya superficie aproximada' es de 14 metros 
20 decímetros cuadrados. Inscrito al fólio 111, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma lIl, fmca 
núm.ero 61.599. 
. Número 1-88 de orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
88, cuya superficie aproximada es de 15 metros 
12 decimetros cuadrados. Inscrito al folio 113, tomo 
3.710- del archivo, libro 1.146 de Palma 111, finca 
número 67.600. 

Número 1-89, de orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
89, cuya superficie aproximada es de 20 metros 
80 decímetros cuadrados. Inscrito al folio lIS, tomo 
3.710 del archivo, J¡bro 1.146 de Palma IJI, fmca 
número 67.601. " 

Número 1-90 de orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identiftcado con el número 
90; cuya, superficie aproximada es de 16 metros 
4 decbnetros cuadrados. Inscrito al folió 117, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma nI, finca 
número 67.602, inscripción segunda. 

Número 1-91 de orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
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91, cuya superficie aproximada es de 12 metros 
44 decímetros éuadrados. Inscrito al folio 119, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma m; fmca . 
número 67.603. 

Número 1-92 de orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el núÍnero 
92, cuya superficie aproximada es de 14 metros 
85 decímetros cuadrados. Inscrito al folio 121, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma 111, fmca 
número 67.604. 

Núme:ro 1-93 de orden.-Aparcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificad9 con el número 
93, cuya superficie aproximada es de. 19 metros 
28 decímetros cuadrados. Inscrito al folio 123, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma 111, fmca 
número 67.605. 

Número 1-94 de orden.-Aparcamiento- situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
94, cuya superficie aproximada es de 20 metros 
43 decímetros cuadrados. Inscrito al folio 125, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de palma 111, fmca 
nwnero 67.606. . 

Número 1-95 de 9rden.-A:.parcamiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
95,. cuya superficie aproximada es de 15 metros 
41 decímetros cuadraq,os.lnscritoal folio 127,tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma 111, fmca 
número 67.607. 

Número 1-96 de orden.-Aparcamiento· situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
96, cuya superficie aproximada es de 13 metros 
40 decímetros cuadrados. Inscrito al folio 129, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palma 111,' fmca 
núinero 67.608. ' 

Número 1-97 de orden.-Aparcámiento situado 
en planta sótano tercero, identificado con el número 
97, cuya superficie apmfÜ.!nada es de 13 metros 
40 decímetros cuadrados. Inscrito al folio 131, tomo 
3.710 del archivo, libro 1.146 de Palama ID, fmca 
número 67.*>9. 

Número J 4 de orden.-Local de la planta piso . 
primero, destinado a despacho u oficina, identifi
cado con el número 3. Mide 90 metros 59 decí
metros cuadrados construidos, tiene fachada a la 
calle Pedagogo Juan Capó. Inscrita al tomo 3~673, 
libro 1.123 de Palma 11I, folio 16, finca' número 
65.881. 

Número ·de orden 17.-Local de la planta piso 
primerQ, destinado a despacho u oficina, identifi
cado con el númerQ 6. Mide 159 metros 11 deci
metros cuadrados, tiene fachada a las 'calles Peda
gogo Juan Capó y Jorge VIllalonga Velasco. Inscrita 
al tomo 3.673, libro 1.123 de Palma 111, folio 25, 
fmca número 65.884. 

Número 31 de orden.-Local identificado con el 
número 2 de la planta de piso segundo previsto 
para despacho u oficina. Inse,rito al tomo 3.673, 
libro 1.123 de Palma 111, folio 67, fmca número 
65.898. . 

Número 32 de orden.-Local identificado con el 
número 2 de la planta d~ piso tercero, previsto para 
despacho u oficina. Inscrito al tomo 3.673, libio 
'1.123 de Palma 111, folio 70, fmcanúmero 65.899. 

Número .33 de orden.-Local identificado con el 
número 2 pe la planta de piso cuarto. previsto para 
despacho u oficina, Inscrito al tomo 3.673, libro 
1.123 de Palma 111, folio 73, fmca número 65.900. 

Número J4 de .orden.-Local identificado con el 
número 3 de la planta de piso segundo previsto 
para despacho u oficina Tiene' f~chada a la calle 
Pedagogo Juan Capó. Inscrita al tOIl)o 3.673, libro 
1.123 de Palma lIt folio 76. fmea 65.90 L . 

Número 35 de' orden.-Local identificado con el 
número 3 de la planta de piso tercero, previsto para 
despacho u oficina. Tiene fachada aJa calle Peda
gogo Juan Capó. Inscrito al tomo 3.673. libro 1.123 
de Palma 111, folio 79,fmoa65.902 .. 

Número 36 de orden.-Local identificado con el 
número 3 de la planta de piso cuarto, previsto para 
despacho u oficina. Tiene fachada a, la calle Peda
gogo Juan Capó. Inscrita al tomo l.~13,l.ibro 1.123 
de Palma IIJ,foUo ~2,'fi.p.ca 65.903'. '. . 

Número 37 de 9rdep..-Local identificado 'con el 
número 4 de laphmta de piso segundo,. previsto 
su destino para oficma. o despacho. Tiene fachada 
a la calle Pe<ÍagQgo· Juan Capó. Inscrito al . tomo 
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3.673, libro 1.123 de Palma 111. folio 85, fmea núme
ro 65.904. 

Númeró 38 de orden.-Local identificado con el 
número 4 de la planta de piso tercero, previsto su 
destino para oficina o despacho. Tiene fachada a 
la calle Pedagogo Juan Capó. Inscrita al tomo 3.673, 
libro 1.123 de Palma rll, folio 88, fmca número 
65.905. " 

Número 39 de orden.-Local identificado con el 
número 4 de la planta de piso cuarto, prévisto su 
destino para oficina o despacho. Tiene fachada a 
la calle Pedagogo Juan Capó .. lnscritoal tomo 3.673, 
libro 1.123 de Palma 111; folio 91, fmca número 
65.906. 

Número 41 de orden.-Local identificado con el 
número 5 de la planta de piso tercero, previsto su 
destino para oficina o despacho. Tiene fachada a 
la calle Pedagogo Juan Capó. Inscrito al tomo 3.673, 
libro 1.123 de Palma 111, folio 97, fmca número 
65:908. 

Número 42 de orden.-"-Loca1 identificado con el 
número 5 de la planta de piso cuarto, previsto para 
despacho u oficina. Inscrita al tomo 3.673, libro 
1.123 de Palma nI. folio 100,. fmca n~ero 65.909. 

Tipo de subasta: 

Número 68. Finca número 67.580. Tasada en 
2.874.000 pesetas. ' 

Número 69. Finca número 67.581. Tasada en 
2.87 4.000 .pese~. 

Número 70. Finca número 67.582. Tasada en 
2.874.000 pesetas. 

Número 71. Finca húmero 67.583. Tasada en 
2 .. 874.000 pesetas. 

Número 72. Finca número 67.584. Tasada en 
2.874.000 pesetas. 

Número 73. Finca número 67.585. Ta~da en 
2.874.000 pesetas. 

Número 74. Finca número 67.586. Tasada en 
2.874.000 pesetas. 

Número 75. Finca número 67.587. TaSada en 
2.874.000 pesetas. 

Número 76. Finca número 67.588. Tasada en 
2.874.000 pesétas. 

Número 77. Finca número 67.589. Tasada en 
2.874.000 pesetas. 

Núínero 78. Fmca 'número 67.590. Tasada en 
2.874.000 pesetas. 

Número 79. Finca número 67.591. Tasada en 
2.874.000 pesetas. 

Núniero 80. Finca número 67.592. Tasada en 
2.874.000 pesetas. 

Número 81. Finca número 67.593. Tasada en 
2.874.000 pesetas. 

Número 82. Finca número 67.594. Tasada en· 
2.874.000 pesetas. 

Número 83. Finca númer'o 67.595. Tasacta 'en 
2.874.000 pesetas. 

Número 84. Finca número 67.596. Tasada en 
2.814.000 pesetas. 

Número 85. Finca número 67.597. Tasada en 
2.874.000 pesetas. 

'Número 86. Finca número 67.598. Tasada en 
2.874.000 pesetas. 

NÍlmero 87. Finca número 67.599. Tasada en 
2.874.000 pesetas. 

Número 88. Finca número 67.600. Tasada en 
2.874.000 pesetas. 

Número 89. Finca número 67.601. Tasada en 
2.874.000 pesetas. 

Número 90. Finca número 67.602, Tasada en 
2.874.000 pesetas. 

Número. 91. Finca número 67.603. Tasada en 
2.874.000 pesetas. 

Número 92. Finca número 67.604. Tasada en 
2.874.000 pesetas. 

Número 93. Finca número 67.605. Tasada en 
2.874.000 pesetas. 

Número 94. Finca número 67.606. Tasada. en' 
2.874.QOO pesetas. ' 

Número- 95. Finca número 67:.607. Tasada en 
2.874.000 peseuis. 

Número. 96. Finca número 67.608. Tasada en 
2.874.000 pesetas. ' 

Número 97. Finca número 
2.874.000 pesetas~ 

Número 14. Finca número 
21.207.500 pesetas. 

Número 17. Finca número 
39.920.000 pesetas.' 

Número 31. Fmca número 
80.421.355 pesetas. 

Número 32. Finca número 
88.664.815 pesetas. 

Número 33. Finca número 
98.552.500 pesetas. 

Número 34. Finca número 
29.940.0pO pesetas. 

Número 35. Finca número 
33.083.700 pesetas. 
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67.609. Tasada en 

65.881. Tasada en 

65.884. Tasada en 

65.898. Tasada en 

65.899. Tasa~ en 

65.900. Tasada en 

65.901. Tasada, en 

65.902. Tasada en 

Número 36. Finca número 65.903. Tasada en 
32.684.500 pesetas. 

Número 37. 'Finca número 65.904. Tasada en 
17..215.500 pesetas. 

Número 38. Fmca nútnero 65.905:., Tasada en 
18;081.265 pesetas. 

Número 39. Finca número 65.906. Tasada en 
17.714.500 pesetas., 

Número 41. Finca número 65.908. Tasada en 
12.781.885 pesetas. 

. Número 42. Finca número 65.909. Tasada en 
12.475.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de diciembre 
de 1995.-E1 Magistrado Juez, José Miguel Bort 
Ruiz.-EI Secretario.-1.349. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don· José Miguel Bort Ruiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número t 3 de Pal
ma de Mailorca, 

, Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 31/95. se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia del «Banco de Crédito Balear, 
Sociedad Anónima», contra don Miguel Artigues 
Bonet, en el que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y témiino de veinte días, los bienes que luego . 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 14 de marzo, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas. que no 
cubran las dos terceras partes del avalúb. . . 

Segunda.-Que los licitadores pl,U1l 'tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
0498-000-17-0031-95, uná eantidad'igual, por lo 
menos, al 40 por 100 ·del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá cón
" currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuatta.-En todas las subastas, desde el, anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escntQ en pliego cerrado; haciendo el depósito a 
que se ha,hecho referencia anteriormente. 

Los autos. y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad, estarán de. manifiesto en 
la Secretaria del, Juzgado donde podrán ser exa
minados" entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse asuextinci(m el precio 
del remate y se entenderá·que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto, de q\1e. no hubiere postor~s en 
la prim.er~ subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 18 de, abril, a las. once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
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la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 23 de mayo, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la inisma, el 40 por 100 del tipo que sirvió. 
de base para la' segunda. 

Si' por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiem celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

... Bienes objeto de subasta 
Bienes inmuebles: 
Rústita.-Pieza de tierra, secano, sita en el término 

de Santanyi, procedente del predio El Pujol, con 
servidumbre de paso en favor del resto de la registral 
número 9.095 al folio 197 del tomo 4.041, libro 
480 de Santanyi, inscripción decimosexta. Super
ficie: 350.000 metros cuadrados. Datos regístrales: 
Finca númeto 31.452, tomo 4.036, libro 479, folio 
223, Registro de la Propiedad de Manacor número 
2, Ayuntamiento de Santanyi. 

Valorada en 70.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Número 139 de orden. Vivienda letra 

J, del piso cuarto, que tiene su ingreso por el ves
tíbulo número 8, de la avenida ArgenUna'Y su esca
lera y ascensores. TIene fachada a la calle Cataluña. 
Superficie: 141,72 metros cuadrados y 7,7 S metros 
cuadrados de terraza. Datos registrales: Finca núme
ro 34.954, tomo 3.705, libro 538, folio 112. Registro 
de la Propiedad de Palma número 2, Ayuntamiento 
de Palina. 

Valorada en) 6.0()0.OOO de pesetas. 
Urbana.-Número 138 de orden. Vivienda letra 

1, del piso cuarto, que tiene su ingreso por el zaguán 
número 8, de. la averuda Argentina, y su corres
pondiente eicaIera. y a~nsores. Forma parte de 
un edificio conocido .con el nombre de Cataluña, 
sito en esta ciudad, con fachada a la avenida Argen
tina y a la calle Cataluña. Superficie: 132,4 metros 
cuadrados y 7,14 metros cuadrados de terraza. 
Datosregistrales: Finca número 25.837, tomo 2.230, 
libro 430, folio 62, Registro 'de la Propiedad· de 
Palma número 2, Ayuntamiento de Palma. 

Valorada en 15.500.000 pesetas. 
Urbana.-Parte detc;rminada número 2 de orden, 

de una casa señalada con el número 3, de la calle 
Morey, de Palma, consistente en fracción autónoma 
integrada por planta semisótano y planta entresuelo. 
Superficie: 60 metros cuadrados semisótano y 90 
metros cuadrados entresuelo. 

Datos re&istrales: Finca númerp 16.245, torno 
5.194, libro 414, folio 48, Registro de Palma número 
5, del Ayuntamiento de Palma. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 

Bienes muebles: 
Impresora marca Star, modelo LC 100. Valorada 

en 5.000 pesetas. 
Ordenador compuesto de teclado y pantalla marca 

AOC. Valorado en 25.000 pesetas. 
Mesa de despacho de madera color marrón. Valo

rada en 15.000 pesetas. 
Mesa redonda de madera color marrón. Valorada 

en 25.000 pesetas. 
Cuatro sillas tapizadas en color marrón. Valoradas 

en 20.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de diciembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, José. Miguel Bort 
Ruiz.-El Secre~rio.-l.4 71. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Ana Maria San José Cabero, Magistrada-Juez 
dél Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzga<;!o y con el núme
ro 260/94, se tramiU!.,procedimiento judicial suma
rio, al amparo de1.articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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a mstancia de «March Hipotecario, Sociedad Anó
nima, Sociedad de Crédito Hipotecaclo~, represen
tada por el Procurador don Juan García Ontoria, 
contra «Tblbasa, Sociedad Limitada», y doña Cata
lina Server Núñez, en reclamación de crédito hipo
tecario, en él que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vezy término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para el acto del remate, tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
29 de febrero de 1996, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta . 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
én la subasta, deberáÍl consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima~, número 
04700001826094, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
iniento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado. \ 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas laS subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego éerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación de. Registro 
á que se refiere la regla 4.· del articulo. 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tária del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 29 de marzo de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 7S por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 29 de abril 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomai-- parte con la· misma, el 20 por. 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no p:udiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que. se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la' 
fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 61 de orden. Apartamento B, del piso 
séptimo, del bloque B, acceso por la calle Marbella, 
número 41, del lugar Can Pastilla, Palma, edificio 
conocido como La Ribera. Mide unos 74 mettos 
cuadrados, y consta inscrito al folio 208 del torno 
4.955 del archivo, libro 919 de Palma IV, fmca 
número 18.515. 

Tipo de subasta: 6.850.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de diciembre 
de 1 995.-La Secretaria.-1.245-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Ana María San José Cabero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 373/94 se tramita procedimiento judicial sumario 
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al amparo del artículo 131. de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la «Banca March, Sociedad Anóni
ma~, representada por el Procurador don Juan Gar
cía Ontoria, contra doña Trinidad Riera Batle, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días. los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 29 de febrero 
de 1996, a las once y diez horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima~ número 
047000018037394, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 1 00 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sm cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. • 

Tercera.-Podrán participBr cOJl la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración,podrán hacerse' posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendó el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que -se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecana están de. manifiesto en la Secre. 
tarta del JU7pdo, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si lOs hubiere-·al crédito de la acto~ntinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta. y queda subrogado en la résponsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio_ 
del remate. 

Para el supuesto de que no, hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de marzo de 1996, a 
las once y diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera sUbasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

IgUalmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de abril 
de 1996, a las once y diez horas, cuya subasta se 
celebrará sm sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se cele~rará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Número 139 de orden. Local comercial, en planta 
baja, acceso por Ricardo Ankerman, de una super
ficie aproximada de 160 metros cuadrados. Inscrito 
al folio 218, tomo 5.009, libro 973 de Palma, fmca 
número 56.203. Valorado a efectos de subasta en 
15.954.400 pesetas. 

Número 85 de orden. Local comercial en planta 
baja y acceso a través de diversos portales sin num~ 
rar desde la calle Capitán Cristóbal Real, hoy calle . 
Jerónimo Pou, de superficie aproximada 327 metros 
cuadrados. Inscrito al torno 4.948 del folio 187, 
libro 912 'de Palma IV, fmca número 53.136. Valo
nido. a efectos de subasta en: 32.507.090 pesetas. 

Número 89-de orden. Edificio sito en Palma, 
números 17 y 17-A de Ricardo Ankerman; números 
32, 32-A y 32~!J de la calJe Juan Alcover; y 22 
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y 22-A de Capitán Cristóbal Real. Local en planta 
piso 1, de una superficie de 112 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo 4.948, libro 912, folio 199, fmca 
número 53.140. Valorado a efectos de subasta en 
12.402.422 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de diciembre 
de 1995.-La Secretaria.-1.247-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Ana Maria San José Cabero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 'de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 1112/92, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo dt;1 articulo 131 de la tey Hipotecaria, 
a instancia de «Banca March, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Juan García 
Ontoria, contra- don Bartolomé Coll Trias, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 29 de febrero ge 1996, . 
a las once treinta hora, con las prevenciones ~igUien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de lá subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgadp: Cffl ef ¡(Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad A,nqnLma», número 
047000018f1l292, un~ ;c;flritidad igual,por _lo 
menos, al tO.pQr '100 del'váiordel biénque sirva 
de tipo, haciéndose constar ~l n6mero y año del 
procedimiento, sin cUYO' requisito no serán . admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar con la candad I de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por ~ 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación dél Registro 
a que se refier:e la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo . licitador . 
acepta. como bastante la titulacjón existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de ima segunda, el dia 29 de .marzo de 1996, a 
las once treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera .. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 29 de. abril 
de 1996, a las once. treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en con la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
. no pudiera celebrarse la subasta en el·dia y hora 

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándo lo sábádos. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta -

Urbana.-Casa y corral en Soller, cálle Luna; 
número 44 y 46, hoy número 44, tiene la casa 
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tres vertientes de planta baja. piso y desván, dos 
vertientes con planta baja, dos pisos y desván y 
una vertiente de soló planta baja. Mide todo una 
superficie de 189 metros' cuadrados, aproXÍJIlada
mente y consta inscrito al Registro de este partido 
número 5, al folio 161, del tomo 4.726 del archivo, 
libro 292 de Sóller, fmca número 8.922-N, inscrip
ción primera. 

Tipo de subasta: 20.069.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mállorca a 20 de diciembre 
de 1995.-La Secretaria.-1.244-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina Maria Moragues Vidal, Magistra
da-Juez Accta!. del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 591/95, se tramite procedimiento de juicio eje-

-cutivo a instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa), contra don Manuel García 
Sánchez. doña Antonia Carbonell Crespi, don 
Andrés. Carbonell Tomás. y doña Antonia Crespi 
Socías, en el qu,e por resoluGión de.· esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días .. el bien que luegO se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en l~' Sala, de .Audiencias de este Juzgado, 
el día 4 de. abril de 1996, a las di~z. treinta horas, 
c()n las prevenciones siguientes: 

Priinera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. . 

Segunda.-Que los ilicitadore& para tomar .. parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 0498-000, wia 
cantidad WIal, por 19 menos, al 40 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el ~úmero y año del procedilÍliento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el' e,iecutante podrá con
currir <ron la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referéncia anteriormente. 

Los autos. y la certificación que suple los títulos 
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado donde podrán ser examinados. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas' anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, quedarán subsis
tentes sin destinarse á su extinción el. precio del 
remate y ~e entenderá que el rématante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. . " 

Para el supuesto de que. no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de mayo de' 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo -el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 6. de junio 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin. sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien 'desee tomar parte en la misma, el 40 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor_o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma honl. exceptuando los sábados. 

. Bien objeto de subasta 

Uni~o. Urbana ...... Número 7 de orden.' VIViehda 
tercero. B, de la tercera planta alta. con entrada 
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por el zaguán húmero .17, de la calle Costa y Llobera, 
de esta ciudad. Mide 99,30 metros cuadrados. 

Inscripción: Finca número 52~986, Registro 
número 2, seccióh 111, libro 909, tomo 1.706, folio 
38. . 

Justipreciada: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 0e diciembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez Acctal;, Catalina 
Maria Moragues Vid31.-El Secretario.-1.525. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00483/1992-0, se siguen autos de 
ejecutivo-otros títulos, a. instancia detProcurador 
don Juan García.Ontoria, en represe~ción de la 
«Banca March, Sociedad Anónima»,. ¡contra «Im
prenta Unigraf, Sociedad Limitada», don Darnián 
Coll Pons, don José Ezequiel Garcia Molina, don 
AndrésMas Ferrando, don Francisco Javier Már
quez Baquedano y don Rafael VanrellGUal, en recla
mación de cantidad en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta. en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio. de su . avalúo, 
las siguientes f1p.cas embarsadas a los demandados. 

1: Mitad indivisa de urbana.-Número 30 de 
orden. Apartamento tipO D, del piso quinto, situado 
en el bloque posterior o con fachada a la calle 
Mojón. Mide 76,55 metros cuadrados, sus lindes 
mirando desde la calle Milán son: Frente, con hueco 
de ascensor y galería de los apartatrithtos E-R Y' 
además patio intermedio; derecha, diCho patio y 
como la total; fondo, vuelo de la calle Mojón; izquíer
da, apartiutientoE, de la misma' plarrta y pasillo 
común. Tiene su ingreso por el· zaguán número 32, 
de la calle Mjlán; escalera y dos ascensores. Inscrita 
en él Registro de la Propiedad número 1, secCión 
cuarta, libro 7 I 9,. tomo 4.693, folio 71, fmca 42.800. 
Valorada en 3.500.000 pesetas. 

2. Cuatro quintas partes de urbana.-Parcela de 
terreno término de Palma, Can Pastilla,mide 255 
metros cuadrados. Lirída: frente, con la calle Delfm; 
derecha, entrando en: la de f5 metros con remanente 
a don José Costa Ferer; izquierda, con :calle 'Tra
muntana yrondo, con línea de 15 metros con rema
nente a don José Costa Ferer. Sobre la misma 'se 
ha edificado una vivienda unifarlúliar, con entrada 
por la calle Delfm, número 16. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1, seccíón éuarta. libro 
997, tomo 5.033, folio 23, fmca 57.SSO. Valorada 

-en 15.000.000 de pesetas. 
.3. Mitad indivisa de urbana.-Número 7 de 

orden. Piso destmado a vivienda. SItuado en la planta 
primera, puerta C, del inmueble señalado Con el 
número 23.0 de la carretera Militar; en el Caserio 
de El. Arenal, término de esta ciudad. Tiene una 
superficie útil de 56,25 metros cuadrados. Linda: 
Frente, . con caja de escalera,' rellano de entrada al 
piso, patio de luces y vivienda puerta B, derecha, 
con carretera Militar; izquierda, -con vuelo del patio 
del local C de la planta; fondo, con 'lote número 
4 de .don Francisco Montserrat Olivery don Juan 
Arbona Mas y patio de luces; superior, con vivienda . 
C de la planta segunda; inferior, local e de la planta 
baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1, sección cuarta. libro 892, tomo 4.929, folio 182, 
fmca 3.587-N. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

4. Mitad indivisa de urbana.-Número 42 de 
orden. Vivienda del piso primero, puerta A, reca
yente a mano derecha, mirando desde la calle Letra 
A. Tiene su acceso por el zaguán sin numerar de 
dicha via y su escalera y ascensor; ocupa una super
ficie de 117 metros cuadrados. Vista desde la expre
sada calle, linda: Por frente, con la Plisma; derecha, 
con el bloque en proyecto de la calle Jesús; izqUierda. 
escalera y vivi~nda B de igual planta, número de 
orden correlativo anterior, y fondo, dicha escálera 
y patio posterior. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad númerq 2, sección cuarta. libro 234, tomo 
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1.905, foJio -163, finca 11.989. Valorada en 
5.000.000 de pesetas. 

5. Mitad indivisa de urbana.-Número 43 de 
orden. Vivienda sita en la planta undécima o piso 
décimo, letra C, que tiene su acceso por el zaguán 
número 12,-de la plaza Reina Maria Cristina, Case
río de El Arenal, término de Llucmajor. Linda: Fr.en
te, con vuelo de la misma; derecha, con fmca de 
don Juan Matas; izquierda, con vivienda letra B, 
de la misma planta, rellano escalera y vivienda letra 
A, de la propia planta; fondo, fmca de don Andrés 
Canals Perelló. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Llucmajor, folo 19, tomo 4.S05, 
libro 649, fmca 31.S32, inscripción primera. Valo
rada en 4.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en lá Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113 (Llar de la Infancia), el próximo día 27 
de febrero de 1996, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

frimera.-El tipo de remate será el que consta 
trás la descripción de cada uno de los lotes, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, , 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de lá plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del precio 
de la valoración, verificándola al número de cuenta 
0454000170448392. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por ciento del tipo de remate. ' 

Cuarta.-En referencia' a . la posible cesión del 
remate se estará a la neuva redacción del artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pámlfo 
tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Aue lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta; a efectos de que, 
si el primer adjudiéatario no cumplie~ la obligación, 
pueda aprobarse el remate a su vaor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos 4e propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los -mismos. sin destinarse, a 
su extinción éí precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de marzo, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resulta desierta dicha 
segunda subasta, s~ celebrará una tercera., sin suje
ción a, tipo, el día 26 de abril, también a la misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condi~ 
ciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de diciembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-l.62S-5S. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Ana Maria San José Cabero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8. de 
Palma de Mallorca, "-

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 171/95 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Bilbao VlZCaya, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Juan 
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Reinoso Ramis contra don Jaime Sabater ,Rosselló 
y doña Maria Consuelo Rodriguez Beltrán, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días 
el bien que luego. se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, ~l día 28 de marzo de 1996, 
a las diez horas, con las prevenciones _ siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

SegÍlnda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuentas de este Juzgado en el «BancO Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
04700001S017195, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunCio -
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormenté. 

Quinta.-Los aútos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la' Ley HipOtecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que ''.todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
...:...si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el', rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción e1 precio 
del remate. 

.. 
Para el supuesto de que no hubiere postores' en -

la prim~ra subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 30 de abril de 1996, -a las 
diez horas, sirviendo de tipo el7 5 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se 5eñala. para 

-la celebración de una tercera~ el día 30 de mayo 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consigar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación' a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 4 de orden. Apartamento 2A del 
edificio sito en San Telmo, Andratx, y de una super
ficie construida de .38 metros cuadrados aproxima
damente, constando inscrito al folio 134 del tomo 
5.215 del libro 3 S 7 del Ayuntamiento de Andratx, 
fmca 14.260. Cala es Conis, número 23, primero, 
segunda, San Telmo, Andratx. 

Tipo de subasta: 12.S25.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de diciembre 
de 1 995.-El Secretario.-1.34S: 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00471/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la «Caja Rural de Navarra, Sociedad 
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Cooperativa de Crédito», representada, ·por el Pro
curador don M. Leache, contra don Manuel Bautista 
Nieto y doña Carmen Serrano de Juan, en recla
mación de crédito hipotecario, en 'cuyas actuaciones 
se ha acordado sacara la venta en pública subasta, 
por primera,' segunda y tercera vez, respectivamente, 
por término de veinte días y. precio de su avalúo, 
la finca especialmente hipotecada para garantía del 
préstamo que se reclama, haciéndose constar: 
~a subasta tendrá lugar en los djas: La primera 

el día 21 de febrero, la segunda el día 20 de marzo 
y la tercera el 18 de abril, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza del Castillo, de Pamplona -indicando clase 
de Juzgado, número de asunto y año-, el 20 por 
100 del tipo señalado para las primera y segunda, 
y, en la tercera,~l 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos.-

Segunda.-Que no -se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del xalor, y, la tercera, 
será sin sujeción a tipo, aprobántlose únicamente 
el replate cuando la postura sea igual o superior 
al tipo fijado para la segunda subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8 de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta.y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate . 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-, 
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, que deberá hacerse' 
en la entidad bancaria aludida hasta el momento 
de la celebración de la subasta, debiendo contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla s.a, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Sexta.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones,- no siendo admitida la proposición si no 
lo hiciere, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate. a un tercero. ' 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en _ los dias señalados, nó se pudiera celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajehas a este Juzgado, 
se celebraria la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y, caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar y asi su<:esi
vamente. 

Bien objeto de subasta 

En jurisdicción de Berriozar: Piso segundo 'dere
cha, tipo A, de la casa número 3, hoy número 20, 
de la avenida de Guipúzcoa, de Berriózar. 

Inscrita en el Registre;> de la Propiedad número 
3 de Pamplona, al tomo 2.533, folio lS1, fmca 
6.599. -

Tipo -de subasta: 6.400.000 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Pamplona a 14 de diciembre de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-l.153. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Femandino Nosti, Magistrada-JUl!Z del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam-
plona, -

Hace saber: Que a las doce horas, de los días 
28 de febrero, 22 de marzo y 18 de abril, tendrá 
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lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta 
de los bienes que luego se relacionan, en autos de 
juicio ejecntivo, seguidos en este. Juzgado con el 
número 00807/1992-A, a instancia del «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
«Industria y Técnica de Navarra, Sociedad Anó
nima», don Jesús Manuel Sánchez lturen y «Em
prona, Sociedad Anónima», haciendose constar las 
siguientes condiciones: 

PrimeÍ'a.-Que para tomar parte en .la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando Juzgado, número de asunto y 
año-, el 20 por 100 del tipo señalado en la primera 
subasta, del 20 por 100 de dicho valor con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo 
,requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de rngreso. . 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados' por los que 
quieran tomar parte en la $ubasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores, 
y preferentes -si los hubier~ al crédito del actor, 
continuarán subsistes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, qepositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en la condición segunda. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexta.-Caso de que hubiera de sl:1spenderse cual
quiera <:le las tres subastas, en el caso de ser festivo 
o inhábil el día de su celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil, .a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado de las fechas de subasta, caso de no ser hallado 
en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 
1. Urbana.-Avenida de La Rioja, número 4, pla

za de garaje, número 46. Inscrita al tomo 609, folio 
134, fmca número 24.185. Valorado en 1.700.000 
pesetas. 

2. Urbana.-Avemida de La Rloja, número 4-A. 
Inscrita al tomo 612. folio 6, finca número 24.225. 
ValOf'dcta en 14.850.006 pesetas. 

3. urbana.-Avenida Pío XII, local planta. Ins
crita 'al tomo 807, folio 107, fmca número 4.900. 
Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

4. Urbana.-Plaza San Juan de la Cadena, núme
ro 2, plaza de garaje. Inscrita al tomo 383, folio 
127, tinca número 13.549. Valorada en 1.600.000 
pesetas. 

5. Urbana.-Monasterio de Urdax. número 2. 
ático y trastero. Inscrita al tomo 218, folio 237, 
fmca número 4.S27.Valorádo en 27.250.000 pese
tas. 

6. Una tercera parte de las fmcas siguientes: 
Urbana.-Avenida Carlos 111, número 13, pla,za 

de garaje. Inscrita al tomo 812, folio 103, finca 
número 5.325. Valorado en 1.100.000 pesetas. 

Urbana.-Avenida' Carlos 111. número .13, plaza 
de garaje. Inscrita al tomo 812. folio 106; fmca 
número 5.32S:Valorado: 1.100.000 pesetas. 

7. Urbana.-Monasterio Cilveti, número 4, local 
bajo: Inscrita al tomo 732, folio 15, fmea número 
68. Valórado en 6.385.365 pesetas. 

8. Urbana.-Larrain, número 1, oficina 2. Ins
crita al tomo 370, folio 196, fmca número 13.034 .. 
Valorado en 3.000.000 de pesetas. _ 

9. Urbana.-Larrain, número 3. Trastero. Inscri
ta al tomo 371, folio 95, finca número 13.192. Valo
rado en 3,700.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a ,19 de diciembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Raquel Femand!n0 
Nosti.-La Secretaria ...... l.56·1. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Alvaro Latorre López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Pamplona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 376/95 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancias del «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra don José Luis 
Díaz San Emeterio.· doña Juan Goicoechea Mique
lez, don Javier Díaz San Emeterib, doña Maria del 
CanÍlen Arce Echeverria y «HerdiSán, Süciedad 
LinÍitada», en el que por tesoiución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del renlate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día Z9 de febrero de 1996, a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3188, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-

. sito no serán admitidos, no aéeptándose entrega 
de <linero en metálico o cheques. . 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta· su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde' podrán ser exa
minados; entendiéndose que' todo liCitador· acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la· responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la . primera subasta, se señala para la celebración 
de una seguJlda el día 28 de febrero de 1996, 1l 

las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de abril, 
a las doce horas,. cuya subasta se celebrará sin suje- ' 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tiPo que sirVió 
dp base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. e~ceptuando los sábados, 

Bienes objeto de subasta 

Finca en el término de Lizalde, en Alsasua, con 
una superficie de 1.702.83 metros cuadrados, y den
tro de la cual· existen edificadas tres navesindus
triales o pabellones. 

Tipo de tasación: 24.000.000 de pesetas. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 3, 

tomo 3.332, libro liS, folio 56, fmca numero 9.084. 
Vivienda o pi~o primero A. en planta primera, 

de la casa señalada hoy con el número 17, de la 
calle San Juan, de. Alsasua. ( 

Tipo de tasación: 9.840.000 pesetas. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 3, 

tomo 3.251, libro 108, folio 216, fmca número 
8.586. 

Vivienda o piso primero C, situado en la planta 
primera, de' la casa señalada hoy con el número 
17, de la calle San Juan. de Alsasua. 
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Valor de tasación: S.OOO.DOO de pesetas. 
hlscripcipn: Registro número 3, tomo 3.251, libro 

108, folio' 224, finca número 8.590, inscripción 
quinta. 

Casa en el término de Ameztia, en ~asua. 
Valor de tasación: 11.000.000 .depes~s. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 

de Pamplona, tomo 3.078, libro 93, folio ISO, fmca 
numero 7.179, inscripción primera. 

Dado en Pamplona· a 27 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Alvaro Latorre 
López.--EI Secretario.-1.476. 

PARLA 

Edicto 

Doña Belén Sánchez Hemández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Parla·.(Madrid), 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Parla (Madrid), con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario hipotecario número 269/95 del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia 
del .«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Félix González Pomares contra don Luis Carlos 
Alarcón. López y otros, en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera:vez, lasiguient~ fmca: 

Finca urbana número 29.-Piso segundo, número 
2, del portal número 12, de la calle Alfonso XII, 
de Parla. antes portal número 2, dell bloque IX. 
de la urbanización Pryconsa, denominada Parla 111, 
al :sitio deJos Barriales o Heras de San· Roque. 

Está situado en la planta segunda del 'edificio. 
Octlpa una sUperficie,construida en vestíbulo, come
dor-estar, tres dormitorios. cuarto de baño,' cocina, 
terraza y tendedero. Linda, mirando al edificio desde 
su fachada principal: Por su frente, con calle de 
Alfonso XIII: por la derecha entrando, por donde 
tiene· su acceso. veStíbulo y piso número 1 de su 
planta; por la izquierda, patio de luces y piso número 
1, del portal número 1, del edificio; y por el fondo, 
patio de luces y piso número 3, de su planta. 

Su cuota de participación en los elementos y gas
tos" comunes es del 1,775 por 100, respecto del 
total valor del inmueble. . ' 

Inscripción: Inscrita en el Registro de l¡¡. P~opiedad 
'de Parla número 2, al tomo 556, libro 76, folio 
32, fmca número 3.684. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochoa, núme
ros 7 y 9, eldía 29 de febrero de 1996, a las doce 
horas de su mañana, previniéndose a los licitad<?res: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es el de 
9.000.000 de pesetas, precio fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas qUe no 
cubran la referida cantidad. 

Segu.."1do.~Que para tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, el 20 por 100 de la- cantidad señalada, sin 
cuyo requisito no serán admitidos: 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes: si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose· que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera, se señala 
para la celebración de una segunda subasta, el' día 
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29 de marzo de 1996, a las doce ,horas, y para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
celebrándose una tercera subasta llegado el caso, 
el día 30 de abril de 1996, a las doce horas.' sin 
sujeción a tipo. 

Dado'cIlJtParlaa 14 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Belén'Sánchez Hernández.-l.486. 

PICASSENT 

Edicto 

La Secretaria en funciones del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Picassent (Valencia) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
116 de 1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario re~lado por el artículo 131 de la ~ey Hipe.
tecaria, a iq~cia de la Caja de Ahorros de Valen
cia, Castellón y Alicante, representada {>Ore!. Pro
curador. don Ignacio Zaballos Tormo, contra los 
bienes hipoteca40s por don Fernando Luis Sanchís 
Quiles y doña Angela Mora Vega, en el que' se 
ha acordado sacara pública subasta, por primera 
vez y valor de su tasación, el bien lúpotecado que 
se indicará, para 10 que se ha señalado el dia 28 
de marzo de 1996, a las once horas, en este Juzg",do, 
calle Marqués de Dos Aguas, número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
prime~ se ha señalado para' la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación. el día 
25 de abril de 1996, a la misma hora; y enjgual 
lugar, y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala pata la tercera, 
sin sujeció1il a 'tipo, el día 23 de mayo de 1996, 
a la misma fiora y en igUal lugar. ' 

Si cualqÜ1~ra de las subastas hubiera de suspen
derse por causa de fuer~ mayor, tendría lugar al 
siguiente día hábil respectivo; sin 'necesidad de nuevo 
anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a 'las con
dicio~es establecidas en el artículo 131 de. la Ley 
Hipotecaria; los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos; y que las carg'as 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y qued~ 
subrogado en. la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a'su extinción el precio del ,remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», sito en la calle Mig, 
número 22, de Picassent, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de la fmca que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos., 
no aceptándose entrega ge dinero. en metálico o 
cheques. Y para el supuesto de que la notificación 
a que se contrae la regla 7.a del artículo .131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera' tener lugar con· la 
antelacióp suficiente, el presente edicto servirá de 
notificación bastante a lo previsto en la misma .. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en segundo piso, recayente a la izquierda 
llÚrando, puerta 4, del edificio situado en Picassent, 
calle Cervantes, números 43 y 45, con distribución 
propia para su uso. Mide 65 metros 85 decímetros 
cuadrados. 

Cuota de participación: 15,30 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Picas

sent, al tomo 1.697, libro 224 de Picassent, folio 
167, fmca número 20.388. 

Tipo para la primera subasta: 5.040.000 pesetas.-

Dado en Picassent a 21 de diciembre de 1995.-La 
Secretaría en funciones.-l.248. 

-( 
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PICASSENT 

Edicto 

La Secretaria en funciones del Juzgado de Primera 
Instancia' e Instmcción de Picassent (Valencia) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
277 de 1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de la Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante -Bancaja:-, representada' por 
la Procuradora doña Elena Gil Bayo, contra' don 
Diego Serran~ Martinez y doña Brigida Moreno 
Rueda, en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y valor de su tasación, 
los bienes hipotecados que se indicarán para lo que 
se ha señalado el día 1 de abril de 1996, a las 
diez horas, en este Juzgado, calle Marqués de pos 
Aguas, número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
prinlera, se ha señalado· para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 
2 de mayo de 1996, a la ntisma hora y en . igual 
lugar. y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en . la segunda subasta, Se señala para, la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 3 de junio de '1996, a 
la misma hora yen igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar 
al siguiente día hábil respectivo, sm necesidad de 
nuevo anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arregle a las con
diciones- establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; los atuos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a los que 'se refiere la regla 4.a 

de dicho ,precepto están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador aéepta como bas
tante la titul~ción obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes aIÍteriores y preferentes al crédito de 
la actora, si lds hubiere. continuarán subsístentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respon~abilidad de los misos, . sin 
destinarse asu extinc~ón el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las 'subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anóníma», sita en la calle Mig, núme
ro 22, de Pisassent, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirven 
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
queso y para el supuesto de qu la n.otificación a 
que se contrae la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipc;tecariano pudiera tener lugar con la ante
lación suficiente, el presente edicto servirá de noti
ficación bastante a lo previsto en la misma. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Casa sita en Pisassent, calle 
Maestro Serrano, número 4 de policía, consta sólo 
de planta baja, distribuida en entrada, tres dormi
torios, 'comedor 'cocina,' aseo y corral descubierto 
y la fondo de éste un porche cubierto; su área solar 
es de 141 metros 30 decímetros cuadrados, de los 
cuales están edificados 70 metros cuadrados, y el 
resto es corral descubierto; y linda: Al frente, la 

. citada calle; derecha entrando, don Faustino Loren= 
te; izquierda, don Daniel Cañada; y espaldas, «Coo
perativa Agro Cítrica de Picassent». Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Picassent,al tomo 
2.216, libro 356 de Picassent, folio 154, fmea regis
tra1 número 15.911, mscrlpción quinta. El tipo de 
la subasta de dicha fmea es de 9.900.000 pesetas. 

Lote número 2.-Local comercial en planta baja 
de la izquierda entrando, del edificio sito en Picas
sent, calle delPallester, antes Capitán Cortés, núme
ro 17. Mide 609 metros 67 decímetros cuadrados, 
con puerta de acceso desde la calle, se halla sin 
distribuir, y consta del correspondiente servicio sani-

, tario; linda: Frente, franja de tetreno de don José 
Gil; derecha entrando, zaguán, caja del ascensor 
y resto de la fmca matriz de donde se segregó el 
solar; izquierda, don Salvador Escudero Aguado y 
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resto de fmca; y espaldas, resto de fmea. Le corres
ponden 59 metros 92 decímetros cuadrados de ele
mentos comunes. Forma parte del ediliCio sito en 
Picassent, c3lle del Palleter, antes Capitán COl1és. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad u\! Picassent, 
al tomo 2.116, libro 319 de Picassent, filio 61 vuelto, 
fmca registfal número 19.7.11, inscripción décima. 
El tipo de la subasta de dicha fmca es 27.000.000 
de pesetas. 

Dado en Picassent a 22 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria en funciones, -1. 513. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Nuria Goyailes Gavelas, Juez del Juzgado , 
de Primera Instancia número 1. de Ponferrada 
y -su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado se sigue pro
cedinúento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecari~ número 48/95, a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Madrid, representado por 
el Procurador don Tadeo Motán Fernández, contra 
don Emilio Udaondo Martínez y doña María Anto
nia Cascante' Blanco, con domicilio en calle Campo 
de la Cruz, número 49, en Ponferrada, sobre recla
mación de 20838.143 pesetas de principal e inte
reses, 'en cuyo procedirníento se saca a subasta el 
bien que luego se relacionarán,' por "plazo de veinte 
días y conforme a las fechas seguidamente expre
sadas: 

La primera, tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de est~ Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Huertas del Saértlffiénto, de Ponferrada, el día 
22 de febrero de 1 996;á las diez horas. 

La segunda, se celebrará en el mismo lugar que 
la anterior, el día 22 de marzo de 1996, a las diez 
horas. 
, La tercera, se celebrará en el mismo lugar que 

las anteriores, el día 22 dé abril de 1996, a las 
diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la subasta, es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tié~dose postura alguna que séa inferior. a dicho 
tipo; para la segunda subasta, en su caso, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera, sin. que 
pueda admitirse postura inferior a este tipo; y para 
la tercera subasta, en su caso, se celebrará sin suje
ción a tipo; conforme a la regla 12. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segúnda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; qu,e se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titUlación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y 10& preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la. responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del rema
te. Condiciones que deberán ser aéeptadas en el 
acto de la subasta, sin cuyo requisito no será admi
tida la propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de consignacionesd¡C este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Ponferrada con el 
número 2142-000-18/0048/95, presentando el res
guardo del ingreso en el acto de la subasta, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. Para tomar parte en la tercera subasta, el depó
sito consistirá eri el 20 por 100 por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto ante
riormente, también será aplicado a ellas. También 
podrán hacerse, en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, posturas por escrito en 
la forma que señala la regla 14. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. Las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a tercero. 
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Bien objeto de subasta 

Terreno dedicado 'a regadio, al sitio de Presa de 
la Mata. del Ayuntamiento de Carracedelo (León). 

, Tiene una extensión superficial de 14 áreas-40 cen
tiáreas. Linda, norte, rona exclusiva; sur, ácequia 
que la separa de camino por donde tiene salida; 
este, la número 192 de doña Maria Angeles Ordóñez 
Suárez, y oeste, la número 192 de don José Vidal 
Gago. Es la fmca número 191 del poligono 6 del 
plano de concentración parcelaria de la zona de 
Carrecedelo (León) e indiyisible. Manifiestan las 
partes que sobre la mencionada fmca se está cons
trUyendo una casa de planta baja. 

Inscrita en el RegistrQ de la Propiedad de Villa
franca del Bierzo al tomo 931 de archivo, libro 
48 de Carracedelo, folio' 237, fmca registral número 
7.13 7, inscripción segiJnda. 

Valorada en 10.520.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a, 16' de noviembre de 
1995.-El Secretario.-1.333. 

PONFERRADÁ 

Edicto 

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Ponferrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía, con el número 427/1993, a ins
tancia de «Entidad Banco Herrero, St:>ciedad Anó
nimall, contra Milagros Nicolás Delgado, Maria 
Milagros Peláez Nicolás, sobre pago de cantidades, 
en el que a instancia de la parte ejecutante y en 
periodo de ejecución de sen~ncia, se sacan a la 
venta -en pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes embargados que ~espués se reseñan, 
advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 23 de febrero de 1996, a 
las diez de la mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella' deberán 
los licitadores consignar, preViamente, en la cuenta 
de consigilaciónes «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», número 2143/000/15/0427/93, una can
tidad, igual por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la' 
subasta, sin cuyo requisito nosérán admitidos, ni 
tampoco se adInitirán posturas qUe no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. 

T1:rcero.-Desde el anuncio, hasta la celebración 
de la $ubasta, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cemido, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto aquél, el importe de la cónsignación 
antes indicada o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyos' pliegos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto 
y sólo el ejecutante' podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta se señala. para la cele
bracíón de la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, el dia 22 de marzo de 1996, 
a las diez de la' mañana. 
, ,Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie
re postores se procederá a la celebración de la ter
cera, sin sujeción a típo el día 23 de abril de 1996, 
a las diez de la mañana, con las mismas condiciones 
establecidas anteriormente y si en ésta se ofreciere 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 1.506 tie 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Re~stro, 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subasta ' 
sin suplir los títulos de propiedad, a instancia de 
la parte actora, lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y las preferentes, si los hubiere, al crédito Superficie 76,89 metros -cuadrados. Valorada en 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 5.382.300 pesetas.' 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 2. Una catorce ava parte de la fmca número 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse él 32.096, torno 785, libro'" 334 de Pontevedra, folio 
su extinción el precio del remate~ . 84. Registro número 1 de Pontevedra; Sótano a 

Bienes objeto de subasta 

l. Doceava parte de la mitad indivisa de la fmea 
número 6.-Vivienda de la planta quinta del edificio 
en Ponferrada, sito en la averuda de Valdés, número 
21. Tiene una superficie aproximada de 163 metros 
75 decímetros cuadrados. Linda: Frente, avenida 
de Valdés y vist~ desde ésta; derecha, entrando, 
caja de escaleras, hueco de ascensor y José Quiroga; 
izquierda, Dionisia Yebra Fernández; fondo, Eloy 
Ramón, patio de luces. Tiene como anejo, en la 
planta sótano, una carbonera señalada con el núme~ 
ro cinco. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Ponferrada, folio 29, libro 381 del 
Ayuntamiento de Ponferrada, tomo 1.379, fmca 
registral 41.109, inscripción primera. 

Valorada en 750.000 pesetas .. 
2. Finca número 2.-Vivienda de la planta pri

mera, del edificio en Ponferrada,' sito en la avenida 
de Valdés, número 21. Tiene una superficie aproxi
mada de 163 metros 5 decímetros cuadtados, Tiene 
la correspondiente distribución interior destinada a 
vivienda. Linda: Frente, avenida de Valdés y vista 
desde ésta; derecha, entrando, caja de escaleras,hue
co de ascensor y José Quiroga;' izquierda, . Dionisia 
Yebra Fernández;' fondo, Eloy Ramón, patio de 
luc~s. Tiene como anejo en la planta sótano, una 
carbonera señalada con el número uno. Inscrita 'en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Ponferrada, 
folio 21, libro 381 del Ayuntamiento de Ponferrada, 
tomo 1.379, fmca registral número 41.101, inscrip
ción primera. Valorada en 17.250.000 pesetas. 

3~ Mitad índivisa, de 1& fmca número 6.-Vivien
da de la planta quinta, del edificio de Ponferrada, 
sito en la avenida de Valdés, número 21. Tiene 

, una supeÍftcie aproximada de 163 metros 75 decí
metros cuadrados. Tiene la correspondiente qistri
bución intenor destinada a vivienda. Linda: Frente, 
avenida de Valdés y vista desde ésta; derecha, entran~ 
do, caja de escaleras, hueco de ascensor y José Quí
raga; izquierda, Dionisio Yebra Fernández; fondo, 
Eloy Ramón, patio de luces. Tiene como anejo, en 
la planta sótano, una carbonera señalada con el 
número 5. mscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Ponferracta. folio 29, libro 381 del 
Ayuntamiento de Ponferrada, tomo 1.379 del archi
vo, fmca registral número 41.109, inscripción pri
mera. 

Valorada en 8.950.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 18 de diciembre de 
1 995.-El Juez, Fernando Javier Muñiz Tejerina.-El 
Secretario.-1.615 -

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Maria Begoña Rodriguez González, Magis
trada-Juez del. Juzgado de Primera Instancia 
número l' de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0197/95, se siguen autos de ejecutivo 
-otros títulos-, a instancia del Procurador don 
Pedro Antonio López López, en representación del 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima», contra. doña 
Cristina Nestares García y don Rafael Hermida Váz
que~ en reclamaciónde cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas émbargadas a 
los demandados don Rafael Hermida VáZquez y 
doña.Cristina Nestares Garcia: 

Número 1. Finca 'número 32.1OO-N, tomo 
1.125, libro 513, follo 17, Registro número 1 de 
Pontevedra, piso prirnero A, del edificio Beatriz, 
sito en la urbanización Monteporreiro, parroquia 
de Mourente, en la zona Palacete, sin número. 

garaje del edifició denominado Beatriz, sito en la 
urbanización Monteporreiro, parroquia de Mouren
te, Pontevedra, en la zona Palacete, sin número. 
Superficie de 22,07 metros cuadrados. Plaza de gara
je número 26. Inscrito al libro S U, tomo 1.125, 
folio 21, fmca nümero 32.096-26, del Registro 
número 1 de Pontevedra. Valorada en 760.000 
pesetas. 

3. Una quince ava parte indivisa de la fmca 
número 32.112, tomo 785, libro 334 de Pontevedra, 
folio 116, Registt:o número 1 de Pontevedra. Desván 
situado en planta quinta, bajo cubierta, del edificio 
denominado Beatriz, sito en la urbanización Mon
teporreiro, parroquia de Mourente, Pontevedra, en 
la zona Palacete, sin número. Superficie de 12 
metros cuadrados. Trastero número 5. Inscrito al 
libro 513, tomo 1.125, folio 22, fmea número 
32.112-5, Registro número 1 de Pontevéttra. Valo-
rada.en 200.000 pesetas. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Salvador Moreno, 
número 5, Pontevedra, el próximQ dia 15 de febrero, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 
. Primera.-El tipo del remate será el de la. valo-

ración de cada una de las partidas; sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras 'pa.¡tes 
de dicha suma. ' 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores' consignar previamente en 
el establecimiento que destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse pesturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anW1cio de la sub!lSta. hasta 
su celebración, depositando en la Mesa dfl Juzgado, 
junto con aquél, el 20. por 100 del tipo Qel remate. 

Cuarta.-Podrá hacers~ el remate a calidad de 
ceder a un tercero únicamente respecto a la parte 
ejecutante. 

Quinta,-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta; a efectos de que, 
sí el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que 'le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séxta.-·Los tícilos de propiedad, suplidos por cer
tificación del RegiStró, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellós, sin que puedan eXigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hubiere, al créd~td del' actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entefldiéndose 
que el 'rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 'los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lu~ar 
la segunda, el próximo día 14 de marzo, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primer~; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 18 de abril, también' a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Pontevedra a 14 de diciembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Maria Begoña Rodri
guez GÓnzalez.-El Secretario.-l.282-3. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Quintanar de la Orden, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento ejecutivo número 6/1994, 
a instancia de la Procuradora doña Maria José 
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Guerrero García, en nombre y representación del 
demandante «Leasi'ng Banzano,· Sociedad Anóni
ma», contra los demandados «Huecos Interiores Ter
minados, Sociedad Anónima» y «Puertas Dintel, 
Sociedad Anónima», en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y cuyo ·valor 
será la cantidad pactada en la escritura de hipoteca 
que luego se indicará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala oe Audiencias 
de este Jw;gado, sito en la plaza Censtitución, núme
ro 3, el próximo día 15 de febrero de 1996, a las 
trece treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deherán 
los licitadores consigam previamente en la cüenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 4303. 
abierta en el Banco Bilbao VIzéaya, el 20 por Joo 
del precio del valor de los bienes. pactado en la 
escritura de hipoteca, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos los licitadores. 

Segunda.-Que el tipo de base de la subasta será 
el pactado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndo~ pQsturas que no cubran dicha cantidad. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anunCio de la subasta hasta 
su celebración, haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercéro, facultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. . 

Quinta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley HipÓtecaria, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador las acepta como bastantes. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes .continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta -y queda subro
gado en laJiresponsabilidad de los mismós, sin des
tinarse a su 'extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no pubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celébración 
de la segunda, el día 15· de marzo de 1996, a las 
trece treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta siendc;> de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampocó hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera subasta, el dia 15 de 
abril de 1996, a las trece trein~· horas, sin sujeción 
a tipo, debiendo de consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

El presente edicto se hace extensible para notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Camión «Renault» tipo S-110.08, matricula 
TO-8301-K. Valorado en 390.000 pesetas. 

Carretilla elevadora diesel «Fiab, modelo DI-40c. 
Valorada en 1.875.000 pesetas. ' 

Apilador «Berriab, modelo APP-1.8oo de 90.°, 
salida de lijadora. Valorada en 1.090.000 pesetas. 

Secadero de madera dé alt'o rendimiento «Boll
mam, tipoHT90MX 420-1250/950-1428 de 200 
metros cúbicos. Valorada en 12.075.000 pesetas. 

AlimenÚldor para seccionadora múltiple 
«Berriak». Valorado en 1.035.000 pesetas. 

Apilador de salida seccionadora múltiple 
«Berriak». Valotado en 1.215.000 pesetas. 

Calibradora de 3 bandas «Egurko», modelo 
1100-RRP. Número de serie: 815339. Valorada en 
1.700.000 pesetas. 

Lijadora de 3 bandas «Egur~o~, modelo 
1300-RRP. Número de serie: 133029. Valorada en 
2.000.000 de pesetas. 

Volteador automático «Berriab de 2000·)( diá
metro 1000 mm. Valorado en 1.575.000 pesetas. 

Volteador automático «Berriab de 20(0)( diá
metro 1000 mm. Valorado ,en 1.575.000 pesetas. 
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Chapeadora «Egurko», modelo CBM/260, núme
ro de serie 865249. Valorada en 2.000.000 de pese
tas. 

Chapeadora «Egurko», modelo CBM/260, núme
ro de serie·865259. Valorada en 2.000.000 de pese
tas. 

Mesa elevadora «Berriak», con sistema hidráulico, 
rodillos locos y freno. Valorada en 380.000 pesetas. 

Cabina presurizada de barnización «Barberán», 
modelo PCR-6000-G con sistemas· de aspiración 
y filtro modelo AC-25. Número de-serie: 
7812/04/92. Valorada en 2.200.000 pesetas. 

Cabina presurizada de barnización «Barberán». 
Número de serie: 7814/04/92. Valorada en 
2.200.000 pesetas: 

Lijadora de moldura «Barberám, modelo MSN-6. 
Número de serie: 7841/06/92. -Valorada en 
2.240.000 pesetas. -

Embaladora retractiladora «Dicoma~. Modelo 
E-150/40 TR-lOO/40. Número de serie 536. Val~ 
rada en 600.000 pesetas. 

Sierra ingletadora de mesa «STB». Modelo S-11 
diámetro 300 mm. Yalorada en 175.000 pesetas. 

Taladro múltiple «Ganner~ Gannomat Systern 
Line. Tipo 310. Número de serie: 254066. Valorado· 
en 1.710.000 pesetas. 

,Dado en Quintanar de la Orden a 12 de diciembre 
de 1995.-EI Juez.-Ante mi, el Secretario.-1.185. 

REDONDELA 

Edicto 

Doña María Jesús Fernández Paz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Redondeta. . 

Hace saber: Que en este Juzgado se traniita juiCio 
ejecutivo número 188/93, a instancia del «Banco 
Pastor. Sociedad Anónima», contra don José Luis 
Lourido Parrilla, doña Maria Beg9ña Dolores Dadía 
Rodelco y doña Rosa Soares Soriano y en ejecución 
de señtencia díctada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, pOr término de veinte días, del 
bien inmueble embargado a la parte .ctemartdada, 
que han sido tasados pericialmente en. la cantidad 
de 11.1.00.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
el paseo de la Junquera, número 2, de Redondeta, 
a las diez horas, de 'los respectivos días señalados, 
en ~a forma siguiente: . 

En primera ~subasta, el. próximo día I de· marzo 
de 1996, por el tipo de tasación. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximodia 27 de. marzo. 

y en ter~era subasta, si no se rematara en ninguna 
de las -anteriores, el próximo día 25 de abril, sin 
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones 
de bl segunda. 

Se advierte: Que no se ádmitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no Gubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Que para tornar parte deberán consignar. previa
mente los licitadores, en el ~stablecimiento desig
nado a tal efecto «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», sucursal de Redondela en la cuenta 
nlimero 3606-000-17-0188-93, una cantidad igual 
o superior al 20 Por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hácerse posturas por escrito 
en sobre cerrado, aportando el justificante del ingre- , 
so correspondiente. 

Que a instancia de] actor, ,podrán reservarse los 
depósitos de aquéllos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y 10 admitan, a éfectos de que 
si el primer adjudícatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse' el remate a favor. de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
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ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros~ que asimismo estarán de manifiesto 
lbs autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién~ose que el 
rematante las acepta y queda subrogadQ en la res
ponsabilidad de las mismas; sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Bien objeto de su~asta 

Urbana.-Número 10, vivienda D, en la planta 
primera, del edificio señalado en el númer.o 114, 
a la calle Zamora, de VIgo. Mide 75, II metros cua
drados y linda: Sur o frente principal la calle Zamora 
y vivienda C, en igual planta; norte por donde tam
bién tiene frente con patio de luces; este o derecha, 
visto desde la calle, ~on casá en régimen de comu
nidad construida por «Coristrucciones Rodriguez 
Otero, Sociedad Limitada». y oeste o izquierda patio 
de luces, caja de escalera y su vestibulo,por donde 
entra, y la vivienda C, de la misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Vigo, libro 629, folio 142, fmcanúmero 61,244. 

Tipo de subasta: 11.100.000 pesetas. 

Dado en Redondela a 28 de diciembre de 
1995.-La Juez, Maria Jesús Fernández Paz.-La 
Secretaria.-1.635. 

REQUENA 

. Edicto 

Doña Otitia Martinez Palacios, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 27/93, ainstmcias 
de «InternationaleNedetland LeaSinter, Sociedad 
,Anónima», representada por el Procurador señor 
Alcañiz García, contra la entidad Urvopu y doña 
Alirora Toledo Montero, en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, término se, veinte días y precio fijado en la 
escritura de hipoteca, los bienes que se indican al 
fmal, para cuya celebración se ha señalado la audien
cia del día 12 de marzo de 1996, a las trece horas 
de su rriaQana, en cuyo acto se observará lo dispuesto 
en el artículo 131 de la Ley Hipo~ecaria, regla 7.8 

en . adelante. Para el caso de no existir postor en 
la primera subasta, se ha señalado para la celebra-

'ción de la segunda, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del precio fijado en la escritura, la audiencia 

,del día 16 de abril de 1996, a las trece horas de 
su mañana, y para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta, Se ha señalado para la cele
bración de la tercera subasta, sin sujeción a· tipo, 
la audiencia del día 14 de mayo de 1996, a las 
trece horas de su m8ñana, haciéndose constar que 
caso de tener que suspenderse cualquiera de las 
subastas señaladas, la misma se .celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, y cuyas subastas' se 
regirán, entre otra~, por las siguientes condiciones; 

. Primera.-Para tornar parte en la subasta deberán ' 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantidad igual al 
20 por 100 del precio que sirva de tipo a la subasta. 

Segunda.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Tercera.-Se entendem que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores, si lós hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendíéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a· su 
extinción el precio del remate. ' 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Parcela, de 13 áreas 4 centiáreas 
de tierra secano, en la urlY.lflizad6n -Cumbres de 
Calicanto, calle del Lago Mar Menor, término de 
Xiva, partida· de la Sierra. Linda: Norte, resto de 
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la fmca de donde se segregó y don Juan D. Montoro; 
sur, avenida Río Turia y resto de donde se segregó; 
este, dicho resto, y oeste, resto también y calle del 
Lago Mar Menor. Comprende la parcela 509-bis 
del plano particular de la sociedad Zona de Santo 
Domingo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Xiva, 
al tomo 576, libro 172 de la misma, folio 163, 
fmca 24.265, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 6.840.000 pese
tas. 

Lote nÚJIlero 2. Parcela, de 1.109 metros cua
drados de tierra secano, en la urbanizaCión Cumbres 
de Calicanto, calle del Río Miño, término de. Xiva, 
partida de la Sierra. Linda: Norte, calle del Río 
Miño; sur, don Leonardo' Tabemer Folgado y don 
José Cubes Calabuig;este, dicho don José Cubes, 
y oeste, doña Amparo Tabemer Folgado. Compren
de la parcela 1.726 del plano particular de la socie-
dad Zona de. San Miguel. . 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Xiva, 
advirtiendo el Notario de la necesidad de la ins
cripción para inscribir la hipoteca, estando inscrita 
al tomo 576, libro 172 de Xiva, folio 60, fmca núme
ro 24.542, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 4.200.000 pese
tas. 

Sirva el presente edicto de notificación personal 
a los deudores, entidad Urvopu y doña Aurora Tole
do Montero, para el caso de no habérseles podido 
notific"ar personalmente, así como en el domícilio 
de las fmcas hipotecarias que salen a subasta. 

Para que sirva de señalamíento de subastas, expido 
el presente edicto que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletln Oficial de la 
Próyincia de Valencia» y se fijará en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, así como en el Ayun
tamíento de esta ciudad de ReQuena. 

Dad$) en Requena a 15 de diciembre qe 1995.-La 
Juez, ·Otilia Martínez Palacios.-EI Secreta
rio.-1.541-54. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de .mí cargo, 
se sigue procedimíento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 221/95, a ins
tancia de·la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, 
representada por el Procurador señor Torrents, con
tra don Wenceslao Torrell Llauradó, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo la 
fmca contra la que se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 10 de abril, a las 
diez treinta horas, bajo las' condiciones que se dirán' 
y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso, se convoca segunda subasta, para 
el día 14 de mayo, a las..diez treinta horas, y tercera 
subasta, para el día 18 de junio, a las diez quince 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admíti6ndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 
Segunda.~Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar loS licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desdeel anuncio de la subasta hasta su 
célebración podrán -hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandanÍiento. de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
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de la consignación a que se refiere la condición 
segunda. , 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría del Juzgado, y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mísmas, sin destinarse 
a su extinción el pre«io del remate. 

Séptima.-7Se advierte que el presente servirá de 
notificación de las subastas cáso de no haberse podi
do notificar en el domícilio pactado. 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra sita en el término de Ríudoms, 
partida Burga, plantada de viña, avellanos, olivos 
y otros árboles. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Reus, tomo 1.192, libro 137, 
folio 41, fmca número 1.853. 

Finca valorada en 42.000.000 de pesetas. 

Dado en Reus a 15 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Esteban Solaz Soblz.-l.560. 

RUBI 

Edicto 

Doña Elisa Pares Benito, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Rubí y su 
partido, 

Hace saber: Que en el procedimíento tiel artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
bajo el número 383/92, a instancia de la Caja de 
Ahorros de Navarra, representada por el Procurador 
don Tomás Dolz y López, por proveído del dia 
de hoy se ha acordado sacar a pública subasta, que 
se celebrará por primera vez el..día 12 de febrero, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Pere Esrnendia, número 15, primera planta, 
de Rubí; y por segunda vez el día 12 de marzo, 
y por tercera vez el día 12 de abril, siempre a las 
diez horas, la fmca que al pie se describe, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el- de 
. 2.000.000 de pesetas, fijado en la escritura del prés
tamo; para la: s~gunda el 75 por 100 de aquel valor, 
siendo la tercera sin sujeción a tipo, y no admí
tiéndose en las dos primeras posturas inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar.pre
Viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao ViZcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán' hacerse desde la publicación de 
este edicto en pliego cérrado, depositanqo a la vez 
las cantidad. indicadas, y en calidad de ceder el 

. remate a un tercero. 
Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis

tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, y se entenderá que. todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y' preferen~s, si las hubiere: 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las ac~pta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mísmas, sin . 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamíliar sita en el término 
de Rubí, procedente de la heredad Can Bosch, con 
frente a la calle Pompeu Fabra, donde le corres
ponde el número 32. Compuesta de una sola planta ' 
de superficie 71 metros c~drados. Está construida 
sobre runa porción de terreno que ocupa una super
fICie de 629 m,etros 28 decímetros cuadrados, y 
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linda: Por el frente, en línea de 12 metros, con 
dicha calle de Pompeu Fabra; por la derecha entran
do, en línea de 47,50 metros, con .fmca de don 
Francisco Medína Carrasco; por la izquierda, en 
línea de 53 metros, con finca de doña Juana y. don 
Miguel Fenoy; y por el fondo, en línea de 14,70 

. metros, con fmca de don Pedro Coma íTubert. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa, 

--al tomo 736, libro de Rubí, folio 40, finca número 
22.547. 

y para ¡su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Provincia de Bar
celona» y tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente que fIrmo eq Rubí a 30 de noviembre 
de 1 995.-La Juez.-La Secretaria, Elisa Pares Beni
tO.-1.460. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Asunción CIaret Castany, Magistrada"Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Saba
dell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumariofegulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
0152/95, promovidos por la Caixa DEstalvis de 
Sabadell, contra doña Pilar Duarrí Cruz y don-Pedro 
Solanes Paya, he acordado en proveído de esta 
fecha, sacar a la venta en 'pública subasta el inmueble 
que a continuación se ~escribirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Narcís 'Giralt, número 74, el día 

, 26 de febrero, a las doce horas; de no ha.ber postores, 
se señala para la segunda subasta el día 27 de marzo, 
a las doce horas; y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta el día 25 de abril, a las doce 
horas. . 

La subasta se celebrará con sujeción )a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el ~o de remate será para la pri
mera subasta el de 36.860.688 pesetas, pactado; 
para la segunda el 75 por 100 de la anterior, y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 están de mani
fiesto en la Secretaría . 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y: lospre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán . subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mísmos, sin destinarse a su extmción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa vivienda unifamíliar sita enS. Quir
ze del Vallé s, avenida Antonio Gaudí, número 3, 
letra B. Se compone de planta baja, dos pisos altos 
y buhardilla, distribuidas en un garaje y diferentes 
estanéias para habitar, con una superficie de 97 
metros 37 decímetros cuadrados y 1~5 metros 53 
decímetros cuadrados, respectivamentq. lo que tota
lizan 232 metros 90 decímetros cuadrados, y está 
ubicada formando una sola entidad, sobre una por
ción de terreno de 114 metros 17 decímetros cua
drados de superficie: Linda en conjunto: 'Al norte, 
con la calle de su situación; al sur, con terrenos 
del Ayuntamíento de S. Quirze del Vallés; al oeste, 
.con la' parcela número 3, letra C; y al este, con 
la parcela número 3, letra A, ambas de la avenida 
Antoni Gaudí, de «Eudom, Sociedad Anónima». Ins
crita en el Registro de la Propiedad, al toino 2.863, 
libro 118 de San Quirze del Vallés, folio 19, fmca 
número 5.994. 

Dado en Sabadell a 24 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada~Juez, Asunción Claret Castany.-El 
Secretario Judicial.-l :246. 
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SABADELL 

Edicto 

Don Miguel J~lián Collado Nuño, MagistI'ado-Juez 
del Juzgaqo de Primera Instancia número 3, de 
Sabadell y~su partido, 

Por el presente edicto, se hace saber: Que por 
providencia de fecha de hoy, se ha acordado 'la 
incoación del expediente de declaración de ausencia 
de don Antonio Viso Ruiz, seguido ante este Juzgado 
bajo el número 239/1995, a instancias de doña Mer
cedes Franco Arenas, acordándóse en dicho expe
diente la publicación del presente a los fmes legales 
oportunos; publicándose dos veces con intervalos 
de quince días. 

Dado en Sabadell a 28 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Julián Collado Nuño.-El 
Secretario.-1.679-E. La 16-1-1996 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Javier García Bayo, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Sagunto (Valen
cia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado con el núme
ro 47 de, 1995 se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caja de Ahorros de Valen
cia, 'Castellón y Alicante -Bancaja~ representada 
por el Procurador señor Casanova. contra don Juan 
José Peris Chabret y doña María José Ramón Con" 
domina. ,en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por, primera vez y valor: de su tasación, 
la fmca hipotecada que se indicará, para la que 
se ha señalado ~ día 18 de abril de' 1996, a las 
once quince horas, en este Juzgado, avenida Doctor 
Palo, número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha s~ñalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor. de tasación, el día 
16 de mayo de 1996, a la misma hora y 'en igual 
lugar y, para el caso de que tampoco hubiera postor 
en lá segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 13 de junio de 1996, 
a la misma hora y en iguallogar. 

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendría lugar' al 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los 'autos y Ía certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria~ 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que' el rematante las acepta y queda subrogado en' 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su ~xtinción el precio del remate. , 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán, los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de ~ste Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~ de Sagunto, número 
4421000018; una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor de 'la f}nca, que sirve de tipo 
que pretendan adquirir, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. Y para el supuesto de que la 
notificación a que se contrae la regla 7.8 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria no pudíera tener lugar_ 
con la antelaciÓn suficiente, el presente edicto ser
virá de notificación bastante a lo previsto en la 
misma. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en primera planta alta, puerta número 
1, tipo A, del edificio sito en ,Sagunto, plaza Cronista 
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Chabret, número 11, con fachada lateral a ,la calle 
Diana, número l. Superficie construida, incluida la 
correspondiente a anejos y a su participación en 
elementos comunes, 173 metros 9 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de SagÜnto, 
al tomo 1.522,libro 244 de Sagunto, folio 95, fmca 
número 24.747, inscripción cuarta. . 

Valorada a efectos de subasta en 14.673,000 
pesetas. 

, . 
Dado en Sagunto a 27 de diciembre de 1995.-El 

Magistrado-Juez.-El Secret~rio, Javier García 
Bayo.-1.554. . 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
00261/1995 se siguen autos de procedímiento judi
cial sumario, ~ instancia de la Procuradora doña 
Laura Nieto Estella, en nombre y representacióh 
de la Caja Rural de Salamanca, sobre reclamación 
de préstamo hipotecario, intereses, costas y gastos; 
en cuyos autos, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar las fmcas hipotecadas que se 
dirán a públicas subastas, por término de veinte 
días, que se celebrarán en este ,Juzgado, la primera 
el día 12 de marzo de 1996, a las once horas, sir
viendo de tipo para ella la cantidad que posterior~ 
mente se expresará, pactada en la escritura de cons
titución de la hipoteca; la segunda, para el supuesto 
de que no hubiere postor en la primera, el día, 16 
de abril, a las once horas,' para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y la tercera subasta, 
sin ,sujeción a tipo, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, el día 16 de mayo, 
a las once horas. 

Las subastas, se celebrarán en las condiciones 
siguientes: -

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignai previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, número 3.698, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, plaza del Liceo, de esta ciudad. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y por ·escrito en pliego 
cerrado. ' 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes ~teriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin'destiÍlarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Edificio, sito en la ciudad de Zamora, y su 
plaza del Maestro Haedo, número 2, que consta 

- de plantas baja y principal, todo ello dedicado a 
establecimiento mercantil. Tiene fomia de rectán
gulo, mide 239 metros 40 decímetros cuadrados 
y linda: Por la izquierda, resto de la fmca matriz, 
de la que ésta fue segregada, que fue propiedad 
de la compañía «Café Lisboa de Zamora, Sociedad 
Anóníma»; por la der~cha, entrando, con edificio 
de varios propietarios en régimen de propiedad hori
zontal, que fue del Banco Español de Crédito; por 
el fondo, con patio central que se hálla edificado 
y cubierto en -sus bajos y con patios pequeños late
rales de la casa número 3, de la calle Vniato y 
con otra porción que fue segregada de lá general, 
de donde ésta procede, y hoy forma parte de la 
casa número 22, de la plaza de Sagasta, cuyas fmcas 
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pertenecieron en su día a citada compañia «Café 
Lisboa de Zamora, Sociedad Anórúma», y por su 
frente, con la plaza del Maestro Haedo, a la que 
tiene. una fachada de 19 metros' 9 5 centímetros. 
Goza del derecho de luces y vistas desde la planta 
primera, es decir, excluyendo la planta. baja sobre 
la casa número 3, de la' calle de Viriato, con la 
que linda la fmea descrita, por la espalda y que 
hoyes propiedad del «Café Lisboa de Zamora, 
Sociedad Anónima~, en la forma que se hallan abier
tas o puedan abrirse, sobre ~1 patio central <!e la 
casa sita en la calle Viriato, número 3, así como 
el derecho a verter las aguas pluviales sobre ese 
mismo patio central, en la forma en que hoy lo 
hace. Inscrita al tomo 1.407, libro 203, folio 7, 
fmca número 15.136. Su tasación a efectos de subas
ta es de 77.500.000 pesetas .. 

2. l.Local comercial, en la planta baja, del edi
ficio sito en Sal'amanca, y su calle del Arco, núme
ro 3, con vuelta a la calle Bientocadas. Mide aproxi
madamente 245 metros cuadrados. Pertenece como. 
elemento accesorio a este local otro espacio situado 
en el sótano, con entrada desde el anterior, ocu
pando aproximadamente 232 metros cuadrados. 
Linda, observando desde la calle de su situación: 
Frente, con la calle del Arco, local de esta planta 
número 2, rellano de escalera, situado a la derecha, 
entrando, y caja de la misma; derecha, entrando, 
con la calle Bientocadas, rellano de la escalera y 
caja de la misma; izquierda, con locales de esta 
planta números 2 y 5, y fondo, fmcas de don Angel
Rodríguez Sainz y don Crisantos Huidobro Noreña; 
Cuota de participación en los elementos comunes 
del edificio: 11,05 por lOO.Inscrita al libro 152/2.a, 

folio 66, fmca número 12.405. Valonwa a efectos 
de subasta en 135.625.000 pesetas. 

3. 6. Local comercial, en la planta priméra 'del 
edificio sito en Salamanca, y su calle del Arco, núme· 
ro 3, con vuelta a la calle de Bientocadas, con acceso 
por la escalera de la derecha, según se entra al 
edificio. Mide 235 metros cuadrados aproximada
mente. Linda, observando desde la calle de su situa
ción: Frente, local de esta planta, caja de escalera, 
rellano de ésta y patio de luces; derecha,' entrando. 
calle de Bientocadas; izquierda, vivienda, letra B, 
de esta planta, local de esta misma planta, rella
no de escalera y patio de luces, y fondo, con fmcas 
de don Angel Rodríguez Sainz y don Santos Hui
dobro Noteña, patio de luces y hueco de ascensor. 
Este local tiene comunicación con la planta baja 
a través de una escalera interior. Cuota de parti
cipación en los elementos éomunes del edificio: 4,70 
por 100. Inscrita al libro 152/2.8

, folio 81, fmca 
número 12.410. Valorada a efectos de subasta en 
77 .500.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma a los demandados, don Manuel de Juan 
Roncero García, dóña .Maria Teresa Martín Martín, 
don Emilio de Juan Roncero García y doña María 
del Carmen Prieto Pérez, en 'cuanto a la fecha de 
remate y condíciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a' 12 de díciembre de 
1995.-El Juez.-El Secretario.-f.598-3. -

SALAMANCA 

Edicto 

Don Jesús Martín de la Fuente, en sustitución Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
276/92 se siguen autos de juicio coguición, a ins
tancia' del Procurador don Miguel Angel Gómez 
Castaño, en representación del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~, contra don Domingo 
Bejarano .Calabuig, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar ,a la venta 
en primera y pública subasta, por téImino de veinte 
días y precio de su avalúo, la fmea embargada al 
demandado don Domingo Bejarano Calabuig .que 
al fmal se describe .. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este. Juzgado, sito en la avenida Grah Vía, núme
ros 39-41, el próximo dia 11 de marzo de 1.996, 
a las once horas, con arreglo a-las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 24.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras pa. __ de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la' cuenta proviSional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el «Banco Bil~o-VIZCaya, Socie
dad Anónima», oficina principal de Salamanca, calle 
Toro, número 19, de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo del remate. 
_ Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, carttidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le ~querirá para que en el 
pltlZ0 de tres días acepta la adjudica~ón; p~én
dole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. . 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservará en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas .. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, cons
tando en ellas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la finca o·derecho gravado, 
así como las hipotecas, censos y gravámenes a que 
esté afecto el bien, o que se halla libre de cargas, 
así como que ha comunicado a los titulares de asien
tos posteriores al del gravamen que se ejecuta el 
estado de la ejecución, por si les conviniere inter
venir en el avalúo y subasta del bien; debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante, quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda,subro
gado en la responsabilidad de .los mismos, sin des
Marse a su extinción el preéio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la· primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de abril de 1996, a las 
once' horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será de~ 75 
por 100 del de la primera: y caso de resultar desle~ 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, ~m 
sujeción a tipo, el día 16 de mayo de 1996, tambIén 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado de la fecha y condiciones de la subasta, 
para el caso de que no· se haya podido llevar a 
cabo la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar adosada en el término de 
Santa Marta de Tormes, Salamanca, en la urba
nización Valdelagua, calle Aguila, número 12. 

Consta de plantas baja, primera y local anejo situa
do en semisótano; la planta baja está integrada por 
el salón· estar, comedor, terraza, cocina, despacho 
y baño; y la planta primera por cuatro dormitorios, 
dos cuartos de baño y dos terrazas. Consta de una· 
superficie útil de 117 metros 53 decímetros cua
drados, y una zona o espacio libre de 161 metros 
85 decímetros cuadrados. 

Dado en Salamanca a 14 de diciembre de 
1995.-El Secretario, Jesús Martín de la Fuen
te.-1.586-3. 
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SAN BARTOWME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Belé~ González Martín, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de San 
Bartolomé de Tinúana (Gran Canaria), 

Hace saber: Que en este Juzgado, ~o el número 
00042/1995, sé sigue procedimiento judicial suma
riQ, ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de ~la Procuradora doña Mercedes 
Ramón León, en la representación que tiene acre-

. ditada del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra «E. M. Sihelka, Sociedad Limi
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, las fmeas que al fmal se describirán,. 
cOn las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para-que tenga lugar 
el· remate, en primera subasta, elpróximQ día 15 
de febrero de 1996, a las once horas, en, la Sala 
de Aúdiencias de este JU7pdo, sirviendo de tipo 
de la subasta el pactado en la escritura de hipoteca, 
indicado al fmal de la descripción de cada una de 
lasfmcas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de marzo de 1996, a las once 
hotas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la re~a del 25 por 100. del tipo que lo fué 
para la primera. . 

TeÍ'cera.-Si resultare desierta la segunda subasta, 
'se ha señalado para la tercera subasta el próximo 
día 15 de abril de 1996; a las diez horas, en la 
saía de Audiencias de este Juzgado, sin s~jeción 
a tipo. . 

Cuarta.-Salvo el derecho que tiene la parte actora 
en todos los casos de concurrir como postora a 
la subasta sin verificar' depósito, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en la cu~n
ta de consignación de este Juzgado número 
3523000018004295, abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, oficina del centro comercial Yumbo Centrum, 
en Playa del Inglés, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, presentando 
el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-Todas las posturas pódrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
así como en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del art~culo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la aetora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Se devolveráR las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
delaw~ . 

Novena.-Si se hubiere .pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en· depósito las. 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, pOr si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su· obligación y desearan apro
vechar el remate ·los otros postroes, y siempre por 
el orden de los mismos. 
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Décima.-Todos los qQe como licitadores parti
cipen en la. subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas, subrogándose en la resp~msabilidad que de 
ello se derive. . 

Undécima.-Sin perjuicio de la notifidlción al deu
dor que se lleve a efecto en las fmeas hipotecadas 
confo~ a los artículos 262 'al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ellas, 
este edictos servirá igualmente para notificaciones 
al mismo del triple señalamiento. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Solar situado donde dicen El Lomo, 
pago de Sardina, término muniCipal de Santa Lucía. 
Mide 240 metros .cuarados; linda: Al Sur o frontis, 
en línea de 12 metros,'con calle San Telmo; norte 
o espalda, en igual longitud, don Antonio Rodríguez 
del Pino y don Alfredo Suárez Guedes; naciente 
o derecha entrando, en linea de. 20 metros, con 
don Juan Rodríguez Mejías; y la poniente o izquier
da, por donde también' hace frontis, en linea 
de 20 metros, con calle Damián. 

Inscrita al tomo 1.577, libro 186, folio 46, fmca 
núinero 6.565, inscripci6n tercera del Registro de 
la Propiedad de Telde número 2. 

Se valora a efectos de subasta en la cantÍW:ld de 
3.185.000 pesetas. 

2. Urbana número 16.-Vivienda unifamiliar de 
dos plantas y zona ajardinada propia, distinguida 
con el número 16 en el conjunto o complejo deno
minado El Polvo, pago de Sardina, en el término 
municipal de Santa Lucía de T1I'ftjana. La planta 
baja ocupa una superficie construida de 54 metros 

. 81 decímetros cuadrados y útil de 42 metros 7 decí
metros cuadrados; la alta ocupa una superficie cons
truida de 60 metros 75 decímetros cuadrados y útil 
de 47 metros 55 decímetros cuadrados. Su zona 
ajardinada que se silúa en su frente, fondo y un 
lateral. ocupa una sUperficie de 187 metros 99 decí-

. ·metros cuadrados y en la misma existe una zona 
protegida para aparcamiento. Se compone: En plan
ta baja de: Salón, cocina, baño, solana y zona ajar
dinada; y en planta alta de: Cuatro dormitorios y 
baño. Linda el tooo: Poniente o frente, calle por 
donde tiene acceso; naciente o fondo, con las vivien
das letras Gel; y al sur o derecha entrando, vivienda 
número 17. Cuota: 2,785 por 100. 

Inscrita al tomo 1.502, libro 154, folio 64, fmea 
número 15.215, inscripción cuarta del Registro de 
la Propiedad de Telde número 2. 

Se valora a efectos de subasta en la cantidad de 
3.185.000 pesetas. , 

3. Urbana número 29.-Vivienda unifamiliar de 
dos plantas y zona ajardinada propia, distinguida 
con el número 29 en el conjunto o complejo deno
minado El Polvo, pago de Sardina, en el térritino 
municipal de Sarita Lucia de Tiraj!Ula. La planta 
~a ocupa una superficie construida de 53/metros 
80 decímetros cuadrados y útil de 42 metros 7 deci
metros cuadrados; la alta ocupa una superficie cons
truida de 59 metros 63 decímetros cuadrados y útil 
de 47 metros 55 gecímetros cuadrados., Su z~:ma 
ajardinada que se sitúa en su frente, fondo y un 
lateral, ocupa una superficie de 142 metros 87 decí
metros cuadrados y en la misma existe una zona 
protegida para aparcamiento. Se compone: En plan
ta baja de: Salón, cocina, baño, solana y zona ajar
dinada; y en planta alta· de: Cuatro dormitorios y 
baño. Linda el todo: Poniente o frente, calle por 
donde tiene acceso; naciente o fondo, con las vivien
das nútneros. 2 Y 1; al norte o izquierda entrando, 
con la vivienda número 28; y al-sur o derecha entran
do, vivienda número 30. Cuota: 2,442 por 100. 

Inscrita·al tomo 1.561, libro 180, folio 192, fmca 
número 15.228, inscripción cuarta del Registro de 
la Propiedad de Telde número 2. 

Se valora a efectos de subas~ en la cantidad de 
3.185.000 pesetas. . 

4. Urbana número 30.-Vivienda unifamiliar de 
dos plantas y zona ajardinada propia, distinguida 
con el número 30 en el conjunto o complejo deno
minado El Polvo, pago de Sardina, en el término 
municipal de Santa Lucía de Tirajana. La' planta 
baja ocupa una superficie construida de 53 metros 
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80 decímetros cuadrados y útil de 42 metros 7 deci
metros cuadrados; la alta ocupa una superficie cons
truida de 59 metros 63 decímetros cuadrados. Su 
zona ajardinada que se sitúa en su frente, fondo 
y ún lateral. ocupa una superficie de 142 metros 
87 decímetros cuadrados yen la misma existe-una 
zona protegida para aparcamiento. Se compone: En 
planta baja 'de: Salón, cocina, baño, solana y zona 
ajardirlada; y en planta alta de: cUatro dormitorios 
y baño. Linda el todo:· Poniente o frente, calle por 
donde tiene acceso; naciente o fondo. con las vivien
das número 1 y letra C; al norte o izquierda entran
do, con la vivienda número 29; y al sur o derecha 
entrando, viviendas letras F y C. Cuota: 2,442 por 
100. 

Inscrita al tomo 1.502, libro 154, folio 92. fmca 
número 15.229. inscripción c:uarta del Registro de 
la Propiedad de Telde número 2. 

Se valora a efectos' de subasta en la cantidad de 
3.185.000 pesetas. 

5. Urb~na número 3 l.-Vivienda unifamiliar de 
dos plantas y zona ajardinada propi~ distinguida 
con la letra A del conjunto o complejo denominado 
El Polvo, pago de Sardina." en el ténnino municipal 
de Santa Lucía de Tirajana. La planta baja ocupa 
una superficie construida de 53 metros 80 ded
metros cuadrados y útil de 42 metros 7 decímetros 
cuadrados; la alta ocupa una su~rficie construida 
de 59 metros 63 decímetros cuadrados y útil de 
47 metros 55 decímetros cuadrados. Su zona ajar
dinada que Se sitúa en su frente, fondo y un lateral, 
ocupa una superficie de 170 metros 8 decímetros 
cuadrados y en la misma existe una zona protegida 
para 'aparcamiento. Se compone: En planta b¡ija 
de: Salón, cocina, baño, solana y zona ajardinada; 
y en planta alta de: Cuatro donnitorios y baño. 
Linda el todo: sur G frente y poniente o izquierda, 
con la vívieYida letra B; y al norte o fondo; con 
la vivienda ltitra F. Cuota: 2,649 pOr 100. 

Inscrita al tomo 1.502, libro 154, folio 94, fmea 
número 15.230 del Registro de .la ~opiedad de 
Telde número 2. 

Se valora a· efectos de subasta en 'la cantidad de 
3.185.000 pesetas. 

6. Urbana número 32.-Vivienda unifamiliar de 
dos' plantas y zona ajardinada. propia, distinguida 
con la letra B, ~n el conjunto o complejo deno
minado El Polvo. pago de Sardina,· en el término 
municipal de Santa Lucía de Tirajana. La planta 
baja ocupa una superficie'construida de 53 metros 
80 decímetros cuadrados y útil de 42 metros 7 decí
metros cuadrados; la alta ocupa una sUpérficie cons
truida de 59!metros 63 decímetros cuadrados y útil 
de 47 metrOs 55 decímétros cuadrados. Su zona 
ajardinada que se sitúa en su frente, fondo y un 
lateral, ocupa una superficie de 140 metros 23 deci
'metros cuadrados y en la misma e:xiste una zona 
protegida para aparcamiento. Se compone: En plan
ta baja de: Salón, cocina, baño, solana y zona ajar
dinada; yen planta alta de: Cuatro dormitorios y 
baño. Linda el todo: Frente, calle por donde tiene 
su acceso; norte o fondo, con la vivienda letra F; 
naciente o derecha entrando, con la vivienda letra 
A. Cuota: 2,423 por 100. 

Inscrita al tomo 1.502, libro-J54, folio 96, fmca 
número 15.231, inscripción cuarta d~l Registro de 
la Propiedadr~ Telde número 2. 

Se valora a efectos de subasta en la cantidad de 
3.185.000 pesetas. ' 

7. Urbana número 33.-Vivienda unifamiliar de 
dos plantas y zona ajardinada propia, distinguida 
con la· letra e, en el conjunto o éompl~o deno
minado El Polvo, pago de Sardina, en el término 
municipal de Santa Lucía de Tirajana. La· planta 
baja ocupa una superficie construida de 53 metros 
80 decímetros cuadrados y útil de 42 metros 7 decí
'metros cuadrados; la alta ocupa una superficie cons
truida de 59 metros 63 decímetros cuadrados .. Su 
zona ajardinada que se sitúa en su frente. fondo 
y un lateral, ocupa una superficie de 165 metros 
10 decímetros cuadrados y en la misma existe una 
zona protegida para aparcamiento. 
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Inscrita ,al tomo 1.502. libro 154, folio .98, fmc~ 
número 15.232, inscripción cuarta del Registro de 
la Propiedad de Telde número 2. 

Se valora a efectos de subasta en la cantidad de 
1.783.300 pesetas. 

8. Urbana número 34.-Vivienda unifamiliar de 
dos plantas y zona ajardinada propia, . distinguida 
con la letra D, en el conjunto o complejo deño
minado El Polvo, pago de Sardina, en el término 
municipal de Santa Lucia de Tir~ana. La planta 
b~a ocupa una superficie construida de 53 metros 
80 decímetros cuadq¡dos y útil de 42 metros 7 ~í
metros cuadrados; la alta ocupa úna superficie cóns
.truida d,e 59 metros 63 d~ímetros cuadrado~ y útil 
de 4J metros 55 decímetros cuadrados. Su zona 
ajardinada que se sitúa en su frente. fondó ~:yun 
lateral, ocupa una superficie de 142 metros 63 decí
,metros cuadrados y en la misma existe unaZQna 
protegida para aparcamiento. Se compone: En plan
ta baja de: Salón, cocina, baño, solana y zona ajar
dinada; y en planta alta de: Cuatro dormitorios y 
baño. ,Linda el todo: Sur o frente, calle por donde 
tiene su acceso; norte o fond(}, con la viVienda núme: 
ro 1; y al ,poniente o izquierda entrando, con la 
vivienda letra C. Cuotá: 2,44 l' por 100. 

Inscrita al tomo 1.502, libro 154, folio 100. fmca 
núinero 15.233; inscripción cuarta del Registro de 
la Propiedad de Telde númet;:o 2. . 

Se valora a efectos de subasta en la cantidad de 
1.798.300 pesetas. 

9. Urbana número 36.-Vivienda unifamiliar de 
dos plantas y zona ajardinada propia, distÍflIDlida 
con la letra F, en el conjunto o complejo deno
minado El Polvo, pago de Sardina, en el término 
municjpal ,de Santa Lucia de Tirajana. La planta 
baja ocupa una superfiCie construida de 54 metros 
81 decímetros cuadrados y útil de 42 metros 7 decí
metros cuadrados; la alta ocupa una superficie cons
truida' de 60 metros 75 decímetros cuadrados y útj1 
de 47 metros 55 decímetros cuadrados. Su zOna 
ajardinada que se sitfui en' su frente, fondo y un 
lateral, ocupa una· superficie de 182 metros 99 decí
metros cuadrados y en la misma existe una zona 
protegida para aparcamiento. Se compone: En plan~ 
ta baja de: Salón, cocina, baño, solana y zona 'ajar
dinada; y en planta alta de: Cuatro 'dormitorios y 
baño. Linda el todo: Poniente o frente; calle por 
donde tiene su acceiO; naciente o fondo. con la 
vivienda letra C; al sur o derecha entrando. con 
las viviendas. letras A. Y B; Y al norte o izquierda 
entrando. Vivienda númc;ro 30. Cuota: 2~ 74 7 por 
100. 

Inscrita al tomo 1.502. libro 154, folio 104,finca 
número 15.235,' inscripción cuarta del Registro de 
la Propiedad ·deTe~de número 2. 

Se valora a efectos dé subasta en la cantidad de 
1.793.400 pes~~s. ' 

Dado en San Bartomomé de Tirajana a 6 de 
noviembre de 1995.-La Juez, Belén González Mar
tin.-EI Secretario. 

Diligencia aclaratona de adición al edicto de fecha 
6 de noviembre de 1995 en el 'procedimiento del 
artículo DI de la Ley Hipotecaria número 4.2/95. 

La pongo yo, doña Mauela González Grande, 
Oficial habilitada de Secretaria del iuzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de San Bar
tolomé de Tirajana, para hacer constar que: 

'En primera subasta no se admitirá postura Inferior 
al tipo pactado y para la segunda servirá de tipo 
el 75 por 100 del de la ptime~ sin que se pueda 
admitir postura inferior a ésta. 

La fmca descrita con el número 7 de orden (ur
bana número 33), fmca número .] 5.232 sale, por 
el tipo de 1.798.300 pesetas. 

Doy fe. 

Dado· en San Bartolomé de Tirajana a 17 de 
noviembre de 1995.-La Oficial habilitada de Secre
taria, Manuela González G~de.-1.237. 
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SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Javier Maria Calderón González. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 

. San Clemente (Cuenca), ysu partido, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado . de mi C3f80. se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 105/1995, a ins
tancia del Procurador de los Tribunales don Fran
cisco Sánchez Medina, actuando en nombre y repre
sentación del. Bancq Central Hispanoamericano, 
contra don Fernando Hergueta Pacheco y doña 
Teresa Molina Martine~ sobre efectividad de un 
préstanio hipotecario (cuantía 5.315.321 pesetas), 
y en los que, por resolución del dia de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta. en pública subasta, 
por término de veinte días.lQs bienes hipotecados 
que. más abajo ~ dirán. '. por el precio que para 

. cada una de las subastas que se anuncian, se indica 
a continuación: 

La primera subasta, tendrá túgar el próximo día· 
7 de marzo de 1996, sirviendo de tipo el tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, es 
decir, la cantidad de 7.851.250 pesetas. no admi
tiéndose postura alguna, que sea inferior R¡. dicha 
cantidad. 

La segunda subasta,.de quedar desierta la prime~ 
se c~lebrará el próximo día 17 de abril de 1996, 
con las J!lismas condiciones expresadas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la cR!1tidad que lo fue 
en la primera subasta. 

La tercera subas~ y para el caso de que tampoco 
hubiere postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo día 16 de mayo de 1996, celebrándose 
esta última, sin sujeci6na tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y su hora de las doce tremta de su mañana, y, 
se adecuarán, en su celebración, a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concutrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
lo demás potores, sin excepción. deberán acreditar 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao VIZcaya, y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo 'que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello. para tomar parte 
en 'las mismas. . 

Segunda.-Todas las posturas, podián hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; y el precio 
del mismo, habrá de consignarse, dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del· remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito. 
, en pliego cerrado, desde la publicación del presente 

edicto, hasta la celebración· de· la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aqUél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado ·lacantldad correspondiente al 
porcentaje legal-eStablecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del· articulo 131 de 
la Ley Hipotecari~ están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subr~gado en la responsabilidad dé los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondiente, se hará 
constar que el rematante acepta las. obligaciones 
antes expresadas y, si no las aceptare. no le será 
admitida la proposición; asimismo, tampoco se 
a~tirá postura alguna hecha por escrito. que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 
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Sexta.-Sin perjuiciO' de la que se efectúe en el 
dO'miciliO' especialmente señaladO' en la escritura de 
cO'nstitución' de la hipO'teca. para O'ír nO'tificaciO'nes 
y citaciO'nes, cO'nfO'rme a lO' establecidO' en lO's artí
culO's 262 al 279 de la Ley de EnjuiciamientO' Civil, 
y para el casO' «e que nO' fuera halladO' el deudO'r, 
sirva el presente de nO'tificación en fO'rma al mismO', 
del triple señalamientO' del lugar, día y hO'ra fijadO's 
para el remate. ' 

Bieqes O'bjetO' de subasta 
1. Solar edificable sitO' en Las PedrO'ñeras, calle 

MayO'r, número 27, antes llamada CalvO' SO'telO'. 
Ocupa una superficie de 130 metrO's cuadradO's y 
linda: PO'r' su· frente. cO'n la calle de su situación; 
derecha entrandO', calle de lO's Tenientes; izquierda. 
casa de dO'ña Isabel Gómez Pérez; y fO'ndO', la de 
dO'n JO'sé MelladO' Plaza. Inscrita en el RegistrO' de 
la PrO'piedad de BelmO'nte, al tO'mO' 1.050, librO' 120 
de La PedrO'ñeras, fO'liO' 131, fmca número 15.828, 
inscripción primera. Tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 4.060.000 pesetas. 

2. SO'lar sito en Las Pedroñeras, en las afueras 
del pueblO', calle de nuevO' trazadO' sin nO'mbre, paraje 
llamadO' Cruz de Piedra, que ocupa una superficíe 
de 1.048 metrO's cuadradO's y linda: PO'r, su frente, 
calle de nuevO' trazádO'; derecha entrandO', dO'n Anto
niO' PicazO' y dO'n Luis PachecO'; izquierda. herederos 
de dO'n FranciscO' Calero; y fO'ndO', dO'n FranciscO' 
de la Osa. InscritO' en el RegistrO'. de la Propie
dad, de BelmO'nte, al tO'mO' 972, librO'. 100, fO'liO' 64, 

. fmca númerO' 14.084, mscripción segunda. Tasada 
a efectO's de subasta .en la cantidad de 2.791.250 
pesetas. 

AsimismO', y. para el caso, de que el demandadO' 
dO'n FernandO' Hergueta PachecO' y dO'ña Teresa 
MO'lina Martínez. hubiere abandO'nadO' el dO'miciliO' 
que viene'siendO' su habitual. reseñadO' en la escritura 
de hipoteca, para O'ír nO'tiítcaciO'ries y citaciones, 
sÍfVa el presente de, nO'tifICación en fO'rma de los 
señalamientos contenidO's en el mismO'. 

DadO' en la villa de San Clemente a 19 de diciem
bre de 1995.-El Juez. Javier Maria Calderón Gon
zález.-El SecretariO'.-1.320-3. 

SAN JAVIER 

Edicto 

DO'n JO'sé MiñarrO' García. Júez del JuzgadO' de Pri
mera Instancia e Instrucción número I de San 
Javier (Murcia) en cO'misión de serviciO', 

H~ce saber: Que en este JuzgadO' y bcüO' el nÚJ;l1ero 
795/93 se sigue procedimientO' judicial sumariO' del 
articulO' 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
la «Caja Rural de Almeria. Sociedad Cooperativa 
de CréditO' Limitada» representada por la Procu
radO'ra dO'ña Rosa Nieves Martínez Martínez cO'ntra 
dO'n Francisco Andreu MO'rales en reclamación de 
créditO' hipotecariO' .. en cuyas actuaciO'nes se haacor
dadO' sacar a la venta en pública subasta' por las' 
veces que se <Jírán y términO' de veinte dias cada 
una de ellas, la fmca hipO'tecada que al fmal de 
este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en ,la Sala de Audiencias 
de esle JuzgadO', por primera vez el próximO' día 
6 de marzo de 1996, a las O'nce treinta hO'ras, al 
tipo del preciO' pactadO' en la escritura de cO'ns
titución de la hipoteca; nO' cO'ncurriendO' postO'res 
se señala por segunda vez el dia 3 de abril de 1996, 
a las O'nce treinta hO'ras, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 del de la primera; nO' habiendO' 
postO'res de la misma se señala por tercera vez y 
sin sujeción a tipo, el día 8 de mayO' de 1996, y 
hO'ra de las diez treinta. celebrándO'se bajO' las 
siguientes co6diciO'n~s: , 

Primera.-NO' se admitti'á postura' alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.606.250 pesetas, que es 
la pactada en la menciO'nada escritura; en cuantO' 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma 
y en su caso, ,en cuanto a la tercera subasta. se 
admítirán sin sujeción a tipo. ' 
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Segunda.-Salvo el der~chO' que tiene la parte acto
ra. en todO's los casO's, de concurrir cO'mO' postO'r 
a la subasta sin verífi~ar tales depósitO's, todO's lO's 
demás postO'res sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitO's y cO'nsignaciO'nes de este 
JuzgadO', BancO' BilbaO' Vizcaya, númerO' de cuenta 
3 11 5-0óO-l 8-0795-93, una cantidad igual, por lO' 
menO's, al 20 pO'r 100 del tipO'. tantO' en la primera 
cO'mO'. en la segunda subasta, si hubiere lugar a ellO', 
para tO'mar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósitO' cO'nsistirá en el 20 por lOO, por 
lO' menO's, del tipo fijadO' para la segunda, y lO' dis
puestO' en el párrafO' anteriO'r será tamoién aplicable 
a ella. 

Tercera.':'" TodO's los pO'stO'res podrán hacerlO' en 
calidad de ceder el remate a un tercerO'. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escritO', 
en phego cerradO', desde la publicaCión de este edictO' 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositandO' en la MeSa del JuzgadO' juntO' a aquél, 
el resguardO' de haber efectuadO' el ingreso por eJ 
importe de la cO'nsignacióri a que se ha hechO' ante
riO'rmente referencia. 

Quinta.-Los autO's y la certificación del' RegistrO' 
a que se refiere la regla 4.a del artículO' 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiestO' en la Secre
taria, se entenderá que todO' licitadO'r acepta cO'mO' 
bastante la titulación, y que las cargas O' gravámenes 
anteriO'res y lqs preferentes, si lO's hubiere, al créditO' 
del actO'r continuarán- subsistentes, entendiéndO'se 
que, el rematante lO's "acepta y queda subrogadO' en 
la responsabilidad de lO's mismO's, sin dedicarse a 
su extinción el preciO' del remate. , 

Sexta.-Se previene que en el acta' de la subasta 
se hará cO'nstar que' el rematante acepta las O'bli
gaciO'nesantes expresadas, y que si riO' las acepta, 
nO' le será admitida la prO'posición; tampoco se admi
tirá postura por escrito que nO' contenga la acep
tación expresa de tales O'bligaciO'nes. 

Séptima.-Sin perjuiciO' de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. cO'nfO'rme a los artículos 262 
al ,210 de la Ley de EnjuiciamientO' Civil, de nO' 
ser halladO' en ella. este edictO' servirá igualmente 
~ lanO'tificación al deudO'r del triple señalamientO' 
del lugar, día y hO'ra dé~ remate. 

Bien O'bjetO' de subasta 

Vivienda unifamiliar (plantas baja y alta), en el 
gp,1PO 18 de JuliO', sita en términó municipal de 
San Javier, en la prO'lO'ngación de las calles de Luis 
Garay y Cartagena. Tiene su acceso por la calle 
Luis Garay, Se encuentra marcada con el número 
43 de policía de la misma; tiene Una superfiéie edi
ficada de 53 metros 87 decimetros cuadradO's y útil 
de 45 metros 33 decimetrO's cuadradO's. Un patiO' 
descubiertO' de 23 metrO's 13 d,ecimetrO's cUadradO's. 
Está dividida (en planta baja) enestar-cO'médO'r, 
cocina. dO'rmitO'riO', aseo, despensa, pasillO' y patiO'; 
y (en planta alta) dO's dO'rmitoriO's y balcón. Linda: 
Frente, calle Luis Garay; derecha, vivienda marcada 

, con el núnlerO' 82, de la calle Luis Garay; izquierda. 
vivienda marcada con el número 86, de: la calle 
Luis Garay; fO'ndO', cO'n vivienda marcada con el 
número 77, de la calle Cartagena. Inscrita al libro 
623 de San Javier, fO'lio 199, fmca número 48.208. 

DadO' en San Javier a 21 de juniO' de 1995.-EI 
Juez. JO'sé MiñarrO' García.-EI SecretariO'.-l.314-3. 

~ 

• 
SAN ~ORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don GregO'riO' Rodriguez MuñO'z, Juez del JuzgadO' 
de Primera Instancia númerO' 1 de San LorenzO' 
de El Esc6rial, 

HagO' saber: Que en este JuzgadO' se sigue artículO' 
131 de la Ley Hipotecaria 165/93, a instancia de 
la Caja' de AhO'rros y MO'nte de Piedad de 'Madrid, 
representada por la ProcuradO'ra señO'ra Jiménez 
CUerva. cO'ntra «BlijO'sa, Sociedad Anónima», en IO's 
que ha recaídO' la siguiente resolución: 
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PrO'videncia Juez, señO'r Rodríguez MuñO'z: 
En San·LorenzO' de El EscO'rial, a 16de nO'viembre 

de 1995. 

.' Dada cuenta; pO'r presentadO' el ant~riO'r escritO' 
por el ProcuradO'r actO'r, únase a lO's.~utO's de su ( 
razón, y cO'nfO'rme se sO'licita por el ~smO', prO'
cédase a la venta en pública subasta. Por primera 
y en caso segunda y tercera vez. y términO' de veinte 
días, de la fmea perseguida, para cuyO's actO's que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de e$té Juz
gadO', se señalart lO's días 22 de febrero, 21 de marzO' 
y 22 de abril de 1996 respectivamente, y todas ellas, 
a las dtez hO'ras de su mañana, anunciándO'se el 
actO' por mediO' de edictO's, que se publicarán én 
el «Boletín Oficial del EstadO'», «Boletín Oficial de 
la CO'munidad de Madrid» y tablón deanunciO's, 
celebrándO'se bajO' las siguientes cO'ndiciO'nes: 

Primera.-NO' se admitírá postura alguna que sea 
inferiO'ra la cantidad de 7.088.342 pesetas. que es 
la pactada en la menciO'nada escritura; en cuantO' 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma 
y en su casO',' en cuantO' a la terCera subasta, se 
admitirán sÍnsujeción a tipO'. .. 

Segunda.-Salvo el derechO' que tiene la parte acto
ra, en todO's los casos' de cO'ncurrir comO' postor 
a la subaSta sin veríficar tales depósitO's, todO's los 
demás postO'res sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y cO'nsignaciO'nes de este 

. JuzgadO', BancO' BilbaO' VIZCaya. número de cuenta 
26950000-18-0165-93, una cantidad igual, pO'r lO' 
menO's, al 20 por 100 del tipo, tantO' en la primera 
cO'mO' en la segun(b¡ subasta. si hubiere lugar a 'ellO', 
para tO'mar parte en las mismas. En la tercera subas
ta. el depósitO' cO'nsistirá en el 20 por 100, por 
lO' menos,' del tipo fijadO' para la segunda. y lO' dis
puestO' en el párrafO' anteriO'r será también aplicable 
a ella. . 

Tercera-En todas las subastas. des<k el anunciO' 
hasta su celebración, podrán hacerse ,posturas PQr 
escrito en pliegO' cerradO', veríficándQse los depósitO's 
en cualquiera de las fO'rmas es~blecidas en el nume
ral anterior. El escritO' deberá cO'ntener necesaria
mente la aceptación expresa de las O'bligaciO'nes cO'n
signadas en la condición sexta del presente edictO', 
sin cUyO' requisito nO' será admíjtia la postura 
, ,Cuarta.-Las posturas' podráp hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercerO', cesión que deberá 
efectuarse en la fO'rina y plazO' previstos en la regla 
14.a del artículO' 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-~ autO's y la certifiaición del RegistrO' 

de la PrO'piedad a que se refiere la regla 4.a del 
. artículo' 131 de la Ley Hipotecaria están de mani

fiesto en Secretaria, entendiéndO'se qqe todO' lici
tadO'r acepta comO' bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas O' gravámenes anteriO'tes y las 
preferen~es. si las hubiere, al créditO' d~ actO'r, cO'n
tinuarán subsistentes.entendiéndO'se que el rema
tante los acepta y' queda subrogadO' en la respon
sabilidad de los mismO's, sin destinarse a su extinción 
el preciO' del remate. ' 

Séptima-Sr porfiíerza mayO'r O' cauSas ajenas 
al JuzgadO'. nO' 'pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y hO'ra señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hAbil, a la misma hO'ra, exceptuandO' 
los sábados. 
~va.-Se devO'lverán las consignaciO'nes efec

tuadas por lO's particiPantes a la subasta; salVO' la 
que corresponda al mejO'r postO'r, la que se reservará 
en depósitO' comO' garantla del cumplimientO' de la 

, O'bligación y, en su caso, comO' parte del preciO' 
de la venta. 

NO'vena.-Si se hubiere pedidO' por el acreedO'r 
hasta el mismO' mO'mentO' de la celebración de la 
subasta. tambi~n podrán reservarse en depósitO' las 
cO'nsignaciO'nes de lO's participantes que así lO' acep
ten y que hubieren cubiertO' con sus O'fertas los pre
dm de la subasta. por si el primer adjudicatariO' 
nO' cumpliese con su O'bligación y desearan apro
vechar ei remate lO's O'tros postO'res, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Déci.ma.-la publicación de IO's presentes edictos 
sirve cO'rno nUlificación en la fmca hipotecada de 
los señalamiefuos de las subastas, a lO's efectO's de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley'Hipótecaria, 
en caso de resultar negativa su nO'tificación personal. 
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, Bien objeto de subasta 

En San LorenZO de El Escorial (Madrid). ,Calle 
La Iglesia. con vuelta a Isidro Rodriguez, escalera 
1. piso primero. letra C. fmea número 7. Vivienda 
C. escalera primera. casa en El Escorial (Madrid). 
calle Rey. sin número. se encuentra situada en la 
planta primera; tercera de construcción. Tiene una 
superficie construida de 84.87 metros cuadrados. 
distribuida en vestíbulo. salón-comedor. dos dormi
torios, baño, aseo y cocina. Linda: Frente, caja de 
escalera, patio interior de la fmca; derecha, entrando. 
patio interior de la casa y piso E, escalera segunda; 
fondo. calle Iglesia, e izquierda, entrando, con solar 
de hermanos García Villafruela. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número ,2 de San Lorenzo de 
El Escorial. al tomo 2.559,.libro 164, folio 111, 
fmca 8.544, inscripción se~da de hipoteca. 

Líbrese exhorto al Juzgado de Paz de El Escorial. 
a fm de que se notifique las subastas a la' demandada, 
así como a los actuales titul~es registrales, don Jos~ 
Luis, Domingez BIas y doña Maria Jósé Garzón 
Pérez, despacho que junto con los edictos, se entre
garán a la actora para que cuide de su diligenciado. 

Lo manda y fIrma S. S .• de lo que doy fe. 

y para que conste y' sirva de edicto en forma, 
a fm de publicarlo en el «Boletín OfIcial del Estado». 
expido 'el presente en San Lorenzo de El Escorial ' 
a 16 de noviembre de 1995.-El Juez, Gregorio 
Rodriguez Muñoz.-La Se«.?retaria.-l.613. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Juan Carlos Velasco Báez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Sanlúcar de Barrameda, 

Hago saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia del dia de la fecha, reCatda en procedi
miento del articulo, 131 de la Ley Hipotecaria que 
se sigue en este Juzgado con el número 352/93, 
promovido por el Procurador don José Ignacio Far
fante Martínéz-Pardo en representación de la Caja 
de Ahorros. de Jerez, se saca a pública súbasta por 
las veces que se dirán y' término de veinte' dias 
cada una de ellas. la fmca hipotecada que al fmal 
se describirá. 

Las subastas tendráI.l l~garen la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez el próximo 
dia 1 de marzo de 1996, a las nueve treinta horas, 
al tipo pactado en la' escritura de constitución de 
la hipoteca, que es la 'cantidad. de 12.572.000 pese
tas; no concürriendo postores. se señala por segunda 
vez, el próximo dia 1 de abril de 1996, a las nueve 
treinta horas, con el tipo' de' tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez; sin sujeción a tipo, el 
próximo díá 2 de mayo de'1996, alas nueve treinta 
horas, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 12.572.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca 
para la primera subasta, en cuanto a la segudna 
subasta al 7S por 100 de la suma de ésta, y en 
su ~so con respecto a la tercera se admitirán sin 
sujeción a tip<)o 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer 
depósito alguno, todos los demás postores y pre
viamente a la celebración de la subasta, uebertm 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
de este Juzgado número-1.291, ofIcina principal de 
Sanlúcar de Barrameda, una cantidad .aual por lo 
menos al ~O por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, para poder tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
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por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, deppsitando junto a aquél el corres
pondiente resguardo de depósito según ,la subasta 
de que se trate. 

Cuarta.-Los ,autos y certificación del Registro a ' 
que se refIere la regla 4.a del articulo ¡j~1 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran, de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas <> gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate, haciéndose 
constar en el acta de subasta que el rematante acepta 
las obligaciones antes expresadas, y no se admitirá 
la postura por escrito' que no contenga la aceptación 
expresa de dichas obligaciones. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a lo establecido 
en la Ley,de no ser halládo en ella, este edicto 
servirá de notiflcacdón al deudor de las fechas' de 
las subastas señaladas. 

Sexta.-Si por eausa de fuerza mayor o ser inhábil 
no pudiera celebrarse la subasta en el día señalado. 
se llevará a efecto en el <:lía hábil siguiente, en iguales 
condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 12.-Chalet adosado número 33 
de la urbanización, sito en la villa <fe Chipiona, 
con frente y entrada por paseo peatonal particular 
sin nombre. Tiene una superficie en solar de 54 
metros, 40 decímetros cuadrados y útil de 82 metros 
9 decímetros cuadrados. Se compone de estar-co
medor y cocina en la planta rnya, dos dormitorios 
y baño en la planta primera y un dormitorio y baño 
en la segunda. Tiene tres plantas. La parte no edi
fIcada del solar 'se destina a patios delanteros y 
traseros. Linda: Frente, 'paseo' particular peatonal; 
derecha entrando, chalets números 32 y 37; izquier
da, chalet número 34; y fondo, chalet número 36. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar 
de Barrameda, tomo 1.052, libro 365, folio' 127, 
fmca número 22.861, inscripción segunda. ' 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 29 de noviem
bre de 1995.-EI Juez, Juan Carlos Velasco 
Báez.-La Secretarla.-l.294. ' 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia' e Instrucción 
número 1 de Santa Coloma de Farners y su partido, 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 329/93, a instancia del PrOCurador 
stñor dOR Narciso Figueras' Roca,,' en nombre' y 
representación de la Caixa dEstalvis Laietana, con
tra don Eduardo Cortés Santamaria y doña Ana 
Arroyo Miguel.' sobre, efectividad de un préstJuno 
hipotecario. se ha acordado sacar' a la venta en 
pública subasta. por término de veinte dias, el' bien 
hipotecado que más abajo se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a contínuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
, de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta el día 12 de marzo de 1996, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
~a de hipoteca, ascendente a 18.153.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora. el dia 16 de abril' 
de 1996, a las doce horas, por el tipo de tasación 
igual al 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas qlÍe no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
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la adjudicación por la actora, el dia 14 de mayo 
de 1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Secre
taria del Juzgado, el 20 por 100 del tipo establecido 
en ca~a caso. y en la tercera el 20 por 100 de 
la segunda. ' 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
,su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación correspondiente en cada casó.' ' 

Tercera.-Los autos y la certifIcación del Registro 
a que se refIere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifIesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gtavámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama la actora contínuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarSe a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el,' precio del mismo habrá de 
consigharse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notiflcación de la apro~ación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa destinada a vivienda unifamiliar, sita en el 
térm,ino municipal de Arbucies, ediflCada sob~ par
te de la parcela 76 de la urbanización Fogueras 
de Montsoriu. Consta de planta baja y planta piso, 
con varias dependencias y servicios. Tiene una super
fIcie total de 199,70 metros cuadrados. Edificada 
Sobre un solar de supertkie 1.348,56 métros cua
drados, equivalentes a 35.692,34 palmos cuadrados. 
Linda: Por su frente. norte, con calle de la urba
nización; al sur, con parcela número 77; al este, 
con parcela número 75; y al oeste, con calle de 
la urbanización. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Farners. en el tomo 1.808, 
libro 91 de Arbucies. folio 22. fmca número 3.034, 
inscripción segunda. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 22 de 
noviembre deJ995.-La Secretaria.-1.147. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Rafael Ruiz Alvarez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 103/94, a 
instancia del Procurador señor Hodgson, en nombre 
y representación del «Banco Exterior de España, 

¡ Sociedad Anónima. contra don 'Manuel Acevedo 
Bisshop y doña Maria Isabel Arozena Mora, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias. el ~ien que al 
fmál del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

j 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de febrero de 1996, 
a las diez horas. Tipo de licitación 23.382.576 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. ' 

Segunda subasta: Fecha 28 de marzo de 1996, 
a las diez horas. Tipo de licitación el 75 por 100 
del fIjado para la primera subasta, sin que sea admi-
sible postura inferior. . 

Tercera subasta: Fecha 25 de abril de 1996, a 
las diez horas. ~in sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán con~ar una cantidad,igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera.. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los sigUientes datos: Juzgado 
de Primera InstanCia e Instrucción número 2 de 
Santa Cruz de Tenerife. Cuenta del Juigado número 
3.785, clave 18 y número de expediente o proce
dimiento. En tal supuesto deberá' acompañarse el 
resguardo de ingreso corr~spondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme~ 
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas 'en la' condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito 'no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad'" a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sm destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que' hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguienteviemes 
hábil, según la condición prirÍlera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que correponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
veChar el remate los otrOs postores y siempre Por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Caso de no poderse efectuar la noti
ficación personal a los deudores de las subastas, 
sirva el presente de notificación. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar en esta capital, en la subida de 
Quisisana, sin número de. gobierno, con una exten
sión superlicial de 820 metros cuadrados," que linda: 
Al norte, también frente por donde tiene su entrada, 
con servidumbre; sur, con calle peatonal de la urba
nización conOCida como de Oramas, por donde tam
bién puede tener acceso; este, con la fmca segregada 
de la matriz que corresponde a don Pedro Martas 
Fragosa y esposa; y oeste, en parte con pequeña 
servidumbre con la que también linda al norte y 
en parte con propiedad de don Max Hensen. Tiene 
derecho a la servidumbre de paso, establecida sobre 
la fmca número 8.543, como consta de la inscripción 
tercera de. dicha fmca al folio 69 del libro 133. 

Iriscrita en el Registra de la Propiedad núme
ro 1 de Santa Cruz de Tenerife, al libro 134, folio 
173, finca número 7.822, inscripción primera. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 20 de noviem
bre de 1995.-El Magistrado-Juez, Rafael Ruiz Alva
rez.-La Secretaria.-l.555-12. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nÚIllero 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 13 1 de' la Ley Hipotecaria número 
0169/92, instado por Cajacanarias, contra doña 
Amalia Figueroa Castellano, don aenigno Barra
meda Rodríguez y la mercantil «W AP Canarias, 
Sociedad Limitada», ha acordado Jacelebración de 
la primera pública subasta, para el próximo dia 5 
de ~marzo de 1996, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
15.080.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 

. de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. . 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve' de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . \ 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando, junto a aquél, el 
importe de lá consignación a que se refiere el apar
tado segundo o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificacióñ registra! están de manifiesto en Secre
taria y que, los licitadores deben aceptar como bas
tante . la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes; 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas; sin 
destinarse a su extinción el precio de1.remate. 

A ptevencjón de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el mismo lugar y la audiencia del día 5 de abril 
de 1996, a las once horas, sirviendo de. tipo para 
esta segunda subasta, el de tasación rebajado en 
un 25 por 100, debiendo en este caso los licitadores 
consigar previamente el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente. y a prevención de que no haya postor 
en la segunda -subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera, sin sujeción'8 tipo, el mismo lugar 
y la audiencia del día 7 de mayo de 1996, a las 
doce horas, debiendo en esté caso los licitadores 
hacer la consignación expresada en el párrafo ante
rior. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.~Vivienda unifamiliar señalada en el pla
no correspondiente con el número 131, construida 
sobre la parcela número 6 del anexo alto, mide 
566 metros cuadrados, sito en el parque residencial 
de Guajara, en el pago de Geneto. Inscripción: Finca 
número 822, folio 107, libro 9. tomo 1.492, ins
cripciones tercera y cuarta. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 27 de diciembre 
,de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-1.557-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE , 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgaao de Priniera Instan
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, . 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
0157/95, instado por Caja Canarias, contra «Cons
trucciones Nicasfe y Asociados, Sociedad Anóni
ma», ha acordado la celebración de la priniera públi-
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ca subasta, p~ el próximo dia 15 dé marzo de 
1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este ~uzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la: Ley 
Hipotecaria. : 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es para la fmcá 
número 11.026, la cantidád de 28.062.394 pesetas; 
para la fmea número 11.036, la cantidad de 
33.610.261 pesetas; para la fmca nfunero 11.038, 
la cantidad de 37.986.601 pesetas; para la fmca 
número 11.040, la cantidad de 35.438.180 pesetas; 
para la finca número 11.042, la cantidad de 
35.588.706 pesetas: para la fmca número 11.044, 
la cantidad. de 34.244.722 pesetas y para la fmca 
riúmero 11.046, la cantidad de 37.190.736 pesetas, 
fijadas a tal efecto en la escritura de préstamo,no 
admitiéndose posturas que no cubran dichas can
tidades. 

Segundo.-Quepara tomar parte en: la subasta 
deberán consignar los licitadores prevUunente en 
el establecimiento destinado á tal efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anunciQ de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositandO, junto a aqUél, el 
importe de la consignación a que se refiere el apar
tado segundo o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certifit:ación registra! están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas ante~res y las 
preferentes si las hubiere continuarán ~stentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate .. 

A prevención de que no haya postor 'en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la se~da, 
el mismo lÚgar yla. audiencia del dja 15 de abril 
de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta, el de tasación rebajado en 
un.25 por lOO, debiendo en este caso los licitadores 
consigar previamente el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente, ya prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el 'mismo lugar 
y la audiencia del dia 15 de mayo de 1996; a las 
once horas, debiendo en este caso 101\., lici~dores 
hacer la con$ignación expresada en el PMeafo ante
rior. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Libro 194, tomo 1.546, folio 45, fmca 
nlUnero 11.026. 

Urbana.-Libro 194, tomo 1.546, folio 60, fmca 
número 11.036. 

Urbaná.-Libro 194, tomo 1.546, folio 63. fmca 
número 11.038. 

Urbana.-:-Libro 194. tomo 1.546, folio 66; fmca 
número 11.040. 

Urbana.-Libro 194, tomo 1.546, folio 69, fmea 
número 11.042. 

Urbana.-Libro 194, tomo 1.546, folio 72, fmca 
número 11.044. 

Urbana.-Libro 194, tomo 1.546, folio 75, fmca 
número 11.046. 

Dado en Santa Cruz dé Tenerife a 27 de diciembre 
de 1995:-El' Magistrado-Juez.-El Secreta-
rio.-1.553-12. . 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de PrÚnera Instan-
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, . 

, " -

Hace' saber: Que en el procedimiento sumario 
del arti9ulo 131 de la· Ley Hipotecaria número 



890 

0183/95, instado por «Bankintet,'Sociedad Anóni
ma», contra «Plásticos de Tenerife __ Sociedad Anó
nima», he acordado la celebración de la primera 
pública' subasta, para el próximo día 22 de marzo 
de 1996, a las once ñoras, en la Sala de Audiencias 
de este JQZgado, anunciándola con veinte días de 
antelación' y bajo las condiciones fuadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saberr a los licitadores: 

Primero.~Que el. tipo de subasta es el de 
38.362.500 pesetas, fijado a tal efecto en la escIitura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte el' la subasta 
deberán consignar los licitadores pre"damente en 
el establecimiento destinado a tal efect3, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del preciO 
que sirve de tipó para la subasta, sin tuyo requisito 
no serán admitidos. 

, Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 
Cuarta.~e desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebraCión, podrán hacerse posturas por escrito 
~n pliego cerrado, depositando, junto a aquél, el 
unporte de la consignación a que se refiere el apar
tado segundo o acompañando el resguardo de haber
la hecho en ef establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que. los autos, y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores :y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las' acepta y qued~ 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el preciO--del remate. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, ~!éseñala para que tenga lugar la segunda, 
el mismo 'lugar y la audiencia del día 22 de abril 
de 1996, a la!» once horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta, el de tasación reb~ado en 
un 25 por lOO, debiendo en este caso los licitadores 
consigar previamente el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para que tenga, 
lugar la tercera, sin sujeCión a tipo, el mismo lugar 
;y la audiencia del día 22 de mayo de '1996, a las 
once horas, debiendo en este caso los' licitadores 
hacer la corisignación expresada en el párrafo ante
rior. 

Bien objeto de subasta 

Salón de~tinado a almacenamiento, de, una sola 
planta y fll1lla rectangular, c;londe dicen Las Mora
das, en la Costa,. que mide 41 metros de largo y 
18,30 metros de ancho, Q sea, un total de 750 metros 
cuadrados de 'superficie. Tomo 1.392, libro 39, folio 
13'2, fmca número 2.360, inscripción ,segunda @l 
Registro de la Propiedad número 3 de Santa Cruz 
de Tenerlfe. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de diCiembre 
,....-de ,,1995.-:-El Magistrado-Juez.-EI Secreta

rio.-1.55 1-12. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrad¿'Juez del J~gado de Primera Instan
, cia e ~strucción número 9 de los de Santander, 

. Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
128/95 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del, artículo 131 de la .!-ey Hipotecaria, 
seguido a instancia del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima». contra don Ricardo Bárcena 
San Miguel y doña Avellna Gómez sin Miguel. 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la fmca que se describirá al fmal del presente 
edicto. ' 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la avenida Pedro Sán Martin 
s/n (edificio La Salesas) de esta ciudad, el próxim~ 
día 15 de febrero, a las trece treinta horas. bajo 
las siguientes condiciones: , 

Primera.-El tipo del remate es de 54.500.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

SegÍrnda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
número 3.847 de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
Cuarta.~Desde el anuncio de la subasta hasta su 

ce!ebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, 
cuenta número 3.847 del Banco Bilbao Vizcaya, 
la consignación a que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la ceI1ificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y. los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. '" 

Las ca:gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, SI los hubiera. al crédito del actor. conti
nuarán subsistenfes y sin cancelar. entendiéndose 
q\le el rematante los acepta y queda subrogado en 
la r~sponsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su ~xtinción elprecio del remate. 

El precio del remate deberá abonarse dentro de 
los ocho días siguientes a la aprobación del mismo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala par:a la segunda el dia 15 de marzo. a las 
trece treinta horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; y celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 15 de abril, a las trece 
treinta horas, sin sujeción a tipo. , 

Se hace constar. que ... el presente edicto serVirá 
de notificación -a los demandados si no fueren halla
dos en la fmca a subastar. 

Bienobjeto de subasta 

Elemento número 1, vivienda de la derecha. lado 
este, compuesta de sótano y pisto' alto. d~ una exten
sión superficial en planta de unos' 82 metros 50 
d~címetros. cuadrados. Tiene como anejo el uso y 
dIsfrute con carácter exclusivo de una parcela de 
terreno de 480 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.~ 13. libro 593, folio 164, fmca 54.842, inscripción 
prunera. 

y para general conociÍniento, se expide el presente 
en Santander a 4 de septiembre' de 1995.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria. señora Valverde Espe
so ...... :1.543. 

SANTANOER 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera In,stancia número 
8 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
255/1995, se tramitan autos del procedimientojudí
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instanCia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Aguilera San Miguel; frente a don Miguel Angel 
Gómez Femández y doña Raquel González López. 
en cuyos autos se ha acordádo la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera cortsecutivas 
del bien hipotecado que se reseñará, habiéndos~ 
señalado para la celebración de la primera subasta, 
el día 16 de febrero de 1996; para la segunda el 
día 15 de marzo. de 1996, y para la terc~ra, el 'día 
18 de abril de 1996. todas ellas a sus trece horas 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias d~ 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
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de la primera subasta. La tercera s~basta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera s\lbasta 
es de 16.341.250 pesetas. " 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 
387!.0000.18.255/95 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
SOCIedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que de~ea participar; no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. . 

Quinta.-Los autos y las, certificaciones del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.3

• estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
e~ados por todos aquellos que quieran parti
cIpar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
nirigún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
n:psmos. ' 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificació~ a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tiP91' lugar. cumpliendo así con 10 
dispuesto por la regla 7.3 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza, mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subasta en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
T~ozo de terreno radicante en el pueblo y Ayun

tarmento de El Astillero, al sitio de barrio de Abajo, 
de cuatro carros o 7 áreas 16 centiáreas; lindante: 
Norte, carretera municipal; sur, del señor Ortiz de 
la Torre; este, de don Gregorio Agudo, y oeste, 
don Narciso Sánchez Ruiz. ' 
~n el centro de esta f~ca y ocupando una super

fiCIe de 102 metros 5 decímetros cuadrados, existe 
un ~dificio de mampostería y ladrillo, de planta baja 
y pISO con escalera de acceso interior con una 
vivienda independiente en' cada uno, distribuidas 
re:>pectivamente en vestíbulo, pasillo, comedor, coci
na-despensa. tres dormitorios con armarios empo
trados y cuarto de aseo, teniendo además dos solanas 
abiertas; constituyendO cada una de ellas una vivien
da de renta limitada subvencionada, según título 
de calificación, defmitiva pro~ional expedida por 
la Delegación del Ministerio de' lá Vivienda en esta 
capital el 16 de septiembre de 1961. expediente 
S-1917-US/61. . 
, Registró: Inscritá en el Registro de la Propiedad 
al tomo 2.153. libro 99 de El Astillero. folio 126. 
fmca 2.670. ' 

Dado en Santander a 2 de noviembre de 1995 .-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario 1.529. 

SANT FELIU DE GUlXOLS 

Edicto 
Por el presente se hace público, para dar cum

plimiento alo dispuesto por el senor Juez de Primera 
Instancia . del Juzgado número 3 de Sant Feliu de 
Guíxols, que cumpliendo 10 acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
ju~!al s,umario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecan~ número 141/95, promovido por el Procu
rador don Pere Ferrer Ferrer. en representación de 
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«Banca Jovet, Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirán y término de 
veinte días,. la fmca' especialmente hipotecada por 
«Industrial de Forjados, Sociedad Limitada», que 
al fuial de este edícto se identifiCa. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Au<;liencia 
de este Juzgado pOr primera vez el próximo día 
13 de .febrero, a las doce horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 24.571.518 pesetas; no con
curriendo postores, se señala ,por· segunda yez el 
día 13 de marzo, por el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma, se señala por, tercera vez, sin sujeción 
'a tipo, el día 10 de abril, celebtándose en su caso 
estas dos últimas a la misma hora que la primera: 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 24.571.518 pesetas, que 
es el tipo pactadq en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda. subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admititán sin sujeción á tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignationes de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Feliu' de Gtúxols, del Banco··Bilbao VIzcaya, 
una cantidad igual, por lo' menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el io pOr 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda y lo dispue$toen el, párrafo 
anterior será también aplicable a ella 

Tercera.-Las posturas' podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o ~vámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán, subsistentes, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el re~atante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, sino la~ acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley· de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación ,al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subaSta 

Entidad número cuatro.-LÓcal comercial seña
lado con el número 3, situado en la planta baja; 
tiene una superficie construida de 90 metros 94 
decímetros cuadrados, y linda: Tomando como fren
te su puerta de acceso, derecha entrando u oeste, 
en parte con el local número 4, y en part~ con 
ascensor y vestíbulo de entrada al edificio; izquierda 
o este, con el local número 2; fondo o sur, coh 
patio de este anejo y, en parte, en linea retrasada, 
con el local número 4; y frente o norte, en 'parte, 
en linea retrasada con vestíbulo de entrada de este 
anejo, con la calle Pau. 

Tiene como anejo la utilización exclusiva y pri
vativa de ún patio y una terraza,' situados en sus 
linderos sur y norte (que son parte de terreno 
com'ún) y que miden aproximada '1 respectivamente, 
13,39 y 14, 85 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guisols, al tomo 2.756, libro 309, folio 
135, fmca 19.214. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 7 de noviembre 
de 1995.-El Secretario.-1.163. 
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SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia díctada 
por el Juzgado de Primera. IÍlstancia número 5' de 
está ciudad, con esta fecha, en ei procedimient.o 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrado con el número 295/94-M, seguido 
a instancia del «Banco Español de Crédito, &ociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Juan 
García García, contra don José Peligros Feinández 
y doña Florinda Pereira Alvárez, en reclamación 
de un préstamo con garantía .. hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Porción de terreno sita en el término de 
08757-Corbera de Llobregat, partida, de LAmunt, 
en la urbanización Can Armengol, integrada en el 
plan de ordenación de la fmca Can Armengol, de 
laque constituye la parcela número 114 de la pri
mera fase. Tiene u(la superficie de 2.362 metros 
50 decímetros cuaOrados, iguales á 62.530,65 pal
mos, también cuadrados. Linda: Al frente, en linea 
de ,47,50 metros, con calle sin nombre; derecha 
entrando, en linea de 48,50 metros, parcela número 
liS; al fondo, en linea de 51 metros, parcela número 
126, dichas dos parcelas de «Urbo Park, Sociedad 
Anónima»; y a la izquierda entrando, en linea de 
46 metros 50 centímetros, con resto de fmca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
VIeeny deIs Horts, en el tomo 2.117, libro 104 de 
Corhera, folio 151, fmca número 7.195, inscripción 
primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Dalt, números 10-12, 
el día 12 de marzo de 1996, a las diez horas, pre
viniéndose a los licitadores de las siguientes con-. 
diciones: 

prlmera.-EI tipo de subasta es el de 5.525.000 
pesetas, fijado en la escritura de p~éstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad: 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
el juZgado o en la cuenta de depósitos y consig
naciones del Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, 
número 0848-000-18-0295-94, el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán aF
tidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por eScrito en pliego cerrado, desde la publica.ción 
del presente edicto hasta la .celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación, o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento y cuenta anteriormente mencionados. 

Cuarta.-Que los autos y.las certificaciones a que 
se' refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en ·la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aporta4a. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose . que el' 
rematante los acepta y \:¡ueda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio d~ remate. . ' 

De no haber postores en la primer:a subasta, se 
señala para la segunda el dia 16 de abril de 1996, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándos~ tercera subas
ta, en su caso, el día 14 de mayo de 1996, a las 
diez horas, sih sujeción a tipo. Se hace constar que 
en caso de notificación personal negativa, servirá 
el presente edicto como notificación en legal forma 
a la parte' demandada, por si le interesa liberar su 
bien antes del remate. 

Dado en, Sant Feliu de Llobregat a 10 de noviem
bre c;te 1995 .-El· Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-1.607-3. 
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SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Francisco Salinas Villa, Juez del JUZgado de 
Pdmera Instancia número 2 de San VIcente del 
Raspeig (Alicante), 

. Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
445/93 se tramitan~autos de procedimientos del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
«Osyman Alicante, Sociedad Anónima», en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por térnrlno de veinte días, el bien· especialmente 
hipotecado que concisamente se identificará, 
habíéndose señalado para el acto del· remate las 
siguientes fechas: 

Primera subas,ta: El día 26 de febrero de 1996, 
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. Servirá de tipo la cantidad 
de 19.450.000 pesetas para la fmca. 

Segunda subasta (para el caso de que no húbiese 
postura alguna admisible en la primera): El día 25 
de marzo de 1996, a la misma hora y lugar. Servi
rá de tipo para la subasta de la· fmca el 75 por 
100 de la primera subasta. . 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
poSturcl algunI1a admisible en la s~da): El día 
29 * abril de 1996, a la misma hora y lugar. Sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda-Para toméU" parte en las primera o 
segunda subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, 
0215-180445-93, una cantidad no inferior al 20 por 
100. de los tipos de· aquéllas, y para la tercera el 
20 por 100, por lo menos, de,! tipo de la segunda. 
Deberán presentar al iniciarse el correspondiente 
acto, el resguardo que acredite tal ingresó, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora para concurrir como postor: 

A instancia del actor, podrán reservarse las con
signaciones de los postores que no hayan cubierto 
el !ipo de la subasta, a fm de que si el ,postor adju
dicatario no cumpliese sus obUgaciones, pueda apro
barse el. remate· a favor de los que le sigari, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de la celebración de la subasta de 
que se' trate, acompañado del justificante de la 
correspondiente consignación. El escrito deberá 
contener la aceptación de las obligaciones indicadas 
en la condición. quinq¡: . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a ..calidad 
de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficaISe con asistencia del cesionario, previa o simul- . 
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del' actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin d~stinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalámento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificár a la deudora tales señalamien
tos del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de 'fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora y lugar. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda, letra A, planta cuarta del pom.!, con 
una superficie útil de 117,65 metros cuadrados, 
construida de 133,69 metros cuadrados; construida 
con elementos comunes 153,07 metros cuadrados. 
Distribuidos en comecfor salón, vestíbulo, paso, -coci
na con tendedero, cuatro dormitorios, dos baños, 
aseo y balcón. Linda: Frente, rellano, caja de escalera 
y patio de luces; derecha, entrando, terrazas sobre 
locales comerciales; izquierdi avenida Jaitue 1, y 
fondo, casa de la avenida Jaime 1. Cuota 8,34 por 
100 en los gastos de su portal y 0,89 por 100 en 
la totalidad del núcleo residencial. 

Inscrita al tomo 1.606, libro 209, folio 186, fmca 
registral número 16.293 del RegiStro de la Propiedad 
número 5 de Alicante. 

Dado en San Vicente del Raspeig ~·27 de octubre 
de 1 995.-ElJuez, Francisco Salinas Villa.-El Secre
tario.-1.539. 

SEVILLA 

Edicto 

Don RafaelSarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera In~tancia número 10 de Sevilla, 

Hago s~ber: Que.en dicho Juzgado y con el núme
ro 1.142/90-1, se tramita procedimiento jud4cial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Angel Martínez Retamero contra don 
Pablo Infantes Martínez y otros, en reclamación 
de crédito hipotecario~ en el que por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 20 de febrero de 1996, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no sé admitirán posturas inferiores 
al tipo de la primera y segunda subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la 'subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIL
caya, Sociedad Anónima», número 
403200018114290, una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requi!,ito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito aq 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a ,del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si' los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 19 de marzo de 1996, a 
lás doce horas, siiviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoc hubiere 
licitadores- en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de abril 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo' consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de basse para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudiera celebrarse hí subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misIJla horá, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los' 
deudores don Pablo Infantes Martínez y doña Maria 
del Carmen Márquez Ramos, don Antonio Martín 
Chavero y doña Sandra Martín Chavero, don 
Manuel RiojaCalvo y doña María Gloria Rivera 
Espejo y don Manuel Wert Diaz y tloña Catalina 
Macías Suárez para el c~so de no poder- llevarse 
a efecto en las fincas subastadas. 

Bienes objeto de suba&ta 

1. Urbana.-Fínca integrante del bloque deno
minado torre 1, formando parte del polígono Bal
bueno Los Rosales en Huelva, situado entre las vias 
pri,ncipales de la carretera Sevilla-Huelva, nacional 
43)1 y la via de tráfico pesado, delimitado en su 
lindero este por la calle Honduras, y por el oeste, 
con la calle de Jabugo y Encinasola. Número 28: 
Piso en planta tercera del bloque reseñado, inscrip
ción en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Huelva al folio 21, tomo 1.508, libro 110, fmca 
52.250, inscripción primera. 

Propiedad de don Pablo Inf~tes Martinez y doña 
María del Carmen Márquez Ramos. 

Tipo de la subasta es de 6;860.000 pesetas. 
2. Urbana.-Finca integrante dC11 bloque deno

minado torre 1, formando parte del polígono' Bal
bueno Los Rosales en Huelva, situado entre las vías 
principales de la carretera Sevilla-Hue'lva, nacional 
431; y la vía de tráfico pesado, delimitado en su 
lindero este, por la calle Honduras y por el oeste, 
con las calles Jabugo y Encinasola. Número 44: 
Piso en planta séptima del bloque reseñado, inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Huelva, 
al folio 53, tomo 1.508, libro 110, fmca 52.282, 
blscripción primera. 

Propiedad de don Antonio Martín Chavero y doña 
Sandra Martín Chavero. 

Tipo de la subasta es de 6.860.000 pesetas. 
. 3. Urbana.-Finca integrante del bloque deno
minado torre 2, formando. parte del polígono Bal
bueno Los Rosales en Huelva, situado entre las vías 
principales de la carretera Sevilla-Huelva, nacional 
431, y la vía de tráfico pesado, delimitado en su 
lindero este, por la calle Honduras y por el oeste, 
con las calles Jabugo. y Encinasola. Número 23: 
Piso en planta primera del bloque reseñado, ins
cripción en Rivera Espejo. 

Tipo de la subasta es de 6.320.000 pesetas. 
4. Urbana.-Finca integrante del blo.que deno

minado torre 2, formando parte del pottgono Bal
bueno Los Rosales en Húelva, situado entre las vías 
principales de la carretera Sevilla-Huelva, nacional 
431, y la vía de tráfico pesado, delimitado en su 
lindero este, por la calle Honduras y por el oeste, 
con las calles Jabugo Y Encinasola. Número 37: 
Piso. en planta quinta del bloque reseñado, inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Huelva, 
al folio 133, tomo 1.508, libro 110, fmca 52.362, 
inscripción primera. 

Propiedad de don Manuel Wert Díaz y doña Cata
lina Macías Suárez. 

Tipo de la subasta es de/.6.860.000 pe~etas. 

Dado en Sevilla a 21 de octubre de 1 995.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.-El Secre
tario.-l.620-58. 

SEVILLA 

Edicio 

Don Rafael Sarazá Jímena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 329/92-3, se tramite procedimiento de ejecutivo, 
a instancia del «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra «Hermanas Casal, Sociedad Limi
tadall, doña Sabina. Casal Llamas y doña Inmaculada 
Casal Llamas, en el que pqr resolución de esta fecha, 
se ha acordao sacar a pública subasta, por primera 
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vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar enlaSala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 8 de marzo de 1996, a las doce horas, con 
las-prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
4032000017032992, una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuartá.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho refereftcia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante. la titulación existentes y que las car
gas anteriores y las preferentes, si las hubiere, que
darán subsistentes sín destinarse a su extinción el 
precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postore.s en 
la primera subasta, se señala parjl la celebración 
de una segunda; el día 1 de abril de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por· 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevencion~s de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de abril 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábadós, 
sirviendo la publicación del presente edicto de noti
ficación en legal forma a las demandadas, caso de 
no poder verificarse la misma personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 1.988 del Registro de la Propiedad 
número 9 de Sevilla, al folio 97, tomo 1.449, libro 
38 'de la sección tercera, local c9mercial número 
1, en planta baja, de la escalera número 1, del bloque 
situado en esta ciudad, sección tercera, calle Ata
nasio Barrón, número 14. 

Tipo de la subasta: 31.191.550 pesetas. 
Urbana.-Local procedente del número 3 de la 

división horizontal de la casa o edificio en calle 
-tdenéndez Pelayo~ número 50,en planta baja, de 
esta capital. Se identificará con el número 3-A. Sus 
lindero.s son los siguientes: Por su frente, al oeste, 
con calle Menéndez y. Pelayo a la que presenta 
fachada de 4 metros 60 centímetros; por la derecha, 
al sur, con local propiedad de sala de fiestas El 
Guajiro, hoy; Califas, portal de entrada casa núme
ro 50 y resto de lafmca de la que. se segrega; por 
la izquierda, al norte, casa número 52, de calle 
Menéndez y Pelayo; por el este, con fmca, propiedad 
dé «Guadalquivir de Viviendas, SOciedad Anónima». 
Superficie: 378 metros 26 decímetros cuadrados de 
la siguiente forma. En planta baja, a 16 centímetros 
sobre la rasante de la calle Menéndez y Pelayo, 
71 metros 30 decimetros cuadrados; en planta semi
sótano, situada a 1 metro bajo rasante de la calle 
153,48 metros cuadrados. En entreplanta a 1 metro 
60 centimetros sobre rasante, 153 metros 48 decí
metros cuadrados. Coeficiente: 5,77 por 100. 

La fmca matriz de la que procede dicha finca 
objeto de la subasta es inscrita en el Registro de 
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la Propiedad número 9 de Sevilla, fmca número 
1.916 al folio 88 vuelto, tomo 1.444, libro 37, sec
ción' tercera. La segregación no ha tenido acceso 
al Registro de la Propiedad. 
. Tipo de la subasta: 37.197.500 pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Rafael. Sarazá Jimena.-El Secre
tario.-l.335-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme: 
ro 563/95 se tramita procedimientojudicial sumario 
al amparo del artículo 131 qe la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, La Caixa, contra doña Encamación Gon
zález Gómez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución dees~ fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se 4irá, señalándose 
para que el ac~o del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 8 de marzo 
de 1996, a las once horas, con las prevencIones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, - Sociedad Anónima», número 
4036.000íU8.056395, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 

, o cheques en el Juzgado. . 
Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, hacienda. el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se rdiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado,entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, enten,diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de abril de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la, segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de mayo de 
1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. o 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma, hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A, en planta novena, del portal 3. 
Está convenientemente distribuida y linda,· según 
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se entra: Por su frente, vestíbulo de la planta y 
zona de escalera; derecha, espacio de aparcamientos; 
izquierda, vivienda tipo B, de ig1,Ull planta y portal; 
Y por el fondo, con portal 4 y espacio de zonas 
libres. Tiene una superficie útil de 70 metros 42 
decimetros cuadrados y con parte proporcional de 
zonas comunes de 94 metros 24 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 al tomo 2.792, libro 359, folio 106, fmca 
núnl~ro 19.920, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 8.550.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 16 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres García.-El Secreta
rio.-1.327-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Carmen García Calderón, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

, Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de. la 
Ley Hipotecaria, con el númerb 0415/95, promo
vido pOr «Hipotecaixa, Sociedad Anónima, Sociedad 
de Crédito Hipofecario», contra doña Rosario Náje
ra Hidalgo y don Jainíe Pérez Aranda Casas, en 
los que por resol)Jción de 'esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública. subasta el inmueble que 
al fmal se describe, en la forma, siguiente: 1-

En primera subasta el día 12 de marzo. próximo, 
sirviendo..de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 10.640.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 11 de abril próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

. y en tercera s~basta, si no se rematara en ningUna 
de las anteriores. el día 9 de mayo próximo, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la avenida 
Ramón y Cajal, edificio Viapol, portal B, planta 
segunda, y se celebrarán a las once cuarenta y cinco 
horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento designado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
4.001), el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana,- si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la ce'rtificación del Registro 
a qué se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, eptendiéndose que todo licitador acepta como 
-bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los ·preferentes -si los· hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso, letra B, en planta baja, de ia calle 
Cabeza del Rey Don Pedro, de esta ciudad, número 
18, con una superficie de 127,34 metros cuadrados 
útiles y 153,65 metros cuadrados construida. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad del distrito número 
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4 de Sevilla, al tomo 1.597, libro 101, folio 53, 
fmca registral número 4.129. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el supuesto caso de que no se pudiera notificar 
personalmente la subasta en el domicilio hipotecario 
designado al efecto. . 

Dado en Sevilla a 17 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, Carmen García Calderon.-l,.61O-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquin Pablo Maroto Márquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 826/93, ejecutoria 142/95-A, se tramita proce
dimiento ejecutivo a instancia del Banco de Anda
lucía contra don Francisco Moral Martínez y doña 
Maria José Chaparro Alvarez Y otros, en el que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sac~ 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 27 de febrero 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 7.000.000 de' pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del menc~onado tipo. 
Desde la publicación de este edicto ha.sta. la cele
bración dél acto, pueden hacerse posturas ppr escri
to, en pliego cerrado, depositándolO en la Mesa 
del Juzgado y consignado· junto al mismo, el por
centaJe legal establecido o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación· en estable
cimiento públicócorrespondiente. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán • 
. los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el ~anco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», 403800Q750142-95-A, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo, no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques, salvo el derecho del 
actor de concurrir a la subasta sin hacer este depó
sito. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de dicha fmca, 
suplidos por las correspondientes certifioaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al dd actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub<?rgado' en la res
ponsabilidad de los rrtism.os, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse el depósito a instanc}as 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar. ~e en ella, 
les serán devuehas excepto la que corresponda' al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del preoio de remate. 

Sexta.-Unicamente el ejecutante podrá concurrir 
con la calidad de cedor el remate a terceros. 
Séptima.~Los gastos del remate, pago del Impues

to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe- . 
rentes 'a ta subasta, será de cargo del rematante. 

Octava.-El presente edicto servirá de notificación 
a los señalamientos de subasta a los demandados, 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en su domicilio. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala pára la celebración 
de' la segunda subasta, el día 25 de marzo de 1996, 
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a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señalará para 
la celebración de la tercera, el día 19 de abril de 
1996, a las doce horas, cuya subasta, se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignarse el 20 po, 
100 del tipo que sirvió de. b,ase para la segunda. 
. Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de s~basta 
Urbana.-Número 14: Piso vivienda; tipo C. en 

planta ter~era. del portal uno. uno-A del conjunto 
arquitectóhico denominado Las Góndolas-Manzana 
4. sobre la Manzana M-4, del sector 20 del Plan 
Parcial número uno del Polígono Aeropuerto en 
el término municipiaÍ de Sevilla. Tiene una superficie 
construida de 100 metros 76 decímetros cuadrados. 
Se compone de vestíbulo. estar-comedor con terra
zas, cocin~ con terraza. lavadero. pasillo .. tres dor
mitorios, dos baños y otra terraza. Descrita al folio 
196, del tomo 2.618, libro 275 de la sección sexta, 
fmca número 14.449, inscripción ptjmera. 

Dado en Sevilla a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Joaquín-Pablo Maroto. Már
quez.-El Secretario.-:-1.619-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla., 

Hago saber: Que en dicho JUzgado y con el núme
ro 909/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del ~rtículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de La Caixa, contra don Carmelo Cle
mente SantanaSantana, en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días; el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el atto del remate tenga 
lugar en .la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 1 de marzo de 1996, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta -de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-. 
caya, Sociedad Anónim'a». número 
409200018090994, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisit<? no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán p~icipar con la. calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la' re&1a 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si' los hubiere- al crédito del actOr. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el. supuesto de que no hubiere postores en 
la primera, subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 1 de abril de 1996, a las 
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doce treinta horas, siivlendo de tipo el 7 5 ~r 100 
del señalado para la primera subasta, siendo deapli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que' tampoco hubiere 
licitadores· en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de mayo 
de 1996" a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo cQnsignar 
quien desee tomar parte con la misma, '-el 20 por , 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en· el . día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente. edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. • 

Bien objeto de subasta 

Vhj.enda. tipo B. señalada con el número 14 de 
régimen interno. y actualmente señalada con 'el 
número 6. de la plaza de la Candelera, del conjunto 
urbanístico de Valencina de la ConceQción. urba
nizaCÍón La Candelera (Sevilhi). Consta de plantas 
baja y alta, comunicadas entre sí por una escalera 
interior y está convenientemente distribuida. Tiene 
una. superficie construida de 103.36 metros cua-

- drados y con un jMdín privativo de 87,52 metros 
cuadrados. Linda. según se entra: Por su frente. 
con plaza de nueva formación; derecha, con vivienda 
número 15 de régimen interno; izquierda, con vivien
da número 13 de régimen interno; y fondo, con 
vivienda número 21 de régimen interno. 

Cuota: 2.90 por 100. 
Inscripción: Por su antetítul0 en el Registro de 

la PropIedad número 2 de Sevilla, folio 22, tomo 
'984, libro 108, finca número 5.262, inscripción 
primera. 

Título: El de compra a «Z.A. Promociones, Socie
dad Anónima». en escritura otorgada en Sevilla, el 
dia 9 de agosto de 1991. ante el Notario don Fran
cisco Cruces Márquez. 

Cargas: Una afección a favor de la hacienda públi
ca en garantía del pago la liquidación, cauciona!, 
q~e la grava por su razón de origen. 

Hipoteca a favor de la Caja Postal de Ahorros, 
constituida mediante escritura autorizada por el 
Notario don Francisco Cruces Marqués, el día 2 
de enero de 1990. mediante la cual, la fmca descrita 
quedó afectada al pago de un principal de 6.720.000 
pesetas, que manifiesta su propietario, está total
mente amortizada y solicitada la correspondiente 
cancelación. 

Tipo de subasta: 10.712.000'pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de diciembre de 1995.-La 
Magistra4a-Juez. Mercedes Alaya Rodriguez.-El 
Secretario.-l.302-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el míme
ro 12/92-3.°, se tramita procedimiento júdicial suma
rio. al amparo del artículo 131 de la Ley HipoteCaria. 
a instancia del ~Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don José Campoy 
Muñoz y doña María José Rodríguez Colén, en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 

, Audiencias de este Juzgado. el día 6 de marzo d~ 
1996, a las doce horas, con las pr~venciones siguien-
tes: -

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
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la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 
4034/0000/18/001292, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien' que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheqfles en el Juzgado . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán' hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteri,ormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la 'regla 4. a del artículo 131, de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la' titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su eXtinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera sU"~:Sta. s'e señala para la celebración 
de una segunda. el día 10 deabri!, a las doce horas. 
sitviendo de 'tipo el 75 por lQO del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 8 de mayo, 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto seivirá de notificación a· los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca, subastada. ' 

'Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela número 92, procedente de la 
denominada Cuadra Nueva, en los pagos de Huerta 
Perdida, Manjón y Montealegre, de esta ciudad. Tie
ne una superficie de 106 metros 24 decímetros cua
drados. Linda: Norte y sur. con fmca matriz; al 
este., con la parcela número 93; y al oeste, con 
la parCela número 91. Sobre esta fmca se ha cons
truido una vivienda tipo A, consta de plantas baja 
y alta. La planta baja se compone de porche. ves
tíbulo. salón-comedor. sala de estar, cocina, aseo 
y escalera de 'acceso a ,la planta alta. Y la planta 
alta se compone de tres dormitorios, dos baños y 
terraza. Tiene una superficie útil de 90 metros cua
drados, y una superficie construida de 118 metros 
82 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Jerez de la Frontera, tomo 1.269, sección segun
da, libro 252, folio 172, fmca número 22.746, ins
cripción segundá. 

Tipo de subasta: 8.060.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Medina. Pérez.-El Secreta
rio.-1.315-3. 

SEVILLA 

Edicto, 

Doña Rosario Marcos Martin, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Sevi
lla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 421/92 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instan_cia del «Banco de Granada. Sociedad 
Anónima» contra don José Barranco Pérez y doña 
Antonia Ortegón García, en el que por resolución 



de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinie días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 6 de marzo de 1996, a 
las dOCe horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que 'no se admitirán P9sturas que no. 
cubran las dós terceras partes del av8Iúo. ' 

Seglmda.-Que los licitadores para' tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de, este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad' Anónima,. número 
4035-OOO-17-0421Ó92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes qu~ 
sirva de tipo, haciéndose constar el númez:o y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

,'tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En t<Xlas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterioimente~ 

Los 'autos y la certificación registral que suple 
los' títulos de propiedad, estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 

, anteriores y las prefereJúes, si las hubiere, qUedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá qué el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas., 
P~a el supuesto de que no hubiere postores, en 

la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia '10,' de abril de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta,' siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

IgUalmente y para el caso de que tampOco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercerá, el' dia 9 de mayo 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la se~. 

Si por fuerza mayor o causas ~nas al Juzgado 
no pudiera' celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará'el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceplualldo los sábados. , 

Si no pudiera notificarse a los demandados los 
señalamientos de la sübasta, servirá el presente de 
notificación en forma. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 10.189, inscrita en el Registro de 
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es de 12 hectáreas 84 áreas 40 centiáreas. Linda: 
Al norte, con tuberia T-XlII, 1-8; sur, camino rural 
C-R. a-14; este, tubería T-XlI, 1-8-4; y oeste, desagüe 
D-XlI, 0-6-9. En ella hay una na~e de aperos de 
labranza de 36 metros 95 decímetros cuadrados. 

Tipo: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 4 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Rosario Marcos Martin.-El Secre
tario.-L313-J. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla, , 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 93/92, se tramita procedimiertto de juicio eje
cutivo a instancia del «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima,., contra don José Luis León 
Arrans y doña Maria de las Nieves Marcos Perea, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 11 lle marzo 
de 1996, a las diez treinta: horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes d~l avalúo. 

Segunda.-QUe los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta d~ este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima,., número 
409100017009392, una cantidad igual. por lo 
menos, ,al 20 por 100 del valor del bien que sirVa: 
de tiPo, haciéndose éonstar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. ' 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
hi primera subasta, ie señala para la celebración 
de una segunda, el día 11 de abril de 1996. a las 
diez treinta horas, 'sirviendo de tipo el 1.5 'por 100 

la Propiedad de Utrera, al libro 172, tomo 1.347, 
folio 192. Urbana: Parcela edificable del Poblado 
de Marismilla, del término de Las Cabezas de San 
Juan, está señalada con 'el número ,4.075 y tiene 
una superficie de 301 metros, 13 decímetros cua
drados. Lin~: Al frente, calle San BIas; 'derecha 
entrando, casa número 10, de la calle San BIas; 
izquierda, número i 4 de la misma via; y fondo, 
calle de servicio. Se valora en 301.000 pesetas. Sobre 

, del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la pt4nera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta,. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 

la expresada parcela se declara la siguiente obra 
nueva: Cása en el Poblado de Marismilla, término 
de Las Cabezas de San Juan, a la que corresponde 
el número 12, de la calle San BIas. Consta de dos 
plantas. La planta baja se compone de vestíbulo, 
estar comedor, cocina, despensa, armario y cuarto -
de aseo, con una superficie de 48 metros 98 decí
metros cuadrados; y la planta alta' de tres dormi
torios, cuarto de baño y granero, de una superficie 
de 77 metros 6'6 deciníetros cuadrados. Antecede 
a la edificación un porche.' 

. Tipo: 13.000.000 de pesetas. 
Finca número 21.525, inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Utrera, al libro 386, tomo 1.346, 
folio 145; Rústica. Parcela de regadío en término 
de Lebrija, del subsector A. de la fmca denomiriada 
sector B-XlI, de la zona regable del Bajo Guadal
quivir, está señalada, con el número 4.075 y su cabida 

quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 2.174, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Mancha Real, libro de Albán
'diez de Ubeda, al folio 118 dél libro 3: ~aseria 
llamada de' Ayozal. al stio de la Dehesa, ténnino 
de Albánchez de Ubeda, con 714 olivos y 104 pla-
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zas, tres tablas de herta, cuatro estanques de agua, 
almacén' y cochinera, ~n una superficie de 9 hec
táreas 44 áreas 46 centiáreas. Linda: Al este con 
el camino de Albánchez d~ Ubeda a Baeza; norte, 
herederos de don Juan Ruiz, Catena y' don BIas 
Ogayar Echevarria y don Juan León Arrans; y oeste, 
herederos de. don Andrés Gascón Femández, don 
Juan Vida! Muñoz, don Francisco Gila Moreno y 
otros. Finca tasada pericialmente en la cantidad de 
25.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 19 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza.-El SecretariO.'::' 1.59 1-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Cédula de notificación y requerimiento 

En el procedimiento número 610/95-3, del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, se ha dictado la 
resolución del tenor literal siguiente: 

Providencia Magistrado-Juez, ,don Jesús Medina 
Pérez. 

En Sevilla a 26 de diciembre de 1995. 

_ Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 
por el Procurador de los Tribunales don Mauricio 
Gordillo Cañas, únase a las actuaciones de su razón. 
Conforme se solicita, y encontrándose en ignorado 
paradero la entidad demandada «Promoción de 
Casas Sevillanas, Sociedad Anónima., requiérase 
para que en el plazo de diez días haga pago de 
las . responsabilidades reclamadas ascendentes a 
34.934.661 pesetas a través de edictos que se fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado número 
12 y se publicará en el «Bóletin Oficial del Estado» 
para ello librese el bportuno oficio que se entregará 
al Procurador actor para que cuide de su diligenciado 
y devolución. 

Lo acuerda y firma S. S.; doy fe. 

y como conscuencia del ignorado, paradero de 
la entidad «Promoción de Casas Sevillanas, Socie
dad Anónima», se extiende, el presente para que 
sirva de cédula de notificación y requerimiento. 

Dado en Sevilla a 26 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria.-l.614-3. 

SORIA 

Edicto 

Don José Sierra FemándeiMagistrado-Juez titular 
. del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 

Soria, 

Hago ~ber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y b~o el número 239/95, se tramita procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, a instancias de la Caja. Rural Provincial de 
Soria, representada por la Procuradora de los Tri
bunales doña Nieves González Lorenzo y bajo la 
dirección del Letrado don Jesús Almajano Esteras, 
contra «Francisco Cerezp, Agrupación de Interés 
Económico», con domicilio en Sorla, en virtud de 
crédito hipotecario, y en los referidos, a instancia 

'de la parte 'actora, y pOr resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 

;'y por ténnino de veinte días hábiles, los bienes afec
tos al cumplimiento de las responsabilidades pecu
niarias derivadas de dicho préstamo hipotecario los 
cua{es, junto con las condiciones de la subasta, se 
detallan a continuación: 

1. 7,68 por 100, que dará derecho a la utili
zación exclusiva del módulo número 8, con una 
superficie de 407 metros 35 decímetros cuadrados 
construidos. Linda: Por la derecha entrando, terreno 
sobrante de edifi~ación; izquierda, módulo número 
7; fondo. vacío entre viales; y por su frente, acceso 
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por donde este módulo tiene su entrada. Iriscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Soria, 
al tomb 1.688, libro 393, folio 95, fmea número 
31.964-8. Valorada a efectos de subasta en la can
tidad de 12.665.000 pesetas, cantidad que servirá 
de tipo para la subasta. 

2. 11,78 por lOO, que dará derecho a la uti- . 
lización. exclusiva del módulo número 9, con una 
superficie de 642 metros 49 decimetros cuadrados 
construidos. Linda: Por la derecha entrando, terreno 
sobrante de edificación; izquierda, módulo número 
10; fondo, parcela número 11; y por su frente, acceso 
por donde este módulo tiene su entrada. hlscrita 
en el Registro de la Propiedad número lde Suria, 
al tomo 1.688, libro 393, folio 98, fmca número 
31.964-9. Valorada a efectos de subasta en la can
tidad de 11.920.000 pesetas; cantidad que servirá 
de tipo para la subasta. 

3. 6,8 por 100, que dará derecho a la utilización 
exclusiva del módulo número 10, con una superficie 
de 258 metros 6 decimetros cuadrados construidos. 
Linda: Por la derecha entrando, módulo número 
9; izquierda, módulo número 11: fondo, parcela 
número 11; Y por su frente, acceso por donde este 
módulo tiene su entrada. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Soria, al tomo 1.688, 
libro 393, folio 101, fmca número 31.964-10. Valo
rada a efectos de subasta en la cantidad de 4.4 70.000 
pesetas, cantidad qtie servirá de tipo para la subasta. 

4. 6,8 por lOO, que dará derecho a la utilización 
exclusiva del módulo número 15, con una superficie 
de 328 metros 2 decimetros cuadrados construidos. 
Linda: Por la derecha entrando, módulo número 
14; izquierda. módulo número 16; fondo, parcela 
número 11; Y por su frente, acceso por donde este 
módulo tiene su entrada. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Soria, al tomo 1.688, 
libro 393, folio 116, fmca número 31.964-15. Valo
rada a efectos de' subastl;t en la cantidad de 5.960.000 
pesetas, cantidad que servirá de tipo para la subasta. 

5. 8,77 por 100. que dará derecho a la utili
zación éXclusiva del módulo número 16, con una 
superficie de 470 metros 8 decimetros cuadrados 
construidos. Linda: Por la derecha entrando, módulo 
número 15; izquierda, terreno sobrante de edifica
ción; fondo, parcela número 11 y zonas comunes 
en planta inferior; y por su frente, acceso por donde 
este módulo tiene su entrada. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad nÚmero 1 de Soria, al tomo 1.688. 
libro 393, folio 119, fmca número 31.964-16.Valo
rada a efectos de subasta en la cantidad de 8.046.000 
pesetas, cantidad que servirá de tipo para la subasta. 

6. 5,45 por 100, que dará derecho a la utili
zación exclusiva del módulo número 8, con una 
superficie de 278 metros 92 d¿cimetros cuadrados 
construidos. Linda: Por la derecha entrando, módulo 
número 7; izquierda, terrenO sobrante de edificación; , 
fondo, vacío entre viales; y por su frente, acceso 
por donde este módulo tiene su entrada. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Soria, 
al tomo 1.688, libro 393. folio 144, fmea número 
31.966-8. Valorada a efectos de subasta en la can
tidad de 8.771.662 pesetas, cantidad que servirá 
de tipo.para la subasta. 

Para la celeoración de la primera subasta se señala 
·la audiencia del día 27 de marzo de 1996, a las 
diez horas, a celebrar en la· Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en el Palacio de los Condes de 
Gómara, calle Aguirre, sin número, planta baja. de 
Soria. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente eri la Mesa del Juz
gado, o en el establecimiento bancario destinado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
4166000018023995). una cantidad igual por lo 
menos al 20 por. 100 efectivo del tipo. señalado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Posteriormente, en la licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo fijado. 

Las cantidades consignadas, se devolverán a los 
licitadores,· excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual quedará en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que; si se soliCitase 
den~o del término legal, podrá hacerse en calidad 
de éederlo a un tercero. 

El rematante o c'esionario, en su caso, deberá 
consignar la diferencia entre lo consignado para par-

Martes 16 en~ro 1996 

J 
ticipar en la subasta y el precio del remate en el 
término de ocho días. 

Desde el anuncio y hasta la celebración de la 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en plie
gp cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
mencionadaro bien el resguardo bancario de haberla 
efectuado en la forma tambjén predicha; dichos plie
gos serán abiertos en el acto de la licitación al publi
carse las posturas, surtiendo lo~ mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. Igualmente las 
posturas en pliego cerrado podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un trcero. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señalá pam la celebración 
de la segunda, la audiencia del día 30 de abril de 
1996, a la misma hora y en el mismo lugar que 
la anterior, con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
fijado para la primera y manteniéndose el resto de 
condiciones de la primera. 

Si esta segunda subasta quedase igualmente desier
ta, se señala para la celebración de la tercera, la 
audiencia del dia 3 de junio de 1996, a la misma 
hora y en: el mismo lugar que las precedentes, la 
cual se celebrará sin sujeción a tipo. 

Para poder tomar parte en esta tercera subasta, 
la consignación previa minima deberña' ser el 20 
'por .100 del tipo que sirvió para la segunda subasta, 
manteniéndose el resto de condiciones y especifi
caciones que en las anteriores. 

Si en esta tercera subasta la postura máXima que 
se ofrezca no cubre el tipo que sirvió para la segunda 
subasta, se suspenderá la· aprobación del remate, 
a fm de que el actor ~ue no hubiere sido rema
tante- o bien el dueño de lafmca, o bien un tercero 
autorizado por ellos, puedan ejercer el derecho que" 
les asiste, si .les conviniere, preceptuado por la regla 
12.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La certificación de cargas se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, a fm de que p,ue<Ian 
exaininarla alli los posibles licitadores que lo de:;een. 

Se hace saber que los biene's se sacan a la venta 
en pública subasta a instancias, de la part~ actora' 
sin suplir los títulos de propiedad, lo que. se acepta 
por los que tomen parte en la misma. ' 

Igualmente se advierte que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes si las hubiere al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el- rematante las acepta y queda' subrogado en las 
responsabilidades de las mismas, no destinándose 
a su extinción el precio del remate, siendo los gastos 
de éste a cargo del rematante. . 

Los gastos inherentes a la adjudicación, así como 
toda liquidación· fiscal que se derive de la misma, 
serán por cuenta del adjudicatario. 

En su caso, servirá el presente y su publicación 
de notificación en forma al demandado de losexpre
sados señalamientos. 

Dado en Soria a 30 de noviembre de '1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Sierra Fernández.-El Secre
tario, Pedro García Gago.-l.329. 

TARRAG,ONA 

Edicto 

Hago saber: Que en-este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 y con el número 352/94 se tramita 
procedimiento judicial sumario· al amparo del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona, contra «Pla
yas de Salou Cambrils, Sociedad Anónima», en 
reclamación ·de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que, luego -se dirá. Se señala para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-

. cias de este Juzgado el día 12 de marzo de 1996, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se adniitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 4205/18/352/94, una cantidad igual, por· 
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lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar ~l número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera ....... Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas 'las subastas, desde el anuncio 
hasta, su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

. Quinta.-Los autos y la certificación del.Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá, que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes . 
-si los hubiere- al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado ~n la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de abril de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampocQ hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera él día 13 de mayo 
de 1996, a las diez horas: Esta· subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, de~iendo consignar quien desee 
tomar parte ~n la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no . pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la mis~ahora,exceptuando los sáoados. 

El presente edictó ~ervirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda planta primera, cuarta puerta, sita en 

la avenida Maria Cristina; número 38, de Tarragona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Tarragona, al tomo 1.579, libro 725, folio 172, 
fmca número 56.432, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 21.483.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 20 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez.-La Secretaria Judi
cial.-1.611. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Tomelloso 
(Ciudad Real) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento j",dicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecada con el núme
ro 27/1995, a instancias del Procurador de los Tri
bunales don Luis Ginés Sainz-Pardo Ballesta, 
actuando en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid contra doña 
Maria Ortiz Bañón sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, y en los que, por resolución del día 
de la fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por- término de veinte días, el bien 
hipotecado que más adelante se dirá, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian, 
se indica a continuación: ' 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
12 de febrero de 1996, sirviendo de tipo el tasado 
en la escritura de constitución de la. hipoteca, es 
decir, la cantidad de 6.300.000 pesetas, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicha 
cantidad. ., . 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se cC?lebrará el próximo día 11 de marzo de 1996. 
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con las mismas condiciones expresadas, sirviendo 
de tipo el 75 por 10'0' de la cantidad señalada para 
la primera su basta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampOCI;) 
hubiese postores en la segunda 'subasta, tendrá lugar 

, el próximo día 12 de abril de 1996, celebrándose 
ésta última sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele
brarán a las diez horas y se adecuarán, para su 
celebración, a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Salvo el derecho que ~iene la parte 
actora, en todos los casos; de concurrir como pos
tor a las subasta sin verificar depósito alguno, todos 
los· demás postores, sin excepción, deberán acre
ditar en el momento de su celebración haber con-' . 
signado en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta 
de consignadones de este Juzgado, número 
140'8 0'0'0'0' 18 0'027 95, una cantidad igual, por lp 
menos, al 20' por 10'0' del tipo que lo sea de la 
subasta correspondiente, y ello, para tomar parte 
en las mismas. . 

. Segunda.-Todas las posturas podrán hacers~ a 
calidad de ceder el remate a un te..rcero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
dias . siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta' de que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquél el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido." . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
los acepta como bastantes, y, que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiese, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro- . 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-:-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la' subasta correspondiente, se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las aceptase, no le será 
admitida la proposición; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito, que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oir notificaciones 
y citaciones, conforme a lo establecido en los ar
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y para el caso de que no fuera hallado el 
deudor, sirva el presente de notificación en forma 

~ al mismo, del triple señalamiento del lugar, día y 
hora fijados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en Socuéllamos, calle Gran Capi
tán, señalada con el número 63, con sqperficie dei, 
20'5 metros cuadrados. Linda: Frente, calle de su .. 
situación; derecha, entrando, resto de fmca matriz; 

\ adjudi9ado a los hermanos Cobo Alcolea y Alcolea 
Romero; izquierda, de Florentino Alcolea Trillo, y 
al fondo, Domingo Casas López. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de, Tornelloso, al tomo 
2.473, folio 69, libro 422, fmca 38.175. 

Tipo de la sub~sta: 6.30'0'.0'0'0' pesetas. 

Dado en Tomelloso a 4 de diciembre. de 1995.-El 
. Magistrado-Juez, José Luis Cobo López.-El Secre
tario.-2.695. 

TORREJON D&ARDOZ 

. En el «Boletín Oficial del Estado:.· número 236, 
de fecha 3 de octubre de 1995, se inserta edicto 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Torrejón de Ardoz, en autos número 162/95, donde 
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se ha detectado error material, procediéndose a su 
rectificación. 

Donde dice: «.... por el tipo de licitación de 
8.80'0'.0'0'0' pesetas; pactado ... »-, debe decir: « ... , por 
el tipo de licitación de 1 0'8.80'0'.0'0'0' pesetas, pacta
do ... ». 

«Se han acordado nuevas fechas para la celebra
ción de las tres subastas señalándo los días 15 de 
marzo a las diez de lá mañana, para la celebración 

. de la primera, el 24 de abril, a la misma hora, 
para la celebración de la segunda y el 22 de mayo 
a las diez horas para la celebración de la tercera.» 

Dado en Torrejón de Ardoz. a 15 de diciembre 
de 1995.-1.30'8. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrelavega, 
hago saber: 

Que en el procedimiento de los regulados por 
el artículo 131 de la Ley' Hipotecaria, seguido ante 
este Juzgado bajo. ei número 190'/95, a instancia 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima» 
representado por el Procurador don Leopoldo Pérez 
del Olmó, para la ejecución de hipoteca constituida 
por don Edelriúro Fariñas Fraga y doña Rafaela 
Poo Marichalar, se ha acordado sacar a pública 
subasta las fmcas que más apajo se dirán. 
, La subasta se celebrará en la Sala de Vistas de 
este Juzgado, sito en la plaza Baldomero IglesiaS, 
número 3, el próxinío día 12 de marzo de 1996, 
a sus trece horas, sirviendo de tipo la cantidad' de 
33.151.0'00 pesetas. No habiendo 'postura admisible 
ni solicitud de adjudicación por parte del deman
dante, se celebrará segunda subasta, en el mismo 
lugar y hora, el próximo dÚl 11 de abril de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO' de la .valoración. 
De repetirse las expresadas circunstancias en esta 
segunda, se celebrará tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 13 de mayo de 1996, en el mismo 
lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas, en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», de esta ciudad, cuenta número 3.890', clave 
18, que se fija en el 20' por lOO' del tipo del remate. 

Los autOs y la certíficación registraÍ a que se refiere 
la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acypta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose' 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rem~te. 

El presente escrito servirá de notificación a los 
deudores si resultase negativa la notificación inten
tada en forma personal. 

Bienes objeto de subasta 
Rústica.-pn prado en el término de Casar de 

Periedo, Ayuntamiento de Cabezón oe la Sal, a! 
sitio de Mingardin, también conocido .por La Espina. 
Tiene una sllperficie de 5 carros, o sea, 8 áreas 
95 centiáreas. ' 

Inscripción: Tomo 775; libro 129, folio 4, fmca 
número 15.164. 

Responde por el importe de 2.210'.0'0'0' pesetas. 
RústiCa.-Un prado en término de Casar de Perie

do, Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, al sitio 
de El Tilar o La Espisa, tiene una extensión super
ficial de 12 carros, o sea, . 21 áreas 48 centiáreas. 
En la parte norte de la finca existe una nave indus
trial que está compuesta solamente de planta baja, 
la cual se' halla corrida, es decir, sin distribuir en 
su mayor parte, contando con unos aseos y una 
sala de exposición encima de la cual se halla una 
habitación destinada a oficianas en uno de sus lados. 
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La nave en su interior dispone de dos' comparti
mentos, uno de los cuales tiene una superficie de 
352 metros 50' decímetros cuadrados y el otro ocupa 
una extensión de 124 metros cuadrados, teniendo 
una altura de 4 metros 50' decímetros. El acceso 
a la edificación se produce a través de tres portones 
metálicos elevadizos, dos de ellos situados al sur 
y el otro-al norte oeste de la nave industria1. 

Inscripción: Tomo 732, libro 119, folio 76, fmea 
número 16.234.' 

Responde por un importe de 30'.941.0'0'0' pesetas. 

Dado en Torrelavega a -18 de diciembre de 
1995.-El Secretario, Luis Sánchez García.-1.6O'O'-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción Isabel Núñez Martinez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4de Torre
molinos, 

Hace saber: Que en dicho ~uzgado y con el núme
ro 422/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco .Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra don Eduardo García López, don 
Alberto García López, don Juan José García López 
y don Eduardo García Cabeza, en reclamación de 
crédito hipotecario, el} el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veintedias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
t~ tenga' lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 11 de mario de 1996, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta .. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
.la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3114, una can
tidad igual. por lo menos, al 20' por 10'0' del valor 
. del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partícipar con "ta calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4;8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto' en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse. a su eXtinción el p~cio 
del remate. 

Para el supuesto de que no- hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de lli1a segUnda, el día 11 de abril de 1996, y hora 
de las doce, sirviendo de tipo el 75 por lOO' del 
señaiado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de, que tampoco hubiere 
licitadores . en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día. 14 de mayo 
de 1996, a las qoce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 

. tomar parte con la misma, el 20' por 10'0 del tipo 
que sirvió de base para la' segwlda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presemo Nieto selYirá de notificación a los 
deudores pam el caso de no poder llevarse a efeáo 
en la fl.nca·~a. 
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Bien objeto de subasta 

C-Finca número 15.-Vivienda tipo C, en la planta 
primera, de la calle Central, de la cuarta fase, del 
conjunto Pueblo Andaluz, -en Torremuelle, Benal
mádena, Málaga. Inscrito a nombre de don Eduardo 
García López, en el tomo 414, folio 189, ftnca núme
ro 20.467, inscripción segunda del RegiStro de la 
Propiedad de Benalmádena. Val0rápdóse a efectos 
de subasta en 13.017.180 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 14 de diciembre de 
1995.-La Juez, Concepción Isabel Núñez Martí
nez.-El Secretario.-l.592-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora" Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Torremollnos, 

J 
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
116/95, a instancia del Procurador señor Vázquez 
Guerrero, en nombre y representación~de Unicaja, 
contra don Mohamed Essa Hussain y, otra, en los 
que ha recaido proveído de esta fecha por ,el que 
el Magistrado-Juez de este Juzgado ,ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, el bien embargado que más ab~o 
se describe, por el precio que para una de las subas
tas que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta el día 29 de mano de 1996, 
a las diez treinta horas de su mañana, por el tipo , 
establecido en la escritura de hipóteca, ascendente 
a 8.463.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de nó haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma po~ la actora, se señala el día 
29 de abril de 1996, a las diez treinta horas de 
su mañana, por el 75 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo en la primera, 11:0, admitiéndose pos
turas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se. pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el día 29 
de mayo de 1996, a las diez treinta horas, de su 
mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las su~stas debe
rán los licitadores consignar previamente, en ~l 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la 
agencia sita en la plaza Costa d~l Sol, sin número, 
cuenta depósito de este Juzgado número 3038, el 
20 por 100 del tipo establecido para cada, subasta, 
debiendo presentar resguardo justiftcativo del ingre
so en el Banco en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.':"'Los autos y la c;ertiftcáción del Registro 
a que hace referencia la regla 4.- del articulo 131 
de la' Ley Hipotecaria estarán de maniftesto ,en la 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el' precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en 'los dias señalados,' por causa que lo justifique 
a criterio del Juez, éstas se celebraián el mismo 
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día, a la misma hora, de la semana siguiente, y 
con las ÍDismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que los demandados deudores 
no fueren hallados en su domicilio, servirá el pre
sente edicto de notiftcación en fonna a los mismos 
de los señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca registral número 37,. Apartamento 
tipo B, sito en la planta primera del ediftcio o bloque , 
en construcción número 3,integrado en el deno
IIlimtdo conjunto reslclencial Myramar-Oasis, segun-, 
da ,fase, en el término municipal de Benalmádena, 
sitio conocido por Arroyo de la Miel, partido del 
Tomillar. Se sitúa al frente en relación a la meseta 
de la escalera. Consta de salón-comedor-cocina, 
cuarto de baño, donnitorio y terraza. Comprende 
una extensión superftcial útil de45 metros 95 decí
metros cuadrados. Linda: Frente. con rellano, hueco 
de ascensor y, apartamento tipo C de su planta; 
derecha entrando, con apa~ento tipo A de su, 
planta; izquierda, con vuelo sobre la zona de apar
camientos; y fondo, con vuelo de zona de apar
camiento, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Benalmádena, al, tomo y libro 409, folio 192, 
fmc~ número 19.901, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oftcial del 
Estado» y en el «Boletín Oftcial· de la Provincia» 
expido el presente en Torremolinos a 18 de diciem
bre de 1995.-El Secretarío Judicial, Juan Carlos 
Ruiz Zamora.-l.146. 

TORRIJOS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por e'" señor Juez del Juz-' 
gado de Primera Instancia de Torrijos y su partido 
judicial, ,número 2, que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de'la Ley Hipotecana número 60/95, promovido 
por el Procurador señor Escalonilla García-Patos, 
en representación de la Caja Rural· dé Toledo, se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por la demandada doña 
Juana Rodriguez Velasco; tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de' este· Juzgado por primera v~z el 
día 29 de febrero de 1996, a las .once horas de 
su mañana; al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca que es la cantidad 
de 22.901.062 pesetas. No concurriendo postores, 
se señala por s~gunda vez el' día 28 del· mes de 
marzo y año 1996, con el tipo de tasación del. 75 
por 100 de esta suma, no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo el día 25 del mes de abril y año 1996, cele
brándose en su caso estas últimas a la misma hora 
que la priinera, bajO las siguientes ~ondiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 22.901.061 pesetas del 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma; 

'yen su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos' los caSós, de concurrir como. postor 

. a las subastas sin veriftcar tales depósitos, tOdos 
los demás· postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas, en la segunda subasta; el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos del 
tipo fijado para la segunda. y 10 dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero y realizarse. por 
escrito con pliego cerrado, desde la publicación del 
presente 'edicto, hasta la celebración de la subasta 

BOE núm. 14 

de que se trate, depositan do en la Mesa del Juzgado, 
jlÚlto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañándo el resguardo de haberla hecho en eJ esta~ 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certiftcación del Registro 
a que se reftere la regla 4.8 del artículo 131 <;le 
la Ley Hipotecaria están de maniftesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante latitulaciÓfi y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado a 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su' extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones . antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampOco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279· de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notiftcación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, tipo E, en primera planta, del ediftcio 
en Torrijos, sito en la carretera de Albarreal, número 
2. Tiene una superftcie total construida de 152 
metros 13 decimetros cuadrados, a esta vivienda 
le corresponde como anejo inseparable la plaza de 
garaje sita en planta semisótano, señalada con el 
número 30 que <;>cupa una superftcie de 4 metrqs 
82 decímetros cuadrados. ' 

Inscrita en el Registro de'ta Propiedad de Torrijos 
al tomo 1.656, libro 131, folio 123, fmca número 
11.523, inscripción primera .. 

Dado en Torrijos a 29 de noviembre de 1995. 

Adición: El presente edicto queda adicionado en 
el sentido de hacerse extensivo, además, para noti
ftcar al demandado don Juan Rodriguez Velasco; 
que se encuentra en desconocido paradero, el seña
lamiento de las subastas. 

Dado en Torrijos a 21 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretarío.-l.351. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Guillermo Vázquez Ariño, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrijos, 

Hago saber: Que en autos del juicio ejecutivo de 
este Juzgado, iniciado a instancia del «Banco Espa~ 
ñol. de Crédito, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Marta Isabel Pérez Alonso, 
contra «Tiendas Con-Bi, Sociedad Anónima», y 
otros,en reclamación d~ la suma de 20.501.644 
pesetas; se ha dictado 'Providencia en que se acuerda 
sacar a pública subasta las fmcas que luego se rela
cionarán, señalándose como fecha para la primera 
subasta, el dia 27 del próximo mes de febrero de 
1996; para el caso de quedar desierta la primera 
subasta, la segunda tendrá lugar el día 26 del próxi
mo mes de marzo de 1996, con una rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera; para el caso 
de resultar desierta la segunda subasta, la tercera 
tendrá lugar sin sujeción a tipo, el día 29 del próximo 
mes de abril de 1996, todas ellas a las once horas 
de sU mañana. El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en plaza San 
Isidro, sin número, de esta villa a las once horas 
de la mañana, b~o las siguiéntes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio en 
que se· han valorado wricialmente y que luego se 
indicará. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. Pudiéndose ' 
hacer posturas por .escrito en pliégo.cerrado, desde 
la publicación del presente edicto, depositando en 
la cuenta de este JUzgado, junto a aquél. el importe 



de la consignación establecido o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en ·la cuenta 
de este Juzgado abiertaen el Banco Bilbao VIzcaya, 
con el númeró 43320000/17/0362/93. el 20 por 
100 del tipo· de la subasta, sin. cuyo requisito no 
serán admitidos. salvo el derecho del actor a con
currir a la subasta sin ha<;er depósito. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa-

. minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y qu~da subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. ' 

Quinta.-SÓlo ei. ejecutante podrá hacer las pos
turas a calidad de ceder el remate a tercero. ' 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda, sita al número 9, cuarto B, 
de la calle Capitán Muro Durán; de Leganés. Finca 
número 59.231, tomo 780, folio 149. Valorada en 
17.000.000 pesetas. ' 

Local comercial de 60 metros cuadrados, sito en 
la ~alle: Butarque, número 6, de Leganés. Inscrita 
al tomo 925, libro 83, folio 107, fmcanúmero 6.587. 
Valorado en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Torrijos a 18 de diciembre de 1995.-El 
Secretario, Guillermo Vázquez Ariño.-1.491. 

TUDELA 

Edicto 

Don Luis Pablo Mata Lostes, Juez titular del J uz
gado de Primera Instancia número 1 de Tudela 
y su partido, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria al número 
138/95-1 a instancia del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima» contra doña Josefma Jiménez 
Alonso, vecina de Cascante (Navarra) en reclama
ción de crédito hipotecario' por importe de 
9.741.906 pesetas de principal, más 2.250.000 pese
tas para intereses y costas, en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta que se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado,. por primera 
vez y término de veinte· días,· el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar elpróximo día 11 de marzo de .1996, y h~ra 
de las once de su mañana, con las ~revenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Zcaya, 
Sociedad AnóI1ima», número 3.180, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del ' 
bien que sirva de tipo para la subasta, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requiSito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Que podrán participar con la. calidad 
de ceder el remate a terceros. Teniendo esta facultad 
únicamenteJa ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastaS, desde el' anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos y l~ cei;tificación del Regis
tro a que se refiere la. r~a 4.a del artículo 13) 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
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Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta ~omo bastante la titulación existente 
y que las cargás o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al· crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tatUe los 'acepa y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, no destinándose a su extin-
ción el precio del remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el día 11 de abril de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera .. 

,Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 10 de mayo de 
1996, cuya subasta se celebrará sin sujeCión a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 'del tipo que sirvió de base 
para,la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse . a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbarta.-Casa en la calle Diana, número 6, de 
Cascante, consta de un edificio y corral descubierto; 
el edificio tiene tres pisos en la parte delantera y 
cuatro en la de atrás; incluyendo el ftrme, y en 
él se encuentra una bodega vinaria y un horno de 
cocer pan. La extensión superficial de la edificación 
es de 78 metros cuadraGlos y la del corral de 12 
metros cuadrados. Linda: Saliendo a la derecha, 
don Marcelino Ayala; izquierda, don José Maria 
Felipe; y espalda, doña Gregoria Jiménez, doña Fer
mina Alava y don Angel Ochoa. Inscrita al tomo 
815, libro 83, folio 140, fmca número 30492, ins
cripción séptima. Valorada en la suma de 
21.622.500 pesetas. 

Dado en TUdela a20 de diciembre de 1995.-El 
Juez titular, Luis Pablo Mata Lostes.-El Secreta
rio.-1.508. 

VALDEMORO 

Edicto 

En Virtud de lo dispuesto por la señora doña Ana' 
Mercedes Merino Melara, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Valde
moro y su partido, por ~l presente se cita a don 
Dariusz Róbért Biegaj en calidad de denunciado, 
que se encuentra en paradero desconocido, para 
que con las pruebas que tenga documentales y tes
tifical~s, comparezca en este Juzgado sito en la calle 
Estrella de Elola, número 1 J, el próximo día 12-
de febrero. y hora de las once quince, para la. cele
bración del juicio de faltas número 71/95-L sobre 
hurto, apercibiéndole de, que. de no comparecer ni 
alegar justa causa le parará el· perjuicio a que haya . 
lugar en Derecho. 

y para que' sirva de cédula de citación en legal 
forma el e~presado don Dariusz' Robert Bieg¡ij y 
con inserción en el «BOletin Oficial del Estado», 
expido la presente en Valdemoroa 3 de enero de 
1 995.-La Secretaria.-L406-E: . 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger, Secretario del Juzgado 
dé Primera Instancia númerQ 22 de los de Valen
cia, 

. Hago saber: Que en este Juzgado se' siguen autos 
de juicio ejecutivo número 25/94, promovidos por 
la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra 
«Pedro Gil, Sociedad Limitada», don Pedro Gil Gar
cía y doña Melinda Anna Vordermayer, en los que 
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se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que se dirá. 

Esta priJiJ.era subasta se celebrará en la Sala de' 
Audiencias de este Juzgado el·día 21 de febrero 
próximo, a las onCe treinta horas, sirviendo de tipo 
el valor asignado, ascendente a la suma de 
12.000.000 de pesetas. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda, en 
este mismo Juzgado, el dia 20 de marzo; a la misma 
hora, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el 75 por 100 del valor asignado para el bien. 

Si tampoco concurriera ningún postor a la segun
da subasta, la tercera tendrá lugar en este Juzgado 
el día 24 de 'abril, a la misma hora, y el bien saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impeJjimento. 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-No se admitirán en la primera y, en 

su caso, en la segunda subasta posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de' ellas, y sólo la eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. . 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente el 50 por 100 del tipo expre
sado, en la cuenta corriente número 4555 de la 
oficina del Banco Bilbao Vizcflya sita en el edificio 
de Juzgados, avenida Navarro Reverter, número 2, 
bajo, aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera,-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto. en la Secre
taría, y se entenderá que Jos licitadores aceptan 
como bastante la titulación .y no tendrán derecho 
a exigir ningun'a otra. 

Cuarta,-Las cargas o gravámenes anteripres y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendién<;\psé que' el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de) remate. 

Quinta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración/de la subasta de que se trate, acreditando 
documentalmente que se ha realizado la consigna
ción previa a que se refiere el apartapo segundo 
de las presentes condiciones. . 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para él remate .. 

Bien objeto de subasta 
Urbana sita en Valencia, avenida Blasco Ibáñez, 

número 134, planta número 11, puerta 110, de 90 
metros cuadrados. ,Inscritá en el Registro de la Pro
piedad de Valencia número 6, al tomo 2.139, libro 
SOl, folio 43, fmca registral número 54.082. 

Dado en Valencia a 25 de octubre de 1995.-El 
Secretario, Francisco Mares Roger.-1.5:44-54. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
00407/1995, instado por «Altae Banco, Sociedad 
Anónima~, contra don Jesús Catnbronero Cambro
nero y doña Concepción Alc~ide del Castillo, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, y en su caso, por segunda y por tercera 
vez, por término de veinte días, la fmca hipotecada 
que al final se describe. 



900 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 27 de febrero de 1996, 
a· las once treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de .este Juzgado. y para la segunda y tercera subasta, 
en su caso, .. ;para los días 26 de Itlarzo de 1996, 
a las onc~. tr~inta l,1oras, y 16 de abril. de 1996, 
a las diez treinta horas. respecti\'amente; si ,alguna 
de ellas se suspendiera pqr causas de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles,. a la misma hora, si persistiese el impedi
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo -
respectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y .la certificación del Registro a que 
se' refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 'Secre-

'taria, entendiéndose que·todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que la cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, silos hubiere,' al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de· con
signaciones de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», urbana de la calle 
Colón, . número 39, número de cuenta 4448, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de'la 
primera o segunda, y para la t.ercera, igual cantidad 
que para la segunda subasta; siñ cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose acto se,8liido. del 
remate; extepto la que C(,lrrespondaal rematante. 

Sólo el ejecutante. podr~ hacer postura a éalidad 
de ceder el remate a un tercero: y desde elanundo 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
el importe de la consignación en la forma ya esta
blecida con el resguardo de· haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

A los ef~tos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.a, párrafo último del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado' por Ley 
19/1986, de 14de mayo, «Boletin Oficial del Esta

'do» de 20 de mayo de 1986), se entenderá que 
caso de no ser posible la notificaCión personat al 
deudor o deudores respecto al lugar, día y hora 
del remate, quedan aquellos suficientemente ente
rados de t~les' particulares. con la publicación. del 
presente eq!cto. . 

Martes 16 en~ro 1996 

, / 
434/9~, a instancia de la Procuradora doña Rosario 
Asin Hemandis, en nombre de Sociedad Valenciana 
Virticola y Sección de Crédito San José de Villa
marchante, contra doña María del Carmen Cerdá 
Aildrés, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, por el valor de su tasación, 
los bienes que se dirán, para lo que se señala el 
día 26 de marzo de 1996, a las. once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de ·los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, 
el día 30 de abril de 1996, a la misma hora, en 
íguallugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se señala para .la tercera subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo, el día 28· de maya de 1996, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviereque suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores' en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igÚal, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con-. 
diciones . establecidas en el vigente artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria: haciéndose constar que el esta
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación 
del 20 por 100 es en el «Banco Bilbao Viicaya, 
Sociedad Anónima» (urbana Colón, número 39), 
cuenta 4442 abierta a nombre de este Juzgado: pre
viniéndose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
la consignación; los autos yla certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
están de manifiesto en' la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentesal crédito de laactora, si los hubiere, con
tinuarán. subsistentes, entendiéndose que el' rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidadde los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. l· 

Al propio tiempo se hace constar, que el presente 
edicto serVirá de notificación en forma a la deman
dada, de los señalamientos efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oír notificaciones. 

Bienes objeto de subasta 
1. 2 hanegadas, equivalentes a 16 áreas 72 cen

tiáreas de tierra secana camPa, en término de Villa
marchante, partida Echilagar del Rullo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Benaguaci1l, al tomo 
1.112, libro 127 de Villamarchante, folio 116, fmca 

Bien objeto de.subastá número 14.337, inscripción segunda. Valorada en 
Número 1 de P.H., departamento de la planta 175.000 pesetas. ' 

baja, recayente a la derecha mirando a la fachada - 2. Un campo de tierra secano; plantado de viña 
del edificio. No tiene acceso por el zaguán, teruendo Y algarrobos, mide 3,5 hanegadas y3 brazas~ iguro 
dos huecos a lá calle de Ciscar y uno a la avenida a 29 áreas 20 centiáreas, situado en término de 
de José Antoruo. Se .destina a .fmes comerciales, Villamarchante, partida de Archilagar del Rullo. los-
es diáfano y dispone de un cuarto de aseo., Mide .crita en el Registro de la Propiedad de· Benaguacill, 
una superficie cubierta de 71,12 metros cuadrados, al tomo 1.112, libro 1,21 de Villamarcharite,folio 
y descubiertá en dos patios de luces de 5,12 metros 118, fmca número 14.339, inscripción segunda. 
cuadrados.' Inscrita ... en el Registro deia Propiedad ValOrada en 525.000 pesetas. ' 
de Valencia al número 12; al tomo "1.563, 'libro 3. Un campo de tierra secano cón algarrobos 
251 de la segundasec<;ión de Ruzafa, folio' 126, Y olivos comprensivo de 6 hanegadas 8 brazas, igual 
fmca número 3.092, inscripción segunda. Tasada a 50 áreas, situado en término de Villamarchante, 
a efectos de primera subasta en la cantidad de partida Cañeta Fonda; Inscrita en el Registro de 
6.780.000 pesetas. la Propiedad de Benaguacill, al tomo 1.112, libro 

172 de Villamarchante, folio 119. fmca· número 
14.340, inscripción segunda. Valorada· en 350.000 Dado en Valencia a 17 de noviembre de 1995.-El 

Magistrado.Juez.-1.537. . 

VALENCIA 

Edicto 

Don. Manuel José López Orellana. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

i 

. Hago saber:. Que en el procedimiento judícial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 

pesetas. -, 
4. Casa habitación situada en Villamarchante, 

calle de San Cristóbal, número 28. Tiene una ~uper
fieie aproximada de 40 metros cuadrados, y se com~ 
pone de planta baja con corral y un piso alto. Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Bena
guacill, al tomo 1.98'3, libro 119 de Villamarchante, 
folio 34, fmca número 401, inscripción sexta. Valo
rada en 6.435.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Manuel José López Orellana.~E1 
Secretario.-1.211-5. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Mag¡strado·,Juez 
del Juzgado de Primera . Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
00121/l99~, a instancia de la Procuradora doña 
Elena Gil,Bayo, en nombre del «Banco Central His
panoamericano, .sociedad Anónima»,contra don 
José Plaza Ferrer,· he acordado sacar a la venta 

· en pública subasta, por primera vez, por el valor 
de su tasación, el bíen que se dirá, para lo qu~ 
se señala el día 6 de marzo de 1996, a las once 
treinta horas, en la ·Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

En prevención de qtle no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta del bien, 
por el 75 por 100 del valor de su tasación. el. día 
2 de abril, a la misma hora, en igual lugar. 

Pára el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se señala para la teréera subasta del bien, sin 
sujeción a tipo, el día 6 de mayo, a la misma hora· 
yen igual lugar. 

Sí cualquiera de las subastas. tuviere que súspen-
· derse por causa de fuerza mayor. se celebrarla el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
cidores en el establecimiento destinado al efecto 
consignar una cantidad igual" por lo menos, al 20 
por 100 de la misma. 
, La subasta ~e celebrar~ con arreglo a las con

diciones éstablecidas en el vigente artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; haciéndose constar que el esta
blecimiento donde habrá de hacerse la ,Consignación 
del 20 por 100 es en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» (urbana, calle Colón, número 
39), cuenta 4442, abierta a nombre de este Juzgado, 
previniéndose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
la consignación; ·los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 de dicho artíc,,!lo, 

· están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre: 
ferentes al crédito del actor, si los hubiere con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el 'réma
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Al propio !iempo se hace constar que el presente 
edicto ~ervírá. de notificación en forma al deman
dadQ, de los señalamientos efectuados, para el caso 
de' no ser habidos. en el domicilio designado para 
oír notificaciones. 

Bien Objeto de subasta 

Planta brua, de la casa número 118. dél edificio 
sito en Val~ncia, Carrera de San Luis. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valencia número 
4, tomo 1.522, libro 563 de la tercera sección de 
Ruzafa, folio 127, fmca número 2.370, inscripción 
séptima. . 

El valor de tasación es,de (j.400.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Mánuel José López Orellana.-El 
Secretario.-1.626-58. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan' Francisco Pérez· Fortit, Magistrado-Juez 
del Juzga~o de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
0738/94. se tramita juicio ejecutivo instado por la 
Procuradora doña Paula Garcia Vives, en nombre 
y representación del «Banco Exterior de España. 
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Sociedad Anónima», contra doña Antonia Maria 
Bellot García, en el cual se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, el bien que al fmal se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 28 de febrero de 
1996, a las once horas, en.1a Sala de Audiéncias 
de este Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, 
número 1, quinto piso, con las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable- . 
cimiento destinado al efecto «Banco Bilbao V1ZC~ya. 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en la 
avenida Navarro Reverter, número 1, bajos, una 
cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor, podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

, Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como, bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o 'gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hl1-biere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 9 de abril de '1996,' a las 
once, horas, cón la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado, eldia 7 de mayo 
de 1996, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva' 
de notificación a la deudora del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa compuesta de planta sótano, planta 
baja y dos plantas altas, sita en término de VIlIa
fames, calle Sangre, núméro 6. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Castellón 'nÚl}lero 3, al tomo 
488, libro 20, folio 58, fmca número 2.286. Valorada 
a efectos de sub8sta en 8.450.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-l.213-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Jt.z
gado de Primera Instancia número 19 de los de 
Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juiciO ejecutivo promovi~ospor el Banco Centra! 
Hispanoamericano, representado por el Procurador 
señor Gil Bayo, contra doña Dolores Villar Aguilera 
y otros, en juicio ejecutivo número 583/93, en trá
mite de procedimiento de apremio, en los, que por 
providencia esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio de) presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, plazo de veinte dias y tipo de tasación 
que se indicará, rnyo las siguientes condiciones: 
Tasación 5.702.000 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Justicia, número 
2, planta décima, de esta ciudad y hora de las diez 
treinta, del dia 27 de febrero de 1996, de no h3®r 
postores a Iá primera subasta se señala el día 27 
de marzo' de 1996, a las díez treinta horas de su 
mañana, en el mismo sitio y para la que servirá 
de tipo el 75 por. 1 00 de la valoración. Se celebI'8I'á 
tercera subasta, en su caso, el día 24 de abril de 
1996, a las diez treinta horas de su mañana, en 
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por éUipo de tasación y que ha sido valorada en 
5.702.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este por Juzgado 
con la cuenta de consignaciones número 4551 de 
la agencia número 21 del Banco Bilbao VIzcaya. 
sita en la calle Colón, número 39, el 20 por 100 
del precio de tasación que sírve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito, no podrán ser adrriitidos 
a licitación pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que el título de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria ~ este Juzgado. para que pueda ser exa
minada por quienes deseen tomar parte en la subas;
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningu.nOs otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dediquen a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli~ 
gaciones que de los mismos se deriven" 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate, pero solamente el 
ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente: 
consÍgnótdas por los licitadores para tomar part~ 
en la suba~ta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia, del ácreedor 
se reservasen las cantidades consignadas de los pos
tores que así lo admitan, que hubiesen cubierto el 
tipo de la subasta con la cantidad consignada, la 

, cual se ra devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto' de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Bien objeto de subasta 

VIvien<la sita en Valencia, calle Lérida, número' 
13, puerta 2, inscrita al Registro de la Propiedad 
de Valencia número lO, al tomo 798, libro 72, folio 
119,frnca número 5.365. 

Dado en Valencia a 19 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, Amparo Justo Bruixola.-1.623-58. 

vALLADOLID 

Edicto 

Pon José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistrct
eb-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 do: Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 652/94-A, a instancia del 
«Banco Natwest España, Sociedad Anónima», con
tra don Julián Ramón Prieto Rodrtguez. doña Maria 
Elena, Hitos de Cárdenas y doña Carmen Rodriguez 
Serrano, sobre pago de cantidades, en el que a ins
tancia de la parte ejecutante y en périodo de eje
cutición de sentencia, se saca a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias, el bien embar
gado que deSpUés se reseña, adVirtiéndose de hJ.f 
siguientes condiciones: 
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Primera.-Que la subasta es primera y se celébrará 
en este Juzgado, el dia 6. de marzO de 1996, a 
las once horas de la mañana. 

Segunda.-Que para tomar parte en ella, deberán 
kJS licitadores consignar en cualquier oficina del 
Banco Bilbao VIZcaya, bajo la siguiente ,referencia: 
Número de procedimiento. 4630 0000 17065294, 
una cantidad, por lo menos, igual al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
y presentar el resguardo del ingreso sin cuyo requi
sito no serán admitidos ni tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la~ción. 

. Tercera . ..:....Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado que se depositará en la Mesa 
del Juzgado junto con. el resguardo del ingreso en 
el Banco Bilbao Vizcaya del importe de la con
signación, cuyos pliegos serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no existiere poso' 
tor en la primera subasta, se 'señala para. la cele
bración de la segunda con la rebaja del 25 por 
) 00 de 1:1 tasación, el día 3 de abril de 1996, a 
las once horas de la mañana. 

Quinta.-Si en la fIe8UIlda subasta tampoco hubiere 
post9res se procederá a la celebración de la tercera, 
sr.n sujeción a. tipo, el dia 8 de mayo de 1996, a 
las once horas de la mañana, con las mismas con
dlciooes establecidas. anterionnente, y si en ésta se 
ofreciere postura que no cubra las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la segunda, se 
s'J!'I.penderá la aprobación del remate para dar cum
püntiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 de 
li ! ey de Enjuiciamiento Civil. 

, $<roa.-Que la certificación de cargas del Registro, 
t:-:I:h de manifIesto a los licitadores en Secretaria 
¡:!14}"1l ser-examinada; que el bien se saca a subasta 
sin . suplir ,los títulos de propiedad a instancia de 
la parte actora, lo que se acepta como los que tomen 
parte en la subasta; y que l8s cargas o gravámenes 
8a"1teriores y las preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la resPonsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a ID- extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que los. ~'tos de adjudicación serán 
d~ cuenta del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

1. Mitad indivisa en pleno dominio, mitad indi
vi..sa en usufructo vitalicio y cuarta parte indivisa 
en IlUda propiedad de la fmca urbana. Vivienda 
letra C, tipo D, en la planta sexta, entrando por 
el pasillo de la escalera, mano izquierda de la calle 
Francisco Suárez. número 3, de esta dlbdad. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número· 1 de Valla
dolid, al tomo 2.088,- folio lOS, finca número 
23.777. 

ValoradQ a efectos de subasta en 13.502.189 
pesetas.' 

Dado en Valladolid a 18 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, José Miguel Tabares 
Gutiérrez.-.El Secretario.-1.317-3. 

VALLADoLID 

Edicto 

Don Javier Oraa González, Magistrado-Juez del Juz
glido de Primera Instancia número 4 de Vallalodid, 

Hago saber: Que en el procedimiento d~ artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 682 de 1995-A, 
seguido en este Juzgado por el Procurador señor 
Hidalgo Martín en nombre y representación de 
«Herrero, Sociedad de, Crédito Hipotecario, Socie
dad Anónima» para la efectividad de una hipoteca 
constituida por la entidad mercantil «Castilla-León 
Inmobiliaria, Sociedad Anónima (Caleim, Sociedad . 
Anónima)>> se ha acordado sacar a subasta la fmca 
hipotecada que se relacionará, con veinte d1as de 
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mtelación, cuando menos, al señalado para dicho 
lcto, por término de veinte días, bajo las siguientes 
;ondiciones: 

Primera.--La primera subasta se celebrará eÍ día 
~ de marzo, a las once horas, sirviendo de tipo 
;lara la misma la cantidad pactada en la esorltufa 
ie constitución de hiPóteca. que' se expresará al 
iescribir la fmca, no admitiéndose postura que sea 
nferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar pBrte en ella, deberán con
¡ignar los licitadores, en el Juzgado o en el esta
,lecimiento público destinado' al efecto, una can
idad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
ie subasta, pudiendo hacer el remate a calidad de 
~eder a un tercero, cesión que se verificará en la 
brma y plazo establecidos en ~el último párrafo de 
a regla 14.8 y primero de la 15.8 del referido artículo 
131. 

Tercera.-Si no hubiere postores en· la primera 
¡ubasta, se celebrará la segudna, por otro término 
le veinte días, el día 10 de abril, y a la misma 
lora" parcl la que servirá de tipo el 75 por 100 
lel de la primera, sin que se pueda admitir,po¡.1Ur¿¡ 
nferior a este tipo, y con la obligación de consignar 
)reviamente el 20 por 100, por lo menos, d.mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere po.stores en la segun
la subasta, se' celebrará la tercera, con veinte' dia.~ 
le antelación, sin sujeción a tipo, el día 3 de mayo, 
l la misma hora. Para tomar parte en esta subasta 
¡em necesario consignar, por lo menos, el 20 por 
lOO de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
lasta su celebración,' podrán hacerse posturas pOr 
$crito en pliego cerrado, que se dePQSitará e:r! llll 
~esa del Juzgado con el importe de la éonsign9'cit~ 
) acompañando el resguardo de haberla hech(; ,;0 

:1 establecimiento destinado al efecto; no admiden
lose dichas posturas si no contienen la aceptación 
:xpresa de las obligadiones consignadas en la regJll! 
1.8 del mencionado artículo. El que se abrirá al 
mblicarse la última postura, sin que pueda mejorarse 
:n caso de.ser superior. 

Sexta.-Los autos y bl certificación del, R.egistro 
L que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
a Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretar1a; 
:ntendiéndose que todo licitador acepta como bas
ante la titulación y que las cargas o gravámenes 
lIlteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédi.to 
lel actor continuarán' subsistentes, entendiéndose 
lue' el rematante los acepta y queda subrogado en 
a responsabilidad dé los mismos, sin destinarse a 
u extinción el precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
eñalamiento"tie las subastas indicadas ailteriormen
e al deudor, para el caso de que hubiese resultado 
legativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
:on arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 91 de orden.-Local comercial 
lue consta de planta baja y entreplanta, del edi1kro 
le esta ciudad, plaza (le Juan de Austria. sin número. 
'iene una superficie útil en planta b¿ija de J 49. 
Cletros 91 decimetros cuadrados, y en entreplanta 
le 67 metros 8 decímetros cuadrados, lo que hace 
.n total de 226 metros 99 decímetros cuadrados. 
,inda todo él: Al frente, plaza de don Juan de Aus
da y en una pequeña párte con portal de la casa.; 
~erecha entrando, con portal de la casa, ~ de 
scalera y zonas comunes o de servicios del inmue
,le; izquierda, edificio de la parcela IV-O; y fondo. 
on vado o calle particular que a'la fmca con acceso 
or la calle Estadio. Inscrita en el Re8istro de la 
lropiedad número 1 de Valladolid al tomo 2.077, 
bro 255, folio 190, fmea número 22.772. 

Dado en Valladolid a 21 de diciembre de 
995.-El Magistrado-Juez, Javier, Oraa Goraá~ 
~z.-El Secretario.-1.S83-3. 
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VIC 

Edicto 

Don Xavier Abel LIuch, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Vic, 

Hace. saber: Que en, este Juzgado de· mi cargo, 
bajo el número 25/88, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Pr6curaqor don Mariano 
Canadell. Castañer, en representación del «Banco 
de Santander, Sociedad,Anónima», contra don José 
Castell Muntal, doña Roser Parramón Carne y don 
-Francisco Castell Muntal, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera'y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados: 

1. Entidad número 37, apartamento, cuarto 
estudi9 a mano izquierda entrando en la escalera 
104, en la planta sexta, del inmueble sito en Manlteu, 
avenida de Roma y calle Pintor Guardia, tiene su 
entrada Por la avenjda de Roma. número 104, y 
escalera a tal fm. Inscrita al tomo 1.426, libro 56 
de la sección de Manlleu, folio 24, fmea número 
7.021, inscripción primera. Pertenece al demandado 
don José Castell Munta!. Superficie 37,84 metros 
cuadrados. 

. 2. Entidad número 39, apartamento, cuarto 
estudio a' mano izquierda entrando en la escalera 
número 102, en la planta seXta. del inmueble sito 
en la villa de MaDneu, avenida de, Roma y, calle 
Pintor Guardia. Inscrita al tomo 1.426, libro 56 
de Manlleu, folio 32, fmca número 7.023, inscrip
ción primera. Pertenece al demandado don José 
Castell Muntal. Su.,erficie 37,84 metros'cuadrados. 

3. Entidad cuarto estudio a mano derecha 
entrando de la escalera 102, en la planta sexta, del 
inmueble sito en. Manlleu. en la avenida de Roma 
y calle Pintor Guardia. Inscrita al tomo 1.426, libro 
56 de la sección de Manlleu, folio 36, fmca número 
7.024, inscripción primera. Pertenece al demandado 
don José Castell Muntal. Superficie 37,84 metros 
cuadrados. 

4. Entidad número 41, cuarto de estuido a mano 
IZquierda o puerta primera, de la escalera C, número 
1, de la planta sexta, del inmueble situado en Man- ' 
lleu, en la avenida de Roma y calle Pintor Guardia, 
números 104 y 102, de superficie 49,S metros cua-

l, deados. Inscrita al tomo 1.426, libro 56 de la sección 
de Manlleu, folio 40, fmca número, 7.025, inscrip
ción primera. Pertenece a los demandados don José 
y don Francisco Castell Muntal. 

5. Entidad número 42, cuarto de estudio a mano 
izquierda o puerta prim~ra, de la escalera número 
1, de la planta sexta, del inmueble situado en Man
lleu, en la avenida Roma y calle Pintor Guardia, 
números 104 y 102, y, número '1, respeetiyamente, 
al que se accede por la calle Pintor Guardia, de 
superficie 48,23 metros cuadrados. Inscrita 81 tomo 
1.426, libro 56 de Manlleu, folio 44, fmca número 
7.026, inscripción primera. Pertenece a los deman
dados don José y ,don Francisco Castell Muntal. 
, 6. Pieza de tierra yerma, situada en el parclje 
Les Roviretes de Torelló, de superficie 2.203,57 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.366, libro 105 
de Torelló, folio 158, fmca número 4.429. Pertencct 
a los demandados don José y don Francisco Castell 
Muntal. 

7. Local almacén de una sola planta. sitó en . 
la villa de Manlleu, de superficie 701,29 metros 
cuadrados, con su correspondiente teneno aje,nu, 
sito detrás, destinado a patio, siendo la total cabida 
de terreno entre parte edificada y patio de 748.49 , 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.618, libro 180 
de Manlleu, folio 158, fmca número 4.562-N tri
plicado, inscripciones prim~ra y segunda. Perténece 
a los demandados don Francisco Castell Muntal 
y doña Rosario Parramón Carne. 

La subaSta tendrá lugar en la ,Sala de Audier.cias 
de este Juzgado. sito en la calle Morgades, número 
2, de Vic, el próximo' día 19 de' marzo, a Ías wez 
treinta boras, con arreglo a las· siguientes condi
ciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 1.102.800 
pesetas para la fmca número 7.021; de 1.702.800 
pesetas para la fmca número 7.023; de 1.702.800 
pesetas para la fmca número 7.024; de 2.162.250 
pesetas para lá [mca número 7.025; de 2.170.800 
pesetas para la fmca número 7.026; de 11.661.186 
pesetas para la fmea número 4.429; y de 17.532.250 
pesetas para la fmca número 4.562, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dichas sumas. 

SegÜnda.-Para poder tomar parte en la licitación 
\ deberán, los licitadores consignar previamente, en 

la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depOsitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, 'a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por- el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidQs por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiestoen la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. ' 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los-hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin, destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Stptima.-Para el supuesto de que resultare desier-
. ta la primera subasta, se s,eñala para que tenga lugar 
la Segunda el próximo 19 de abril, a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el qta 20 de mayo, también a las 
diez treinta horas, iigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la se8J.1nda. . . 

Dado en Vic a 7 de diciembre de 1 995.-El Juez, 
Xavier Abel LIuch.-El Secretario.-1.174. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrádo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 

de la ciud¡td de VIgo y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 01146/1992, se sustancian autos de 
declaración menor cuantía reclamación de cantidad, 
a mstancia de don José González Ftlentes, repre
sentado por el Procurador don Cesáreo Vázquez 
R~;mos, contra «Vanofer, Sociedad Anónima», sobre 
reclamación de 17.772.242 pesetas, en cuyos autos 
se acordó sacar a pública subasta el bien ,que se 
indica seguidamente, las cuales se celebrarán, a las 
!.lIoce horas, de los dias que a continuación se indi
c,,;m: 

Pimera subasta: Dia 23 de febrero de 1996, por 
el rjpo respectivo de tasación, sin que se admitaD 
po~,turas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Squnda subasta: Dia' 28 de marzo de 1996,oon 
una reblVa del 25 por 100, sin que se admitan pos
turas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: Ola 26 de abril de 1996, ésta 
última sin sujeción a tipo. 

(La subasta siguiente se'celebrará,caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada). 

Condiciones de la subasta: 

Primera.~Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (oficina número 1148 
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del Banco Bilbao Vizcaya cu~nta número 
363900015114692). una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 ~r 100 efec~ivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la' subasta, sin cuyo requisito 
no sen'ln admitidos. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo fijado, 
para la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder er remate a un tercero. 
, Cuarta.-En la subas~ (o en las siguientes. en 

su caso). podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado depositandó en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel. el resguardo de haber efectuado la 
consignación a que hace referern::ia el articulo 1.500. 
de la Ley de Enjuiciaíniento Civil. \ 

Bren objeto de súbasta 

Rústica.-Monte Campo Dos V!!rdes. en Reigosa 
Touron. de 30.000 metros cuadrados. sita al noroes
te de la fmca matriz. propiedad del Ayuntamiento 
de Puente Calderas. con la que linda: Por todos 
sus vientos. lindando además por el norte con la 
carretera de Pontevedra a Puema Caldelas. Sobre 
dicha fmca se halla construida una nave industrial 
de 90 metros de ancho por 111 metros de largo 
de 10.000 metros cuadrados, dotada de servicios 
de fábrica de muebles. con techo en forma de dientes 
de sierra de estructura metálica, mamposteria y pavi
mento de hormigón. cubierto de material sintético. 
destinándose dentro de ella. 250 metros cuadrados 
a oficinas y recepción. que limita por todos sus 
aires con la fmca donde se asienta. Inscrita en el 
Registro de Ponteve Caldelas. al tomo 140, libro 
51, folio 163. fmca número 5.283. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
88.342.864 pesetas. 

y para que sirva de notificación a la parte deman
dada y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y «Boletin Oficial Provincial» y «Bo
letín Oficial del Estado». expido y firmo el presente 
en la ciudad de Vigo a 10 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Luís Albes López.-El Secre
tario.-l.634. 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodriguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Vtlanova i la Geltrú y su partido judicial. 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrado con el número 86/9~. 
seguido a instancia del «Sindicato de Banqueros de 
Barcelona, Sociedad, Anónima». representado por 
el Procurador señor Mansilla Robert. contra «Vi
lacar. Sociedad Limitada». sobre reclamación de 
13.033.883 pesetás de principal. intereses, cóstas. 
gastos. más los intereses al tipo pactado que deven
guen hasta ía fecha de 'pago, h~ acordado, en. pro
videncia de fecha 21 de noviembre de 1995: sacar 
a la venta pública suba,stá. la fmca que se- dirá. 
señalando para la celebración de la pnmera subasta 
el día 12 de marzo de 1996. a las diez horas. que 
saldrá por el precio de su valoración; señalándOse 
para la celebración de la segunda subasta: el día 
15 de abril de 1996; a las diez horas. que saldrá 
con la rebaja del 25 por 100 de su valoración. y 
señalándose para la celebración de la tercera subasta 
el día 15 de mayo de 1996. a las diez horas. que 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a sú celebración. y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será de 
20.000.000 de pesetas; precio de tasación dela fmca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para, la indicada subasta. ' 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. , 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar_como bas
tante la' titúlación; que !as cargas anteriores y pre
ferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose 'que el rematante las acepta y queda 
subrogado. en la responsabilidad de las.mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-En caso de que la subasta tuviera que sus
penderse por causa de fuerza mayor. se entenderá 
sefialada para el siguiente diahábil. si fuere sábado 
se entenderá el siguiente día hábil que no sea sábado. 

Séptimo.-Mediante el presente se hace constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma a la demandada de los señalamientos de 
subastas efectuado en caso de no ser habida en 
el domicilio designado para notificaciones. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Elemento 9.-Vivienda' del cuarto piso, 
primera puerta. de la casa número 8. de la calle' 
Ramón y Cajal, de Vilanova i la Geltrú. esquina 
calle Greao. con una: superficie útil de 85 metros 
cuadraqos; comprende: Comedor-estar. cocina, 
baño. aseo. recibidor. cuatro dofIllitorios. galeria con 
lavadero y terraza. Lindante: Al norte y oeste. patio 
de los bajos; al sur. calle Ramón y Cajal, caja escalera ~ 
y vivienda del cuarto piso. segunda planta. y por 
arriba, viviena del tercer piso. primera puerta. Cuota 
de participación: 6,4 por:, 100. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad de V,lanova i la Geltrú. 
al tomo 1.356. libro 642. folio 89. fmca número 
16j)89. 

La fmea descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 20.000.000 ,de pesetas. 

y en su virtud. y a los efectos oportunos. cum
pliendo con lo ordenado. expido el presente en Vtla
nova i la Geltrú a 21 de noviembre de 1995.-El 
Secretario. Jordí Granel Rodriguez.-1.612-3. 

VILLABLINO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
truccion de Villablinó, 

Hace saber: Que en este Juzgado se' sigue pro-
, cedimiento' especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 65/94, promovido 
por la Caja Espafia di Inversiones. Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad contra don Alberto Rodríguez 
Ferreira y doña Enriqueta Arias Fernández. en los 
que, por resolución de esta fecha. se' ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble qué 
al fmal se describe. cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primera subasta. en día 6 de marzo próximo 
y alas once treinta ,horas de su mañana. sirviendo 
el tipo. erpactado en la escritura de hipoteca.ascen-
diente a la suma de 8.092.500 Pesetas. ' 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien' en la primera •. el día 10 de abril. y a las 
once treinta horas de su manana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no s~ rematara en ningtina 
de las anteriores1el día 8 de mayo. y a las once 
treinta horas de su mafiana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sUjeci6n a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
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Pritnera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en priméra ni en segunda. 

Segunda.-LQs que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
laca,ja general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expre,~do" sin cuyo reqUisito no, serán admitidos 
a licitación. , 
'Tertera.~ue el presente servirá de notificación 

a los deudores para el supuesto de que no fueren 
hallados en la fmca hipotecada. . 

Cuarta.-Que desde él anuncio de la subasta hasta 
su celt;bración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere la condición segunda 
én el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
, certificación registral. están de manifiesto en Secre

taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- continuarán ~úbsisten
tes. entendiéndose que el 'rematante las' acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin' destinarse a su eXtinción el precio del 
remate. 

Sexta.--Que la cónsignación deberá efectuarse en 
la cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta . en el Banco Bilbao Vizcaya. número 
2158000018006594. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 5:-Vivienda de la planta primera. 
tipo C. Sita en el término de Villaseca. Ayunta
miento de Villablino, al sitio de El Forco. Tiene 
una ,superficie de 90 metros, cuadrados. Consta de: 
V~:mbulo. salón-comedor, cocina. salita,- ,tres dor
mitorios. baño, aseo. despensa y pasillo distribuidor. 
Linda: Frente, rellano y caja de escalera; derecha. ' 
vivienda de esta misma planta tipo D; izquierda. 

- zona ajardinada y fondo. otra fmca de la Cooperativa 
de Viviendas El Forco. ' 

Anejos inseparables de esta vivienda sonJ.una plaza 
de garaje y una carbonera en el sótano diferenciadas 
con las siglas C-1, de 11. 7 5 metros cuadrados y 
7.20,metros cuadrados, respectivamente. Y un tras
tero señalado con la letra C. de 1.73 metros cua
drados. Inscripción: Al tomo 1.378. libro 136, folio 
27. fmca número 13.560. inscripción primera. 

D~do en Villablino a 29 de noviembre de 
1 995.-El Juez.-Lá Secretaria.-I.4 70. 

ZAMORA -

Edicto 

Don Jesús Pérez Serna. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Zamora. 

Hago saber: Que en autos de juicio de menor 
cuantía. seguidos a instancia de don Angel Crespo 
Bernardo, contra «Promociones Ger. Sociedad Anó
nima». bajo el númeto 14Q/94. sobre reclamación 
de 4.154.225 pesetas de principal más 3.000.000 
de pesetas calculadas para intereses. gastos y costas. 
se ha acordado librar el presente y su publicación. 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
en~. pública subasta de los bienes embargados en 
el proce<limiento ya reseñado propiedad de la parte 
demanda9ll. que con su valor de tasación se expre
sará ,en las~iguientes condiciones: 

Pritnera.-Para tomar parte en la subasta deberá' 
consignarie previamente' el 20 por 100 del precio 
de 'tasación en el Banco Bilbao Vizcaya 
4840-000-13-140/94. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado 
por escrito depositado en la Mesa del Juzgado. con 
anterioridad,a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse a terceros. 
excepto la actora. 
Cuarta.~ue las cargas o gravámenes anteriores 

y los prefere'ntes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Qumta.-Tendián lugar las subastas en este Juz
gado, sito en la calle del Riego, número 5, a las 
doce horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 11 de marzo de 1996, en 
ésta no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo. 
. De no cubrirse lo reclamado o quedar desierta 

en todo o en parte, se celebrará segunda subasta. 
Segunda subasta: El 11 de abril, en ésta las pos

turas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias que en la ante

rior, se celebrará tercera subasta. 
Tercera subasta: EllO de mayo, y será sin sujeción 

a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. 16 por 100 de la fm~a urbana, parcela en 
el ténnino de Zamora, en casco urbano, al sitio 
denominado de Las Tres Cruces y Los Pazos; de 
una superficie de 6.488,20 metros cuadrados; ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Zamora, al tomo 1.352, libro 174, folio 64, fmca 
11.449, valorada dicha porción en la cantidad. de 
4.200.000 pesetas. 

2. 16 por 100 de la fmca ÚTbana, en Zamora, 
al sitio de Las Tres Cruces y Los Pazos; de una 
superficie de 9.712 metros cuadrados; inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Zamora, 
al tomo 1.352, libro 174, folio 88, fmca.lL461, 
valorada dicha porción en la cantidad de 4.300.000 
pesetas. 

Dado en Zamora a 12 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Pérez Serna.-La Sec.reta
ria.-1.594-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Zaragoza, 

Hago' saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo número 94/92 a 
instancia de la Caja Rural' del Jalón; representada 
por la Procuradora señora Mayor; contra don Felipe 
Andrés Lafuente Estallo y doña Dolores Fajardo 
GÓmez.y en esta fecha se ha acordado sacar. a 
pública súbasta por tercera vez, sin sujeción a tipo 
y término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
12 de febrero de 1996, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Priniera.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que .los licitadores para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 4.879, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta, hacién
dose constar el número y año de procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-lJnicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse postur~ por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósitó a qUe se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple. 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria dei Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titul'ación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistente y se entenderá que el rematante las acep-
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ta Y queda subrogado en la responsabilidad' de las 
mismas: 

Si por fuerza. mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse' la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al-siguiente 
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora. 

Sirvfi el presente 'de notificación en legal forma 
a los demandados indicados, daso su ignorado para-
dero. . 

Bien objetode subasta 

Urbana número 23.-Planta baja, vivienda puerta 
. segunda, de la escalera B, que es la entidad número 

23, en la planta baja, de la casa sita en Calafell, 
urbanización Segur de Calafell, éalle Jorge Gari, 
esquina a la calle Nervión. Tiene una superficie de 

_ 70 metros 97 decímetros cuadrados y asignado el 
uso exclusivo de un jardin interior de 41 metros 
cuadrados. Y linda: Por el frente principal del edi
ficio, con el jardin asignado a su uso exclusivo y 
median.te él con la calle Jorge Gari, por donde tiene 
entrada; por la izquierda entrando, con puerta pri
mera de su misma planta; por la derecha, con dicho 
jardin y con el vuelo de la rampa del sótano; Y 
por la espalda, con el rellano de la escalera por 
donde tiene entrada y con la puerta tercera de su 
misina planta. Su cuota es del 2,59 por 100. 

Inscrita en el Registro de la. Propiedad número 
l de El Vendrell, al tomo 1.247, folio 106, fmca 
número 18.555. 

Valorada. en 6.800.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 18 de noviembre de 
1995.-LaMagistrada-Juez, Maria Jesús de Gracia 
Muñoz.-El,Secretario.-l.19i. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 00735/1995 
de ordeI1amiento sumarial hipotecario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de 
«Coordinadora de Inversiones, Sociedad Anónim-a» 
(<<Coinver, Sociedad Anónima»), representado por 
la Procuradora doña Maria Pilar Artero Férnando, 
contra don Luis Muñoz Gascón y doña María Isabel 
Saavedra Echevarría, con domicilio en la calle Com
promiso de Caspe, número 80, segundo D (Zara
goza), se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública del bien embargado como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar. parte deberá consignarse 
previamente una cantidad igual, por lo menos, at 
20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo a la subasta, cantidad que se. ingresará en 
la cuenta de consignaciones número 4919 que este 
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán postUras por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa: del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. . 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancias de la 

actora estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y certificaci6n del Registro' 
a que se refiere la regla 4 .. a del artículo 13 f de 
la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación-y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta quedando subrogado en ellos, 
sin· destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 27 de febrero de 1996; en 
ella no se admitirás posturas inferióres al tipo pac
tado en la hipoteca. 
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De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 26 de marzo de 1996; en 
esta las posturas no serán inferiores al· 7 5 por 100 
del tipo de la primera subasta. 

De darse las mismas circunstancias: 
Tercera subasta: El 30 de abril de 1996;.y será 

sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar 
parte el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. . 
Se estará en cuanto a la mejora de postura, en su 
caso, a lo previsto en la regla 12 .. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, letra D, en la segunda planta supe
rior, de la escalera, primera, de unos 55 metros 67 
de~ímetros . cuadrados de superficie útil, le corres
ponde una cuota de participación en la copropiedad 
de los elementos comunes de la casa, del 1,180 
por 100. Forma parte de una casa en Zaragoza, 
prolongación de la avenida de Compromiso de Cas-' 
pe, nrimero 80. Incrita al tomo 4.182, libro 60, 
folio 194, fmca número 3.992, antes 82.924. 

Valorada a efectos de subasta en 11.970.600 
pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 7 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez."'"-EI Secretario.-1.536. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Zaragoza, . 

Hace saber: Que 'en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria; con el número 0562/95 promovido 
por la «Caja Rural del Jalón, Sociedad de Crédito 
Laboral» contra doña Teresa Otal Oliod Y don Angel 
Felipe Cebolla Sebastián en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública substa el inmueble que al fmal, se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias, 
de este Juzgado, en la forma siguiente, a las diez 
horas: 

En primera subasta el día 8 de marzo de 1996, 
sinjendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 6.000.000 de pesetas. 

Es..segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera,' el día 12 de abril de 1996, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de mayo de 1996, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo, y todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.~No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar .parte en la subas
.ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas' a la llana, si bien, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley. Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán. subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Bien· objeto de subasta 

Solar sito en término municipal de Luceni (Za
ragoza), partida Abarquillos-Camino 4e Enmedio, 
de 1.200 metros cúadrados de extensión SQperficial. 
Dentro de su perímetro se halla una casa de 80 
metros cuadrados que consta de planta baja y piso 
encima. Linda: Norte, don Victoriano Sau; sur, cami
no y riego; este. don Domingo Carcas; oeste, don 
Jesús Garcia, mediante riego. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de BOlja al tomo 1.257, libro 64, 
folio 13; fmca número 6.308. Valorado en 6.000.000 
de pesetas. 

Sirva el presente, en su caso. para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 13 de diciembre de 1995.-El 
~ Juez.-El Secretario.-l.191. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos de juicio de menor 
cuantía, número 579/88-B-B, a instancia de don 
Manuel Benavente Serrano, representado por el Pro
curador don Andrés Laborda y siendo demandado 
don Angel Cordero Alonso y la entidad mercantil 
promotora «Puente de Santiago, Sociedad Anóni
ma», se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose 
la venta, pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. \ 

Segunda.-Se admitirán· posturas por escrito, en 
sobre ,cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la lkitación. 

Tercera.-a) Que se anuncia la subasta a instan
cias del actor sin haber sido suplida previamente 
la falta de títulos de su propiedad. b) Que los autos 

/ y certificación del Registro a que se' reflCre la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria. c) Que· se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el'precio del remate, ni dedu, 
cirse del mismo. 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 7 de marzo-próximo, en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar, desierta en todo o en Parte. 

Segunda subasta: El 9 de abril siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores . a la mitad de los 
avalúos de darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 9 de mayo próximo inmediato; 
y será sin sujeción a tipo. 

Sirva la publicación del presente edicto, para noti
ficación de las anteriores subastas a los demandados 
en caso de que los mismos estén en ignorado para
dero. \ 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Plaza de aparcamiento en planta de 
sótano, señalada con el número 2. Es uno de los 
departamentos ifltegrantes del conjunto residencial 
en esta ciudad, partida de Zalfonada . o Ranillas, 
en el polígono 46, área 7, parc~la 20 del Actur-Puen-
te de Santiago. Es la fmca número 7.566, al tomo 
2.007, folio 108 del Registro dé la Propiedad número 
8 de Zaragoza, valorada en 1.500.000 pesetas. 

2. Urbana:-Plaza de aparcamiento en plé\llta de 
wtano, stmalada con el número 52, con una super-
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ficie.de 19,89 metros. Es uno de los departamentos 
integrantes en el conjunto residencial en esta ciudad. 
partida de Zalfonada o Ranillas, en el polígono 46, 

,área 1, parcela 20 del Actur-Puente de Santiago. 
Figura inscrita al tomo 2.008, folio'34, fmca registra! 
número 7.666. del RegislfO de la Propiedad número 
8 de Zaragoza, valorada en 1.500.000 pesetas. 

3. Urbana.-Plaza de aparcamiento en planta de 
sótano, señalada con el número 60. Es uno de los 
departamentos integrantes del conjunto residencial 
en esta ciudad, partida de Zalfonada o Ranillás, 
en el polígono 46. área 7. parcela 20 del Actur-Puen
te de Santiago. Figura inscrita al tomo 2.008. folio 
58, fmca registral número 7.682, del Registro de 
la Propiedad número 8 de Zaragoza, valorada' en 
1.500.000 pesetas. ' 

4. Urbana.-Plaza de aparcamiento en planta de 
sótano, señalada con el número 64. Es uno de los 
departamentos integrantes en el conjunto residencial 
en esta ciudad, partida de Zalfonada o Ranillas, 
en el poligono 46, área 7, parcela 20 del Actur-Puen
te, de Santiago. Figura inscrita al tomo 2.008, folio 
70,' fmca registral número 7.690. Valorada en 
1.500.000 pesetas. 

5. Urbana.-Plaza de aparcamiento en planta de 
sótano, señalada con el número 98. Es uno de los 
departamentos del conjunto residencial en esÚ\ ciu
dad, partida de Zalfonáda o Ranillas, en el poligo¡w 
46, área 7, parcela 20 del Actur-Puente de Santiago. 
Figura inscrita al tomo 2.008, folio 70, fmea registral 
número 7.758, del Registro de la Propiedad número 
8 de Zaragoza, valorada en 1.500.000 pesetas. 

6. Urbana.-Plaza de aparcamiento en planta de 
sótano, señalada con el número 100. Es uno de 
los departamentos integrantes del conjunto residen
cial en esta ciudad, partida de Zalfonada o Ranillas, 
en el polígono 46, área 7, parcela 20 del Actur-Puen
te de Santiago. Figura inscrita al tomo 2.008, folio 
178, fmca registral número 7.762, valorada en 
1.500.000 pesetas. 

7. Urbana.-Plaza de aparcamiento en planta de 
sótano, señalada con el número 173. Es uno de 
los departamentos integrantes en el conjunto resi
dencial en esta ciudad, partida de Zalfonada o Rani
llas, en el poligono 46, área 7, parcela 20 del 
Actur-Puente de Santiago. Es la fmca número 7.908, 
al tom~2.009, foUo 173 del Registro de ia Propiedad 
número 8 de Zaragoza, valorada en 1.500.000 pese-
taL . 

8. Urbana.-Plaza de aparcamiento en planta de 
sótano, señalada con el número J29. Tiene como 
anejo. ineparable un, cuarto trastero en la misma 
planta, señalado con el número 98. Es uno de los 
departamentos integrantes del conjunto residencial 
en esta ciudad, partida de Zalfonada o Ranillas, 
en el polígono 46, área 1, parcela 20 del Actur-Puen
te de Santiago. Inscrita al tomo 2.009, folio 40, 
fmca registral número 7.820 del Registro de la Pro
piedad número 8 de Zaragoza, valorada en 
1.800.000 pesetas. 

9. Urbana.-Plaza de aparcamiento en planta de 
sótano, señalada con el número 10. Tiene como 
anejo inseparable un cuarto trastero en la misma 
planta, señalado con el número 21. És uno de los 
departamentos. integrantes del conjunto residencial 
en esta ciudad, partida de Zalfonada o Ranillas, 
en el polígono 46, área 7, parcela 20 del Actur-Puen
te de Santiago. Inscrita al tomo 2.007, folio 132, 
fmca registral número 7.582, del Registro de la Pro
pied~d número 8 de Zaragoza, valorada en 
1.800.000 pesetas. . 

yaloradas en la swnatotal de 14.100.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 18 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-l.32 1-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de· la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario del Banco Hipotecario 

905 

número 636/91-D, seguidos a instancia del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don José Angel Puértolas Lasheras y doña Maria 
Concepción Portet Ferrer. 

Por proveído de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez Y' término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá. , 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e~te Juzgado. S1tO en la plaza del Pilar, número 
2, planta calle, Sala de Audiencias número 10, el 
día 12 de marzo, a . las diez horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la ,hipoteca yno se adnútirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. . ' 
, Segunda.--:-Para tomar parte en la subasta. deberán 

los licitadores consignar previamente en el estable-: 
cimiento' que luego se dirá, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor. de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuYo requisito 
no serán admitidos. Podrá 'hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana, número 
2, en la avenida César Augusto, número 94, número 
de cuentaA878. 

Tercera.-Podrán hacerse pósturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del· Juzgado junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspóndiente" igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 
, Cuarta.-Que los créditos at:lteriores Y preferentes 

al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta Y queda subrogado I en las responsabilidades Y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos Y certificaciones del Regis
tro, se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda, el día 9 
de abril, en el mismo lugar y hora, sirviendo el 
tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, , 
se señala para la tercera, el. día 7 de mayo, en el 
miSmo lugar y hora sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda en la planta séptima, tipo A, con 
acceso por el pOrtal número 29; de la calle Mariana 
Pineda, antes níllnew 27, inscrito al tomo 1.925, 
libro 63, sección cuarta, folio 1. fmca número 2.985. 

Valorada en 5.375.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 20 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Beatriz Sola Caballero.-La Secre
taria.-1.605-3. / 

JUZGADOS DE LO SOCML 

BILBAO 

Edicto 

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretaria Judicial 
del' Juzgado de lo, Social número 2 de Bilbao, 

, Hago saber: Que en proceso seguido mte este 
Juzgado de lo Social número 2 registrado con núme
ro 62/1995, ejecución número 47/1995, a instancia 
de don. Antonio Rodríguez del Río, don Jesús Moli
nero Camino, doña Purificación. Humada Aparicio, 
don Norberto Martín Niño, don Raf~el Serna Pérez, 
don Valentin Gómez Soto, don Ricardo Reigadas 
Olabarrieta, don Manuel García Fernández, don 
Juan del Campiilo Robredo, don Enrique Alday 
GÓme7., don Juan Ignacio Arrondo Uriarte, don 
Antonio Carrera Pérez, don José Angel Menéndez 
Ordeñan a, doña Maria Jesús Martinez Meburio. don 

, Mariano Trevilla Calleja, don Miguel Angel Delgado 
Marcaida, don Angel González Moyano, don Julio 
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Rodríguez Hernández, doña M. 'Begoñá Zalbide 
Mendizabal. don Francisco Javier Gómez Acotain, 
doña Paula Luengas de la Maza, don Antonio Fer
nández Donúnguez, don Lucio Javier Vega Andréu, 
doña Teoftla Casamayor Martín, don Bartolomé 
López Sánchez, doña María' del Cannen 1Jezares 
Nuñez, doña María del Carmen Ruiz de Vergara 
Gil, doña María Teresa Inchaurtieta Ochoantesana, 
doña María Teresa Larrazabal Arondo, don.,.José 
Antonio Garcia Leiva, don Luis Miguel López. doña 
Teresa Alvarez Arroyo, doña Milagros Rodríguez 
Santos, don Ignacio Castejón Belútez, don Aquilino 
Mediavilla Rod, doña Marína Morales Alonso, don 
Luis M. López de Eguino Sebastilín, don Álejandro 
Martínez Pérez don José Angel ReboUeda Martí
nez-Osada, don J. Angel Sacona Lasa, don Pedro 
Cabello Gazapo, don Francisco Nieto Detnacimien
to, don Sabino Samolalla Menchaca, don Juan Car
los Meríno Fernández, don Marciano Garcia Sán
chez, don Juan Tomás Bilbao Andrés, don Román 
Mayor Sánél1ez. don Carlos Oribe Zatón, don Juan 
Carlos Gatcía Calderón, doña Espenmza Martín 
GonzáÍez, 'don Miguel Peraita Merino, don Leo
nardo Riunirez Riquelme~ don Iñaki Varona Medin3, 
doña Mar San Martín Rodríguez, doña Maria Ange
les ElizgarayLasa, don Francisco Fernández Rama, 
don Jesús Sanjuxjo Campos, don José Gabeiro Expo
sito, don Eulogio Vázquez Gabie¡-o, doña Ilda Pérez 
Sánchez, don Regino ROjo Martíri, don $efundo 
Alonso Rodríguez, don Antonio Hemúndez Bravo, 
don Marcclino Chapinal Romero, d0n Aureliano 
Padilla Mariscal, don Julián Pajares Salado, don 
Enrique Sánchez Pacheco, don ('laudio Padilla 
Mariscal, don Francisco Puertas Lucas, don Lean
dro Cortés Cid, don Luis Fondón Salomón, don 
Agapito Garcia Martín, don Pedro Ló¡jez ~chez, 
doña InmaCUlada Badillo González,doña María del 
Pilar' AlCaltle AlcaIde, don Patxi Maciás Alonso, 
don ManaDo GonzálezHernández, doña María José 
Mota Olea, don José Angel León Porres. don Luis 
Peñasco Iglesias. don Antonio Cacho Collado, don 
Antonio Mariño Pouso; don Angel Uriz Novo, don 
Manuel Robles FernáJidez, don Manuel Mediero 
Gómez y don Evaristo León Cubill~s contra «Mi
cromotor,Sociedad Anónima», en reclamación 
sobre ejecución, en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bienes embar
gados comO propiedad de la parte demandada cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta y v~loración 

Urbana: Número 1 pabellón sito a la izquierda 
según se mira desde la calle Marc~Uno Oreja de 
Lejona, inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 10 de Bilbao al libro 167, tomo 1.260, fmca 
número 10.429. 

Dicho inmueble se ha valorado por el perito tasa
dor en la cantidad de 110.640.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

TendTá lugar en la Sala de Audiencia de, este Juz~ 
gado sito en Bilbao, la t~rcera subasta el día 14, 
de febrero de 1996. celebrándose a la,s diez horas 

, de la mañana. ' 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese, se 

celebrará al día siguiente hábil a la misma hora 
y en el mismo lugar, y en dias sucesivos, si 'se repi
tiera o subsistiese dicho impedimento. 

La subasta se celebrará bajo las, condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de 'verifiCarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando príncipal,_ inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitado~s deberán depositar pre
viamente en el estabtecimiento bancario Banco Bil
bao VIzcaya, cuenta número 4.718, el 15 por 100 
(20 por 100 del tipo de la segunda subasta) de 
su valor. lo que acreditarán en el momento de la 
suba~ta (artículO L5oo.1.° de la Ley de Enjuicia-
miento Civil). , 

Tercera.-En esta tercera de las subastas. desde 
el presente anuncio hasta su celebración, podrá 
hacerse posturas por escrito en pliego c.I!rrado, que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado y depo-
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sitando en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. 
cuenta número 4.718, el 20 por 1 OO( primera subas
ta) ó el 15 por 100 .,segunda y 'tercera subasta) 
del valor del lote (20 por 100 de tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. DiCho pliego cerra
do se conservará cerrado por Secretario Judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.499 11 de la Ley de Enjui
ciamieBtoCivil)~ 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicierari sin 
necesidad de. consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán'· 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. -

Sexta.-En esta tercera subasta, si fuera necesarío 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los' eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de' adjudicarse 
lo&-bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias, De no hacerse 
uso de-este derecho se a17,ará el embargo. 

Séptima.-En todo cáso queda a salvo el derecho . 
de la parte actora de pedir la adjudicación O admi-

. nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis-
lación procesal. ' 

Octava.-Los remates podrán ser en calidad, de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practi~ada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o' subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Novena.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes, si hubiere varíos, y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos tos créditos 
de loS restantes acreedores, los créditos de los adjU
dicatarios solo se extinguirán hasta la concurrencia 
de ,la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articulo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-EI precio 'del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Undécima.-Obra en la Secretaría de este Juzgado 
certificación registral en la que consta la titularidad 
del dominio del bien subastado y el estado de sus 
cargas y gravámenes, dónde pueden ser examinados, 
debiendo conformarse con ellos, sin tener der~ho 
a eXigir otros; y que las cargas y gravámenes pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de los ejecutantes, , 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extínción el precio del remate. 

y para que sirva de nótificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado». y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales 'expido la presente <:n 
Bilbao, a 2 de enero de 1 996.-La Secretaria Judicial, 
Inés Alvarado Fernández.-1.640-E. 

CACERES 

Cédula de notificación 

Do~ Antonio Risco Moreno, Secretario del Juzgado 
de lo Social número '1 de Cáceres, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de·mi cargo se tramitan autos número 562/94, segui
dos a instancia de doña María de Peñas Albas Galán 
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Lázaro, frente a la empresa «Industrial Mercantil 
y de Obras, Sociedad Anónima», sobre otras recla
maciones; en los cuales se ha dictado del· tenor 
literal, 'l~ siguiente resolución: . 

«Providencia Magistrado-Juez señor Lozano 
Domínguez. En Cáceres a 3 de enero de 1996. 

Dada cuenta: ,El anterior escrito presentado por 
la actora. únase a 'los autos de su razón y su copia. 
entréguese á la parte contraria, y conforme a lo 
solicitado en el mismo y a ,instancia de dicha parte, 
se deja sin efecto el embargo trabado sobre la fmca 
registral número 43.129. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de esta ciudad, al libro 723, 
folio 163, suspendiéndose las celebraciones de las 
subastas de mencionada fmca, que venían sañaladas 
para los próximos días ~3 de enero. 20 de febrero 
y 21 de marzo de 1996, todas,. ellas' a las doce 
horas./ ... » '. 

Así lo acuerda. manda y fmna su señoría ilus
trísima, de lo que doy fe.-Gonzalo Lozano.-An
tonio Risco.-Rubricados. 

Y, para que así conste a los efectos legales opor
tunos, expido el presente en la ciudad de Caceres 
a 3 de enero de 1 996.-El Secretario.-l.356-E. 

,CIUDAD REAL 

Edictó 

El ilustrisimo señor don Francisco Javier Sancho 
Cuesta, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 
núme.ro 1, 

Hace saber: Que en este Juzgado' se sigue pro
cedimiento de ejecución, números 210/1991 y 
21/1992, a instancias de don Carlos de la Cruz 
del Pozo y otros, fiente a don Francisco Megía 
Morales, con domicilio en Valdepeñas, calle Pintor 
Mendoza. 13, sobre cantidad, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado, sacar a pública subasta, 
por primera vez el próximo día 14 de marzo de 
1996, a las once treinta horas; por segunda vez, 
si fuese desierta la primera, el próximo día 16 de 
abril de 1996, a las once treinta horas, :y por tercera 
vez, si resultase desierta la anterior, el próximo día 
16 de mayo de 1996, a las once treinta horas, los 
siguientes bienes embargados a la parte demandada: 

Urbana 3. Vivienda señalada con la letra A de 
la planta primera, en calle Pintor, Mendoza,7, 
moderno, de Valdepeñas. 

Inscrita en el tomo 1.192 del archivo, libro 582, 
folio 55, fmca registral número 51.592. 

Tasada en 9.895.000 pesetas. 
Urbana 4. VIvienda señalada con la letra B de 

la planta primera, en ~alle Pintor Mendoza, 7, de 
Valdepeñas. 

Inscrita en el tomo 1.192 del archivo, libro 582, 
folio 57, fmca registra! número 51.593. 

Tasada en 5.170.000peset3s. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de lo Social número 1, 
sito en· esta capital. ,pasaje Gutiérrez Ortega. sin 
número, advirtiéndose a los posibles postores: 

Primero.-Que en la primera subasta no se adtni
tirán posturas que DO cubnlll las dos terceras partes 
del importe del avalúo, quedando ,al arbitrio del 
ejecutante si no hubiese postor, pedir la adjudicación 
de los bienes por los dos tercios del avalúo. 

, $egundo.-Que el tipo de la segunda subasta será 
el importe del avalúo, menos el 25 por 100 ysi 
no hubi~se postor, podrá el eje«utante pedir la adju
dicación por las dos terceras partes del tipo; 
Tercero.~e en la tercera subasta no se admi

tirán posturas que no exced8Il del 25 por 100 de 
la cantidad en que se ha justipreciado los bienes, 
y si esta subasta, resultase de~ierta. podrán los eje
cutantes, o en su defecto, lOs responsables solidarios 
o subsidiarios adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo en el plazo de quin.ce días. ' 

Cuarto.;;...Que para tomar parte en la subasta del» 
rán los 'licitadores excepto los ejecutanteS, previa-
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mente consignar el 20 por 100 del valor de los 
bienes de tipo de subasta. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes an,teriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores ejecutantes, continuarán subsiguientes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexio.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en' 
pliego cerrado, depositando en este Juzgado el res
guardo de ingI:esoen el establecirrúento destinado 
al efecto. ' 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. Sól~ la adquisición 
o adjudicación practicada en favor de los ejecutantes 
o delos responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrá efectuarse enéalidad de ceder a tercero. 

• Dado en Ciudad Real' a 21 de diciembre de 
1 995.-El Magistrado-Juez, 'Francisco Javier Sancho 
Cuesta.-El Secretario.-1.358·E. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Astigarraga Loinaz, Secretaria 
del Juzgado de 10 Social número 3 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que' en procesó seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3 registrado al número 
146/94, ejecución número' '45/94, a mstancia de 
don Daniel Dávila Tena,' doña Maria JeSús Gar
mendia Garmendia, don Ramón Ayerza Agirre, don 
Francisco Martiatena Ug'ártemendia,don Emilio 
Doménech Biurrun, don Jose Maria Izaguirre' Ote
gui, don Valeriano Mateos Carrasco, don Manuel 
Mateos Ropero, d611 Tomás Urbistondo Huarte, don 
Jose Antonio Otamendi Carrera, dolía María Luisa 
Ibarbia Odriozola, don' Jose Javier Esnaola Arri
gorrialde, don José Martín Ochotorena Padilla, don 
Francisco Gonzalez Díaz, doña Begoña' García Val
depeñas, don Geraido Morcuende Lorenzo, don 
Pedro Eguimendia Yabérí, donJosé Manuel Barriola 
Elorza, doña María Teresa fturbe Mendiola, don, 
Jone Lazcano Arana, doña Ana Maria Martiarena 
Ugartemendia, don Andone ZabalaEceiza, doña 
Maria Puy Garela Valdepeñas, don Vicente Gar
mendia Garmendia, don José González Díaz y don 
Joaquín del Castillo Pérez contra «Papelera San 
José, Sociedad Anónima)), en reclamación sobre eje
cución, en providencia de esta fecha he acordado, 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, 'los siguientes' bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada cuya rela
ción y tasación es' la siguiente: 

Bierles que se subastan y valoración 

1.- Máqurnapara fabricación de papel contínuo, 
ancho útil 1.500 milímetros, velocidades extremas 
40-200 metros por minuto, gramajes 50/400 gramos 
por metro cuadrado, comprendiendo: Equipo 
Eur-control para ,regulación de pastas; tquipo depu
rador de pasta compuesto por tres fases; primera 
fase: con 30 aparatos ComkIeire-Lamort; segunda 
fase: con ocho aparatos Conticlaire-4mort, tercera 
fase: con dos aparatos Conticlarre-Lamort y elemen
tos auxiliares. Depurador de pasta con, motor de 
15 cabalÍos de vapor y elementos auxiliares. Mesa 

~ de fabricaeionyoh:hy elem~ntos auxiliares. Equipo 
de vacía, cilindró aspirante, prímera y seglÍnda pren
sa- con dos rodillos de 400 y 285 milímetros de 
diámetro; tercera prensa con' dos rodillos de 350 
milimetros de diámetro, prensa offSet' coIi dos rodi
llosde 350 Inillmetrosde dIámetro, baterlas de séca
do; grupo' de enmámibnto," prehsá'liSÁ.SHW (:on 
trés'ródillos de 450, 300 Y 350 ÍlÜllinetros;II1~didor 
atitomáticode. 'húrnedad y granaje'.Paul ,Lippke, tipo 
K -612 pren'sa 'lisa" cVürtst. Kustercort dos rodillos 
de' 350-480pOr'I.61n'miliítietros dediánieti'd; dos 

\ 

'-
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equipos mojadores, enrolladora Pope de 1.640 mili .. 
metros; puente gtÍla con polipasto' de 1.000 kilo
gramos; dos bombas para achique de aguas. tuberias, 
válvu1~s, accesorios y pupitre 'de control y mando. 
La instalación completa del conjunto. 

Valoración ¡ote número uno: 151.000.000 dI; 
pesetas. 

2.- 2 grúas puente bicarril Jaso, 4 TM. ' 
Valoraci6n lote número 2: 505.000 pesetas. 
3.-Ordenador de control Measurex modo 20202 

con sensor de cenizas 2.237. 
Valoración lote número 3: 5.000.000 de pesetas 

de pesetas. 
4.-Puente grúa birrail, marca Azpeitia hermano!i 

de2 por 1.250 y 2.39 metros de luz, con accesorios. 

Valoración lote número 4: 250.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado . sito en Donostia, San Sebastián en primera 
subasta el día 29 de febrero de 1996; Caso de nó 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, 
se celebrará segunda subasta el dia 28 de marzo 
de 1996. Si en ésta volvieran a darse esas circus
tanoias se celebrará la tercera subasta' el dia 18 de 
abril de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las trece horas de 
su mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual· 
quiera' de ellas, se Celebrará al día siguiente hAbij. 
a la misma hora' y en el mismo lugar; y en días 
SUCésivoS, 'sise repitiera o subsistiese dichoinlpe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
sigtiientes: 

Primera.~Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
~aQlente,en el establecimiento bancario Banco Bil· 
bao VIzcaya, número de cuenta 973.000.5, el)O 
por 100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera, subasta, y el 15 por 100 de su vawr 
en las otras dos, lo qu~.acr~ditarán-, en el momento 
de la subasta, (articulo 1.500 primero Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse po~
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la SecreUUía. del Juzgijdo y, depositando 
en la ~ntidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 973.000.5, el 20 por 100 (primera, 
subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera subasta) 
del valor del lote por el que vayan a pujar, acom
pañando resguardo de haberlo ..efectuado. Dich.o 
pliego cerrado se conservará cerrado por la Secre
taria Judicial y serán abiertos en el acto del rematl:; 
al pu¡'Ucarse las posturas (attículo 1.499. segundo 
de LeydeEI\iuiciamiento Civil). 

Curu;ta.-El ejecutante PQdrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las postur~s que se hicieran sin 
n~esidad de consignar det¡IÓSito (artículo 1.501 Lml 
enjuicjami~nto Civil)., 

Quinta.-Las subastas ,se- celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas'que no cubran las dos terceras partes' de 
la valoración, 

Sexta.-En segunda subasta, en.su caso, los bienes 
saldrán C00 rebaja del 25 pOr 100 del tipo de ta!>a
ción y por tanto no se admitirán posturas que nü 
cubran el 50 por 100 de ' la -valoración (articulo 
1.504'Ley Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesaIio 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261 a Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. " 

Oe r~sultar desierta esta última tttndrán losej~
cutarites • () en' sú defecto' los responsables legale .. 
solidarios o subsidianosel de'techOde adjudicátse 
lQsbj~nespor el 25 por),QO del avalúo,dándqse1es 
Ih~l Un. él plazQcomú4: pe lOdias~De no hacerse 
~ó de ~ste dérécho se aft#rá el ein~o." , 

907 

Octava-En· todo caso. qued~ a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o 'admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas e-n lavigcnte legis-
lación procesal. ,1 

Novena.-Los remates podrán ser en caHdad de 
ceder a tercero, si la adquisición o ¡adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o' subsidiarios 
(articulo 263 Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima,-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se relllilza en favor de parte de 
los ' ejecutantes, . si hubiere varios, y el precio de 
la adjudicación es suficiente para' cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios. solo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación debería sedes atribuida en el reparto pro
porcional. De no ser inferior al precio deberan los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 262 de la Ley de ProcooL.'1liento Labo-

. ral) . 
Undécima ...... El precio del remate d~~rá abonarse 

en el plazo de tres a ocho días, según se trate la 
subasta de bienes muebles o inmue,bles, siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima:-Los bienes embargados están depo
sitados en el. domicilio de la empresa «Paf)elera San 
Jose, Sociedad Anónima»-, a, cargo . del depositario 
de la quiebra DonHilario Otaño. . 

y para que sirva de notificación al pÚblico en 
general, a las partes de este proceso' en part!cular 
ya la «Papelera San José Sociedad Anónima», una 
vez que haya sido publicado en el Bolctin Oficial 
de la' Provincia y, en el Boletín Oficial del Estado, 
y en cumplimiento de lo establecido, en leyes pro
cesales e;pido la presente' en Donost~rSan Sebas
tián. a 0<1. de enero de 1996.-La Secre;ta.riá. Maria 
Jesús Astigarraga Loinaz.-164 l. ' 

vrtORIA 

Edicto, 

Don Luis Fernando Andino Axpe, Secretario judi
cial del Juzgado de lo Social número 2 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo SóCial número 2, registrado al número 
66t/93, ejecución número 114/93 y 160/93 (1), 
a instancia de. don Luis Hornas Aore~.; (Íop Martín 
Sáenz de Pobes Monge, don Santos SéUJabria Rino,' 
don Francisco Puelles Ayala, don Jpsé Antonio 
Marijuán Tejedor, don Luis Maria Ladrera San 
Vicente, ,don Prudencio Gil S~chei y don Claudio 
.~pa.ricio Márquez. c.outra «FundL'{. S., A», en recla
mación sobre ejecución forzosa acto conciliac~ón. 
en providencia de esta fecha he aCClrdadd sacar a 
la venta en pública subasta, por téI1uino de veinte 
días, los sígÜierttes bienes embargados como pro
picdaa de la parte demandáda cuya relación y tasa- , 
dón es la siguiente: '. , ' 

Bienes que se sacan a subasta. y vak;ración 

Terreno de naturaleza urbana, en ]ul1Ísdicción de 
Betoño, Ayuntamiento de Vitoria-Gaste~ de 2.143 
metros 81 centimetros cuadrados (finca 17.202). 

Terreno de naturaleza urbana, sito en jurisdicción 
de Betoño, Ayuntamientotle Vitoria·Gasteiz, de 369 
metros cuadrados, fmca número 17.204. 

Parcela' de 'terreno en jurisdicción de Betoño, 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. de forma de trián
gÜlo rectanglllo~' blincado por uno de sus lados, 
parcela 1{U5~.< ',' , " , 

VaIDr fmal resUltante: 90.964.921 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de·este Juz
gw;k), ~jto en" Vitoria7Gaste~ enpti;nera subasta 
el dú,l 20 d~ marzo de 1996; caso de no.haber 
licitad9fes o sie~ inadmisibles sus posturas, se 
celebrará segundasuba$ta ~Ldia 15 de abrlt<te 1996; 
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si en ésta volvieran a darse esas circunstancias, se 
celebrará la tercera subasta el dia 13 de mayo de 

'1996. 
Todas ellas se celebrarán.a las doce treinta horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar; y en dias 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
diniento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verifidrse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando plincipal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco BiJ· . 
bao Vizcaya, cuenta: 0018-000-64-0114-93, el 20 
por 100 del valor del 1Qte por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 de s~ valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (artículo 1.500.1.° de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil). ' 

Tercera . ...:.En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria. del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bill>ao VIZCa~ núme> 
ro de cuenta 00 18-000-64-0 114-93, el. 20 por 100 
(primera subastas) o el15 por 100 (segunda y tercera 
subastas) del valor del lote por el que vayan a pujar, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado; 
dicho plieao cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario judicial y serán abiertos· en el acto del 
remate al publicarse las posturas (articulO 1.499 n 
Ley de ~ciamiento Civil). -

Cuarta.-EI ejecutante podré tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.50 l Ley 
de EnjuicWniento Civil). . 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitiran 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. ' 

Sexta-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por .100 de la valoración (articulo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán postu~ que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artíCulo 
262, A. de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o. subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fití el plazo común de diez dias; de no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octav3.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o adníi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las eondiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero,. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los respónsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 264 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi· 
cación del bien se realizá en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los adjudicatarios, sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación debería series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedotes adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Undédma . ...:.El preciO del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho dias {según se trate se 
subasta de bienes muebles o inmueples), siguientes 
a la aprobación del mismo. 
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Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros; y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crMito de los eje· 
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que -el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destmarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para . que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sidO' publicado en el «Boletin 
Oficial», y en cumplimiento de lo establecido en 
las Leyes prOCesales, expido la presente en Vito
ria-Gasteiz, a· 2 de enero de 1996.-El Secretario 
judicial.-1.3 5 3. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a swnario número g 7/87, 
se ha acordado dejar' sin efecto la orden de busca 
y captura que pendía contra el encartado en las 
mismas José Castilleja Moreno. lo que sé publica 
Para seneral conocimiento y cumplimiento. 

Sevilla, 18 de diciembre de 1995.-El Secretario 
Relator.-l,432-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Qu.e por Resolución de esta fecha dic
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre
paratorías número 26/24/91, se ha acordado dejar 
sin efecto la orden de busca y captura que pendía 
contra el' encartado en las mismas Sergio Trigo Pas
cual, lo que se publica para general conocimiento 

. y cumplimiento. . 

Sevilla, 22 de diciembre de 1995.-El Secretario 
Relator.-l.430-F. 

. Juzgados militares 

Contrarrequisitoria 

Por la presente, se deja sin efecto la Requisitoria 
interesada, respecto al Cabo Kim Ho Ho, hijo de 
Kim y de Yrn, natural de Corea del Sur, nacido 
el 21 de julio de 1956, de estado civil soltero, pro
visto de documento nacional de identidad número 
12155870, cuyo último domicilio conocido es Ter· 
cio Don Juan de Austria, 111 Legión Pto. Rosario, 
destinado en Tercio Don Juan de Austria, 111 de 
la Legión, inculpado en las diligencia:, preparatorias 
52/11/95, seguidas contra él por un p'r~sunto delito 
de. abandono de destino, por este Juzgado Togado 
Militar Territorial número 52, por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de diciembre 
de 1995.-EI Juez Togado.-1.426-F. 

Juzgados militares 

Por la presente, queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de José 
Luis Morales Mora, .hijo de Domingo y de Gua
dalupe, natural de La Laguna, provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, con documento nacional de iden
tidad número 78.692.538, inculpadO en diligencias 
preparatorias número 51/9/95, por un presunto deli-

, 
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to de abandono de destino o residencia, toda vez 
que dicho sujeto ha sído habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 19 de diciembre de 
1995.-;-EI Juez Togado Militar territorial número 
51, José Balsalobre Martínez.-1.422-F. 

\ 

EDIeros 

Juzgados militares 

En cwnplimiento a lo disptlCSto en el artículo 80.3 
de la Ley' de Procedimiento Administrativo, y a 
los efectos de lo establecido en los artículos 124 
y 130 del Reglamento de Reclutamiento del Servicio 
Militar, se notifica a los individuos más abajo rela
cionados, que deberán incorporarse al servicio en \ 
ftlas en la~ fecha y unidad que se indica a. con
tinuación. 

'De no presentars! incurrirán, como faltos a inco~ 
poración, en las responsabilidades penales o de otro 
carácter a que diera lugar. 

Relación que se cita, con expresión de: Apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento, documento nacional 
de identidad, luSar de nacimiento, nombre de los 
padres, y fecha y lugar de presentación: 

Galindo López, Manuel. 8 de agosto de 1966. 
28.476.837. Sevilla. Manuel y Josefa. 16 de mayo 
de 1996. NIR FD ACfO. TrE. Flomesta, sito en 
carretera Alfonso XIn, sin n~ero, 29805 Melilla. 

Almendros de Misuel, Francisco José. 31 de octu
-bre de 1972.43.805.546. Adra (Almeria). Fnmcisco 
y Marta Francisca. 9 dé. mayo de 1996, NIR 95 
Tercio del Sur. sito en la población militar de San 
Carlos, 11100 San Fernandoo-Naval (Cádiz). 

Fuentes Agustin, Francisco. 25 de noviembre de 
1975. 28.785.679. Sevilla. Francisco y Rosa. 7 de 
mayo de 1996, NIR 40 C.I. Marinería El Ferrol, 
sito en el Arsenal Militar de El. Ferrol, 15490 El 
Ferrol (La Coruña). 

Femández Mañas, Misuel A 9 de abril de 1972. 
52.698.876. Albacete. Francisca. 9 de mayo de 
1996, NIR 95 Tercio del Sur, sito en la población 
militar de San Carlos, 11100 San Femando-Naval 
(Cádiz). 

Sevilla, 4 de enero de 1996.-EI Jefe del Ceo
tro,José Luis Palomar Millán.-l, 736-F. 

Juzgados ~i1itares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<lJ91etin 
Oficial del Estadoll número 191), se cita a don Fran
cisco. García Cortés, documento nacional de iden· 
tidad'número 45.582.897, nacido el 14 de noviem
bre de 1973, hijo de Ramón y María Dolores, con 
último domicilio conocido en calle Cadena, número 
15, código postal 04002 Almería, para incorpora
ción al servicio militar el próximo día 21 de mayo 
de 1996, en la UIR D-4, Almería, agregado al 
RJ96-2. 

Almería, 27 de diciembre de l'995.-El Coman
dante Jefe interino, José Carlos Galán Tole
do.-1.440-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
el Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial detEstado» número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación Que, se le cita para incor
porarse al servicio militar en la fecha y organismo 
que se cita a continuación: 

Fecha de presentación: 5 de marzo de 1996. Ape
llidos y nombre: García Santana, Carlos Alb. Fecha 
de nacimiento: 5 de enero de 1973. Documento 
nacional de identidad número: 44.301.244. Lugar 
de nacimiento: Las Palmas. Nombre del padre y 
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de la madre: Luis y Agustina. Unidad/Organismo 
de NIR de incorporación: En la USAC «Isleta B», 
calle cúartel M. La Isleta, sin número, La Isleta 
(Las Palmas). 

Las Palmas, 22 de diciembre ele 1995.-El Teniente 
Coronel jefe, Manuel Rodríguez Nieto.-1.444-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento Q-e Reclutamiento aprob'ado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 190, se cita a don 
Samuel Ruiz Sánchez, con documento nacional de 
identidad número 43.742.913, nacido el 6 de octu
bre de 1976 en Granollers (Barcelona), hijo de Anto
nio y de Mercedes, con último domicilio en calle 
Penedés, número 35, primero, primera, Lleida, para 
incorporarse al servicio militar el día 13 de febr~ro 
de 1996 en-el Acuartelamiento Coronel Moscardó, 
situado en El Goloso (Madrid), carretera 
Madríd-Colmenar Víejo~ kilómetro 18. Teléfono 
(91) 73~ .3'4 OO. 

. Lleida, 21 de diciembre de 1995.-El Jefe del Cen
tro de Reclutamiento, Fernando Rivera ,Váz
quez.-1.439-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Iván 
Monso Jordana, con documento nacional de iden
tidad número 43.720.400; riac'idó el 16 de diciembre 
de 1973 en Igualada (BároeJona), /hijo dé Jesús y 
de Gumersinda, con últimooomicilio en Casa Batlle, 
sin número, oo' Plana de Mont~Ros (municipio de 
Torre de Cabdella-Lleida),. para mcorporarse al ser
vicio militar el dÍéi 13 de febrero de 1996 en el 
Campamento San Pedro, situádo en Colmenar Viejo 
(Madrid), carretera Colmenar-Miraflores, sin nÚftle
ro. Teléfono (91)845 00 13. 

Lleida, 21 de diciembre de 1995,,-El Jefe del Cen
tro de Reclutamiento, Fernando Rivera Váz
quez.-l.438-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
-130 del Reglamento de Reclutamien,to, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio «(Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Cán
dido Jiménez Echevarría, nacido el 7 de octubre 
de 1971, y documento nacional de identidad número 
33.445.163, hijo de Miguel y María Pilar, con último 
domicilio en calle Santa Engracia, 7, prirpero, 
izquierda, 31014 Pamplona, para incorporarse al 
servicio militar el día 7 de marzo de 1996, al 
NIR 40, Cuartel de Instrucción de Marineria Ferrol, 
Arsenal Militar, 15490 Ferrol (La Coruña). 

Pamplona, 15 de diciembre de 1995.-El Teniene 
Coronel, Francisco J., Lete Gómez-Cueva.-1.446-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento alo dispuesto en el articulo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administr¡¡tivo, 
y a los efectos de lo establecido en los artículos 
124 y 130 del Reglamento de Reclutamiento del 
Servicio Militar. se notifica a ,los individups más 
abajo relacionados que deberán incorporarse al ser-
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vicio en mas en la fecha y Unidad que se indica 
a contínuación. 

De no presentarse incurrirán, como fal~os a incor
poración, en las responsabilidades penales o de otro 
carácter a que diera lugar. 

Relación que se cita con expresión de apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento, documento nacional 
de identidad, lugar de nacimiento, nombre de los 
padres y fecha y lugar de presentación: 

Pomares Campos, Juan. Nacido el 9 de diciembre 
de 1968. 28.734.537. Nacido en Jerez de la Fron
tera. Hijo de Juan y de Josefa. Presentarse el 9 
de mayo de 1996, en NIR 43 Centro de Instrucción 
de Infantería de Marina, sito en carretera de Alga
meca, sin número, Cartagena (Murcia). 

Pazo Aores, Rafael. Nacido el 19 de diciembre 
de 1968. 28.479.161. Nacido en Sevilla. Hijo de 
Rafael y de Manuela. Presentarse el 9 de mayo 
de 1996, en NIR 43 Centro de Instrucción de Infan: 
tería de Marina, sito en carretera de Algameca, sin 
número, Cartagena (Murcia). 

Julián Elvira, Juan Luis. Nacido el 16 de ocmbre 
de 1975. 28.779.786. Nacido en Badajoz. Hijo de 
José Luis y de Leonor. Presentarse el 15 de mayo 
de 1996, en NIR R8 ACTO «Marqués de la Ense
nada», sito en carretera nacional VI, kilómetro 159, 
Medina del Campo (Valladolid). 

Sevilla, 22 de diciembre de 1995.-El Jefe del 
centro, José Luis Palomar Millán.-1.442-F. -

J uzgadosmilitares 

. En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don José 
María iglesias Calderón" documento nacional de 
identidad número 30.682.200, nacido el2 de agosto 
de 1975, en Lloren~ del Penedés, hijo de Abel y 
de María Cristína, con último domicilio en barrio 
Altamira, 34, segundo e, 48002 Bilbao, para incor
poración al servicio militar el próximo día. 7 de 
marzo de 1996, en NIR 93 (TERNOR), calle Mac 
Mahón, sin' número, Ferrol (La Coruña). 

Tárragona, 20 de diéiembre de 1995.-El Jefe del 
Centro de Reclutamiento, José Manuel Bolart 
Welu:le.-l.433-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
el Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que, se le cita-para Vicor
porarse al servicio militar en la fecha y organismo 
que se cita a continuación: 

Fecha de presentación: 21 de abril de 1996. Uni
dad/Organismo: RIMT 54, avenida Teniente Coro
nel Gau,tier, sin número, Ceuta. Apellidos y nombre: 
Llido Aranda, Salvador. Documento nacional de 
identidad número: 20;015.303. Lugar y fecha de 
nacimiento: Oliva (valencia), el 18 de marzo de 
1973. Ultimo domicilio: Avenida República Argen
tina, 88, 7, 25, 46700 Gandía. Nombre . del padre 
y de la madre: José y Vicenta. 

Valencia, 20.de diciembre de 1995.-El Coronel, 
José A. Gras Faus.-1.447-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
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el Real Decreto 1107/1993, de 9 dejulio (<<Bolétín 
Oficial del Estado» número 191), se notifica al joven 
relacionado a co~tinuación que, se le cita para incor
porarse al servicio militar en la fecha y organismo 
que se cita a continuación: 

Fecha de presentación: 15 de febrero de 1996. 
Unidad/Organismo: Acuartelamiento Teniente Ao
mesta, Crta. Alf-onso XIII, sin número, Melilla. Ape- , 
llidos y nombre: Casañ Ferrando, Vicente. Docu
mento nacional de identidad 'número: 29.189.151. 
Lugar y fecha de nacimiento:-Valencia, el 7 de enero 
de 1973. Ultimo domicilio: Calle Samuel Ros, 35, 
9, 46023 Valencia. Nombre del padre y de la madre: . 
Vicente y Ester. 

Valencia, 21 de diciembre de 1995.-El Coronel. 
J,osé A. Gras Faus.-I.448-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo--dispuesto ert el artícuio 
1 30 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
elReal Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Onciar del' Estado» número 191), se notifica al joven 
relacionado a contiÍluación que, se le cita para incor
porarse al semcio, militar en la fecna y orgánismo 
~e se cita~a cont~uación: - ' 

_ Fecha de presentación: 23 de abril de 1996. Uni
d~d/Organismo: ,Regimiento de Artillería Antiaérea 
número 71, Cuartel de San Fernando, Madrid. Ape
llidos y nombre: Puchalt Martínez, Salvador. Docu
mento nacional de identidad número: 20.J62.334. 
Lugar y fecha de nacimiento: Valencia, el 6 de junio 
de 1975. Ultimo domicilio: Avenida del Puerto, 219, 
3. 12; Nombre del padre y de, la ma<ke: Salvador 
y Rufma,. 

Valencia, 28 de diciembre de '1995.;EICoronel, 
José A. Gras Faus.-1.423-F. . 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 'lo dispuesto en el articulo 
130 del ,Reglamento de Reclutamiento aprobadp por 
Real Decretó 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Alber
to Andrade Barrios, nacido ellO de noviembre de 
1976, en Valladoljd, hijo de Alberto y Carmen, con 
último domicilio en calle Esquila, número 20, cuarto 
F, Valladolid, para incorporación ru servicio militar 
el 'próximQ dia 14 de febrero de 1996, en Acto. 
La Rubia, paseo Zorrilla, 141, Valladolid; / 

Valladolid. 22 de diciembre de-1995~'::"El Coronel 
Jefe, Luis Marin Gracia.-l.436-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo, dispuesto en el' articuló 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Enri
que Acin Polo, nacido el 2 de agosto de 1977 en 
Zaragoza, hijo ~e Enrique y María, con documento 
nacional de identidad número 25.477.451, y último 
domicilio en calle lriarte Reinoso, número 2, prin-. ' 
cipal, izqui<ifda, de Zaragoza, para incorporación ' 
al servicio militar el próximo día 5 de marzo de 
1996 en el Cuartel de Instrucción de Marineria, 
Población Militar de San Carlos, sin número, San 
Fernando (Cádiz). 

Zaragoza, 2 de enero de 1996.-El Teniente Coro
nel Jefe accidental del e R, Francisco' Casas, 
Muíño.-1.41 7-F. 


